
 

Órgano: Consejo General 

Documento: Resolución IEM/R-CAPYF-16/2012, que presenta la Comisión de 
Administración, Prerrogativas y Fiscalización al Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, derivado de las 
irregularidades detectadas dentro del Dictamen Consolidado 
que presenta la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, al Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán, respecto de la revisión de los informes sobre el 
origen, monto y destino de sus recursos de campaña que 
presentó la coalición “Michoacán nos une” integrada por los 
Partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo, 
correspondientes a los candidatos integrar Ayuntamientos en 
el Proceso Electoral Ordinario 2011 dos mil once, en 
cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral del Estado 
de Michoacán, al resolver el Recurso de Apelación identificado 
con el número de expediente TEEM-RAP-048/2012. 

Fecha: 22 de agosto de 2013 

 



 
 
 

 

 

 

RESO
COM
FISCA
ELEC
IRRE
CONS
ADM
CONS
MICH
SOBR
CAM
UNE”
DEMO
CAND
ELEC
A LO
DE M
IDEN
048/2
 
 

 
 

V I S

Admi

Institu

sobre

prese

Partid

a los

ordina

 

PRIM

Cons

Ocam

perso

librem

 

SEGU

47 fr

OLUCIÓ
ISIÓN 
ALIZAC

CTORAL
EGULAR
SOLIDA
INISTRA
SEJO 

HOACÁN
RE EL O
PAÑA 
” INTEG
OCRÁT
DIDATO
CTORAL
O ORDE
MICHOA

NTIFICAD
2012. 

S T O 

nistració

uto Elec

e el orig

entó la 

dos de la

s candid

ario 201

MERO.- 

stitución 

mpo, los

onalidad 

mente lo

UNDO.- 

racción 

ÓN IEM
DE 

CIÓN A
L DE
RIDADES
ADO 
ACIÓN, 

GENE
N, RES
ORIGEN
QUE P
GRADA

TICA Y 
OS INTE
L ORDIN

ENADO 
ACÁN A
DO CO

Morelia

el Dicta

ón, Prer

ctoral de 

gen, mo

Coalició

a Revol

datos a 

1 dos m

Que en 

Política

s partido

jurídica

s ciudad

Que de

II, incis

M/R-CA
ADMI

AL CO
E MIC
S DET
QUE 

PRER
ERAL 
PECTO 
N, MON
RESENT

A POR 
DEL TR
EGRAR
NARIO 2
POR EL

AL RES
ON EL N

a, Michoa

amen C

rrogativa

Michoa

onto y d

ón “MIC

ución D

integra

mil once.

R E

atenció

a del Es

os polític

a propia

danos pa

e conform

sos a) y

INSTIT

 

2

APYF-16/
NISTRA

ONSEJO
CHOAC

TECTAD
PRES

RROGAT
DEL 
DE LA

TO Y D
TÓ LA 
LOS P

RABAJO
R AYUN
2011 DO
L TRIBU

SOLVER
NÚMER

acán, a 

Consolida

as y Fis

cán, res

destino d

CHOACÁ

emocrát

ar ayunt

E S U L 

ón a lo e

stado Li

cos son

a, por 

ara el eje

midad c

y b) de

                      
TUTO 
                      

2 

/2012, 
ACIÓN, 
O GEN
ÁN, 

DAS DE
ENTA 
TIVAS 
INSTIT

A REVIS
DESTINO

COALI
PARTIDO
O, COR

NTAMIEN
OS MIL O
UNAL E

R EL R
RO DE 

22 de ag

ado que

scalizació

specto de

de sus 

ÁN NOS

tica y de

tamiento

T A N D

establec

bre y S

 entidad

medio 

ercicio d

on los a

el Códig

                       

                       

QUE 
PRE

NERAL 
DERIVA

ENTRO 
LA 

Y FIS
UTO 
SIÓN D
O DE S
ICIÓN “
OS DE 
RRESPO
NTOS 
ONCE, E

ELECTO
ECURS
EXPED

gosto de

e presen

ón al C

e la revi

recurso

S UNE”

el Trabaj

os en e

D O  

cido en e

Soberano

des de 

de las 

de sus de

artículos 

o Elect

                        

                        

IEM/

PRES
ERROGA

DEL 
ADO 

DEL 
COMI

SCALIZA
ELECT

DE LOS 
US REC
“MICHO

LA RE
ONDIENT
EN EL 
EN CUM

ORAL DE
O DE A

DIENTE 

e 2013 d

nta la C

Consejo 

sión de 

os de ca

” integra

jo, corre

el proce

el nume

o de M

interés 

cuales 

erechos

34, frac

oral del

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

SENTA 
ATIVAS 

INSTIT
DE 
DICTA

ISIÓN 
ACIÓN, 

TORAL 
INFOR

CURSOS
OACÁN 
EVOLUC
TES A 
 PROC

MPLIMIE
EL EST
APELAC
TEEM-R

dos mil tr

Comisión

Genera

los Infor

ampaña 

ada por

espondie

eso elec

eral 13 d

ichoacá

público,

se aso

s político

cción II, 

l Estado

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

LA 
Y 

TUTO 
LAS 

AMEN 
DE 
AL 
DE 

RMES 
S DE 
NOS 

CIÓN 
LOS 

CESO 
ENTO 
TADO 
CIÓN 
RAP-

rece. 

n de 

al del 

rmes 

que 

r los 

entes 

ctoral 

de la 

n de 

 con 

ocian 

os. 

38 y 

o de 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Micho

de los

las pr

la ele

voto. 

 

TERC

Electo

diecis

Gene

proce

Proce

 

CUAR

el Co

Acue

de to

realiz

cual s

 

oacán de

s Partido

rerrogat

ección co

CERO.- 

oral de 

siete de

eral del 

eso elec

eso Elec

RTO.- Q

onsejo G

rdo iden

opes má

zarse el 

se estab

DIS

e Ocam

os Polític

ivas y a

orrespon

Que de

Michoa

e mayo 

Instituto

ctoral, a

ctoral Or

Que con 

General 

ntificado 

áximos d

13 trece

blecieron

T

STRITO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

po, la C

cos que

 recibir 

nde, ent

e conform

acán, m

de 201

o Electo

aproband

rdinario 2

fecha 1

del Ins

con la 

de camp

e de no

n los sigu

TOPES DE

Á

Coalcom

INSTIT

 

3

oalición 

 la confo

el financ

tre otros

midad c

mediante

11 dos 

oral de 

do para

2011-20

7 diecis

stituto E

clave C

paña pa

oviembre

uientes:

E CAMPAÑ

NOMBR

Acuitzi

Aguilill

Álvaro Obr

Angamac

Angangu

Apatzing

Áporo

Aquila

Ario

Arteag

Briseña

Buena V

Carácua

Coahuay

án de Váz

Coene

Contepe

Copánda

                      
TUTO 
                      

3 

“MICHO

orman, t

ciamient

s, el dest

con los a

 sesión

mil onc

Michoa

a tal efe

012. 

iete de m

Electoral

G-06/20

ra la ele

e de 201

ÑA POR M

RE 

o 

a 

regón 

utiro 

ueo 

gán 

o 

a 

a 

as 

ista 

aro 

ana 

quez Palla

o 

ec 

aro 

                       

                       

OACÁN 

tienen de

to públic

tinado p

artículo 

 especi

ce, se 

acán, d

ecto el 

mayo de

l de Mic

011, rela

ección d

11 dos m

MUNICIPIO

T
C

$

ares 

                        

                        

IEM/

NOS UN

erecho a

co, que e

para la o

96 y 97

ial celeb

declaró 

eclaró e

calenda

e 2011 d

choacán

ativo a la

de ayun

mil once

O 

TOPES DE
CAMPAÑA

2011 

$ 143,375.

187,551.

187,697.

172,460.

143,255.

589,499.

113,430.

186,837.

219,647.

191,922.

142,924.

264,752.

141,774.

158,432.

188,877.

220,664.

210,319.

141,678.

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

NE”  a tr

a disfruta

en el añ

obtención

7 del Có

brada e

el Con

el inicio

ario par

dos mil o

n, aprob

a aproba

tamiento

e, dentro

E 
A 

59 

40 

96 

45 

23 

85 

17 

38 

36 

57 

25 

05 

81 

56 

47 

40 

51 

53 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ravés 

ar de 

ño de 

n del 

ódigo 

el 17 

nsejo 

o del 

ra el 

once, 

bó el 

ación 

os, a 

o del 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

DIS

T

STRITO 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

TOPES DE

E

G

Jos

L

Ma

Nue

INSTIT

 

4

E CAMPAÑ

NOMBR

Cotija

Cuitzeo

Charapa

Charo

Chavind

Cherán

Chilcho

Chinicu

Chucánd

Churintz

Churumu

Ecuandu

Epitacio H

Erogarícu

Gabriel Za

Hidalgo

La Huaca

Huandaca

Huaniqu

Huetam

Huiramb

Indapara

Irimbo

Ixtlán

Jacona

Jiméne

Jiquilpa

é Sixto Ve

Juárez

Jungape

Lagunill

ázaro Cárd

Madero

Maravat

arcos Cast

Morelia

Morelo

Múgica

Nahuatz

Nocupéta

evo Parang

Nuevo Ure

Numará

Ocamp

Pajacuar

Panindícu

Parácua

Parach

Pátzcua

                      
TUTO 
                      

4 

ÑA POR M

RE 

a 

o 

an 

o 

da 

n 

ota 

ila 

diro 

zio 

uco 

reo 

uerta 

uaro 

mora 

o 

ana 

areo 

ueo 

mo

ba 

peo 

o 

 

a 

ez 

an 

ereduzco 

z 

eo 

as 

denas 

o 

tío 

tellanos 

a  

os 

a 

zen 

aro 

garicutiro 

echo 

án 

po 

rán 

uaro 

aro 

ho 

aro 

                       

                       

MUNICIPIO

T
C

2

                        

                        

IEM/

O 

TOPES DE
CAMPAÑA

2011 

199,776.

212,251.

148,250.

178,779.

155,080.

168,663.

226,014.

126,880.

135,293.

141,245.

157,680.

177,575.

166,532.

160,593.

184,719.

543,955.

238,453.

156,970.

151,385.

286,687.

128,854.

170,540.

154,346.

169,710.

328,813.

174,915.

277,510.

226,977.

153,925.

177,882.

126,392.

802,132.

167,531.

381,855.

153,828.

2’846,130.

150,591.

269,975.

199,866.

135,076.

164,366.

135,702.

148,683.

168,308.

190,351.

182,263.

196,580.

229,865.

412,752.

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

E 
A 

02 

28 

15 

32 

55 

11 

38 

33 

46 

23 

32 

72 

75 

01 

05 

81 

52 

19 

51 

57 

23 

72 

35 

24 

37 

78 

15 

25 

10 

64 

88 

83 

73 

76 

81 

79 

14 

66 

30 

81 

28 

68 

44 

05 

88 

72 

48 

88 

03 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

DIS

T

STRITO 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

95 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

107 

108 

109 

110 

111 

112 

113 

TOPES DE

Coju

S

Sa

T

T

Tiquich

Ven

INSTIT

 

5

E CAMPAÑ

NOMBR

Penjami

Peribá

La Pieda

Purépe

Puruánd

Querénd

Quirog

umatlán de

Los Rey

Sahuay

San Luc

Santa Ana 

alvador Esc

Sengui

Susupua

Tacámba

Tancíta

Tangaman

Tangancíc

Tanhua

Tareta

Tarímba

Tepalcate

Tingamb

Tinguind

eo de Nico

Tlalpujah

Tlazazal

Tocumb

Tumbisca

Turicat

Tuxpan

Tuzant

Tzintzunt

Tzitzio

Uruapa

nustiano C

Villama

Vista Herm

Yurécua

Zacapu

Zamor

Zinápar

Zinapécu

Ziracuare

Zitácua

                      
TUTO 
                      

5 

ÑA POR M

RE 

illo 

n 

ad 

ro 

diro 

aro 

a 

e Régules

yes 

yo 

cas 

Maya 

calante 

io 

ato 

aro 

ro 

dapio 

cuaro 

ato

n 

aro 

epec 

bato 

dín 

olás Rome

hua 

lca 

bo 

atío 

to 

n 

la 

tzan 

o 

an 

Carranza 

ar 

mosa 

aro 

u 

a 

ro 

uaro 

etiro 

ro 

                       

                       

MUNICIPIO

T
C

ro 

1

                        

                        

IEM/

O 

TOPES DE
CAMPAÑA

2011 

197,519.

186,049.

519,902.

174,416.

425,287.

161,965.

208,141.

147,076.

343,190.

368,868.

187,505.

165,599.

251,765.

172,701.

137,333.

348,462.

194,997.

202,646.

244,958.

166,231.

157,710.

265,101.

210,247.

148,448.

161,050.

160,484.

200,317.

148,845.

157,138.

142,346.

229,486.

199,944.

177,190.

153,413.

146,119.

1’206,347.

207,322.

196,622.

183,377.

216,638.

415,225.

823,532.

124,015.

319,052.

153,275.

662,606.

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

E 
A 

29 

03 

01 

30 

47 

10 

00 

65 

30 

98 

38 

96 

27 

17 

55 

04 

76 

59 

95 

85 

40 

11 

29 

74 

38 

69 

64 

92 

71 

52 

74 

52 

57 

58 

79 

93 

56 

60 

05 

38 

42 

73 

78 

21 

16 

17 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

QUIN

Traba

recibi

confo

públic

Micho

dos m

Electo

celeb

el día

 

SEXT

Regla

2011 

Fisca

recep

corre

Ordin

 
 

 
 

 
 

 
 

NTO.- Qu

ajo inte

ieron el 

ormidad 

co a los 

oacán pa

mil once

oral Ord

brada po

a 7 siete 

TO.- Que

amento 

dos m

alización 

pción, r

spondie

nario 201

La pres

de los 

“MICHO

Revolu

La revi

auditor

errores

La noti

técnica

10 diez

aclarar

La rev

aclarac

de aud

ue el Pa

egrantes

benefic

con el 

partidos

ara el so

e, y par

dinario 

or el Con

de ener

e de con

de Fisc

mil once,

cumplió

revisión 

entes al 

11 dos m

sentació

recurso

OACÁN

ución De

isión pre

ría, para

s, omisio

ificación

as en qu

z días, 

ran o rec

visión y 

ciones o

ditoría co

artido de

s de la

cio de l

“Calend

s político

ostenimi

ra la ob

del año

nsejo G

ro de 20

nformida

calizació

 la Com

ó con to

y dic

cargo d

mil once.

ón de los

s para a

 NOS U

emocrátic

eliminar,

a el aná

ones o p

 a los p

e incurri

en cum

ctificaran

análisis

o rectifica

orrespon

INSTIT

 

6

e la Revo

a Coali

as prer

ario par

os acred

ento de 

tención 

o en cu

eneral d

11 dos m

ad con lo

ón, apro

misión d

odas las

ctamen 

de ayun

. Etapas

s inform

actividad

UNE” c

ca y del 

 con el 

álisis de

resuntas

artidos p

ieron, a 

mplimient

n. 

 de tod

aciones 

ndientes.

                      
TUTO 
                      

6 

olución D

ción “M

rogativa

ra la dis

ditados a

activida

del vot

rso, ap

del Instit

mil once

o establ

obado e

de Adm

s etapas

de los

ntamient

s que lo s

es sobre

des cam

onforma

Trabajo

estudio 

 los mis

s irregul

políticos

efecto d

to a su 

dos los 

para la 

. 

                       

                       

Democrá

MICHOA

as marca

stribución

ante el I

ades ord

o para 

robado 

tuto Elec

e. 

ecido po

l 16 die

ministraci

s del pro

s infor

os en e

son: 

e el orig

mpaña (IR

ada por 

o. 

y aplica

smos, a

aridades

s de los 

de que d

garantí

docume

prepara

                        

                        

IEM/

ática y e

ACÁN N

adas po

n del fin

Instituto 

inarias d

el próxi

en ses

ctoral de

or el artí

eciséis d

ión, Pre

ocedimie

mes de

el Proce

gen, mon

RCA) de

los Pa

ación de

a efecto 

s. 

errores 

dentro de

ía de au

entos de

ación de 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

el Partido

NOS U

or la ley

nanciam

Electora

del año 2

mo Pro

ión esp

e Micho

ículo 158

de mayo

errogativ

ento pa

e cam

eso Elec

nto y de

e la coal

artidos d

e prueba

de dete

u omisi

el períod

udiencia

e las cita

los infor

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

o del 

UNE”, 

y, de 

iento 

al de 

2011 

oceso 

pecial 

acán 

8 del 

o de 

vas y 

ra la 

paña 

ctoral 

estino 

lición 

de la 

as de 

ectar 

ones 

do de 

a, las 

adas 

rmes 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

SÉPT

fracci

polític

del In

justifi

emple

camp

 

OCTA

fracci

del In

revisa

destin

que e

la ley

 

NOVE

menc

orige

al car

mil o

hacié

través

Conv

ayunt

Partid

 

Se ver

campa

respec

Ayunta

Elabora

TIMO. Q

ión II de

cos se e

nstituto E

quen el 

eo y apl

paña. 

AVO.- Q

ión II, la

nstituto 

ar los inf

no de s

ejerzan, 

y. 

ENO.- Q

cionadas

n, monto

rgo de A

once, d

éndolo c

s del Pa

venio de

tamiento

do del Tr

rificó que

ña en c

ctivas 

amientos

ación de

Que de c

el Códig

encuentr

Electora

origen 

icación, 

Que de c

 Comisi

Electora

formes q

us recu

se apliq

Que la 

s en el r

o y dest

Ayuntam

dentro d

on fecha

artido d

e Coal

os como

rabajo. 

e no se 

cada uno

campañ

s 

el dictam

conformid

go Electo

ran oblig

l de Mic

y monto

de man

conform

ón de A

al de M

que los p

rsos de 

que invar

Coalici

resultand

tino de l

mientos e

del plaz

a 15 qu

e la Re

ición, e

o se pun

INSTIT

 

7

hubiese

o de los

ñas de

men cons

dad con

oral de 

gados a 

choacán 

o de los 

era conc

midad co

Administr

Michoacá

partidos

campa

riableme

ón en 

do sépti

los recu

en el Pr

zo con

ince de 

evolución

en su 

ntualizó 

                      
TUTO 
                      

7 

en rebas

s munici

e los 

solidado

n lo dispu

Michoac

present

los info

ingreso

creta, en

n lo dis

ración, P

án, es e

 político

ña, vigil

ente a la

cumplim

mo, pres

rsos de 

roceso E

templad

abril de

n Demo

fracción

en el Di

                       

                       

sado los

pios del

candid

o. 

uesto po

cán, 158

tar ante 

ormes en

os que re

n los rela

puesto p

Prerroga

el órgan

os presen

ando qu

as activid

miento a

sentó su

campañ

Electoral

do por 

el año 2

ocrática, 

n octav

ictamen 

                        

                        

IEM/

s topes 

l Estado

datos 

or los ar

8 y 161 

el Cons

n que co

eciban, 

ativo a lo

por el a

ativas y F

no comp

nte sobr

ue el fin

dades se

a las d

us inform

ña corre

 Ordinar

dichos 

012 dos

como l

va. Y 

lo hizo 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

de gast

o durante

a inte

rtículos 5

los par

sejo Gen

omprueb

así com

os gasto

rtículo 5

Fiscaliza

petente 

re el orig

nanciam

eñaladas

disposici

mes sob

espondie

rio 2011

numer

s mil onc

lo señal

en alg

a través

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

to de 

e las 

egrar 

51-A, 

rtidos 

neral 

ben y 

mo su 

os de 

51-C, 

ación 

para 

gen y 

iento 

s por 

ones 

bre el 

entes 

 dos 

rales; 

ce, a 

a su 

unos 

s del 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Por 

“MICH

transc

públic

prese

candi

Ordin

 

Sin e

inform

No. N

1 

 

DÉCI

Coali

Prerro

omisi

del C

Regla

notific

obser

días 

las ac

oficio

Valdo

NOS 

 
En at

UNE”

Traba

núme

condu

de Se

Revo

 

su part

HOACÁ

curre, m

ca Dulc

entó ante

idatos a

nario 201

embargo

me de ca

No. de Dis

29 

IMO.- Q

ción “M

ogativas

ones, po

Código E

amento 

có al Re

rvacione

hábiles, 

claracion

o númer

ovinos, 

UNE” d

tención 

”, confo

ajo, pres

ero, de 

ucto de 

ecretaria

olución D

te, el P

N NOS 

mediante

ce María

e esta a

a integr

11.  

, ningun

ampaña

strito 

Que dura

MICHOAC

s y Fis

or lo que

Electoral

de Fis

epresent

es relativ

 contado

nes o re

ro: CAP

represe

e fecha 

al oficio

rmada p

sentó re

fecha 1

la Licen

a de Fina

Democrá

Partido 

UNE” c

e el ofic

a Varga

autoridad

rar Ayu

no de los

: 

In

M

CHU

ante la r

CÁN NO

scalizaci

e de con

 del Est

scalizació

tante de

vas, a e

os a pa

ctificacio

PyF/256/

ntante 

27 veint

o de ref

por los P

espuesta

0 diez 

nciada S

anzas d

ática. 

INSTIT

 

8

del Tra

con fech

cio sin 

as Ávila

d elector

ntamien

s partido

nformes n

unicipio 

URUMUCO

revisión 

OS UNE

ión adv

nformida

tado de 

ón del 

 la Coal

efecto de

rtir de la

ones que

/2012 d

propieta

tisiete de

ferencia,

Partidos 

a a las o

de sept

Sandra A

el Comit

                      
TUTO 
                      

8 

abajo, 

ha 15 q

número

, encarg

ral los in

tos, du

os coalig

no present

O 

de los i

E”, la C

virtió la

ad con lo

Michoa

Instituto

lición “M

e que, d

a fecha 

e estima

dirigido 

ario de 

e agosto

, la Coa

de la R

observac

tiembre 

Araceli V

té Ejecu

                       

                       

integran

quince d

, suscri

gada de

nformes 

rante e

gados, p

tados 

RA

informes

Comisión

 existe

os artícu

acán y, 

o Electo

MICHOAC

dentro d

de notif

aran per

al Licen

la Coal

o del año

alición “

evolució

ciones, 

de 2012

Vivanco 

utivo Est

                        

                        

IEM/

nte de 

de abril 

to por 

e finanz

de cam

el Proce

presentó

Nombre d

AIMUNDO 

s presen

n de Ad

ncia de

ulos 51-B

158, fra

oral de 

CÁN NO

del plazo

ficación,

rtinentes

nciado 

lición “M

o en curs

“MICHO

ón Demo

mediant

2 dos m

Morales

tatal del 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

la Coa

del año

la conta

zas, tam

mpaña de

eso Elec

ó el sigu

del candid

REYES M

ntados p

dministra

e errore

B, fracci

acción IV

Michoa

OS UNE

o de 10

 presen

s, a travé

José Ju

MICHOA

so.  

OACÁN 

ocrática 

te escrit

mil doce

s, en ca

Partido 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

alición 

o que 

adora 

mbién 

e sus 

ctoral 

iente 

dato 

EDINA 

por la 

ación, 

es u 

ión II, 

V, del 

acán, 

E”, las 

0 diez 

taran 

és del 

uárez 

ACÁN 

NOS 

y del 

to sin 

e, por 

alidad 

de la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

DÉCI

y la 

elabo

Prerro

esta r

partid

camp

Proce

 
DÉCI

integr

UNE”

a la n

 
N

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

2

2

2

2

2

2

2

2

3

 

IMO PR

docume

oración d

ogativas

resolució

dos polít

pañas c

eso Elec

IMO SE

rar Ayun

”, a los q

normativ

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12  N

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

RIMERO.

entación

del Dicta

s y Fisc

ón; resp

ticos sob

correspo

ctoral Or

GUNDO

ntamient

que se h

idad ele

Mun

AQ

ART

BUEN

CARÁ

CHUR

CO

CHU

HID

IR

IX

LÁZARO 

NUEVO PARA

NUM

PANIN

PARÁ

PÁTZ

PER

SAN

TACÁ

TAR

TEPAL

TOC

TU

TUZ

TZ

VISTA H

ZINÁ

ZITÁ

.- Una v

n presen

amen po

alización

pecto de 

bre el o

ondiente 

rdinario 2

O.- Que 

tos post

hicieron o

ctoral, s

nicipio

QUILA 

TEAGA

NAVISTA

ÁCUARO

RUMUCO

OTIJA 

RINTZIO

DALGO

IMBO

TLÁN 

CÁRDENAS

ANGARICUT

MARÁN

NDÍCUARO

ÁCUARO

ZCUARO

RIBÁN

N LUCAS

ÁMBARO

RETAN

LCATEPEC

CUMBO

UXPAN

ZANTLA

ZITZIO

HERMOSA

ÁPARO

ÁCUARO 

INSTIT

 

9

vez realiz

ntada p

or parte 

n, del c

la revis

rigen, m

a la e

2011 do

los Infor

ulados p

observa

son los q

FRA

BER

LO

JOR

RA

LU

JUA

JAI

JOS

MO

S AR

TIRO AD

JOS

MA

NO

AN

HÉ

MI

GE

JAV

AU

MA

CA

JAV

CA

J. T

AN

MA

                      
TUTO 
                      

9 

zado el 

para tal 

de la C

ual se d

sión del I

monto y 

elección

s mil on

rmes de

por la C

ciones p

que se e

ANCISCO CA

RNARDO ZE

RENZO BAR

RGE CONEJO

IMUNDO R

IS JAVIER O

AN LUIS CO

ME PÉREZ T

SÉ IGNACIO

OISÉS GIL RA

QUÍMIDES 

DELAIDO CA

SÉ LUIS MA

ANUEL LÓPE

OÉ ZAMORA

NTONIO DE J

CTOR MAN

GUEL RENT

RARDO CON

VIER AYALA 

URELIO ARRE

ARÍA CRISTI

RLOS ALBER

VIER LÓPEZ 

MERINO ES

TRINIDAD Q

NTONIO LÓP

ARIO VALLEJ

                       

                       

análisis 

efecto,

Comisión

derivan 

Informe 

destino 

n de ay

ce.  

e gastos 

oalición 

por posib

nlistan a

Cand
AMPOS RUI

EPEDA VALL

RAJAS HERE

O CÁRDENA

EYES MEDIN

CHOA BARA

NTRERAS C

TORRES

O LÓPEZ SÁE

AMÍREZ

OSEGUERA 

MPOVERDE

DRIGAL FIG

EZ MELÉND

A ZAMORA

JESÚS MEN

UEL MEDIN

TARÍA GALA

NTRERAS CE

 RAMÍREZ

EGUIN MAD

NA MÁRQU

RTO PARED

YÁÑEZ

SPAÑA ALON

QUEVEDO GA

PEZ MAGAÑ

JO ESTÉVEZ

                        

                        

IEM/

de las 

, se pr

n de Ad

las falta

que pre

de sus 

yuntamie

de los 

“MICHO

bles con

a continu

didato 
Z

LEJO

DIA

AS

NA

AJAS

ALDERÓN 

ENZ

SOLORIO 

E CUARA 

GUEROA 

DEZ

DOZA ROJA

NA ESPINOZA

RZA

EDEÑO 

DRIZ

UEZ FLORES 

ES CORREA

NSO

ARCÍA

ÑA

Z

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

aclaraci

rocedió 

ministra

as orige

esentaro

recurso

entos e

candida

OACÁN 

ntravenc

uación:  

AS 

A 

A 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ones 

a la 

ación, 

n de 

n los 

os de 

en el 

atos a 

NOS 

iones 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Resp

habe

Raim

 
DÉCI

result

y Fisc

las ir

corre

prese

cump

Códig

Regla

Dicta

sanci

las ir

destin

gasto

Electo

 
Auna

Supe

plasm

JUNT

ELEC

RESO

POLÍ

de re

prepa

pues 

el dic

autor

 
DÉCI

el Co

Reso

pecto al m

r prese

undo Re

IMO TER

tando qu

calizació

rregularid

spondie

entados 

plimiento

go Elect

amento d

men, c

ones ad

rregularid

no de lo

os de  lo

oral Ord

ado a lo 

erior del 

mado en

TA GE

CTORAL

OLUCIÓ

ÍTICOS”

solución

aratorios

bien pu

ctamen 

ridad com

IMO CU

onsejo G

olución IE

municipi

ntado e

eyes Me

RCERO

ue antec

ón proce

dades d

entes al 

por la C

o a lo e

toral del 

de Fisca

con la 

dministra

dades d

os recur

os cand

dinario 20

anterior

Tribuna

n la tes

ENERAL

L. SUS 

ÓN, NO

”, que es

n que em

s y no d

ede dars

o proy

mpetente

ARTO. 

General

EM/R-CA

io de Ch

el inform

edina. 

.- Que u

cede, la 

edió a la

detectad

Proces

Coalición

estableci

Estado

alización

finalidad

ativas qu

detectada

rsos de 

idatos a

011 dos

r, es pre

al Electo

sis S3E

L EJE

INFORM

O CAU

stablece

mitan las

definitivo

se el cas

yecto de

e para d

Con de 

 del Ins

APYF-1

INSTIT

 

1

hurumuc

me de 

una vez 

Comisió

a integra

das en l

o Electo

n “MICH

ido en l

o de Mic

n y el apa

d de p

ue corre

as en s

campañ

a integra

 mil onc

eciso señ

oral del

ELJ 07/

ECUTIVA

MES, D

USAN P

e que los

s comisio

os, no 

so de qu

e resolu

decidir lo

fecha c

stituto E

6/2013, 

                      
TUTO 
                      

0 

co, se le

gasto d

aprobad

ón de A

ación de

los dive

oral Ord

HOACÁN

los artíc

choacán 

artado o

proponer

spondan

sus infor

ña corre

ar los ay

ce. 

ñalar el 

 Poder 

/2001, i

A DEL

DICTÁME

PERJUIC

s inform

ones, en

constituy

ue el Co

ución re

o conduc

cinco de 

Electora

resoluc

                       

                       

 hizo la 

de camp

do el Dic

Administr

 la pres

rsos inf

dinario 2

N NOS U

culos, 5

y 1, y 1

octavo “D

r al Co

n a los p

rmes so

espondie

yuntamie

criterio 

Judicia

ntitulada

 INST

ENES Y

CIO A 

mes, dictá

n tanto q

yen la 

onsejo G

espectivo

cente. 

diciemb

l de M

ción med

                        

                        

IEM/

observa

paña de

ctamen r

ración, P

ente Re

formes d

2011 do

UNE”, lo

1-B, frac

158, frac

Dictamin

onsejo 

partidos 

bre orig

entes los

entos en

reiterad

l de la 

a “COM

TITUTO 

Y PROY

LOS 

ámenes

que se tr

resoluci

General a

o, dado

bre de d

ichoacán

diante la

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ación, po

el cand

referido 

Prerroga

esolución

de camp

os mil o

o anterio

cción IV

cción VI

na” del c

General

políticos

gen, mon

s ingres

n el Pro

o de la 

Federa

MISIONE

FEDE

YECTOS

PARTI

s y proye

rata de a

ón defin

apruebe 

o que e

dos mil d

n aprob

a cual fu

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

or no 

idato 

en el 

ativas 

n por 

paña 

once, 

or, en 

V del 

I, del 

itado 

l las 

s por 

nto y 

sos y 

oceso 

Sala 

ación, 

ES Y 

ERAL 

S DE 

IDOS 

ectos 

actos 

nitiva 

o no 

es la 

doce, 

bó la 

ueron 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

sanci

Partid

inform

“Mich

orige

proce

prime

 
S
N
y
C
d
r
a
f
D
l
 

 
a
d
e
R
 
b
n
e
e
d
M
 
c
d
m
f
q
A
 
d
y
m
s

M

onadas 

dos de l

mes que

hoacán n

n, monto

eso Elec

er ente p

SEGUND
NOS UN
y del Tra
Consolid
de la rev
recursos 
ayuntam
forma y 
DÉCIMO
los Partid

1. Para e

a) Amon
disposici
establece
Reglame

b) Multa 
noventa 
en 3 tres
en el me
de la Voc
Michoacá

c) Multa
dieciséis
ministra
financiam
quede f
Administ

d) Multa 
y cuatro
ministra
siguiente
Vocalía 
Michoacá

las ob

la Revo

e sobre 

nos une”

o y dest

ctoral Ord

político, s

DO.- Se 
NE”, conf
rabajo, d
dado sob
visión de

de camp
ientos en
términos

O CUART
dos coalig

el Partido

nestación
iones que
e tanto e

ento de F

por la ca
y cuatr

s ministr
es siguien
calía de A
án. 

a por la
s pesos 

ación de
miento pú
firme la 
tración y 

por la ca
o pesos 0
ación del
e al que 
de Adm
án. 

bservacio

lución D

sus can

” para in

tino de s

dinario d

se deter

encontró
formada 

de las irr
re origen

e los info
paña que
n el proce
s emitido
TO de la
igados la

o de la R

n pública
e sobre l
el Código
Fiscalizac

antidad d
ro pesos
raciones
nte al qu
Administ

a cantid
00/100 

el financ
úblico qu

presen
Prerroga

antidad d
00/100 M
l financia

quede 
ministració

INSTIT

 

1

ones qu

Democrá

ndidatos

ntegrar A

sus recu

de dos m

rminó lo 

ró respon
por los P

regularida
n, monto

ormes so
e corresp
eso elect
os en el 
a present
s siguien

Revoluci

para qu
la presen
o Elector
ción del In

de $32,49
s 00/100 
s del finan
ue quede
tración y 

dad de 
M.N.) mi
ciamiento
ue le cor
te resol

ativas del

de $2,954
M.N.); mis
amiento p

firme la 
ón y Pr

                      
TUTO 
                      

1 

ue no f

ática y d

s postula

Ayuntam

ursos pa

mil once

siguient

nsable a
Partidos 
ades det

o y destin
bre el or
pondient
toral ordi
conside

te resolu
ntes sanc

ión Dem

ue en lo 
ntación d
ral del E
nstituto E

94.00 (tre
M.N.) mi
nciamien

e firme la
Prerroga

$11,816.
isma que
o públic
rresponda
lución, a
l Instituto

4.00 (do
sma que 
público q

present
rerrogativ

                       

                       

fueron s

del Traba

ados de

ientos, p

ra las ca

, en esp

te: 

 la Coal
de la Re
tectadas 
no de su
rigen, mo
tes a los 
inario 20
rando D

ución; por
ciones: 

ocrática

subsecu
de los inf
Estado de
Electoral 

einta y d
isma que

nto públic
a present
ativas de

.00 (onc
e le será

co que 
a, en el 
a través
o Electora

os mil no
le será d

que le co
te resolu
vas del 

                        

                        

IEM/

solventa

ajo, resp

entro de 

presenta

ampaña

pecífico, 

lición “M
evolución

dentro 
us recurs
onto y de
candida

11 dos m
DÉCIMO 

r tanto, s

a:  

uente se 
formes de
e Michoa
de Micho

dos mil c
e le será
co que le 
te resolu
el Instituto

ce mil 
á descon

le corre
mes sig

s de la 
al de Mic

oveciento
desconta
orrespond
ución, a 
Instituto 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

das por

pecto de

 la coal

aron sob

s, duran

respecto

MICHOA
n Democr
del Dicta

sos , resp
estino de

atos a int
mil once, 
TERCER
se impon

apegue 
e gastos

acán, com
oacán. 

cuatrocie
á descont

correspo
ción, a tr
o Elector

ochocie
ntadas en
esponda,

guiente a
Vocalía

choacán.

os cincu
adas en 1
da, en el
través d
Electora

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

r los 

e los 

lición 

bre el 

nte el 

o del 

ACÁN 
rática 
amen 
pecto 
e sus 
tegrar 
en la 

RO Y 
nen a 

a las 
s, que 
mo el 

entos 
tadas 
onda, 
ravés 
ral de 

entos 
n una 
, del 
l que 
a de 

uenta 
1 una 
l mes 
de la 
al de 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
DÉCI

Partid

año p

respo

previs

remit

el rec

048/2

Garcí

 
DÉCI

Electo

treinta

siguie

a
a
f
c
c
 

d
P
 
a
c
d
P
 
(
 

a

 

E
e
c
c
M
i
r

IMO QU

do de la 

próximo 

onsable, 

sto en 

iéndolo 

curso a t

2012 y t

ía Ramír

IMO SE

oral res

a de a

ente: 

“QUINTO
análisis i
antecede
fundame
consecue
concreta

1. En prim
de las d
Partido d

a) Falta 
comprob
destino 
Presiden

(…) 

a) Carác

En cuant
electoral 
con el in
campaña
Municipa
indebida 
represen

UINTO. In

Revoluc

pasado

al cual 

la Ley 

al Tribu

trámite, 

turnándo

rez. 

EXTO. D

solvió el 

abril del

O. Estud
integral d
e, en su 
entación 
ente viol
mente po

imer luga
diversas 
de la Rev

formal: 
batoria co

de los 
nte Munic

cuaro.  

to a la in
se acred

nforme s
a del ciud
al de Ca

tal det
ntado cum

nconform

ción Dem

, recurso

se le di

de Jus

nal Elec

asignán

olo a la

Desahoga

recurso

 año e

dio de 
del escrit

pliego d
y motiv

lación a 
or cuanto

ar, respec
faltas en

volución D

actualiza
orrespon

recurso
cipal de C

fracción 
ditó por p
sobre el 
dadano J
arácuaro
terminaci
mplió en 

INSTIT

 

1

me con 

mocrátic

o de ape

o trámite

sticia El

ctoral de

ndole el 

a ponenc

ado el t

o referid

en curso

fondo. C
to de ape
de agrav
vación 

los prin
o ve a los

cto de la 
n que, a
Democrá

ada por n
ndiente a
os de c
Carácuar

que en c
presentar

origen, 
Jorge Con
o, Micho
ión, pue

tiempo 

                      
TUTO 
                      

2 

la determ

ca interp

elación a

e a travé

ectoral 

el Estado

número

cia del 

trámite c

do, en s

o, dete

 
Como se
elación re
vios el a
de la r
ncipios d
s aspecto

acredita
a decir d
ática a sa

no haber 
al inform
campaña 
ro, Micho

concepto
r la docum
monto y

nejo Cár
oacán, a
esto que 

y forma 

                       

                       

minación

uso el d

ante est

és de la

del Est

o de Mic

o de exp

Magistra

correspo

sesión p

rminand

e despre
eproducid
actor se 
resolució
de legali
os que se

ación y re
de la res
aber: 

r presenta
me sobre

del en
oacán. 

o de la au
mentació
y destino
rdenas, c
aduce el 
 contrar
con la p

                        

                        

IEM/

n recién

ía quinc

ta autori

a Secreta

tado de

choacán

pediente 

ada Mar

ondiente

pública 

do medu

ende de 
do en el 
queja de

ón impu
idad y e
e precisa

esponsab
sponsabl

ado la do
e el orig
ntonces 

utoridad a
ón origina
o de los
candidato
l recurre
rio a lo 
presentac

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

 señalad

ce de ab

dad elec

aría Gen

e Michoa

, que ad

TEEM-R

ría de J

e, el Trib

celebrad

ularmen

 la lectu
apartado
e la inde
gnada, 

exhaustiv
an ensegu

bilidad de
le, incurr

ocumenta
gen, mon

candida

administr
al relacio

s recurso
o a Presid
ente que

resuelto
ción de d

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

da, el 

ril del 

ctoral 

neral, 

acán, 

dmitió 

RAP-

Jesús 

bunal 

da el 

te lo 

ura y 
o que 
ebida 
y la 

vidad, 
uida. 

e tres 
rió el 

ación 
nto y 
ato a 

rativa 
onada 
os de 
dente 
e fue 
o, su 
dicho 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

i
c
y
d
d
 

E

 

C
e
e
o
d
d
M
d
d
i
n
q
p
e
a
 

(

 

D
d
U
C
r
e
M
D
m
l
u
d
s
i
c
q
I
t
t
D
r
 

informe, 
correspo
y resgua
de la doc
dicha irre

El agrav

Ciertame
expedien
especie 
omisión 
documen
de los 
Municipa
durante e
de una f
indebido 
negligenc
que no im
procedió 
esta últi
acreditad

(…) 

De igual 
documen
Unidad d
Contrera
referido, 
en oficio
Morales, 
Democrá
monto de
las camp
una om
documen
situación
informe 
cosas, qu
quince d
Informe d
tomado 
también 
Dictamen
referido n

anexand
ondiente; 
rdo de lo
cumentac
egularida

vio es su

ente, com
nte), la 
se actua
del Par

ntación o
recursos

al de Cará
el pasad
falta form

cuidado
cia en ob
mpidió a 
a sancio

ima en 
das, inclu

manera,
ntación c
de Fiscali
as Calder

al señala
o sin núm

Secret
ática en 
e los rec
pañas de

misión d
ntación p
n…” (Énfa
circunsta
ue si bien

de mayo 
de camp
en cuen
lo es qu

n Consol
ni la docu

do los o
sin emb

os funcio
ción del 

ad. 

ustancial

mo se ad
responsa
alizaba u
rtido de 
original c
s de ca
rácuaro, p
do proces
mal que c
o y cla
bservar l
la autori

onar al aq
conjunto

uida por s

, con tale
comproba
lización d
rón, quie
ar: “efect
mero firm
taria de
el cual 

cursos y
e… y los
de mi p
por lo q
fasis aña
anciado 
n es cier
de 2012
aña del r

nta al mo
ue la mis
lidado, d
umentaci

INSTIT

 

1

originales
argo, dic
narios en
Instituto 

lmente fu

dvierte de
able res
una infra

la Revo
comproba
ampaña 
postulado
so electo
calificó c
aridad d
lo estipul
idad fisca
quí apela
o por la
supuesto

es eleme
atoria fue
del Institu
en así lo
tivamente

mado por
e Finanz
se entre
compro

s municip
parte no
que asu
adido). L
correspo
rto, que e
2, dos m
referido a
omento 
sma se r
document
ión prese

                      
TUTO 
                      

3 

s de la d
ce, por un
ncargado
Electora

undado.

el fallo im
solvió, en
acción a 
olución 
atoria sob
del refe
o por la C
ral, por l

como lev
de las c
lado por 
alizadora
ante con 
as siete 
o la que a

entos de
e recibid
uto Electo
o recono
e con fec
r la licen
zas del 
egó los i
obación d
pios de …
o haber
mo la r
o que po

ondiente, 
esta auto

mil doce, 
ayuntami
de elabo

realizó en
to en el 
entada co

                       

                       

documen
n descui
os de la r
al de Mich

mpugnad
ntre otra
la norm

Democrá
bre el or
erido can
Coalición
lo que co

ve, porqu
cuentas 
la norma

a realizar 
amones
faltas 

aquí nos 

e prueba 
da por el
oral de M

oce expre
cha 15 de
nciada Sa

Partido
informes 
de gasto
… Carác
r tomad
responsa
osteriorm

donde 
oridad no

mediant
iento en 
orar la r
n base a
cual no

on el mis

                        

                        

IEM/

ntación c
ido y falta
recepción
hoacán, 

do (fojas 
as cosas

mativa, d
ática en 
rigen, mo
ndidato 

n “Michoa
oncluyó q
ue la mis

rendidas
atividad e
r su funci
stación pú
formales
ocupa. 

se acred
l Auditor 
Michoacá
esament
e mayo d
andra Ar
o de la

sobre e
os en or
cuaro…ad
do en c
abilidad 

mente se 
se indica

o valoró u
te el cua
original, 

resolución
a lo deter

se aprec
smo. 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

comproba
a de prob
n y resgu
se le atri

594 y 59
s, que 

derivada 
present

onto y de
a Presi

acán nos
que se tr
sma deriv
s, y de
electoral,
ión, por l
ública y m
s que e

dita que 
r Adscrito
án, C.P. J
te en el 
del 2012 
raceli Viv
a Revol
el origen
riginales
dmito qu
cuenta 
total de 
confirma
a, entre 
un oficio 
al se ane

el cual n
n impug
rminado 
cia este 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

atoria 
bidad 
uardo 
ribuyó 

95 del 
en la 
de la 
tar la 
estino 
idente 
s Une” 
rataba 
vó del 
e una 
, pero 
lo que 
multa, 
estimó 

dicha 
o a la 
Javier 
oficio 
recibí 
vanco 
lución 

n (sic) 
s para 
ue fue 
dicha 
esta 

a en el 
otras 

de 15 
exó el 
no fue 
gnada, 

en el 
oficio 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

A
i
c
p
s
c
M
 
M
c
a
C
F
l
q
a
c
r
a
 
“
e
l
C
e
s
n
 
L
o
d
d
q
h
f
c
 
D
q
P
e
o
c
p
E
i
a
é
l

Así pues
indebidam
comprob
presentó
sobre el 
candidato
Michoacá

Más aún
concreta
anexos, 
Consejer
Fiscaliza
las carpe
que se l
artículo 
constatar
respecto 
aquí acto

“Con rel
entrego e
los recur
CÁRDEN
en los ar
se cuent
nos ocup

Lo ante
observac
de Fiscal
dicho ins
que sí h
hablando
fotostátic
copias a

De ahí l
quedado
Partido 
el orige
original 
candidat
postulad
Electora
indebida
al emitir
ésta y s
líneas a

s, queda 
mente o

batoria qu
ó el Partid

origen, m
o a Pre
án. 

n, de la
mente d
dirigido 

ra Presid
ación del 
etas que
le conce
17 y 21
r también
a la doc

or, éste in

lación a 
en tiempo
rsos para
NAS que
rchivos d
ta con la
pa. Se an

erior evid
ciones pr
lización; 

stituto po
había da
o, por lo
cas de ta

a la respu

lo funda
o demos
de la Re
n, mont
compro
to a P
do por l
al Ordin
amente n
r su res
e confirm
atrás, v

claro que
omitió a
ue media
do de la 
monto y 
esidente 

as const
del oficio 

a la lic
denta de 

Instituto 
e contien
ede valor
, fracció
n que al

cumentac
ndicó: 

esta ob
o y forma
a las cam
e contend
de la Secr
as copias
nexa copi

dencia q
revisto p
esto es, 

olítico, a t
ado cum
o que e
al inform
uesta dir

ado del 
strado, c
evolució
to y des

obatoria 
Presiden
la Coali
nario d
no fue to
olución,
ma con 

violando 

INSTIT

 

1

e al emit
nalizar 

ante ofici
Revoluc
destino d
Municip

tancias p
de diez 

cenciada 
la Comis
Electora

nen el ex
r demost
ón IV, de
l dar res
ción refer

bservació
a el Infor

mpañas (
dió por la
retaría de
s fotostá
ias del in

que, inc
or el artí
mucho a

través de
mplimient
en sus 
me y doc
irigida a 

agravio
contrario
ón Demo
stino de
correspo

nte Mun
ición “M
de dos 
omada e
 como s
el inform

con e

                      
TUTO 
                      

4 

tir el acto
y valora
io de quin
ción Dem
de los re
pal del 

procesal
de septi
 Iskra I
sión de A
al de Mic
xpediente
trativo co
e la Ley
spuesta a
rida form

ón me p
rme sobr
(IRCA) d
a preside
e Finanz

áticas cor
nforme qu

cluso en
ículo 158
antes de 
e su Sec
to a la 
archivos

cumento
la Comis

o en aná
o a lo res
ocrática s
e los re
ondiente

nicipal 
Michoacá

mil o
en cuent
se advie
me circu
ello los 

                       

                       

o que se 
ar la do
ince de m

mocrática 
ecursos d
Ayuntam

les que 
iembre d
Ivonne T
Administr
choacán 
e IEM/R
onforme 

y Adjetiva
a la obse
uló la au

permito m
re el orige
el candid
encia Mu

zas de es
rrespond
ue nos oc

n el pe
8, fracció
la emisió
retaria d
obligaci

s únicam
os, de las
sión de F

álisis, pu
suelto p
sí prese

ecursos 
e a la ca
de Car

án nos 
once, d
ta por la
erte del 
unstancia

princip

                        

                        

IEM/

revisa, la
ocumenta
mayo de 
en relac

de campa
miento d

integran
de dos m
Tapia Tr
ración, P
- foja 10
-CAPYF-
a lo dis

a Elector
ervación 

utoridad fi

manifesta
en, mont
dato JOR
unicipal d
ste partid
dientes a
cupa”. 

eriodo pa
ón IV, de
ón del ac

de Finanz
ión de q
mente ex
s que a s
Fiscaliza

uesto q
por la res
entó el in

y la do
ampaña 
rácuaro, 
Une” en
documen
a autorid
propio c
ado, seg

pios de 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

a respon
ación or
dos mil 

ción al in
aña del o

de Carác

n el sum
mil doce 
rejo, ento
Prerrogati
07, Tomo
-016/201

spuesto p
ral, se p
concreta

fiscalizad

ar, que 
to y desti
RGE CON
de Carác

do, únicam
al informe

ara solv
el Reglam
cto reclam
zas, insis
que se 
xistían c
su vez a
ación. 

ue, com
sponsab
nforme s

ocumenta
del ento

Micho
n el pro
ntación 

dad de o
contenid
gún se in

legalid

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

nsable 
riginal 
doce, 
forme 
otrora 
cuaro, 

mario, 
y sus 
onces 
ivas y 

o I, de 
12-, al 
por el 
puede 
a que 

dora al 

si se 
ino de 
NEJO 
cuaro; 
mente 
e que 

ventar 
mento 
mado, 
stió en 

viene 
copias 
anexó 

mo ha 
ble, el 
sobre 
ación 

onces 
acán, 

oceso 
que 

origen 
do de 
ndicó 

dad y 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

e
a
c
d
 
(
 
E
r
a
e
p
c
e

 

Énfas

 

PR
dic
Ele
 
SE
Mic
ind
qui
juri
cum

 
Es de

por e

cinco

con e

a las 

la rev

Revo

dentr

Proce

relaci

queda

 
Las 

cump

exhausti
a cargo 
como s
determin

(…) 

En conse
reparació
acto recl
el efecto
proceda 
considera
el presen

sis añad

RIMERO. 
iembre d

ectoral de

EGUNDO
choacán 

dividualiza
into de 
isdicciona
mplimien

ecir, de l

el Conse

o de dicie

el númer

irregula

visión de

olución D

ro de la c

eso Ele

ionadas 

aron en 

determi

plimenta

ividad, a
del ahor

se ha vi
nación q

ecuencia
ón del ag
lamado p
o de que

a realiz
rar dicha 
nte caso.

ido por e

Se revo
de dos m
e Michoa

O. Se or
dicte u

ación de 
la pres

al, den
to...” 

o anterio

ejo Gene

embre d

ro IEM/R

aridades 

e inform

Democrá

citada co

ectoral O

con el P

el siguie

inacione

a queda

al tener p
ra actor,
isto no 

que se re

a, ante lo
gravio co
por cuan
e la auto
zar una 
falta, qu
 

esta aut

oca la res
mil once, 

cán. 

rdena al 
una resol

la sanció
sente eje
tro de 

or se de

eral del 

de dos m

R-CAPY

reporta

es de c

ática y d

oalición 

Ordinario

Partido d

ente esta

es relat

aron inc

INSTIT

 

1

por acred
, actualiz

existió,
evisa. 

o fundad
onculcado
to ve a l
oridad de

nueva 
ue como 

toridad e

RESU

solución 
aprobad

Consej
lución e
ón, confo
ecutoria,

las ve

esprende

Instituto

mil doce

F-16/20

das por 

ampaña

del Trab

a integr

o de d

de la Re

ado: 

tivas a

cólumes

                      
TUTO 
                      

5 

ditada e
zada po
, de do

do del m
o al aquí
la supues
e origen,
individu

quedó e

electoral

UELVE:
 
IEM/R-C

da por el 

jo Gener
n la qu
orme a lo
 debien
einticuatr

e que las

o Elector

, median

12, en la

el Dicta

a presen

bajo por

rar Ayun

os mil 

volución

la re

s, salvo 

                       

                       

rróneam
r una su

onde de

motivo de
í apelante
sta infrac
, en ple

ualización
evidencia

. 

CAPYF-0
Consejo

ral del 
e proced
o expues
ndo infor
ro hora

s consid

ral de M

nte la re

a que se

amen Co

ntados p

r sus ca

tamiento

once, 

n Democ

esolució

lo sigui

                        

                        

IEM/

mente un
upuesta 
eriva lo 

e disenso
e, deberá
cción en 
nitud de

n de la 
do, no se

016/2012
o Genera

Instituto 
da nuev

sto en el 
rmar a 
s siguie

eracione

Michoacá

esolución

e pronun

onsolida

por los P

andidato

os duran

específi

crática, j

ón que

iente: 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

na falta fo
omisión
ilegal d

o y en d
á revoca
análisis,

e atribuci
sanción

e actuali

2, de cinc
al del Ins

Electora
vamente 
consider
este ór

entes a

es realiz

án, con f

n identif

nció resp

ado reca

Partidos 

s postu

nte el pa

camente

urídicam

e ahora

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ormal 
n, que 
de la 

debida 
arse el 
, para 
iones, 
n, sin 
izó en 

co de 
stituto 

al de 
a la 

rando 
rgano 
a su 

zadas 

fecha 

icada 

pecto 

aído a 

de la 

lados 

asado 

e las 

mente 

a se 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

I. 

II. 

 
DÉCI

mil d

Electo

trans

 
…
e
s
F
s
q
 
A
M
j
t

 

La ac

audito

media

de a

Cárde

por C

UNE”

el Pa

vulne

acred

menc

gasto

autori

 

Resp

sanci

al Pa

conte

anteri

infrac

IMO SÉ

doce, se

oral del

itorios T

…”ARTÍ
entrada 
substanc
Fiscaliza
substanc
que esta

ARTÍCUL
Michoacá
jueves 4 
todas las

creditac

oría, o

ante ofic

gosto d

enas, en

Carácuar

, integra

rtido de

eración 

itado d

ionados

s de cam

dad fisc

ecto a l

ión, real

artido d

mplar lo

or;  en

ción. 

PTIMO. 

e public

l Estado

TERCER

ÍCULO S
en vig

ciando 
ación de
ciándose 
ba vigen

LO TER
án public
 de may

s disposic

ión de l

observac

cio núme

de dos 

n cuanto 

ro, post

ada por l

l Trabaj

a la no

dentro d

 entes p

mpaña r

calizador

la calific

lizada p

de la 

o referen

n virtud 

Que co

có en e

o de M

RO y CUA

SEGUND
gor del 
la Com
el Instit
hasta la
te al mom

RCERO.-
cado en 

yo de 19
ciones qu

INSTIT

 

1

la obser

ción de

ero CAPy

mil do

candida

tulado p

los Parti

o, en v

ormativid

del exp

políticos

espectiv

ra. 

cación, 

or la co

Revoluc

nte a la

a que 

on fecha

el Periód

ichoacá

ARTO, s

DO. Los 
presen

misión d
tuto Ele
a conclus
mento de

Se abro
la Secc

95, bajo 
ue se opo

                      
TUTO 
                      

6 

rvación n

e audito

yF/256/2

oce, al

ato al ca

or la Co

idos de 

virtud de

dad ele

pediente

s sí hab

vo con la

individu

misión d

ción De

a observ

ésta n

a treinta 

dico Ofi

n de O

se asent

trámites
nte Dec
de Adm
ectoral 
sión de lo
e su inicio

oga el C
ción Quin

el Decre
ongan al 

                       

                       

número 

oría nú

2012, de

ciudad

argo de 

oalición 

la Revol

e que n

ectoral, 

, que 

ía prese

a docum

ualizaci

de faltas

emocrát

vación se

no se a

de nov

cial del

Ocampo, 

tó lo sigu

s y proc
creto, e
ministració

de Mic
os mismo
o. 

Código El
nta en e
eto Núm
l presente

                        

                        

IEM/

1 uno d

úmero 

e fecha 2

ano Jo

Presiden

“MICHO

lución D

no se ac

toda ve

el prim

entado e

mentación

ón e im

s formale

tica, an

eñalada

actualizó

viembre 

 Estado

en cuy

uiente: 

cedimien
sté des
ón, Pre

choacán, 
os con la

lectoral d
el Periód

mero 164 
e Decreto

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

del anex

1, seña

27 veint

orge Co

nte Mun

OACÁN 

Democrát

ctualiza

z que q

mero de

el Inform

n origina

mposició

es atribu

nalizarse

a en el p

ó como

de 2012

o, el Có

yos artí

tos que 
sarrolland
errogativa

contin
a normati

del Estad
dico Ofici

y se de
o”… 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

xo de 

alada 

tisiete 

ornejo 

icipal 

NOS 

tica y 

a una 

quedó 

e los 

me de 

al a la 

ón de 

uibles 

e sin 

punto 

 una 

2 dos 

ódigo 

ículos 

a la 
do o 
as y 
uarán 
ividad 

do de 
ial, el 
rogan 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

DÉCI

consi

Micho

artícu

Micho

Prerro

diez d

que 

corre

espec

polític

del nu

 

DÉCI

de u

anter

dicha

la aut

Prerro

 
VIGÉ

consi

Estad

 
III. 

IMO O

derando

oacán, 

ulos 152

oacán, c

ogativas

de abril 

aún 

spondie

cíficas, o

cos hast

uevo Có

IMO NO

n Dicta

rior Cód

a norma 

toridad c

ogativas

ÉSIMO. 

deración

do de Mi

No to

1 uno

1, señ

27 ve

Corne

Munic

“MICH

Revol

que 

electo

que e

CTAVO

o transit

en ejer

2 fracció

creó e 

s y Fisca

de 2013

estuvier

ente a la

ordinaria

ta el año

ódigo Ele

OVENO. 

men Co

igo Elec

sustant

compete

s y Fisca

Se ord

n los ar

ichoacán

omar en

o del ane

ñalada m

eintisiete

ejo Cárd

cipal p

HOACÁN

lución D

no se 

oral, tod

el prime

O. Que 

orio, el 

rcicio de

ón IX y 

integró 

alización

3 dos m

ran en

 fiscaliza

as, cam

o 2012 

ectoral d

Que en 

onsolida

ctoral d

tiva la b

ente ser

alización

ena el 

rgumento

n, que a

 cuenta

exo de 

mediante

e de ago

denas, e

por Ca

N NOS 

Democrá

actuali

da vez q

ero de 

INSTIT

 

1

a fin 

Consejo

e sus a

158 de

la Com

n que e

mil trece 

 trámi

ación de

paña y 

dos mil 

del Estad

virtud d

ado que

el Estad

ase la im

á la Com

n, creada

engrose

os seña

 continu

a la acre

auditorí

e oficio 

osto de 

en cuant

arácuaro

UNE”, 

ática y e

za una

ue qued

los men

                      
TUTO 
                      

7 

de da

o Gener

atribucio

el Códig

misión Te

ntraría e

hasta la

te de 

e los rec

precamp

doce, a

do de Mi

de que la

e tuvo s

do de M

mposició

misión T

a para ta

e corres

alados p

uación se

editació

ía, obse

número

dos m

to candid

o, post

integra

el Partido

a vulne

dó acred

ncionado

                       

                       

ar cum

ral del I

ones qu

go Elect

emporal

en funcio

a conclu

dictam

cursos q

paña rec

antes de

ichoacán

a presen

su funda

Michoac

ón de sa

Tempora

al fin. 

spondie

por el Tr

e señala

ón de la 

ervación 

o CAPyF

il doce, 

dato al 

tulado 

ada por 

o del Tr

ración 

ditado de

os ente

                        

                        

IEM/

mplimient

nstituto 

ue le c

toral de

 de Ad

ones a 

usión de

men o 

que para

cibieron 

e la entra

n. 

nte reso

amento 

cán, por

anciones

al de Ad

nte, tom

ribunal E

an: 

observa

de audi

F/256/20

al ciud

cargo d

por la

los Pa

rabajo, e

a la n

entro de

s polític

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

to a d

Electora

confieren

el Estado

ministra

partir de

e los asu

resolu

a activid

los par

ada en v

lución d

legal e

r tanto, 

s; asimi

ministra

mándose

Electora

ación nú

itoría nú

012, de f

adano J

e Presid

a Coa

artidos d

en virtu

normativ

el expedi

cos sí h

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

dicho 

al de 

n los 

o de 

ación, 

el 10 

untos 

ución 

ades 

rtidos 

vigor 

erivó 

en el 

será 

smo, 

ación, 

e en 

al del 

mero 

mero 

fecha 

Jorge 

dente 

alición 

de la 

ud de 

vidad 

iente, 

había 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

IV. 

 
Lo an

suste

prese

cump

mand

 
VIGÉ

del E

identi

proce

formu

 

PRIM

Mexic

 
Que 

garan

financ

las te

 
SEGU

prime

los E

dos m

prese

docum

 

Resp

sanci

al Pa

conte

anteri

nterior, 

entó la r

ente so

plimentar

datado p

ÉSIMO P

Estado 

ificado 

edimient

ular la si

MERO.- 

canos en

las Con

ntizarán 

ciamient

endientes

UNDO.- 

era sesió

stados A

mil uno, 

ntado e

mentació

ecto a l

ión, real

artido d

mplar lo

or; virtud

toda ve

resolució

olamente

r los asp

por el trib

PRIMER

de Mi

con la 

o admi

guiente 

Que la

n su artí

nstitucion

que los

to públic

s a la ob

Que la 

ón plena

America

en su a

el Inform

ón origin

la calific

lizada p

de la 

o referen

d a que 

ez que l

ón impu

e se 

pectos q

bunal de

RO. En v

choacán

clave 

nistrativ

resoluci

C O N

a Const

ículo 116

nes y le

s partid

co para 

btención

Carta D

aria de la

anos, cel

artículo 

INSTIT

 

1

e de ga

nal a la a

cación, 

or la co

Revoluc

nte a la

ésta no 

as dem

gnada q

aboque 

que se o

e alzada.

virtud de

n al re

TEEM-R

vo ha s

ión, por 

N S I D E

titución 

6, fracció

eyes de

os polít

sus act

 del voto

Democrá

a Asamb

lebrada 

5 estipu

                      
TUTO 
                      

8 

astos de

autoridad

individu

misión d

ción De

a observ

se actua

más cons

quedaro

esta 

ordenó s

.  

e lo ord

esolver 

RAP-048

sido de

lo que:

E R A N 

Política

ón IV, in

e los Es

ticos rec

tividades

o durant

ática Inte

blea Ge

el 11 on

ula que 

                       

                       

e campa

d fiscaliz

ualizaci

de faltas

emocrát

vación se

alizó com

sideracio

n incólu

autorid

e modifi

denado e

el rec

8/2012

esahoga

D O: 

a de lo

ncisos g)

stados e

ciban, e

s ordina

te los pro

erameric

neral de

nce de s

se deb

                        

                        

IEM/

ña resp

zadora. 

ón e im

s formale

tica, an

eñalada

mo una 

ones en

umes, de

dad ún

icaran co

el Tribun

urso de

y que 

do, se 

os Esta

), h) y j), 

en mate

en forma

arias per

ocesos e

cana, ap

e la Orga

septiemb

erá pres

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ectivo c

mposició

es atribu

nalizarse

a en el p

infracció

n las qu

e ahí qu

icament

onforme

nal Elec

e apela

el pres

proced

ados Un

estable

ria elect

a equita

rmanent

electora

robada e

anizació

bre del 2

star esp

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

con la 

ón de 

uibles 

e sin 

punto 

ón. 

e se 

ue la 

e a 

e a lo 

ctoral 

ación 

sente 

de a 

nidos 

ce: 

toral, 

ativa, 

tes y 

les. 

en la 

ón de 

2001 

pecial 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

atenc

financ

 

TERC

Polític

partid

jurídic

ciuda

derec

mane

acuer

reciba

su so

apoyo

unive

 

CUAR

artícu

como

Micho

tendr

financ

ordina

voto. 

 
QUIN

Electo

partid

privad

 
SEXT

Bis d

nume

Micho

activi

gasto

ción al es

ciación d

CERO.- 

ca del E

dos polít

ca prop

adanos 

cho a pa

era, dich

rdo con 

an, en fo

ostenimi

os para

ersal. 

RTO.- Q

ulos 34, 

o el Re

oacán, e

rán der

ciamient

arias pe

NTO- Qu

oral del 

dos polít

do; y, b)

TO.-  Qu

del Códig

eral 130 

oacán, 

dades d

o que pa

stablecim

de los pa

De con

Estado 

ticos so

pia, por 

para el

articipar 

ho dispo

las disp

orma eq

ento y q

a sus ac

Que el C

fracción

eglamen

en sus a

recho a

to públ

ermanen

ue aten

Estado 

ticos ten

) financia

ue de co

go Elect

del Reg

los gas

de campa

ara cada 

miento d

artidos p

nformida

Libre y 

on entida

medio 

l ejercic

en las e

ositivo e

ponibilid

quitativa 

que cue

ctividade

Código E

n II y 47

nto de 

artículos

a disfru

ico par

tes, esp

to a lo 

de Mich

ndrá las 

amiento 

onformid

toral de

glamento

stos qu

aña, inv

una de 

INSTIT

 

1

de un rég

políticos 

ad con 

Sobera

ades de

de las 

cio de 

eleccione

establec

ades pr

y propo

enten du

es tendi

Electora

7 numer

Fiscaliz

s 25 y 26

utar de

ra el s

pecíficas

dispue

hoacán, 

modalid

público.

dad con 

l Estado

o de Fis

e realic

variablem

las cam

                      
TUTO 
                      

9 

gimen e

y de otr

el artíc

no de M

e interés

cuales 

sus der

es estata

ce que 

resupues

orcional, 

urante lo

ientes a

l del Es

ral 1, fra

zación 

6, prevé

 las p

sostenim

s y las de

sto por 

el régim

dades s

. 

los artíc

o de Mic

scalizació

cen los 

mente de

mpañas a

                       

                       

equilibrad

ras orga

culo 13 

Michoac

s públic

se aso

rechos 

ales y m

la ley 

stales, lo

financia

os proce

a la obt

tado de

acción I,

del Ins

én que l

prerroga

miento d

estinada

el artíc

men de fi

siguiente

culos 35

choacán

ón del In

partido

eberán r

acuerde 

                        

                        

IEM/

do y tran

nizacion

de la 

cán de O

co con p

ocian lib

políticos

municipa

garantiz

os partid

amiento 

esos ele

tención 

e Michoa

 incisos

stituto E

os partid

ativas y

de sus 

as a la o

culo 46 

inanciam

es: a) fin

, fracció

n en rela

nstituto 

os polít

respetar 

el Cons

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

nsparent

nes polít

Constitu

Ocampo

persona

bremente

s y ten

les. De 

zará que

dos polí

público 

ectorales

del sufr

acán, en

s a) y b)

Electora

dos polí

y recibi

activid

obtenció

del Có

miento d

nanciam

ón XVI y

ación co

Electora

icos en

los tope

ejo Gen

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

te de 

icas. 

ución 

o, los 

alidad 

e los 

ndrán 

igual 

e de 

íticos 

para 

s con 

ragio 

n sus 

), así 

l de 

íticos 

ir el 

ades 

n del 

ódigo 

e los 

iento 

y 49 - 

on el 

al del 

n las 

es de 

eral. 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
SÉPT

Estad

Cons

orige

aplica

 
OCTA

la C

C,frac

Micho

TRAN

public

los L

Denu

Inher

“Acue

que 

Prerro

Prerro

comp

Reso

Gene

condu

 

NOVE

Códig

Fisca

“MICH

Demo

acuer

Electo

sería 

Partid

Traba

por lo

TIMO.-Q

do de M

sejo Gen

n y mon

ación, en

AVO. Qu

Constituc

cciones,

oacán p

NSITOR

cado en 

Lineamie

uncias R

rentes a

erdo del 

se crea

ogativas 

ogativas

petente 

olución, 

eral del 

ucente, 

ENO.- Q

go Elect

alización 

HOACÁ

ocrática 

rdo núm

oral de 

la Com

do de la 

ajo, quie

os candid

Que por 

Michoacá

neral, lo

nto de 

ntre otro

ue con b

ción Po

, II, IV

publicado

RIO del 

el año d

entos p

Relacion

l Financ

Consejo

a e int

y Fisca

s y Fisc

para co

a efect

Instituto

y en su 

Que de 

toral de

y la 

N NOS 

y del 

mero CG

Michoa

misión de

Revoluc

en prese

datos. 

su parte

án, esta

os inform

los ingr

os, los de

base en 

lítica d

, V, V

o en el 

Código

de dos m

para el 

nadas c

ciamiento

o Genera

tegra la

alización”

calización

onocer, 

o de so

o Electo

caso im

conform

el Estad

cláusula

UNE” ce

Trabajo

G-26/201

cán, los

e Admin

ción Dem

entaría e

INSTIT

 

2

e el num

ablece l

mes en

esos qu

estinado

los artíc

e los 

II, del 

año de

o Electo

mil once

Trámite

con Pres

o de los

al del Ins

a Comis

”, la Com

n del In

tramitar

ometerlo

oral de 

pondrá 

midad co

do de M

a octav

elebrado

o, mism

11 por 

s citados

nistraci

mocrátic

el informe

                      
TUTO 
                      

0 

meral 51

a obliga

 que co

ue recib

os para la

culos 41

Estados

Código 

 dos m

oral de

e; 1, 2, 3

e y Su

suntas 

s Partido

stituto El

sión Te

misión T

nstituto E

r, sustan

o a la 

Michoa

las sanc

on los a

Michoacá

va del 

o entre lo

mo que 

el  Con

s institu

ón de la

ca y con 

e integra

                       

                       

-A, del C

ación de

omprueb

an, así 

a obtenc

, base V

s Unido

Electo

il siete; 

e Micho

3, 6, 7, 8

ustancia

Infraccio

os Polític

lectoral d

emporal 

Tempora

Electora

nciar y f

conside

acán, qu

ciones q

artículos

án y 7 

Conven

os Partid

fue apr

nsejo G

tos polí

a Coalic

un integ

ado de l

                        

                        

IEM/

Código 

e prese

ben y j

como s

ción del 

V, décim

os Mex

oral del 

artículo

oacán d

, 11, 12

ción de

ones a 

cos, así

de Micho

de Ad

al de Ad

al de Mic

formular

eración 

uien det

ue corre

s 58 frac

del Re

nio de 

dos de l

robado 

eneral  

íticos ac

ción pre

grante de

os gasto

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

Electora

ntar ant

ustifique

su empl

voto. 

mo párraf

xicanos; 

Estado

o SEGU

de Ocam

, 35, y 3

e Queja

las Re

í como e

oacán, p

dministra

ministra

choacán

r la pres

del Con

terminar

esponda

cción V

glament

la Coa

a Revol

median

del Ins

cordaron

esidida, p

el Partid

os realiz

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

al del 

te el 

en el 

eo y 

fo de 

51-

o de 

NDO 

mpo, 

38 de 

as o 

eglas 

en el 

por el 

ación, 

ación, 

n, es 

sente 

nsejo 

rá lo 

n. 

II del 

to de 

alición 

ución 

te el 

stituto 

n que 

por el 

do del 

zados 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
DÉCI

“MICH

Demo

respo

 

“OC

h) E

el p

acti

por

 

En b

multir

integr

 

Parti

 

DÉCI

faltas

Coali

Revo

detec

los c

Ordin

jurisp

del P

concr

hacer

del E

atribu

Micho

 
En es

Micho

IMO.- Q

HOACÁ

ocrática 

onsabilid

CTAVA.- 

En caso d

partido re

itud solid

rcentaje a

ase a l

referido 

rantes d

Partido In

ido de la R

Parti

IMO PR

s y la in

ción “MI

olución D

ctadas e

andidato

nario 20

prudencia

Poder Ju

reto; as

r referen

Estado d

ución sa

oacán. 

ste senti

oacán p

Que de 

N NOS

y del T

dades en

. . . .  

de multas

esponsab

daria, re

portado a

o anter

conven

e la coa

ntegrante

Revolució

ido del Tr

IMERO 

ndividua

ICHOAC

Democrá

en la rev

os a int

011 dos

a y crite

udicial d

simismo,

ncia al m

de Mich

ncionad

ido, deb

prevé las

confor

S UNE” 

Trabajo, 

n los sigu

s y sancion

ble de la 

esponsabi

a la coalici

ior  y d

nio, los

alición so

 Coalición

ón Democ

rabajo

.- Que p

lización 

CÁN NO

ática y d

isión de

tegrar lo

s mil o

erios rel

de la Fe

, esta 

marco no

hoacán, 

ora a la 

be precis

s sancio

INSTIT

 

2

rmidad 

los pa

present

uientes t

nes las pa

infracción

ilizándose

ión, de m

de confo

s recur

on los sig

n

crática

para la d

de las 

OS UNE”

el Traba

 su Info

os ayunt

once; s

levantes

ederació

autorida

ormativo 

el cual 

cual de

sarse qu

ones que

                      
TUTO 
                      

1 

con el 

artidos p

taron un

términos

artes acu

n, en su 

e propor

ultas y sa

ormidad

rsos ap

guientes

determin

sancion

”, confor

ajo, deriv

rme de 

tamiento

serán c

s emitido

ón, que 

ad elect

aprobad

contem

be apeg

ue el Cód

e deberá

                       

                       

acuerd

políticos

n acuerd

s: 

uerdan que

defecto 

rcionalmen

anciones”

 con la

portados

s: 

Porcentaj

nación de

nes que

rmada p

vadas de

campañ

os, en e

considera

os por e

resulten

toral, co

do por e

mpla los 

garse el 

digo Ele

án impo

                        

                        

IEM/

do de 

s de la 

do de pr

e serán a

deberán 

nte de 

 cláusu

 por l

je de apo

50% 

50% 

e la grav

e corresp

or los P

e las irre

ña corres

el Proce

adas la

el Tribun

n aplicab

onsidera

el legisla

lineam

Instituto

ectoral de

nerse a 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

la Coal

Revolu

roporció

asumidas 

asumir u

acuerdo 

la sexta

os par

ortación 

vedad d

pondan 

artidos d

egularid

spondien

eso Elec

as tesis

nal Elec

bles al 

a neces

dor ordin

ientos d

o Elector

el Estad

los par

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

lición 

ución 

ón de 

por 

una 

al 

a del 

rtidos 

e las 

a la 

de la 

ades 

nte a 

ctoral 

s de 

ctoral 

caso 

sario, 

nario 

de la 

ral de 

do de 

rtidos 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

polític

la ma

 
Artícu
respo
podrá
 
I. Am
mínim
II. Re
financ
III. C
financ
IV. Co
proce
V. Co
 
Artícu
impue
 

I. 

II. 

III.

IV

V. 
 
Al res

 
Artícu
Comis
reglam
 
Serán
 

a) 

b) 

c) 

cos en c

ateria en

ulo 279
onsabilida
án ser san

monestaci
mo vigent
educción 
ciamiento
Con sus
ciamiento
on suspe

esos elec
on cancel

ulo 280.
estas a lo

No 
los p
Incu
del 

. No 
que 

V. Exce
cand
Incu

specto el 

ulo 167.
sión, será
mento, pa

n aplicabl

Se ente
la falta 
sentido 
 
Las circ
de cuid
obligaci
que de
menor f
 
Para la
sanción
cometió
los prec

caso de 

 sus artí

9.- “Los
ades en q
ncionado

ión públi
te en la c

de has
o que les 
spensión 
o que les 
ensión de
torales o
lación de

.- Las s
os partido

cumplan
partidos p
umplan c
Tribunal;
presente
se refier

edan los
didatos o
urran en c

Reglame

.- El Di
rá presen
ara en su

les los si

enderá qu
cometida
 a partir d

cunstanc
dado de 
iones qu

esarrollan
factibilida

a actuali
n, se tom
ó la trans
ceptos in

que infri

ículos 27

s partid
que incu
os indistin

ica y mu
capital de
sta el cin

correspo
total 

correspo
e su regis
ordinarios
e su regis

sanciones
os polític

 con las 
políticos;

con las re
; 
en, en lo
ren este 
s topes 
o en las c
cualquier

ento de F

ictamen 
ntado al C
u caso, s

iguientes

ue hay o
a por un
de las re

cias espe
los part

ue les ha
n en ma
ad de pre

ización 
mará en 
sgresión; 
nfringidos

INSTIT

 

2

injan la 

79 y 280

dos pol
urran sus 
ntamente

ulta de c
el Estado;
ncuenta 
onda, po
de la 
onda, po
stro com
s, y,  
stro como

s referid
os, cuan

obligaci
; 
esolucion

os términ
Código;
de gast

campaña
r otra falt

Fiscalizac

y proye
Consejo 
se impong

s criterios

omisión y
 partido 

evisiones 

ciales se
tidos der
an sido im
ateria po
ever y ev

de la re
cuenta:
la natura

s, a fin de

                      
TUTO 
                      

2 

normativ

0, dispon

líticos i
dirigente

e, con:  

cincuenta
;  
por cien

or el perio
entrega 

or el perio
mo partido

o partido 

das con 
do: 

iones señ

nes o acu

nos y pla

to en lo
as elector
ta de las 

ción, esta

ecto de 
en los pl
gan las s

s: 

y acción r
sea cons
efectuad

erán ente
rivado de
mpuestas
olítico-ele
vitar el da

eincidenc
: el ejerc
aleza de 
e eviden

                       

                       

vidad ele

ne expre

independ
es, miem

a a cinco

nto de la
odo que s

de las
odo que s
o político

político e

anteriori

ñaladas 

uerdos d

azos prev

os proce
rales; y,
previstas

ablece: 

resoluci
lazos señ
sanciones

reiterada 
stante y 
das en di

endidas c
e las fun
s por la 

ectoral; a
año que s

 
cia, com
cicio o p
las contr

ciar que 

                        

                        

IEM/

ectoral; e

esament

dienteme
mbros y s

o mil vec

as minis
señale la
s minist
señale la

o estatal h

estatal.” 

ridad, les

por este

del Conse

vistos, lo

sos de 

s por est

ión form
ñalados e
s corresp

o sistem
repetitiva
istintos ej

como el e
nciones, 
legislaci

así como
se hubier

mo agrav
período 
travencio
afectan 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

el Códig

te que: 

nte de 
simpatiza

ces el sa

straciones
a resoluci
traciones
a resoluci
hasta po

s podrán

e Código 

ejo Gene

os inform

selecció

te Código

mulado p
en el pre
pondiente

mática, cu
a en el m
jercicios;

especial 
actividad

ión electo
o la may
re causad

vante de
en el qu
nes, así 
el mismo

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

go de 

las 
antes, 

alario 

s del 
ión;  
s del 
ión; 

or dos 

n ser 

para 

eral o 

mes a 

ón de 

o. 

por la 
esente 
es. 

uando 
mismo 
; 

deber 
des y 
oral o 
yor o 
do; y  

e una 
ue se 
como 

o bien 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
Artícu
Regla
términ
279 d
 

Todo 

Institu

la ley

conte

Polític

la Co

Ocam

 

Por o

valora

Dicta

el má

RAP-

 

Faltas

indeb

recto

Estab

docum

capta

 
Mient

docum

docum

polític

que p

infrac

sino 

adem

jurídico 
infracto

ulo 168.-
amento y
nos de lo
del Código

 lo ante

uto Elec

y, lo que 

emplado 

ca de lo

onstitució

mpo. 

otro lado

ación, p

men, so

áximo ó

-62/2005

s susta

bida rec

res del o

blece qu

mentació

ados por

tras que

mentació

mentació

cas, der

por sí m

cciones 

únicame

más de la

 tutelado
or, tenga 

-“La apli
y del Có
os Artícul
o. 

rior, pon

ctoral de

demues

en el a

os Estad

ón Políti

, debe s

para de

on de ca

rgano ju

5, que en

anciales,

ursos p

orden el

e la falta

ón para

r la agrup

e las falta

ón req

ón sopo

rivadas d

ismas, c

no se a

ente el i

a falta d

o; y, que
el caráct

icación d
ódigo, se
los 113 f

ne de ma

e Michoa

stra que

artículo 1

os Unido

ica del E

subrayar

terminar

arácter s

urisdiccio

n lo que 

 éstas 

úblicos, 

lectoral 

a sustan

 justifica

pación p

as forma

uerida, 

orte de lo

de la re

constituy

acredita 

incumpli

de clarid

INSTIT

 

2

e la resol
ter de firm

de las sa
erán de 
fraccione

anifiesto

acán est

e se cum

116 fracc

os Mexi

Estado L

rse, que 

r si las

ustancia

onal en 

nos ocu

se acr

y se v

como la

ntiva se a

ar el orig

política in

ales, se 

y los

os ingre

visión d

yen una 

el uso 

miento 

dad y su

                      
TUTO 
                      

3 

lución m
me. 

anciones 
la comp

es VII, VI

o que las

tán dete

mple con 

ción IV, 

canos y

Libre y S

esta au

s irregul

al o form

la mate

upa men

reditan 

violenta 

a transpa

acredita

gen de 

nforman

acredita

 errore

esos y e

de su inf

mera fa

indebido

de la ob

uficiencia

                       

                       

ediante l

a las inf
petencia 
III, IX, XI

s sancio

erminada

el impe

inciso h

y el artícu

Soberan

toridad e

aridades

mal, en e

eria, en 

nciona lo

cuando 

o transg

arencia, 

a cuando

ciertos 

nte. 

an con la

es en 

gresos d

forme an

alta form

o de los

bligación

a en las

                        

                        

IEM/

la cual s

fraccione
del Con

I, XXXVII

ones que

as expre

rativo C

h) de la 

ulo 13 fr

no de M

electora

s detec

el criterio

el expe

o siguien

se usa

grede lo

legalida

o no se p

recursos

a falta de

la con

de las a

nual o d

mal, porq

s recurs

n de ren

s cuenta

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

se sancio

es al pres
nsejo, en
I y XXXV

e impong

esament

Constituc

Constitu

racción I

Michoacá

l sustent

ctadas e

o emitido

ediente S

nte: 

a en fo

os princ

ad y cer

presenta

s financ

e entreg

ntabilida

agrupaci

de camp

que con 

sos públ

ndir cue

s rendid

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

onó al 

sente 
n los 
VIII, y 

ga el 

te en 

cional 

ución 

II, de 

án de 

ta su 

en el 

o por 

SUP-

orma 

cipios 

rteza. 

ara la 

ieros 

ga de 

ad y 

ones 

paña, 

esas 

licos, 

ntas, 

das y 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

de lo

garan

 

Ahora

85/20

Fede

de la

exam

siguie

 
a) Tip

b) La

c) La

result

utiliza

d) La 

e) Lo

creac

gene

f) La 

una m

g) La 

En ta

de la 

al pri

nuest

exam

le pe

y equ

a) La 

b) La

gene

c) La 

la com

s docum

ntizar la 

a bien, 

006, la S

ración e

s faltas,

men de 

entes : 

po de inf

s circun

a comisi

tar relev

ados;  

 trascen

os resul

ción de 

raron o p

reiterac

misma o

 singula

anto que 

calificac

ncipio d

tra Ley 

minados 

rmitan a

uidad, lo 

 calificac

a entida

rarse co

condició

misión d

mentos y

transpar

dentro d

Sala Sup

estableci

 que se

alguno

fracción 

stancias

ión inten

vante pa

ndencia d

ltados o

la norm

pudieron

ción de l

bligación

ridad o p

en la in

ción de 

de legali

Fundam

para tal 

asegurar

siguient

ción de l

ad de la

on la com

ón de qu

de una in

y format

rencia y 

de la se

perior de

ió que p

e conside

os aspe

(acción 

s de mod

ncional 

ara dete

de la no

o efecto

a) y los

n produc

a infracc

n, distint

pluralida

ndividual

la falta, 

dad que

mental, d

calificac

r, en form

te: 

la falta o

a lesión

misión de

ue el ent

nfracción

INSTIT

 

2

tos esta

precisió

entencia

el Tribun

para que

eraran d

ectos, e

u omisió

do, tiemp

o culpo

rminar l

rma tras

os que s

 interes

cirse;  

ción, est

ta en su

ad de las

ización 

la autor

e consa

deberá c

ción, un

ma obje

o faltas c

n o los 

e la falta

te infrac

n similar 

                      
TUTO 
                      

4 

blecidos

ón neces

a recaíd

nal Elect

e se dier

demostra

entre los

ón);  

po y luga

osa de 

a intenc

sgredida

sobre lo

es o va

to es, la

 connota

s faltas a

de la sa

ridad ele

gra en 

considera

na serie 

etiva, con

cometida

daños 

a; 

ctor haya

(reincid

                       

                       

s como 

sarias. 

a al ex

toral del 

ra una a

adas, de

s que 

ar en qu

la falta; 

ción en e

a; 

os objet

lores jur

a vulnera

ación a l

acreditad

anción, c

ectoral a

la mate

ar, adem

adiciona

nforme a

as; 

o perju

a incurrid

encia); y

                        

                        

IEM/

indispen

pediente

Poder J

decuada

ebía de 

se enc

ue se co

y, en 

el obrar

tivos (pr

rídicos t

ación sis

la reincid

das. 

consecue

a efecto 

ria el ar

más de 

al de ele

a criterio

uicios q

do con a

y, 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

nsables 

e SUP-R

Judicial d

a califica

realizars

cuentran

ncretizó

su caso

r, los me

ropósitos

tutelados

stemátic

dencia; y

encia dir

de ajust

rtículo 4

los dato

ementos

os de jus

ue pud

antelació

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

para 

RAP-

de la 

ación 

se el 

n los 

;  

o, de 

edios 

s de 

s, se 

ca de 

y,  

recta 

tarse 

41 de 

os ya 

s que 

sticia 

ieron 

ón en 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

d) Q

desar

que c

subsi

 
En e

Supe

soste

indivi

conju

tiemp

de las

 
Por o

no pu

estad

indivi

criter

reza: 

 

d
l
d
c
m
e
C
U
l
t
f
d
l
e
c
l
i
 

Con 

que s

indivi

ue la im

rrollo de

comprom

stencia.

ste pun

erior del 

enido en

dualizac

untamen

po y luga

s condic

otro lado

ueden s

do de in

dualizar

io orient

“MULTA
del voca
la doctrin
definir el
constituc
multa es
económic
Cuando 
Una mul
leve para
texto con
facultada
determin
la infracc
en su ca
cualquier
levedad 
individua

lo expre

se tendr

dualizac

mposició

e las act

meta el 

 

nto cabe

Tribuna

n exped

ción de

te y en 

ar concu

ciones pe

o, tambié

ser sanc

noperan

r la san

tador de

A EXCES
blo `exce
na y por
l concep

cional, se
s excesiv
cas del 
se propa
lta puede
a muchos
nstitucion
a para i
nar su mo
ción, la c
aso, de 
r otro e

del 
alizadame

esado co

rán para

ción de 

ón de l

tividades

cumplim

e tener 

al Electo

diente: S

e una 

su inter

urrentes 

ersonale

én es im

cionados

cia por 

nción, ta

e la Sup

SIVA. CO
esivo´, a
r la Supr
pto de m
e pueden
va cuand

infractor
asa, va m
e ser ex
s. Por ta
nal, debe
imponerla
onto o cu
capacida
éste en 

elemento 
hecho 

ente la m

on anter

 la dete

las sa

INSTIT

 

2

a sanci

s de la 

miento d

present

oral del

SUP-RA

sanció

rrelación

en la co

es, econ

mportant

s con m

la falta

ambién 

prema C

ONCEPTO
sí como 

rema Co
multa exce
n obtener
do es des
r en rela
más dela
xcesiva p
nto para 
e estable
a, tenga
uantía, to

ad econó
 la com
del que

infra
multa que 

rioridad,

rminació

anciones

                      
TUTO 
                      

5 

ón no 

agrupac

de sus p

e a su 

 Poder 

AP-51/20

n es 

n todas l

omisión 

ómicas 

te señala

multas e

a de re

se toma

Corte de

O DE.- D
de las in

rte de Ju
esiva, co
r los sigu
sproporci
ación a l
nte de lo

para unos
 que una

ecerse en
a posibil
omando 

ómica de
isión del
e pueda
ctor, p
correspo

 quedan

ón de la

s que d

                       

                       

afecte, 

ción pol

propósito

vez, el

Judicia

004, que

el resu

las circu

de ilícito

y sociale

ar que l

excesiva

ecursos, 

ará en 

e Justicia

De la exc
nterpreta
usticia d
ontenido 
uientes e
ionada a
la grave
o lícito y 
s, moder
a multa n
n la Ley
lidad, en
en cuen
l infracto
l hecho 

a inferirs
para 
onda”. 

n espec

a graved

deberán 

                        

                        

IEM/

sustanc

ítica, de

os funda

 criterio

l de la 

e estab

ultado 

unstancia

o concre

es del in

os partid

s que lo

por lo 

cuenta 

a de la 

cepción g
aciones d
de la Nac

en el a
elemento
a las pos
dad del 
lo razon
rada par

no sea co
y que la 
n cada 
ta la gra

or, la rein
que la 

se la gra
así d

cificados 

ad de la

corresp

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

cialmente

e tal ma

amental

o de la 

Federa

blece qu

de eva

as de m

eto, así c

nfractor. 

dos polí

os deje

tanto, 

el sigu

Nación,

gramatica
dadas po
ción, par
rtículo 2

os: a) Un
sibilidade

ilícito; b
nable; y c
ra otros 
ontraria a
autorida
caso, d

avedad d
ncidencia
motiva, 
avedad 

determina

los crit

as faltas

ponder 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

e, el 

anera 

les o 

Sala 

ación, 

ue la 

aluar 

modo, 

como 

íticos 

n en 

para 

iente 

 que 

al 
or 
ra 
22 

a 
es 
b) 
c) 
y 

al 
d 

de 
de 
a, 
o 
o 

ar 

erios 

s y la 

a la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Coali

la rev

recur

solve

dos m

 

DÉCI

una d

revisi

UNE”

Traba

corre

en el 

apart

citado

Coali

enum

plazo

“(…) 

 

 

 
 

ción de 

visión d

rsos de c

entadas, 

mil once.

IMO SE

de las ir

ón del 

”, confor

ajo sobr

spondie

Proceso

ado den

o dictam

ción de

meran las

os conce

Por las
auditorí
de fech
Francis
Municip
UNE”, 
Partido 
normas
puesto 

a) Por 
mon
ingre
los 
infor
cam
Fisc

Por las
auditorí
CAPyF/
ciudada
Preside
“MICHO
Democr
infracció

referen

e sus In

campaña

corresp

. 

GUNDO

rregulari

Informe

rmada p

e el orig

entes a lo

o Electo

nominad

men, se

e mérito

s observ

edidos, m

s razone
ía númer
ha 27 v

sco Camp
pal por A
integrada
del Tra

s legales 
que no s

no habe
nto y des
esos y g
artículos
rme sobr

mpañas e
calización

s razone
ía núme
/256/201
ano Bern
ente Mu
OACÁN N
rática y 
ón a las

cia, der

nformes

a para la

pondient

O.- En el

idades q

e que p

por los P

gen, mo

os candi

oral Ordi

do “dicta

 estable

o, se a

vaciones

mismas q

es y fun
ro 1, seña
veintisiete
pos Ruiz

Aquila, p
a por los

abajo, se
y reglam

solventó l

er registr
stino de 
astos de

s 127, 13
re el orig
electorale
n de este

s y fund
eros 4 

12, de fec
nardo Ze
unicipal 
NOS UN
el Partid

s normas

INSTIT

 

2

ivado de

s sobre 

a elecció

tes al Pr

l presen

que que

presentó

Partidos 

nto y de

idatos po

nario 20

men”, c

ece que

aprobaro

s que n

que se t

ndament
alada me
e de ag
z, en cua
postulado
s Partido
e acredit
mentaria
la observ

rado en e
los recu

el candida
31 y 14
gen, mon
es de p

e Órgano 

damentos
y 6

cha 27 ve
peda Va
por Ar

NE”, integ
do del Tr
s legales 

                      
TUTO 
                      

6 

e las irre

el orige

ón de Ay

roceso E

nte cons

edaron s

ó la Coa

de la Re

estino de

ostulado

011 dos 

correspo

e los inf

on parc

o fueron

ranscrib

tos expu
ediante o
gosto de 
anto can
o por la 
os de la 
tan los e
s imputa
vación co

el format
ursos pa
ato que n
9 así co
nto y des
partido 
Electora

s expues
señalada
eintisiete

allejo, en 
rteaga,
grada por
Trabajo, s

y reglam

                       

                       

egularid

en, mont

yuntamie

Electora

iderando

sin solve

alición “

evolució

e sus re

os a inte

mil onc

ndiente 

formes 

cialmente

n solven

ben a con

uestos e
oficio núm

dos mi
ndidato a

Coalición
Revoluc

elemento
ables al 
onsistente

to del inf
ara las c
nos ocup
omo el “
stino de 
político” 

al.  

stos en 
as med
e de agos

cuanto 
postulad

r los Par
se acred
mentarias

                        

                        

IEM/

dades de

to y des

entos, q

al Ordina

o se des

entar res

“MICHO

n Demo

ecursos 

egrar Ayu

e. Al res

al punto

present

e, y en

ntadas d

ntinuació

en la ob
mero CAP
il doce, 

al cargo d
n “MICH
ción Dem
os de inf
citado pa
e en: 

forme so
campaña
pa, vulner
“Instructiv

los recu
del Re

las obse
diante o
sto de do
candidat

do por 
rtidos de 
ditan los 
s imputa

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

etectada

stino de

ue no fu

ario de 2

scriben 

specto d

OACÁN 

ocrática y

de camp

untamie

specto, e

o tercero

tados po

nseguida

dentro de

ón:  

bservació
PyF/256/
al ciuda

de Presi
HOACÁN 
mocrática
fracción 
artido po

obre el o
as (IRCA
rando co
vo de lle
ursos par
eglament

ervacione
oficio nú
os mil do
to al carg

la Coa
la Revol
elemento

ables al c

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

as en 

e sus 

ueron 

2011 

cada 

de la 

NOS 

y del 

paña 

ntos, 

en el 

o del 

or la 

a se 

e los 

ón de 
/2012, 
adano 
idente 

NOS 
a y el 
a las 

olítico, 

origen, 
A), los 
on ello 
enado 
ra las 
to de 

es de 
úmero 
oce, al 
go de 
alición 
lución 
os de 
citado 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

partido 
en: 

a) Por 
Reg
resp
gast
octu

Por las
auditorí
de fech
Lorenzo
Municip
NOS U
el Parti
normas
puesto 

a) Por 
mon
ingre
los 
infor
cam
Fisc

Por las
derivad
adminis
de Mich
fecha 2
Ochoa 
por Co
integrad
Trabajo
y regla
solventó
 
a) Por

bar
Cód
135

Por las
auditorí
de fech
Raimun
Municip
NOS U
el Parti
normas
puesto 

a) Por 
mon

político, 

no obser
glamento 
pecto a lo
tos de la
ubre del a

s razone
ía númer
ha 27 v
o Barajas
pal por B

UNE”, inte
ido del T
s legales 
que no s

no habe
nto y des
esos y g
artículos
rme sobr

mpañas e
calización

s razone
das de la
strativos 
hoacán, 

27 veintis
Barajas,

otija, po
da por lo
o, se acre
mentaria
ó la obse

r no habe
rdas, vuln
digo Elec
5, 149 y 1

s razone
ía númer
ha 27 v
ndo Reye
pal por C

UNE”, inte
ido del T
s legales 
que no s

no habe
nto y de

puesto q

rvar las f
de Fisc

os chequ
a póliza 
año 2011

es y fun
ro 1, seña
veintisiete
s Heredi
Buenavis
egrada p
Trabajo, s

y reglam
solventó l

er registr
stino de 
astos de

s 127, 13
re el orig
electorale
n de este

es y fun
as vistas
enviadas
señalada

siete de a
 en cuan
stulado 
s Partido
editan los
as imputa
ervación 

er reporta
nerando 
ctoral de
156, fracc

es y fun
ro 1, seña
veintisiete
es Medin
Churumu
egrada p
Trabajo, s

y reglam
solventó l

er prese
stino de

INSTIT

 

2

que no s

formalida
calización
ues 101, 
de cheq

1 dos mil 

ndament
alada me
e de ag
ia, en cu
sta, pos
or los Pa
se acred
mentaria
la observ

rado en e
los recu

el candida
31 y 14
gen, mon
es de p

e Órgano 

ndament
s de las
s por la S
a median
agosto de
nto cand
por la 

os de la R
s elemen
ables al 
consisten

ado la ca
con ello 
l Estado
ción VII, 

ndament
alada me
e de ag
na, en cu
uco, pos
or los Pa
se acred
mentaria
la observ

ntado el
 los rec

                      
TUTO 
                      

7 

olventó l

ades esta
n del Ins

105, 10
que 148 
once.  

tos expu
ediante o
gosto de 
uanto can
tulado p
artidos de
ditan los 
s imputa
vación co

el format
ursos pa
ato que n
9 así co
nto y des
partido 
Electora

tos expu
s resoluc
Secretaría
nte oficio
e dos mil 
didato al 

Coalición
Revolució
ntos de in
citado p
nte en: 

antidad de
lo dispue
, así com
del Regla

tos expu
ediante o
gosto de 
uanto can
stulado p
artidos de
ditan los 
s imputa
vación co

l formato
cursos pa

                       

                       

las obser

ablecidas
stituto Ele
6, 107 y 
de fecha

uestos e
oficio núm

dos mi
ndidato a
or la Co
e la Rev
element

ables al 
onsistente

to del inf
ara las c
nos ocup
omo el “
stino de 
político” 

al.  

uestos e
ciones d
a Genera

o número
l doce, al
cargo de
n “MICH
ón Demo
infracción
partido po

e 2 dos lo
esto por 
mo los n
amento d

uestos e
oficio núm

dos mi
ndidato a
por la Co
e la Rev
element

ables al 
onsistente

o del info
ara las c

                        

                        

IEM/

rvaciones

s por el a
ectoral d

y 109 que
a 31 trei

en la ob
mero CAP
il doce, 
al cargo 
oalición “
volución D
tos de in
citado pa
e en: 

forme so
campaña
pa, vulner
“Instructiv

los recu
del Re

en las o
de los p
al del Ins
o CAPyF/
l ciudada
e Preside
HOACÁN
ocrática y
n a las n
olítico, p

onas y 3 
el dispos
umerales
de Fiscal

en la ob
mero CAP
il doce, 
al cargo 
oalición “
volución D
tos de in
citado pa
e en: 

forme so
campaña

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

s consist

rtículo 10
de Micho
e ampara
inta y un

bservació
PyF/256/
al ciuda
de Presi
“MICHOA
Democrá

nfracción 
artido po

obre el o
as (IRCA
rando co
vo de lle
ursos par
eglament

observac
procedimi
stituto ele
F/256/201
ano Luis J
ente Mun

N NOS U
y el Partid
ormas le

puesto qu

tres pint
sitivo 51-
s 6, 127,
lización. 

bservació
PyF/256/
al ciuda
de Presi
“MICHOA
Democrá

nfracción 
artido po

bre el o
as (IRCA

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

tentes 

01 del 
oacán, 
an los 
no de 

ón de 
/2012, 
adano 
idente 
ACÁN 
ática y 

a las 
olítico, 

origen, 
A), los 
on ello 
enado 
ra las 
to de 

ciones 
ientos 

ectoral 
12, de 
Javier 
nicipal 
UNE”, 
do del 
egales 
ue no 

tas de 
-A del 
, 134, 

ón de 
/2012, 
adano 
idente 
ACÁN 
ática y 

a las 
olítico, 

origen, 
A) así 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

com
folia
c) y
Reg

Por las
auditorí
de fech
Pérez T
Hidalgo
integrad
Trabajo
y regla
solventó

a) Por 
cont
Frac
de M

Por las
auditorí
de fech
Gil Ram
Ixtlán, 
por los 
se acre
reglame
solventó
 
a) Por

gas
los 
info
cam
Fisc

Por las
auditorí
de fech
Arquím
Preside
“MICHO
Democr
infracció
partido 

a) Por 
días
del p
con 
Órga

Por las
auditorí
de fech

mo la d
ada, cont
y d) del 
glamento 

s razone
ía númer
ha 27 vei
Torres, en
o, postu
da por lo
o, se acre
mentaria
ó la obse

haber 
traviniend
cción y 9
Michoacá

s razone
ía númer

ha 27 vein
mírez, en
postulad
Partidos
editan lo
entarias 
ó la obse

r no habe
stos del e

artículos
orme sob
mpañas 
calización

s razone
ía númer
ha 27 v
edes Os

ente Mun
OACÁN N
rática y 
ón a las
político, 

recibir un
s de salar
partido o
ello, el 

ano Elec

s razone
ía númer
ha 27 v

documen
traviniend
Código 
de Fisca

es y fun
ro 4, seña
intisiete d
n cuanto
ulado po
s Partido
editan los
as imputa
ervación 

presenta
do los ar
6 del Re

án. 

es y fun
ro 1, seña
ntisiete d

n cuanto 
do por la 
s de la R
os eleme
imputab

ervación 

er registr
ex candid
s 127, 1
bre el ori

electoral
n de este

es y fun
ro 2, seña
veintisiete
seguera 

nicipal po
NOS UN
el Partid

s normas
puesto q

na aporta
rio mínim
o a travé

artículo 
ctoral. 

es y fun
ro 1, seña
veintisiete

INSTIT

 

2

tación c
do los ar
Electora

alización 

ndament
alada me
de agost

o candida
or la C
os de la R
s elemen
ables al 
consisten

ado una
rtículos 2
eglamento

ndament
alada me
de agosto
candidat
Coalició
evolución
entos de

bles al c
consisten

rado en 
dato del m
131 y 14
igen, mo
les de 
e Órgano

ndament
alada me
e de ag

Solorio,
or Lázaro
NE”, integ
do del Tr
s legales 
que no so

ación en 
mo en el 
és de tra

43 del 

ndament
alada me
e de ag

                      
TUTO 
                      

8 

comprob
rtículos 5
l de Mic
del Instit

tos expu
ediante o
to de dos
ato al carg
Coalición
Revolució
ntos de in
citado p
nte en: 

a factur
9-A, del 
o de Fisc

tos expu
ediante o
o de dos 
to al carg
n “MICH
n Democ
e infracc
citado pa
nte en: 

su inform
municipio

49 así co
nto y de
partido 

o Electora

tos expu
ediante o
gosto de 
, en cu
o Cárden
grada por
Trabajo, s

y reglam
olventó la

efectivo 
estado, s

ansferenc
Reglame

tos expu
ediante o
gosto de 

                       

                       

atoria im
51-A, Fra
choacán,
tuto Elect

uestos e
oficio núm
s mil doc
rgo de Pr

“MICHO
ón Demo
infracción
partido po

ra con 
Código F
calización

uestos e
oficio núm

mil doce
go de Pre

HOACÁN 
crática y 
ción a l
artido po

me de ca
o de Ixtlá
omo el “
estino de 

político” 
al. 

uestos e
oficio núm

dos mi
uanto ca
nas, pos
r los Par
se acred
mentarias
a observa

que exce
sin chequ
cia interb
ento de 

uestos e
oficio núm

dos mi

                        

                        

IEM/

impresa 
acción II 
 149, 15
toral de M

en la ob
mero CAP
ce, al ciud
residente
OACÁN 

ocrática y
n a las n
olítico, p

la vigen
Fiscal de 
n del Inst

en la ob
mero CAP
e, al ciud
esidente 
NOS UN
el Partid

las norm
olítico, pu

ampaña l
án, vulner
“Instructiv

los recu
” del Re

en la ob
mero CAP
il doce, 

andidato 
tulado po

rtidos de 
ditan los 
s imputa
ación con

ede la ca
ue exped

bancaria, 
Fiscaliza

en la ob
mero CAP
il doce, 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

debidam
incisos a

55, y 15
Michoacá

bservació
PyF/256/
dadano J

e Municip
NOS U

y el Partid
ormas le

puesto qu

ncia ven
la Feder

tituto Ele

bservació
PyF/256/

dadano M
Municip

NE”, inte
do del Tra
mas lega
uesto qu

los ingre
rando co
vo de lle
ursos par
eglament

bservació
PyF/256/
al ciuda
al carg

or la Coa
la Revol
elemento

ables al c
nsistente

antidad d
dido a no

incumpl
ación de

bservació
PyF/256/
al ciuda

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

mente 
a), b), 
56 del 
án. 

ón de 
/2012, 
Jaime 

pal por 
UNE”, 
do del 
egales 
ue no 

ncida, 
ración 
ectoral 

ón de 
/2012, 

Moisés 
al por 
grada 
abajo, 
ales y 
ue no 

esos y 
on ello 
enado 
ra las 
to de 

ón de 
/2012, 
adano 
go de 
alición 
lución 
os de 
citado 

e en: 

de 800 
ombre 
liendo 

e este 

ón de 
/2012, 
adano 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

Adelaid
Preside
Coalició
Revoluc
elemen
imputab
observa
 
a) Por

gas
vuln
“Ins
los 
Reg

Por las
auditorí
de fech
López M
por Pa
UNE”, 
Partido 
normas
puesto 

a) Por 
solic
deta
así c
Elec
 

Por las
auditorí
resoluc
Secreta
median
agosto 
Rojas, 
Pátzcu
integrad
Trabajo
y regla
solventó

a) Por 
gast
ello 
infor
cam
Fisc
 

b)  Por
las 
vuln
Elec
156,

do Camp
ente Mun
ón “MICH
ción Dem

ntos de 
bles al 
ación con

r no habe
stos del 
nerando 
structivo 
recursos

glamento

s razone
ía númer

ha 27 vein
Meléndez
anindícua
integrada
del Tra

s legales 
que no s

no ha
citada, c
alles de u
con el ar
ctoral de 

s razone
ía númer

ciones de
aría Gen
nte oficio 

de dos 
en cuan

uaro, pos
da por lo
o, se acre
mentaria
ó la obse

no habe
tos del ex
los artícu
rme sobr

mpañas e
calización

r reportar
vistas d

nerando c
ctoral del
, fracción

poverde 
nicipal p
HOACÁN
mocrática
infracció
citado p

nsistente

er registr
ex cand
con ello

de llenad
s para la
o de Fisca

es y fun
ro 5, seña
ntisiete d
z, en cua
aro, pos
a por los

abajo, se
y reglam

solventó l

aber pr
onsistent
ubicación
rtículo 13
Michoac

es y fun
ro y en la
e los pr
neral del

número
mil doc

nto cand
stulado 
s Partido
editan los
as imputa
ervación 

er registr
x candid
ulos 127
re el orig
electorale
n de este

r la canti
de la Se
con ello 
l Estado
n VII, del 

INSTIT

 

2

Cuara, 
por Nuev
N NOS U
a y el P
ón a la
partido p

e en: 

rado en 
didato de
o los ar
do inform

as campa
alización

ndament
alada me

de agosto
anto cand
stulado p
s Partido
e acredit
mentaria
la observ

resentado
te en id
n y medi
35, del Re
cán. 

ndament
as observ
rocedimie
l Institut

o CAPyF
ce, al ci
didato a
por la 

os de la R
s elemen
ables al 
consisten

rado en s
dato del m
7, 131 y 1
gen, mon
es de p

e Órgano 

idad de 3
ecretaria
lo dispue

o, así com
l Reglam

                      
TUTO 
                      

9 

en cua
vo Paran
UNE”, int
Partido d
as norm
político, 

su inform
el municip
rtículos 1
me sobre
añas elec
n de este 

tos expu
ediante o
o de dos 
didato al 
por la C
os de la 
tan los e
s imputa
vación co

o la d
dentificaci
idas exac
eglamen

tos expu
vaciones
entos ad
to electo

F/256/201
iudadano
l cargo 
Coalición
Revolució
ntos de in
citado p
nte en: 

su inform
municipio
149 así c
nto y des
partido 
Electora

3 tres pin
 Genera
esto por 
mo los n
ento de 

                       

                       

anto can
ngaricut
tegrada p
del Trab
as lega
puesto 

me de ca
pio de N
127, 131
e el orige
ctorales d
Órgano 

uestos e
oficio núm

mil doce
cargo de

Coalición
Revoluc

elemento
ables al 
onsistente

document
ión oficia
ctas de b
to de Fis

uestos e
s derivad
dministrat
oral de 
12, de fe
o Antonio

de Pres
n “MICH
ón Demo
infracción
partido po

me de ca
o de Pátz
como el “
stino de 
político” 

al. 

ntas de b
al de es
el dispo

numerale
Fiscaliza

                        

                        

IEM/

ndidato 
tiro, pos
por los P

bajo, se 
les y r
que no

ampaña l
Nuevo Pa
1 y 149 
en, monto
de partid
Electoral

en la ob
mero CAP
e, al ciuda
e Preside

n “MICHO
ción Dem
os de inf
citado pa
e en: 

tación c
al de los
bardas, c
scalizació

en la ob
das de las
tivos en
Michoac

echa 27 
o de Je
sidente M

HOACÁN 
ocrática y
n a las n
olítico, p

ampaña l
zcuaro, vu
“ Instruct
los recu
del Re

bardas d
ste Órga
sitivo 51

es 6, 12
ación, por

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

al carg
stulado p
Partidos 
acredita

reglamen
o solven

los ingre
arangaric

así com
o y destin
do político
l. 

bservació
PyF/256/
adano M
ente Mun
OACÁN 
mocrática
fracción 
artido po

comprob
s propiet
contravin
ón del Ins

bservació
s vistas d
viadas p

cán, señ
veintisie
sús Men
Municipa

N NOS U
y el Partid
ormas le

puesto qu

los ingre
ulnerand
tivo de lle
ursos par
eglament

detectada
ano Elec
-A del C
7, 135, 
r tanto, d

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

go de 
por la 
de la 

an los 
ntarias 
ntó la 

esos y 
cutiro, 
mo el 
no de 
o” del 

ón de 
/2012, 

Manuel 
nicipal 

NOS 
a y el 
a las 

olítico, 

batoria 
tarios, 

niendo 
stituto 

ón de 
de las 
por la 
ñalada 
ete de 
ndoza 
al por 
UNE”, 
do del 
egales 
ue no 

esos y 
do con 
enado 
ra las 
to de 

as por 
ctoral, 

Código 
149 y 
dichas 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

falta
elec

Por las
auditorí
de fech
Renteri
por San
integrad
Trabajo
y regla
solventó

a) Por 
solic
bard
Fisc

Por las
auditorí
de fech
Gerardo
Preside
“MICHO
Democr
infracció
partido 
 
a) Por 

mon
ingre
los 
infor
cam
Fisc

Por las
auditorí
de fech
Ayala R
por Tar
integrad
Trabajo
y regla
solventó

a) Por
gas
ello
info
cam
Fisc

Por las
auditorí
CAPyF/

as deben
ctoral en m

s razone
ía númer

ha 27 vein
ia Galarz
n Lucas,
da por lo
o, se acre
mentaria
ó la obse

no ha
citada, co
das, cont
calización

s razone
ía númer
ha 27 v
o Contr

ente Mun
OACÁN N
rática y 
ón a las
político, 

no habe
nto y des
esos y g
artículos
rme sobr

mpañas e
calización

s razone
ía númer
ha 27 vei
Ramírez, 
retan, p
da por lo
o, se acre
mentaria
ó la obse

r no habe
stos del e
o los artíc
orme sob
mpañas 
calización

s razone
ía núm
/256/201

n ser sa
materia d

es y fun
ro 5, seña
intisiete d
za, en cua
, postula
s Partido
editan los
as imputa
ervación 

aber pr
onsistent
traviniend
n del Inst

es y fun
ro 1, seña
veintisiete
reras Ce
nicipal p
NOS UN
el Partid

s normas
puesto q

er registr
stino de 
astos de

s 127, 13
re el orig
electorale
n de este

es y fun
ro 1, seña
intisiete d
 en cuan

postulado
s Partido
editan los
as imputa
ervación 

er registr
ex candid
culos 127
bre el ori

electoral
n de este

s y fund
mero 4
12, de fec

INSTIT

 

3

ancionad
de fiscaliz

ndament
alada me
de agosto
anto can

ado por la
os de la R
s elemen
ables al 
consisten

resentado
te en cre
do así c
tituto Elec

ndament
alada me
e de ag
edeño, 
por Tac

NE”, integ
do del Tr
s legales 
que no so

rado en e
los recu

el candida
31 y 14
gen, mon
es de p

e Órgano 

ndament
alada me
de agost
nto candi
o por la 
os de la R
s elemen
ables al 
consisten

rado en 
dato del 
7, 131 y 
igen, mo
les de 
e Órgano

damentos
4 seña
cha 27 ve

                      
TUTO 
                      

0 

das de c
ización. 

tos expu
ediante o
o de dos
didato al
a Coalici
Revolució
ntos de in
citado p
nte en: 

o la d
edenciale
on el art
ctoral de 

tos expu
ediante o
gosto de 

en cua
ámbaro,

grada por
Trabajo, s

y reglam
olventó la

el format
ursos pa
ato que n
9 así co
nto y des
partido 
Electora

tos expu
ediante o
to de dos

didato al 
Coalició

Revolució
ntos de in
citado p
nte en: 

su inform
municip

149 así c
nto y de
partido 

o Electora

s expues
aladas 
eintisiete

                       

                       

conformid

uestos e
oficio núm
s mil doce
l cargo de
ión “MIC
ón Demo
infracción
partido po

document
es de ele
tículo 13
Michoac

uestos e
oficio núm

dos mi
nto can
, postula
r los Par
se acred
mentarias
a observa

to del inf
ara las c
nos ocup
omo el “
stino de 
político” 

al.  

uestos e
oficio núm
s mil doc
cargo de

ón “MICH
ón Demo
infracción
partido po

me de ca
io de Ta
como el “
estino de 

político” 
al. 

stos en 
median

e de agos

                        

                        

IEM/

dad con 

en la ob
mero CAP
e, al ciud
e Preside

CHOACÁN
ocrática y
n a las n
olítico, p

tación c
ector y te
35, del R
cán. 

en la ob
mero CAP
il doce, 
ndidato 
ado por 
rtidos de 
ditan los 
s imputa
ación con

forme so
campaña
pa, vulner
“Instructiv

los recu
del Re

en la ob
mero CAP
ce, al ciud
e Preside
HOACÁN
ocrática y
n a las n
olítico, p

ampaña l
aretan, vu
“ Instruct
los recu

” del Re

las obse
nte ofi
sto de do

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

la norm

bservació
PyF/256/
dadano M
ente Mun
N NOS U
y el Partid
ormas le

puesto qu

comprob
estigos d

Reglamen

bservació
PyF/256/
al ciuda
al carg

la Coa
la Revol
elemento

ables al c
nsistente

obre el o
as (IRCA
rando co
vo de lle
ursos par
eglament

bservació
PyF/256/
dadano J
ente Mun
N NOS U
y el Partid
ormas le

puesto qu

los ingre
ulnerand
tivo de lle
ursos par
eglament

ervacione
icio nú
os mil do

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

mativa 

ón de 
/2012, 
Miguel 
nicipal 
UNE”, 
do del 
egales 
ue no 

batoria 
de las 
nto de 

ón de 
/2012, 
adano 
o de 
alición 
lución 
os de 
citado 

e en: 

origen, 
A), los 
on ello 
enado 
ra las 
to de 

ón de 
/2012, 
Javier 
nicipal 
UNE”, 
do del 
egales 
ue no 

esos y 
do con 
enado 
ra las 
to de 

es de 
úmero 
oce, la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

ciudada
de Pre
“MICHO
Democr
infracció
partido 
en: 

a) Por 
solic
de l
man
cont
Fisc

Por las
auditorí
de fech
Alberto 
Municip
UNE”, 
Partido 
normas
puesto 

a) Por 
y el 
Reg

Por las
auditorí
de fech
López Y
Tuzant
integrad
Trabajo
y regla
solventó
 
a)  Por  

gasto
los a
inform
camp
Fisca

Por las
auditorí
de fech
Cameri
Municip
UNE”, 
Partido 
normas
puesto 
 

ana Marí
esidente 
OACÁN N
rática y 
ón a las
político, 

no ha
citada, co
los propi
no de ob
traviniend

calización

s razone
ía númer

ha 27 vei
Paredes

pal por T
integrada
del Tra

s legales 
que no s

no haber
aportan

glamento 

s razone
ía númer
ha 27 vei
Yáñez, e
tla, post
da por lo
o, se acre
mentaria
ó la obse

no habe
os del ex
artículos 
me sobre
pañas e
alización 

s razone
ía númer
ha 27 v
ino Espa
pal por T
integrada
del Tra

s legales 
que no s

ía Cristina
Municipa

NOS UN
el Partid

s normas
puesto q

aber pr
onsistent
ietarios, 

bra utiliza
do así 
n del Inst

es y fun
ro 6, seña
intisiete d
s Correa

Tuxpan, p
a por los

abajo, se
y reglam

solventó l

r celebra
te, contra
de Fisca

es y fun
ro 1, seña
intisiete d
n cuanto
tulado p
s Partido
editan los
as imputa
ervación 

er registr
x candida

127, 13
re el orig
electorale
de este 

es y fun
ro 1, seña
veintisiete
ña Alons

Tzitzio, p
a por los

abajo, se
y reglam

solventó l

INSTIT

 

3

a Márque
al por T

NE”, integ
do del Tr
s legales 
que no s

resentado
te en, fo
detalles 

ada y rel
con el 

tituto Elec

ndament
alada me
de agosto
a, en cua
postulad
s Partido
e acredit
mentaria
la observ

ado contr
raviniendo
alización 

ndament
alada me
de agost
o candida
por la C
os de la R
s elemen
ables al 
consisten

rado en s
ato del m
31 y 149
gen, mon
es de p
Órgano E

ndament
alada me
e de ag
so, en cu
postulado
s Partido
e acredit
mentaria
la observ

                      
TUTO 
                      

1 

ez Flores
Tocumbo
grada por
Trabajo, s

y reglam
olventó l

o la d
ormato d

de ubic
lación de

artículo
ctoral de 

tos expu
ediante o
o de dos
anto can

do por la 
os de la 
tan los e
s imputa
vación co

rato de do
o así con
del Instit

tos expu
ediante o
to de dos
ato al carg
Coalición
Revolució
ntos de in
citado p
nte en: 

su inform
municipio 
9 así co
nto y des
partido p
Electoral

tos expu
ediante o
gosto de 
uanto can
o por la 
os de la 
tan los e
s imputa
vación co

                       

                       

s, en cua
o, postul
r los Par
se acred
mentarias
las obser

document
de Bardas
ación, de
e medida
o 135, 
Michoac

uestos e
oficio núm
s mil doce
ndidato a

Coalició
Revoluc

elemento
ables al 
onsistente

onación e
n los art
tuto Elect

uestos e
oficio núm
s mil doc
rgo de Pr
 “MICH
ón Demo
infracción
partido po

me de ca
de Tzitzi

omo el “
stino de 
político” 
l. 

uestos e
oficio núm

dos mi
ndidato a
Coalición
Revoluc

elemento
ables al 
onsistente

                        

                        

IEM/

anto cand
lado por
rtidos de 
ditan los 
s imputa
rvaciones

tación c
s, identif
etalle de
as exacta

del Re
cán. 

en la ob
mero CAP
e, al ciud

al cargo d
ón “MICH
ción Dem
os de inf
citado pa
e en: 

entre el p
tículos 45
toral de M

en la ob
mero CAP
ce, al ciud
residente

HOACÁN 
ocrática y
n a las n
olítico, p

ampaña l
io, vulner
“Instructiv

los recu
del Re

en la ob
mero CAP
il doce, 
al cargo 
n “MICH
ción Dem
os de inf
citado pa
e en: 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

didata al 
r la Coa
la Revol
elemento

ables al c
s consist

comprob
ficación 
e materia
as de ba

eglament

bservació
PyF/256/
dadano C
de Presi

HOACÁN 
mocrática
fracción 
artido po

partido po
5, 46 y 4
Michoacá

bservació
PyF/256/
dadano J

e Municip
NOS U

y el Partid
ormas le

puesto qu

los ingre
rando co
vo de lle
ursos par
eglament

bservació
PyF/256/
al ciuda
de Presi

HOACÁN 
mocrática
fracción 
artido po

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

cargo 
alición 
lución 
os de 
citado 
tentes 

batoria 
oficial 
ales y 
ardas, 
to de 

ón de 
/2012, 
Carlos 
idente 

N NOS 
a y el 
a las 

olítico, 

olítico 
47 del 
án. 

ón de 
/2012, 
Javier 

pal por 
UNE”, 
do del 
egales 
ue no 

esos y 
on ello 
enado 
ra las 
to de 

ón de 
/2012, 
adano 
idente 

NOS 
a y el 
a las 

olítico, 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
 

 

DÉCI

prese

monto

de  A

es p

Cons

veinte

no se

cuale

const

grupo

 

El pri

se de

por l

rendic

obser

las fa

a)  Por  
gasto
los a
inform
camp
Fisca

Por las
auditorí
de fech
Trinidad
Municip
“MICHO
Democr
infracció
partido 
 
a) Por n

gasto
con 
llena
las c
Fisca

IMO TE

entó la 

o y dest

Ayuntami

pertinent

solidado,

e inform

e hizo ne

es vers

tituyen u

os, acord

mero de

etermina

a mate

ción de

rvar los 

faltas de

no habe
os del ex
artículos 
me sobre
pañas e
alización 

s razone
ía númer
ha 27 ve
d Queve
pal por 
OACÁN N
rática y 
ón a las
político, 

no haber
os del ex
ello los 

ado inform
campaña
alización 

ERCERO

Coalici

tino de s

ientos e

te estab

, la pres

es de ca

ecesaria

saron s

un total 

de con e

e estos g

a que no

rial elec

 cuenta

partidos

e carác

er registr
x candida

127, 13
re el orig
electorale
de este 

es y fun
ro 1, seña
eintisiete 
do Garcí

r Vista 
NOS UN
el Partid

s normas
puesto q

r registra
x candida
artículos

me sobre
as electo

de este 

O. Resp

ón “MI

sus recur

n el Pro

blecer q

ente res

ampaña

a la insta

sobre d

de 21 

el criterio

grupos s

o afectab

ctoral, s

as y tra

s polític

cter sus

INSTIT

 

3

rado en s
ato del m
31 y 149
gen, mon
es de p
Órgano E

ndament
alada me
de ago

ía, en cu
Hermo

NE”, integ
do del Tr
s legales 
que no so

ado en s
ato del m
s 127, 1
e el origen
orales de
Órgano E

pecto de

ICHOAC

rsos de 

ceso Ele

que co

solución 

a donde 

auración

diferente

veintiun

o SUP-R

son las f

ban algu

sin emb

nsparen

cos, y en

stancial, 

                      
TUTO 
                      

2 

su inform
municipio 
9 así co
nto y des
partido p
Electoral

tos expu
ediante o
sto de d

uanto can
osa, po

grada por
Trabajo, s

y reglam
olventó la

su inform
municipio 

31 y 14
n, monto
e partido
Electoral

e la rev

CÁN NO

campañ

ectoral O

mo se 

tendrá 

se detec

n de un 

es tipos

no, las 

RAP-62/2

faltas de

uno de lo

bargo sí

ncia en 

n el seg

las cu

                       

                       

me de ca
de Tzitzi

omo el “
stino de 
político” 
l. 

uestos e
oficio núm
dos mil d
ndidato a
ostulado 
r los Par
se acred
mentarias
a observa

me de ca
de Vista

49 así co
o y destin
o político
l. 

visión de

OS UNE

ña corres

Ordinario

despre

a bien c

ctaron ir

procedi

s de o

cuales s

2005.  

e carácte

os biene

í incump

la fisca

gundo g

uales vio

                        

                        

IEM/

ampaña l
io, vulner
“Instructiv

los recu
del Re

en la ob
mero CAP
doce, al 
al cargo 

por 
rtidos de 
ditan los 
s imputa
ación con

ampaña l
a Hermos
omo el “
no de los 
o” del Re

e los in

E” sobre

spondien

o 2011 d

ende de

conocer 

rregulari

miento o

observa

se divid

er forma

es jurídic

plen co

alización

grupo se

olentan 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

los ingre
rando co
vo de lle
ursos par
eglament

bservació
PyF/256/

ciudada
de Presi
la Coa
la Revol
elemento

ables al c
nsistente

los ingre
sa, vulner
“Instructiv
recursos
eglamen

nformes 

e el or

ntes al c

dos mil o

el Dicta

sobre lo

dades y

oficioso 

aciones 

dirán en

al, las cu

cos tutel

n la de

 que de

e encuen

de ma

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

esos y 
on ello 
enado 
ra las 
to de 

ón de 
/2012, 
ano J. 
idente 
alición 
lución 
os de 
citado 

e en: 

esos y 
rando 
vo de 
s para 
to de 

(…)” 
 

que 

rigen, 

cargo 

once, 

amen 

os 20 

y que 

, las 

que 

 dos 

uales 

ados 

ebida 

eben 

ntran  

anera 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

consi

mate

equid

 

Confo

acred

nos o

Nº

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

derable 

ria elect

dad en la

orme a 

ditación 

ocupa, co

º CANDI

Franc
Campo

Berna
Zepe
Vall

Lore
Bara
Here

Luis J
Och
Bara

Raimu
Rey
Med

 

Jaime 
Torr

Moisé
Ram

Arquím
Oseg

Solo

Adela
Campo

Cua

la norm

toral, co

a contien

lo an

de las f

orrespon

DATO A

cisco 
os Ruiz 

ardo 
eda 
ejo 

enzo 
ajas 
edia 

avier 
hoa 
ajas 

undo 
yes 
dina 

Pérez 
res 

és Gil 
mírez 

medes 
uera 

orio 
L

aido 
overde 
ara 

mativida

mo lo fu

nda.  

terior, a

faltas ar

nde a lo 

AYUNTAMIE

Aquila

Arteaga

Buenavis

Cotija

Churumu

Hidalgo

Ixtlán

Lázaro Cárd

Nuevo 
Parangaricu

INSTIT

 

3

d electo

ueron la

a juicio

rrojadas

siguient

ENTO

a) 
el 
ori
rec
(IR
de

a 

a) 
for
el 
de
Ele
res
10
am
de
tre
20
 

sta 

a) 
el 
ori
rec
(IR
de

a) 
ca
tre

co 

a) 
for
ori
rec
(IR

o 
a) 
fac

a) 
el 
ori
rec
(IR
de

denas 

a) 
efe
de
en
ex
o 
int

utiro 

a) 
el 
ori
rec
(IR

                      
TUTO 
                      

3 

oral y lo

a transpa

o de es

s por el 

te: 

OBSE

Por no ha
formato de
igen, monto
cursos par
RCA), los i
el candidato

Por no
rmalidades 
artículo 10

e Fiscalizac
ectoral d
specto a l

05, 106, 1
mparan los g
e cheque 1
einta y uno d
011 dos mil 

Por no ha
formato de
igen, monto
cursos par
RCA), los i
el candidato

Por no ha
antidad de 
es pintas de

Por no hab
rmato del 
igen, monto
cursos par
RCA) 

Por haber
ctura con la

Por no ha
formato de
igen, monto
cursos par
RCA), los i
el candidato

Por recibir 
ectivo que e

e 800 días d
n el esta
xpedido a n

a través 
terbancaria

Por no ha
formato de
igen, monto
cursos par
RCA), los i

                       

                       

os princ

arencia, 

sta auto

Dictame

ERVACIÓN

aber registra
el informe so
o y destino 
ra las cam
ngresos y 
.  

o observa
establecida

1 del Regla
ción del In
de Mich
os cheque
107 y 109
gastos de la
148 de fec
de octubre d
once.  

aber registra
el informe so
o y destino 
ra las cam
ngresos y 
. 

aber report
2 dos lona
 bardas 

ber Present
informe so

o y destino 
ra las cam

r presentad
 vigencia ve

aber registra
el informe so
o y destino 
ra las cam
ngresos y 
. 

una aportac
excede la ca
de salario m
do, sin c
ombre del 
de transfe

aber registra
el informe so
o y destino 
ra las cam
ngresos y 

                        

                        

IEM/

ipios re

certeza

oridad 

en Cons

ado en 
obre el 
de los 

mpañas 
gastos 

ar las 
as por 
amento 
nstituto 

hoacán, 
s 101, 
9 que 

a póliza 
cha 31 
del año 

ado en 
obre el 
de los 

mpañas 
gastos 

tado la 
as y 3 

S

tado el 
obre el 

de los 
mpañas 

S

do una 
encida 

ado en 
obre el 
de los 

mpañas 
gastos 

ción en 
antidad 
mínimo 
cheque 
partido 
erencia 

ado en 
obre el 
de los 

mpañas 
gastos 

1

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ctores d

a, legalid

electora

solidado

FALTA 

1. FORMAL

2. FORMAL

3. FORMAL

5. 
SUSTANCIA

6. 
SUSTANCIA

7. FORMAL

8. FORMAL

9. FORMAL

10. FORMA

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

de la 

dad y 

al, la 

 que 

L 

L 

L 

AL 

AL 

L 

L 

L  

AL 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Nº

10

11

12

13

14

15

16

17

º CANDI

0 
Man
Lóp

Melén

1 

Anton
Jes

Mend
Roj

2 
Mig

Rent
Gala

3 
Gera

Contr
Cede

4 
Javier 

Ram

5 

Ma
Crist
Márq
Flor

6 

Car
Albe

Pare
Corr

7 
Javier 

Yáñ

DATO A

nuel 
pez 
ndez 

nio de 
sús 
doza 
as 

uel 
teria 
arza 

ardo 
reras 
eño 

Ayala 
mírez 

ría 
tina 

quez 
res 

rlos 
erto 
edes 
rea 

López 
ñez 

AYUNTAMIE

Panindícua
 

Pátzcuar

San Luca

Tacámba

Taretan

Tocumb

Tuxpan

Tuzantla

INSTIT

 

3

ENTO

de

aro 

a) 
do
so
ide
pro
ub
de

ro 

a) 
el 
ori
rec
(IR
de

B)
tre
de
Se
Ór

as 

a) 
do
so
cre
tes
co
art

aro 

a) 
el 
ori
rec
(IR
de

n 

a) 
el 
ori
rec
(IR
de

o 

a) 
do
so
for
ide
pro
ub
y 
rel
ba
el 

n 
a) 
co
pa

a 

a) 
el 
ori
rec
(IR
de

                      
TUTO 
                      

4 

OBSE

el candidato

Por no ha
ocumentació
olicitada, 
entificación 
opietarios, 

bicación y 
e bardas 

Por no ha
formato de
igen, monto
cursos par
RCA), los i
el candidato

 Por reporta
es pintas
etectadas po
ecretaria G
rgano Electo

Por no ha
ocumentació
olicitada, 
edenciales 
stigos de

ontraviniend
tículo 135 

Por no ha
formato de
igen, monto
cursos par
RCA), los i
el candidato

Por no ha
formato de
igen, monto
cursos par
RCA), los i
el candidato

Por no ha
ocumentació
olicitada, 
rmato 
entificación 
opietarios, 

bicación, det
mano de 

lación de m
ardas, contr
artículo 135

Por no 
ontrato de d
artido polític

Por no ha
formato de
igen, monto
cursos par
RCA), los i
el candidato

                       

                       

ERVACIÓN

. 

ber present
ón compro
consistente

oficial d
detalles 

medidas e

aber registra
el informe so
o y destino 
ra las cam
ngresos y 
. 

ar la cantida
s de 
or las vistas

General de
oral 

ber present
ón compro
consistente

de elec
e las b
o así co

aber registra
el informe so
o y destino 
ra las cam
ngresos y 
. 

aber registra
el informe so
o y destino 
ra las cam
ngresos y 
. 

ber present
ón compro
consistente
de B
oficial d

detalles 
talle de mat
obra utiliz

edidas exac
raviniendo a
5 

haber cel
donación e
o y el aporta

aber registra
el informe so
o y destino 
ra las cam
ngresos y 
. 

                        

                        

IEM/

tado la 
obatoria 
e en 
de los 

de 
exactas 

1

ado en 
obre el 
de los 

mpañas 
gastos 

1

ad de 3 
bardas 
s de la 
e este 

S

tado la 
obatoria 
e en 
ctor y 
bardas, 
on el 

1

ado en 
obre el 
de los 

mpañas 
gastos 

1

ado en 
obre el 
de los 

mpañas 
gastos 

1

tado la 
obatoria 
e en, 
Bardas, 
de los 

de 
teriales 
zada y 
ctas de 
así con 

1

ebrado 
entre el 
ante 

1

ado en 
obre el 
de los 

mpañas 
gastos 

1

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

FALTA 

11. FORMA

12. FORMA

13.. 
SUSTANCIA

14. FORMA

15. FORMA

16. FORMA

17. FORMA

18. FORMA

19. FORMA

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

AL 

AL 

AL 

AL 

AL 

AL 

AL 

AL 

AL 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Nº

18

19

 
Por lo

faltas

calific

 

A) AC

 

En el

faltas

revisi

para 

postu

tienen

reque

ingres

con e

públic

cuent

los d

garan

 

La ac

el efe

depe

cuale

 

I. 

º CANDI

8 
Came
Espa
Alon

9 
Trini
Quev
Gar

o cual es

s formale

carán e i

CREDIT

 present

s forma

ón de su

las ca

ulados p

n como 

erida, los

sos y e

estas inf

cos, sino

tas, la fa

documen

ntizar la 

creditaci

ecto de

ndiendo

es, se div

 Por no

monto 

DATO A

erino 
aña 
nso 

dad 
vedo 
rcía 

ste cons

es y (B

individua

TACIÓN 

te aparta

ales de

u Inform

ampañas

por la C

en com

s errores

egresos 

fraccione

o únicam

alta de c

ntos y f

transpar

ón de la

 mejor 

o de la si

viden las

o haber r

y destin

AYUNTAMIE

Tzitzio

Vista Herm

siderand

B) para l

alizarán 

DE LAS

ado se p

rivadas 

me sobre

s de lo

Coalición

mún la o

s en la c

de los 

es no s

mente e

claridad 

formatos

rencia.

as mism

ilustrar 

imilitud d

s siguien

registrad

no de lo

INSTIT

 

3

ENTO

a) 
el 
ori
rec
(IR
de

mosa 

a) 
el 
ori
rec
(IR
de

o, se div

las falta

de man

S FALTA

procede

de las 

e el orige

os cand

n “MICH

omisión d

contabilid

partidos

e acred

el incump

y sufici

s estab

mas se h

y tenie

de condu

ntes:  

do en el 

os recurs

                      
TUTO 
                      

5 

OBSE

Por no ha
formato de
igen, monto
cursos par
RCA), los i
el candidato

Por no ha
formato de
igen, monto
cursos par
RCA), los i
el candidato

vidirá en

as susta

era inde

AS FOR

erá a rea

irregula

en, mont

didatos 

HOACÁN

de la en

dad y do

s político

itó el us

plimiento

encia en

lecidos 

ará de m

endo en 

uctas y 

formato

sos para

                       

                       

ERVACIÓN

aber registra
el informe so
o y destino 
ra las cam
ngresos y 
. 

aber registra
el informe so
o y destino 
ra las cam
ngresos y 
. 

n dos apa

anciales; 

ependien

RMALES

alizar la a

aridades

to y des

a integ

N NOS 

ntrega d

ocument

os coalig

so indeb

o de la 

n las cu

como i

manera 

cuenta

los artíc

o del info

a las ca

                        

                        

IEM/

ado en 
obre el 
de los 

mpañas 
gastos 

2

ado en 
obre el 
de los 

mpañas 
gastos 

2

artados:

que se

nte.  

S 

acredita

s detect

tino de s

grar Ayu

UNE”, 

de la doc

tación so

gados, s

bido de 

obligaci

entas re

ndispen

indepen

a que se

culos vio

orme sob

ampañas

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

FALTA 

20. FORMA

21. FORMA

: (A) par

e analiza

ación de

tadas e

sus recu

untamie

estas f

cumenta

oporte d

sin emb

los recu

ón de re

endidas 

nsables 

ndiente, 

e agrup

lentados

bre el or

s (IRCA)

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

AL 

AL 

ra las 

arán, 

e las 

en la 

ursos 

ntos, 

faltas 

ación 

e los 

bargo 

ursos 

endir 

y de 

para 

para 

parán 

s, las 

rigen, 

), los 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

II. 

 

IV. 

 

V. 

 

VI. 

ingreso

Franci

Aquila

ayunta

para el

postula

Antoni

ayunta

postula

Ramíre

López 

Camer

Tzitzio

ayunta

Por no 

no hab

señalad

Instituto

del ca

ayunta

Por ha

del info

preside

Por rec

800 día

nombre

ciudada

preside

Por no

solicita

detalles

os y gas

sco Ca

a; 2) L

miento d

 ayuntam

ado para

io de 

miento 

ado para

ez postu

Yáñez 

rino Esp

o; y 10

miento d

haber r

ber prese

do por 

o Electo

andidato 

miento d

ber pres

orme de

ente mun

cibir una

as de sa

e del pa

ano Ar

ente mun

o habe

da, cons

s de u

tos de lo

ampos R

Lorenzo

de Buen

miento d

a el ayu

Jesús 

de Pát

a el ayun

ulado pa

postula

paña A

) Trinid

de Vista

realizado

entado la

el art. 

oral de M

Berna

de Artea

sentado 

el candi

nicipal d

a aportac

alario m

artido o a

rquímed

nicipal d

er prese

sistente 

bicación

INSTIT

 

3

os candi

Ruiz, p

o Baraj

navista;

de Ixtlán

untamien

Mend

tzcuaro;

ntamien

ara el ay

ado para

lonso p

dad Qu

a Hermo

o el pago

a copia d

101 del

Michoacá

ardo Ze

aga, Mic

una fac

dato Ja

del Ayunt

ción en 

ínimo e

a través

des Os

del ayunt

entado 

en iden

n y med

                      
TUTO 
                      

6 

idatos a 

ostulado

jas He

 3) Mois

n; 4) Ade

nto de N

doza R

; 6) Ge

to de Ta

yuntami

a el ayu

postulad

uevedo 

osa. 

o, con c

del cheq

l Reglam

án, dent

epeda V

choacán

ctura con

aime Pé

tamiento

efectivo

n el esta

s de tran

seguera 

tamiento

la doc

ntificació

didas e

                       

                       

preside

o para 

eredia 

sés Gil 

elaido C

Nuevo 

Rojas p

erardo 

acámba

ento de

untamien

o para 

García 

heque n

que, en c

mento d

ro del in

Vallejo, 

. 

n la vige

érez Tor

o de Hid

o que ex

ado, sin

nsferenc

Solori

o de Láz

cumenta

ón oficial

exactas 

                        

                        

IEM/

entes mu

el ayun

postulad

Ramíre

Campov

Paranga

postulad

Contrer

aro; 7) J

 Tareta

nto de T

el ayun

postula

nominativ

contrave

de Fisca

nforme d

postula

encia ve

rres pos

dalgo. 

xcede la 

 cheque

cia interb

io, pos

zaro Cár

ción co

l de los 

de bar

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

unicipale

ntamiento

do para

ez, postu

verde Cu

aricutiro

do para

ras Ced

Javier A

n; 8) Ja

Tuzantla

ntamient

ado par

vo, así c

ención c

alización

de camp

ado par

ncida de

stulado 

cantida

e expedi

bancaria

tulado 

rdenas.

omproba

propieta

rdas, de

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

es: 1) 

o de 

a el 

ulado 

uara, 

o; 5) 

a el 

deño 

Ayala 

avier 

a; 9) 

o de 

ra el 

como 

on lo 

n del 

añas 

ra el 

entro 

para 

ad de 

ido a 

a, del 

para 

atoria 

arios, 

e los 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

VII. 

 

Para 

acred

como

Judic

62/20

 

Irregu

de los

 

candida

preside

Miguel

del Ay

Flores

Por no

político

candida

Preside

tal efec

ditacione

o una so

cial de l

005. 

I. Acre

Revolu

del inf

para la

 

ularidad 

s siguien

Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

atos: 1

ente mu

l Rente

untamie

, postula

o haber 

o y el 

ato Car

ente Mu

cto, el s

es, pero 

ola confo

a Feder

editación

ución De

forme so

as camp

que se 

ntes  mu

Ayu

B

Nuevo 

P

T

Vis

) Man

unicipal 

ria Gala

ento de 

ada para

celebra

aportan

rlos Al

nicipal d

siguiente

la mism

orme a lo

ración, 

n de la 

emocrátic

obre el 

pañas (IR

detectó 

unicipios

untamient

Aquila 

Buenavista

Ixtlán; 

Parangari

Pátzcuaro

Tacámbaro

Taretan 

Tuzantla 

Tzitzio 

sta Hermos

INSTIT

 

3

uel Ló

del Ay

arza, po

San Lu

a integra

ado con

nte dent

lberto P

de Tuxpa

e aparta

ma se ca

os criter

dentro d

falta f

ca por n

origen, 

RCA). 

en la re

s: 

to 

cutiro 

A

o 

sa 

                      
TUTO 
                      

7 

ópez M

yuntamie

ostulado

ucas y 3

ar el ayu

trato de

tro del 

Paredes

an. 

ado se d

alificará, 

rios del T

del exp

formal, 

no habe

monto 

evisión d

Franci

Lorenz

Mois

Adelaido

Antonio de 

Gerardo

Javie

Javi

Camer

Trinida

                       

                       

Meléndez

ento de

o para p

3) María

ntamien

e donac

informe

s Corre

dividirá 

individu

Tribunal

ediente 

atribuid

er regist

y desti

de los in

Candidat

isco Camp

zo Barajas 

sés Gil Ra

o Campove

Jesús Me

o Contreras

er Ayala Ra

er López Y

ino España

ad Quevedo

                        

                        

IEM/

z, post

e Panin

presiden

a Cristin

to de To

ión entr

e de ca

ea, pos

en 7 si

ualizará y

l Elector

número

da al Pa

trado en

no de lo

nformes 

o 

pos Ruiz 

Heredia 

mírez 

erde Cuara

ndoza Roj

s Cedeño 

amírez 

Yáñez 

a Alonso 

o García 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

tulado 

ndícuaro

te muni

na Márq

ocumbo

re el pa

ampaña

stulado 

ete tipo

y sancio

ral del P

o SUP-R

artido d

n el form

os recu

de camp

a 

as 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

para 

o; 2) 

icipal 

quez 

o. 

artido 

a del 

para 

os de 

onará 

Poder 

RAP-

de la 

mato 

rsos 

paña 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Resp

Fisca

deno

cuest

“(…

 

 

 

 

 

 

pecto de

alización

minado 

tión, lo s

…) 

Por las
auditorí
de fech
Francis
Municip
UNE”, 
Partido 
normas
puesto 

b) Por 
mon
ingre
los 
infor
cam
Fisc

Por las
auditorí
de fech
Lorenzo
Municip
NOS U
el Parti
normas
puesto 

b) Por 
mon
ingre
los 
infor
cam
Fisc

 
Por las
auditorí
de fech
Gil Ram
Ixtlán, 
por los 
se acre
reglame
solventó
 
b) Por

gas

e la cua

, conclu

DICTAM

siguiente

s razone
ía númer
ha 27 v

sco Camp
pal por A
integrada
del Tra

s legales 
que no s

no habe
nto y des
esos y g
artículos
rme sobr

mpañas e
calización

s razone
ía númer
ha 27 v
o Barajas
pal por B

UNE”, inte
ido del T
s legales 
que no s

no habe
nto y des
esos y g
artículos
rme sobr

mpañas e
calización

s razone
ía númer

ha 27 vein
mírez, en
postulad
Partidos
editan lo
entarias 
ó la obse

r no habe
stos del e

al la Co

uyó dent

MEN, e

e: 

es y fun
ro 1, seña
veintisiete
pos Ruiz

Aquila, p
a por los

abajo, se
y reglam

solventó l

er registr
stino de 
astos de

s 127, 13
re el orig
electorale
n de este

es y fun
ro 1, seña
veintisiete
s Heredi
Buenavis
egrada p
Trabajo, s

y reglam
solventó l

er registr
stino de 
astos de

s 127, 13
re el orig
electorale
n de este

es y fun
ro 1, seña
ntisiete d

n cuanto 
do por la 
s de la R
os eleme
imputab

ervación 

er registr
ex candid

INSTIT

 

3

omisión 

tro del a

n la foj

ndament
alada me
e de ag
z, en cua
postulado
s Partido
e acredit
mentaria
la observ

rado en e
los recu

el candida
31 y 14
gen, mon
es de p

e Órgano 

ndament
alada me
e de ag
ia, en cu
sta, pos
or los Pa
se acred
mentaria
la observ

rado en e
los recu

el candida
31 y 14
gen, mon
es de p

e Órgano 

ndament
alada me
de agosto
candidat
Coalició
evolución
entos de

bles al c
consisten

rado en 
dato del m

                      
TUTO 
                      

8 

de Adm

apartado

as 458 

tos expu
ediante o
gosto de 
anto can
o por la 
os de la 
tan los e
s imputa
vación co

el format
ursos pa
ato que n
9 así co
nto y des
partido 
Electora

tos expu
ediante o
gosto de 
uanto can
tulado p
artidos de
ditan los 
s imputa
vación co

el format
ursos pa
ato que n
9 así co
nto y des
partido 
Electora

tos expu
ediante o
o de dos 
to al carg
n “MICH
n Democ
e infracc
citado pa
nte en: 

su inform
municipio

                       

                       

ministrac

o númer

a la 46

uestos e
oficio núm

dos mi
ndidato a

Coalición
Revoluc

elemento
ables al 
onsistente

to del inf
ara las c
nos ocup
omo el “
stino de 
político” 

al.  

uestos e
oficio núm

dos mi
ndidato a
or la Co
e la Rev
element

ables al 
onsistente

to del inf
ara las c
nos ocup
omo el “
stino de 
político” 

al.  

uestos e
oficio núm

mil doce
go de Pre

HOACÁN 
crática y 
ción a l
artido po

me de ca
o de Ixtlá

                        

                        

IEM/

ción, Pre

ro 8, pu

67 del D

en la ob
mero CAP
il doce, 

al cargo d
n “MICH
ción Dem
os de inf
citado pa
e en: 

forme so
campaña
pa, vulner
“Instructiv

los recu
del Re

en la ob
mero CAP
il doce, 
al cargo 
oalición “
volución D
tos de in
citado pa
e en: 

forme so
campaña
pa, vulner
“Instructiv

los recu
del Re

en la ob
mero CAP
e, al ciud
esidente 
NOS UN
el Partid

las norm
olítico, pu

ampaña l
án, vulner

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

errogativ

unto Ter

Dictame

bservació
PyF/256/
al ciuda

de Presi
HOACÁN 
mocrática
fracción 
artido po

obre el o
as (IRCA
rando co
vo de lle
ursos par
eglament

bservació
PyF/256/
al ciuda
de Presi
“MICHOA
Democrá

nfracción 
artido po

obre el o
as (IRCA
rando co
vo de lle
ursos par
eglament

bservació
PyF/256/

dadano M
Municip

NE”, inte
do del Tra
mas lega
uesto qu

los ingre
rando co

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

vas y 

rcero, 

en en 

ón de 
/2012, 
adano 
idente 

NOS 
a y el 
a las 

olítico, 

origen, 
A), los 
on ello 
enado 
ra las 
to de 

ón de 
/2012, 
adano 
idente 
ACÁN 
ática y 

a las 
olítico, 

origen, 
A), los 
on ello 
enado 
ra las 
to de 

ón de 
/2012, 

Moisés 
al por 
grada 
abajo, 
ales y 
ue no 

esos y 
on ello 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

los 
info
cam
Fisc
 

Por las
auditorí
de fech
Adelaid
Preside
Coalició
Revoluc
elemen
imputab
observa
 
b) Por

gas
vuln
“Ins
los 
Reg

Por las
auditorí
resoluc
Secreta
median
agosto 
Rojas, 
Pátzcu
integrad
Trabajo
y regla
solventó

c) Por 
gast
ello 
infor
cam
Fisc
 

Por las
auditorí
de fech
Gerardo
Preside
“MICHO
Democr
infracció
partido 
 
b) Por 

mon
ingre

artículos
orme sob
mpañas 
calización

s razone
ía númer
ha 27 v

do Camp
ente Mun
ón “MICH
ción Dem

ntos de 
bles al 
ación con

r no habe
stos del 
nerando 
structivo 
recursos

glamento

s razone
ía númer

ciones de
aría Gen
nte oficio 

de dos 
en cuan

uaro, pos
da por lo
o, se acre
mentaria
ó la obse

no habe
tos del ex
los artícu
rme sobr

mpañas e
calización

s razone
ía númer
ha 27 v
o Contr

ente Mun
OACÁN N
rática y 
ón a las
político, 

no habe
nto y des
esos y g

s 127, 1
bre el ori

electoral
n de este

es y fun
ro 1, seña
veintisiete
poverde 
nicipal p
HOACÁN
mocrática
infracció
citado p

nsistente

er registr
ex cand
con ello

de llenad
s para la
o de Fisca

es y fun
ro y en la
e los pr
neral del

número
mil doc

nto cand
stulado 
s Partido
editan los
as imputa
ervación 

er registr
x candid
ulos 127
re el orig
electorale
n de este

es y fun
ro 1, seña
veintisiete
reras Ce
nicipal p
NOS UN
el Partid

s normas
puesto q

er registr
stino de 
astos de

INSTIT

 

3

131 y 14
igen, mo
les de 
e Órgano

ndament
alada me
e de ag

Cuara, 
por Nuev
N NOS U
a y el P
ón a la
partido p

e en: 

rado en 
didato de
o los ar
do inform

as campa
alización

ndament
as observ
rocedimie
l Institut

o CAPyF
ce, al ci
didato a
por la 

os de la R
s elemen
ables al 
consisten

rado en s
dato del m
7, 131 y 1
gen, mon
es de p

e Órgano 

ndament
alada me
e de ag
edeño, 
por Tac

NE”, integ
do del Tr
s legales 
que no so

rado en e
los recu

el candida

                      
TUTO 
                      

9 

49 así co
nto y de
partido 

o Electora

tos expu
ediante o
gosto de 

en cua
vo Paran
UNE”, int
Partido d
as norm
político, 

su inform
el municip
rtículos 1
me sobre
añas elec
n de este 

tos expu
vaciones
entos ad
to electo

F/256/201
iudadano
l cargo 
Coalición
Revolució
ntos de in
citado p
nte en: 

su inform
municipio
149 así c
nto y des
partido 
Electora

tos expu
ediante o
gosto de 

en cua
ámbaro,

grada por
Trabajo, s

y reglam
olventó la

el format
ursos pa
ato que n

                       

                       

omo el “
estino de 

político” 
al. 

uestos e
oficio núm

dos mi
anto can
ngaricut
tegrada p
del Trab
as lega
puesto 

me de ca
pio de N
127, 131
e el orige
ctorales d
Órgano 

uestos e
s derivad
dministrat
oral de 
12, de fe
o Antonio

de Pres
n “MICH
ón Demo
infracción
partido po

me de ca
o de Pátz
como el “
stino de 
político” 

al. 

uestos e
oficio núm

dos mi
nto can
, postula
r los Par
se acred
mentarias
a observa

to del inf
ara las c
nos ocup

                        

                        

IEM/

“Instructiv
los recu

” del Re

en la ob
mero CAP
il doce, 
ndidato 
tiro, pos
por los P

bajo, se 
les y r
que no

ampaña l
Nuevo Pa
1 y 149 
en, monto
de partid
Electoral

en la ob
das de las
tivos en
Michoac

echa 27 
o de Je
sidente M

HOACÁN 
ocrática y
n a las n
olítico, p

ampaña l
zcuaro, vu
“ Instruct
los recu
del Re

en la ob
mero CAP
il doce, 
ndidato 
ado por 
rtidos de 
ditan los 
s imputa
ación con

forme so
campaña
pa, vulner

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

vo de lle
ursos par
eglament

bservació
PyF/256/
al ciuda
al carg

stulado p
Partidos 
acredita

reglamen
o solven

los ingre
arangaric

así com
o y destin
do político
l. 

bservació
s vistas d
viadas p

cán, señ
veintisie
sús Men
Municipa

N NOS U
y el Partid
ormas le

puesto qu

los ingre
ulnerand
tivo de lle
ursos par
eglament

bservació
PyF/256/
al ciuda
al carg

la Coa
la Revol
elemento

ables al c
nsistente

obre el o
as (IRCA
rando co

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

enado 
ra las 
to de 

ón de 
/2012, 
adano 
go de 
por la 
de la 

an los 
ntarias 
ntó la 

esos y 
cutiro, 
mo el 
no de 
o” del 

ón de 
de las 
por la 
ñalada 
ete de 
ndoza 
al por 
UNE”, 
do del 
egales 
ue no 

esos y 
do con 
enado 
ra las 
to de 

ón de 
/2012, 
adano 
o de 
alición 
lución 
os de 
citado 

e en: 

origen, 
A), los 
on ello 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

los 
infor
cam
Fisc

Por las
auditorí
de fech
Ayala R
por Tar
integrad
Trabajo
y regla
solventó

b) Por
gas
ello
info
cam
Fisc

Por las
auditorí
de fech
López Y
Tuzant
integrad
Trabajo
y regla
solventó
 
a)  Por  

gasto
los a
inform
camp
Fisca

 
Por las
auditorí
de fech
Cameri
Municip
UNE”, 
Partido 
normas
puesto 
 
a)  Por  

gasto
los a
inform
camp
Fisca

artículos
rme sobr

mpañas e
calización

s razone
ía númer
ha 27 vei
Ramírez, 
retan, p
da por lo
o, se acre
mentaria
ó la obse

r no habe
stos del e
o los artíc
orme sob
mpañas 
calización

s razone
ía númer
ha 27 vei
Yáñez, e
tla, post
da por lo
o, se acre
mentaria
ó la obse

no habe
os del ex
artículos 
me sobre
pañas e
alización 

s razone
ía númer
ha 27 v
ino Espa
pal por T
integrada
del Tra

s legales 
que no s

no habe
os del ex
artículos 
me sobre
pañas e
alización 

s 127, 13
re el orig
electorale
n de este

es y fun
ro 1, seña
intisiete d
 en cuan

postulado
s Partido
editan los
as imputa
ervación 

er registr
ex candid
culos 127
bre el ori

electoral
n de este

es y fun
ro 1, seña
intisiete d
n cuanto
tulado p
s Partido
editan los
as imputa
ervación 

er registr
x candida

127, 13
re el orig
electorale
de este 

es y fun
ro 1, seña
veintisiete
ña Alons

Tzitzio, p
a por los

abajo, se
y reglam

solventó l

er registr
x candida

127, 13
re el orig
electorale
de este 

INSTIT

 

4

31 y 14
gen, mon
es de p

e Órgano 

ndament
alada me
de agost
nto candi
o por la 
os de la R
s elemen
ables al 
consisten

rado en 
dato del 
7, 131 y 
igen, mo
les de 
e Órgano

ndament
alada me
de agost
o candida
por la C
os de la R
s elemen
ables al 
consisten

rado en s
ato del m
31 y 149
gen, mon
es de p
Órgano E

ndament
alada me
e de ag
so, en cu
postulado
s Partido
e acredit
mentaria
la observ

rado en s
ato del m
31 y 149
gen, mon
es de p
Órgano E

                      
TUTO 
                      

0 

9 así co
nto y des
partido 
Electora

tos expu
ediante o
to de dos

didato al 
Coalició

Revolució
ntos de in
citado p
nte en: 

su inform
municip

149 así c
nto y de
partido 

o Electora

tos expu
ediante o
to de dos
ato al carg
Coalición
Revolució
ntos de in
citado p
nte en: 

su inform
municipio 
9 así co
nto y des
partido p
Electoral

tos expu
ediante o
gosto de 
uanto can
o por la 
os de la 
tan los e
s imputa
vación co

su inform
municipio 
9 así co
nto y des
partido p
Electoral

                       

                       

omo el “
stino de 
político” 

al.  

uestos e
oficio núm
s mil doc
cargo de

ón “MICH
ón Demo
infracción
partido po

me de ca
io de Ta
como el “
estino de 

político” 
al. 

uestos e
oficio núm
s mil doc
rgo de Pr
 “MICH
ón Demo
infracción
partido po

me de ca
de Tzitzi

omo el “
stino de 
político” 
l. 

uestos e
oficio núm

dos mi
ndidato a
Coalición
Revoluc

elemento
ables al 
onsistente

me de ca
de Tzitzi

omo el “
stino de 
político” 
l. 

                        

                        

IEM/

“Instructiv
los recu
del Re

en la ob
mero CAP
ce, al ciud
e Preside
HOACÁN
ocrática y
n a las n
olítico, p

ampaña l
aretan, vu
“ Instruct
los recu

” del Re

en la ob
mero CAP
ce, al ciud
residente

HOACÁN 
ocrática y
n a las n
olítico, p

ampaña l
io, vulner
“Instructiv

los recu
del Re

en la ob
mero CAP
il doce, 
al cargo 
n “MICH
ción Dem
os de inf
citado pa
e en: 

ampaña l
io, vulner
“Instructiv

los recu
del Re

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

vo de lle
ursos par
eglament

bservació
PyF/256/
dadano J
ente Mun
N NOS U
y el Partid
ormas le

puesto qu

los ingre
ulnerand
tivo de lle
ursos par
eglament

bservació
PyF/256/
dadano J

e Municip
NOS U

y el Partid
ormas le

puesto qu

los ingre
rando co
vo de lle
ursos par
eglament

bservació
PyF/256/
al ciuda
de Presi

HOACÁN 
mocrática
fracción 
artido po

los ingre
rando co
vo de lle
ursos par
eglament

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

enado 
ra las 
to de 

ón de 
/2012, 
Javier 
nicipal 
UNE”, 
do del 
egales 
ue no 

esos y 
do con 
enado 
ra las 
to de 

ón de 
/2012, 
Javier 

pal por 
UNE”, 
do del 
egales 
ue no 

esos y 
on ello 
enado 
ra las 
to de 

ón de 
/2012, 
adano 
idente 

NOS 
a y el 
a las 

olítico, 

esos y 
on ello 
enado 
ra las 
to de 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

Al r

Fisca

fracci

garan

“MICH

de fe

obser

camp

Ixtlán

Tuza

sentid

 

p
 
C
d
d
r
p
p
d
c
 
S
o
d

 
Al re

coalig

Por las
auditorí
de fech
Trinidad
Municip
“MICHO
Democr
infracció
partido 
 
a) Por n

gasto
con 
llena
las c
Fisca

 
respecto

alización 

ión IV, d

ntía de 

HOACÁ

cha 27 

rvacione

paña ay

n, Nuev

ntla, Tz

do, se tr

“1.- Info
para las 

Con fund
d) del Có
de Fisca
revisión 
político e
presento
de los re
comprob

Se solici
origen, m
documen

especto 

gado, p

s razone
ía númer
ha 27 ve
d Queve
pal por 
OACÁN N
rática y 
ón a las
político, 

no haber
os del ex
ello los 

ado inform
campaña
alización 

o, la C

en tiem

del Reg

audienc

N NOS 

veintisie

es realiz

untamie

vo Par

zitzio y 

ranscribe

orme sob
campañ

damento 
ódigo Ele
lización d
realizad

en su in
o el forma
ecursos p
batoria im

ita al par
monto y d
ntación q

el Part

por cond

es y fun
ro 1, seña
eintisiete 
do Garcí

r Vista 
NOS UN
el Partid

s normas
puesto q

r registra
x candida
artículos

me sobre
as electo

de este 

Comisió

mpo y fo

lamento

cia a los

UNE”, 

ete de ag

adas co

ento de 

rangaric

Vista H

e solo un

bre el o
ñas (IRCA

en los ar
ectoral de
del Instit

da a la 
nforme d
ato del  
para las 

mpresa de

rtido polít
destino de
que respa

tido de 

ducto d

INSTIT

 

4

ndament
alada me
de ago

ía, en cu
Hermo

NE”, integ
do del Tr
s legales 
que no so

ado en s
ato del m
s 127, 1
e el origen
orales de
Órgano E

ón de 

orma, de

o de Fis

s partido

mediant

gosto de

on motiv

los ayu

utiro, P

Hermosa

na vez, c

origen, m
A).  

rtículos 5
e Michoa
tuto Elect
docume

de gastos
informe 
campañ

ebidamen

tico pres
e los rec

alde al mi

la Rev

de la L

                      
TUTO 
                      

1 

tos expu
ediante o
sto de d

uanto can
osa, po

grada por
Trabajo, s

y reglam
olventó la

su inform
municipio 

31 y 14
n, monto
e partido
Electoral

Admini

e confo

calizació

os políti

te oficio

e 2012 d

o de la 

untamien

Pátzcua

a, que 

como a c

monto y

51-A, Fra
acán, 149
toral de M

entación 
s de cam
de sobre

ñas (IRCA
nte foliad

ente el f
ursos pa
ismo.” 

volución 

icenciad

                       

                       

uestos e
oficio núm
dos mil d
ndidato a
ostulado 
r los Par
se acred
mentarias
a observa

me de ca
de Vista

49 así co
o y destin
o político
l. 

istración

rmidad 

ón, otorg

cos, no

o número

dos mil 

revisión

ntos de 

aro, Ta

al vers

continua

y destino

acción II i
9, 155 y 1
Michoacá
presenta

mpaña, 
e el orige
A) así co
da. 

formato d
ara las ca

Democ

da Sand

                        

                        

IEM/

en la ob
mero CAP
doce, al 
al cargo 

por 
rtidos de 
ditan los 
s imputa
ación con

ampaña l
a Hermos
omo el “
no de los 
o” del Re

n, Prer

con el a

gando e

otificó a 

o CAPy

doce, la

 de sus 

Aquila, 

acámbaro

ar sobr

ación se

o de los

incisos  a
156 del R
án, y der
ada por 
se detec

en, mont
omo docu

del Inform
ampañas 

crática, 

dra Ara

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

bservació
PyF/256/

ciudada
de Presi
la Coa
la Revol
elemento

ables al c
nsistente

los ingre
sa, vulner
“Instructiv
recursos
eglamen

rogativa

artículo 

el uso d

la Coal

yF 256/2

as siguie

informe

Buenav

o, Tare

re el m

 señala:

s recurs

a),  b),  c
Reglame
rivado de

el part
ctó que 
to y dest
umentac

me sobre
(IRCA) y

ente po

celi Viv

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ón de 
/2012, 
ano J. 
idente 
alición 
lución 
os de 
citado 

e en: 

esos y 
rando 
vo de 
s para 
to de 

(…)” 

as y 

158, 

de su 

lición 

2012, 

entes 

es de 

vista, 

etan, 

ismo 

 

sos 

c) y 
nto 

e la 
tido 
no 

tino 
ción 

e el 
y la 

olítico 

vanco 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Mora

Estat

núme

manif

Ixtlán

Tzitzi

 
“
p
l
d
t
r

 

La a

obliga

de su

atend

confo

“IN

PA

OB

(LE

sist

Lui

de 

inte

gen

loc

eso

des

rela

cam

Cuar

  
Juici

Popu

Esta

Nava

 

les, en 

al del P

ero de 

festó en

n, Nuevo

o y Vista

“Se reiteró
presentar
las campa
document
tenidos e
respuesta

nterior r

ación de

us ex c

der los 

ormidad 

NFORME

ARTIDAR

BLIGADO

EGISLAC

temática 

is Potosí,

los Part

erno de 

nerales y

al los inf

os recur

sahogar 

ativos a 

mpaña, a

rta Época: 

io de revisión

ular.—Autorid

ado de San Lu

a Gomar.—S

calidad 

Partido d

fecha 1

n todos 

o Parang

a Hermo

ró al candi
r su Inform
añas (IRC
tación co

en el desa
a satisfact

respues

e los par

candidat

reque

con la T

ES DE 

RIO QU

O A DES

CIÓN D

y funcio

, y 24, pá

tidos Po

los parti

y de cam

formes d

rsos; por

los requ

la com

así como 

n constitucion

dad responsa

uis Potosí.—

Secretaria: Ge

de Sec

de la Re

10 diez

los ante

garicutiro

osa) la s

idato vía t
me sobre 
CA) del p
omprobato
arrollo de
toria de pa

ta carec

rtidos po

tos o re

rimiento

Tesis XX

GAST

UE AD

SAHOGA

DE SAN 

onal de lo

árrafo 3, 

líticos en

idos polí

mpaña, c

de gastos

r tanto, 

uerimiento

mprobació

exhibir la

nal electoral.

able: Sala de

21 de julio de

eorgina Ríos 

INSTIT

 

4

cretaria 

evolución

z de se

eriores 

o, Pátzcu

iguiente

telefónica
el origen

proceso el
oria de l
e su camp
arte del ca

ce de f

olíticos, a

epresen

os que 

XX/2011

TOS DE

MINISTR

AR LOS 

N LUIS 

os artícu

del Regl

n el Esta

íticos que

correspon

s y comp

es dab

os de la

ón de l

a docum

 SUP-JRC-1

e Segunda In

e 2010.—Una

González.” 

                      
TUTO 
                      

2 

de Fina

n Democ

eptiembr

ayuntam

uaro, Ta

e respues

a y por esc
n, monto y
lectoral o
la totalida
paña elec
andidato o

fundame

a través 

tantes f

le for

, que se

E CAM

RA LO

REQUE

POTOS

ulos 38, d

lamento e

ado, se 

e recibe 

nde pres

probar e

ble concl

 autorida

lo report

mentación

81/2010.—A

nstancia del 

animidad de 

                       

                       

anzas d

crática, 

re de 2

mientos

acámbar

sta: 

crito, la ob
y destino 
rdinario d
ad de lo
ctoral, sin
o su repre

ento, de

de su ó

financier

rmule e

e cita a c

MPAÑA. 

OS REC

ERIMIEN

SÍ).—De 

de la Ley

en Mater

despren

y admin

sentar al 

el origen,

luir que 

ad admin

tado en 

n que le s

ctor: Partido 

Tribunal Elec

cinco votos.—

                        

                        

IEM/

del Com

mediant

2012 do

(Aquila,

ro, Taret

bligación 
de los re

de 2011, a
s ingreso

n que se 
esentante

ebido a 

órgano p

ros de 

esta au

continuac

EL 

CURSOS

NTOS RE

la inte

y Elector

ria de Fis

nde que 

nistra los

Consejo

 uso y d

está o

nistrativa

los info

sea reque

Político Esta

ctoral del Pod

—Ponente: S

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

mité Ejec

te escrit

os mil d

 Buena

tan, Tuza

que tiene
ecursos p
así como
os y gas
haya ten

e financier

que es

artidario

los mis

utoridad

ción: 

ÓRGAN

S, EST

ELATIVO

erpretació

ral de Sa

scalizació

al órgan

s recurso

o Elector

destino d

obligado 

 electora

formes d

erida. 

atal Concienc

der Judicial d

Salvador Olim

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

cutivo 

to sin 

doce, 

vista, 

antla, 

e de 
para 
o, la 
stos 
nido 
ro”.  

s una 

o y no 

smos, 

, de 

NO 

TÁ 

OS 

ón 

an 

ón 

no 

os 

ral 

de 

a 

al, 

de 

cia 

del 

mpo 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Adem

de la 

abril d

en s

Traba

los r

Buen

Taret

detec

 

Razó

resolu

consi

lo era

Partid

Coali

camp

prese

Cons

acuer

Gene

regist

mayo

parcia

la Re

Electo

de fec

 

Sin e

revisi

de M

tipos 

 

1) 

más, por 

Coalició

del 2012

u carác

ajo, pres

ecursos

avista. 

tan, Tuz

ctaron si

ón por la

ución, s

derarse 

a el Par

do del T

ción, po

paña; d

entado p

sejo Gen

rdo núm

eral del 

tro del 

oría rela

al para l

evolución

oral Ord

cha 11 o

embargo

ón reali

Michoacá

de mov

Transfe

la Re

su parte

ón que n

2 dos mi

cter de 

sentó div

 de ca

Ixtlán, 

zantla, 

n movim

a cual e

se consi

que si b

rtido de 

Trabajo, f

or lo cua

e confo

por la “C

neral de

mero CG

Instituto

conveni

ativa y 

la elecci

n Demo

dinario de

once de 

, aún y c

zada po

án, se d

imientos

erencias

evolución

e el Part

nos ocu

il doce, s

respons

versos in

mpañas

Nuevo 

Tzitzio, 

miento, o

n el Dic

ideró co

bien es 

la Revo

formó pa

al está 

ormidad

Coalición

el Instit

G-26/20

o Electo

o de co

represe

ión de a

ocrática 

el año 2

agosto 

cuando 

or la Un

etectaro

s: 

s de la ll

n Dem

INSTIT

 

4

tido del 

pa, med

signado 

sable d

nformes 

s (IRCA

Parang

Vista 

o bien en

ctamen C

omo sol

cierto el

olución 

arte de 

legitima

d con 

n MICHO

uto Ele

11, bajo

oral de 

oalición 

entación 

ayuntam

y el Pa

2011 dos

de 2011

los infor

idad de

on en di

lamada 

mocrática

                      
TUTO 
                      

3 

Trabajo

diante es

por C. P

del órga

sobre e

A) de lo

garicutir

Hermos

n ceros. 

Consolid

ventada

l respon

Democr

la Comi

ado para

la cláu

OACÁN 

ctoral d

o el ru

Michoac

para la

propor

ientos, p

artido de

s mil onc

 dos mil

rmes se

 Fiscaliz

ichas ca

“cuenta 

a, iden

                       

                       

, el cual 

scrito de

P. Dulce

ano inte

el origen

os ayunt

ro, Pátz

a; sin 

 

dado ma

as dicha

sable de

rática, ta

sión de 

a presen

sula oc

NOS UN

de Mich

bro: “Ac

cán, sob

a elecció

rcional, 

presenta

el Traba

ce”, en S

l once. 

 present

zación d

ampañas

concen

ntificada 

                        

                        

IEM/

también

e fecha 

e María V

rno del 

n, monto

tamiento

zcuaro, 

embarg

ateria de

as obser

e entreg

ambién 

Adminis

ntar los 

ctava d

NE”, apr

oacán, 

cuerdo 

bre la a

ón de D

así com

ado por 

ajo, para

Sesión E

taron en

del Instit

s los sig

trada” d

con 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

n forma 

15 quinc

Vargas Á

Partido

 y destin

o de Aq

Tacám

o, todo

e la pres

rvacione

gar el inf

lo es q

stración 

informe

del conv

robado p

median

del Co

aprobac

Diputado

mo coa

el Partid

a el Pro

Extraordi

n ceros, 

tuto Elec

guientes

el Partid

el nú

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

parte 

ce de 

Ávila, 

o del 

no de 

quila, 

baro, 

os se 

sente 

es, al 

forme 

ue el 

de la 

es de 

venio 

por el 

nte el 

nsejo 

ión y 

os de 

alición 

do de 

oceso 

inaria 

de la 

ctoral 

s tres 

do de 

mero 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

2) 

 

Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

 

Es m

parte 

Fisca

cuent

la cua

finalid

las cu

ocupa

 

404744

Múltiple

las cam

cantida

seis pe

para g

soporte

 

Transfe

la Re

404744

Múltiple

continu

Ayuntamie

Ixtlán; 

Nuevo 

Parangaricu

Pátzcuaro

Taretan 

Tuzantla

Tzitzio 

Vista Hermo

menester

 del Pa

alización 

tas ni el 

al, se or

dad inve

uenta ba

a a fojas

48899, 

e, por c

mpañas 

ad idénti

esos 68/

gastos o

e necesa

erencias

evolución

48899, 

e, por c

uación: 

nto 

M

utiro 

Ad

o 

Ja

a J

osa 

r señala

artido de

del Inst

estado 

rdenó el 

estigar e

ancarias

s 470 y 4

de HB

concepto

para Ay

ca de $5

/100 M.N

operativ

aria, adj

s de la ll

n Dem

de HB

concept

Candidat

Moisés Gil Ra

delaido Camp

Cuara

Antonio de J

Mendoza R

avier Ayala R

Javier López Y

Camerino Es

Alonso

Trinidad Que

García

r, que e

e la Re

tituto Ele

bancari

inicio de

el destino

s, de acu

472.  

INSTIT

 

4

BSC Mé

o de fin

yuntami

5,446.68

N.) para

vos en 

unta a la

lamada 

mocrática

BSC Mé

o de fin

to 

amírez 

poverde 

Jesús 

Rojas 

Ramírez 

Yáñez 

spaña 

evedo 

en dicho

evolució

ectoral d

o y la do

e un pro

o de dic

uerdo a 

                      
TUTO 
                      

4 

éxico, S

anciami

entos d

8 (cinco 

a cada c

campañ

a cuenta

“cuenta 

a, iden

éxico, S

nanciam

Fecha de

Transfere

10/10/20

10/10/20

18/10/20

10/10/20

10/10/20

10/10/20

10/10/20

os ayunt

n Demo

de Micho

ocumen

ocedimie

chos mo

lo señal

                       

                       

S.A., In

ento pú

e dicho 

mil cuat

campaña

ñas y co

a concen

concen

ntificada 

S.A., In

miento p

e la 

ncia 

011 

011 

011 

011 

011 

011 

011 

tamiento

ocrática 

oacán, la

tación d

ento  ofic

ontos así

ado en 

                        

                        

IEM/

stitución

blico pr

ente po

trociento

a munici

on la do

ntradora

trada” d

con 

stitución

público, 

Póliza 

Contable 

Dr 24 

Dr 57 

Dr 78 

Dr 33 

Dr 36 

Dr 62 

Dr 38 

os no se

ante la

a apertu

de sopor

cioso qu

í como e

el Dictam

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

n de B

rorratea

olítico, p

os cuare

ipal; util

ocumenta

. 

el Partid

el nú

n de B

detallad

Cuen

recep

404744

404744

Indetec

(Movim

TBCLM

404744

404744

404744

404744

e reportó

a Unida

ura de d

rte, razó

e tiene c

el mane

men que

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

Banca 

ado a 

por la 

enta y 

izado  

ación 

do de 

mero 

Banca 

das a 

nta 

ptora   

49541 

49889 

ctable 

miento 

M 10) 

49632 

49673 

49939 

49699 

ó por 

ad de 

ichas 

n por 

como 

ejo de 

e nos 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Cabe

obser

se sa

proce

relaci

gasto

señal

 

3) 

En re

de la

señal

 

 

 

 

Nº 

1 

2 

e puntua

rvación  

abe en q

edimient

iona con

os que 

lados.  

La acre

los info

S.A. d

importa

económ

propag

en su a

espect

interne

sosten

Judicia

descon

ordenó

 

esumen, 

a cual s

lados an

Candidato 

Francisco 
Campos 

Ruiz 

Lorenzo 
Barajas 

alizar q

no es e

que se ga

o oficios

n la omis

se man

editació

ormes r

de C.V.”

ante des

mico de 

ganda en

apartado

aculares

et, en e

ido por 

al de la F

nocerse 

ó el inicio

para ef

se desp

nteriorme

Ayuntam

Aqu

Buena

que lo 

el hecho

astó el d

so por se

sión de 

nejaron

n de pro

rendidos

” y a l

stacar qu

la Coal

n pinta 

o corres

s, mam

l dictam

la Sala

Federac

el orige

o de un p

fectos de

rende p

ente, sie

miento P

ila 

avista 

INSTIT

 

4

que se

o que no

dinero, lo

eparado

registra

en las

opagand

s por la 

las Vist

ue aunq

ición, si 

de bard

spondien

mparas, 

men que

a Superi

ión en e

en de d

procedim

e mejor 

por mun

endo est

Cédulas de 
Prorrateo/Ga

stos 
operativos 

de campaña

$5,446.68

$5,446.68

                      
TUTO 
                      

5 

 está a

o se repo

o que, c

o, sino q

ar en el f

 campa

da electo

empres

tas de 

ue no se

se cons

as y lon

nte; resp

lonas 

e nos o

or del T

el expedi

dicho ga

miento o

ilustrar, 

nicipio, l

tos: 

M

a

a 

Transac
de la c

concen
/desti

compr

-------

-------

                       

                       

analizan

ortaron l

como se 

ue la pr

formato 

añas de

oral en 

sa “Verif

Secreta

e pudo a

stató un 

nas la m

pecto a a

en est

ocupa y 

Tribunal 

iente SU

asto, a 

oficioso.

se anex

os mov

ovimientos d

cciones 
cuenta 
ntradora
no no 

robado 

c

-------- 

-------- 

                        

                        

IEM/

ndo en 

as cuen

dijo, se 

resente r

IRCA lo

e los ay

campañ

ficación 

aria. De

acreditar

gasto: 

misma se

aquella d

tructura 

en bas

Elector

UP-RAP-

fojas 45

xa la sig

vimientos

detectados 

Fuente de
ingreso n

comprobada
stos en 

propagand
Electoral

-------------

$69,930.0

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

la pres

ntas o qu

conoce

resolució

os ingres

yuntamie

ña en ba

y Moni

e la cua

r un ben

respecto

e sancio

detectad

metálic

se al cr

ral del P

-233/201

56 y 45

guiente t

s detect

e 
o 

a/Ga

da 
l  

-- $5

0 $75

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

sente 

ue no 

rá en 

ón se 

sos y 

entos 

ase a 

toreo 

al es 

eficio 

o a la 

onara 

da en 

ca e 

riterio 

Poder 

12, al 

57 se 

tabla, 

tados 

Total 

5,446.68 

5,376.68 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Nº 

3 

4 C

5 

6 

7 

8 

9 

10 

 

Confo

Dicta

no p

divers

orige

vulne

polític

gasto

dicha

siguie

Electo

 

“Ar
que
sig
 
a) 
ma
eve
y 
ciu
 

Candidato 

Heredia 

Moisés Gil 
Ramírez 

Adelaido 
Campoverd

e Cuara 

Antonio de 
Jesús 

Mendoza 
Rojas 

Gerardo 
Contreras 
Cedeño 

Javier 
Ayala 

Ramírez 

Javier 
López 
Yáñez 

Camerino 
España 
Alonso 

. Trinidad 
Quevedo 
García 

orme a l

men de 

presentac

sos proc

n o el d

eraron ot

cos requ

os para 

as irreg

entes a

oral de M

rtículo 1
edarán c
uientes c

Gastos 
antas, es
entos pol
otros si
dadanía 

Ayuntam

Ixtlá

Nue
Paranga

Pátzcu

Tacám

Tare

Tuza

Tzitz

Vista He

o antes 

 mérito, 

ción de

cedimien

estino d

tros artíc

uisiten l

la adec

ularidad

artículos 

Michoac

127.-Deb
comprend
concepto

de prop
spectacu
líticos rea
imilares 
su oferta

miento P

án 

evo 
aricutiro 

uaro 

mbaro 

tan 

ntla 

zio 

ermosa 

expues

a pesa

el forma

ntos ofic

de los re

culos qu

los form

cuada r

des se 

del R

cán:  

erán ser
didos den
os: 

aganda, 
ulares, v
alizados 
que ten

a política

INSTIT

 

4

Cédulas de 
Prorrateo/Ga

stos 
operativos 

de campaña

$5,446.68

$5,446.68

$5,446.68

$5,446.68

$5,446.68

$5,446.68

$5,446.68

$5,446.68

to y de a

ar de ha

to IRCA

ciosos qu

ecursos; 

ue tiene

matos co

rendición

conside

Reglamen

r reportad
ntro de lo

que com
volantes,
en lugar

ngan co
; 

                      
TUTO 
                      

6 

M

a

a 

Transac
de la c

concen
/desti

compr

$20,8

$20,1

$50,6

-------

$ 19,3

$21,7

$17,9

$22,5

acuerdo

berse so

A, y ord

ue tienen

en la e

n como 

orrespon

n y tran

eraron 

nto de 

dos en lo
os topes 

mprenden
pancar

res alquil
omo prop

                       

                       

ovimientos d

cciones 
cuenta 
ntradora
no no 

robado 

c

828.41 

72.55 

656.74 

-------- 

355.68 

746.46 

933.17 

505.72 

o a lo qu

olventad

denarse

n como 

especie s

finalidad

ndientes

nsparenc

formale

Fiscaliz

os inform
de gasto

n los rea
rtas, equ
lados, pr
pósito p

                        

                        

IEM/

detectados 

Fuente de
ingreso n

comprobada
stos en 

propagand
Electoral

-------------

-------------

$10,635.0

$6,500.00

-------------

-------------

-------------

-------------

e se det

do la ob

e la inst

fin cono

se deter

d el que

s de sus

cia de l

es, al v

zación 

mes de c
o de cam

lizados e
uipos de
ropagand
presentar

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

e 
o 

a/Ga

da 
l  

-- $26

-- $25

0 $66

0 $11

-- $24

-- $27

-- $23

-- $27

terminó 

servació

tauració

ocer ya s

rmina qu

e los par

s ingres

os recu

violentar

del Ins

campaña 
mpaña, lo

en barda
e sonido

da utilitar
r ante 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

Total 

6,275.09 

5,619.23 

6,738.42 

1,946.68 

4,802.36 

7,193.14 

3,379.85 

7,952.40 

en el 

ón de 

ón de 

sea el 

ue se 

rtidos 

sos y 

ursos, 

r los 

stituto 

y 
os 

s, 
o, 
ria 
la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

b) 
sal
pol
eve
tran
sum
asa
los 
can
 
c) 
que
com
ten
can
tod
 
d) 
imp
ser
gra
obj
(…)

 
Art
por
ero
con
 
a) 
 
b) 
jorn
pas
 
c) 
los 
trei
 
d) 
en 
 
e) 
prim
eje
(…)
 
Art
con
loc
cad
est
los 
rea
terr

 

Gastos 
larios de
líticas, ho
entual d
nsporte d
ministros
ambleas,

partidos
ndidatos;

Gastos 
e compre
mo inser
ndientes 
ndidato c
da clarida

Gastos 
presos e
rvicios pr
abación y
jetivo. 
) 

tículo 13
rmenoriz
ogaciones
ntinuació

 Los ga

Los gas
nada ele
sajes o a

Los gas
relacion

inta días 

Los rela
dos mes

Todos l
mer sem

ercicio inm
) 

tículo 14
nvenio, q
ales y/o 
da una d
tablecido

cuales 
alizados 
ritorial co

operativ
el perso
onorarios
de biene
de mater
s y serv

 todas la
s político
; 

de propa
enden lo
rciones 
a la obt

contratan
ad cuando

de prod
e internet
rofesiona
y produc

31.- Los g
ada en 
s efectua

ón se deta

stos ejer

stos ejerc
ectoral s

aquellos q

stos ejerc
nados a 
posterio

acionado
ses poste

los pasiv
mestre y 
mediato s

49.-  Los
que haya
ayuntam

de las cam
o en el ar

se relac
por el p

orrespond

vos de la
onal eve
s, compe
es mueb
rial y pers
vicios ge
as activid
os se d

aganda e
os realiza
pagadas

tención d
nte, como
o se trate

ducción 
t que co

ales; uso 
cción, as

gastos d
los info

adas y re
alla: 

rcidos ha

cidos den
serán ex
que se vi

cidos pos
finiquitos
res al día

os a gast
eriores al 

vos regist
pagados

siguiente

s partidos
yan regis
mientos, d

mpañas 
rtículo 51
cionará la
partido p
diente. 

INSTIT

 

4

a campañ
ventual, 
ensacione
bles e 
sonal, viá
enerales
dades en

dirijan al 

en diarios
ados en 
s, anunc
del voto.
o el med
e de prop

de los m
omprende
de equip
sí como

de campa
ormes re
egistrada

asta tres d

ntro del p
xclusivam
inculen c

steriorme
s, los cu
a de la jo

tos por s
l día de la

trados de
s a más

e a que co

s político
strado ca
deberán p
en las e
-A, fracc
a totalida
político, 

                      
TUTO 
                      

7 

ña, que 
reconoci

es, gasto
inmueble

áticos, y 
s, así c
n que los
electora

s, revista
cualquie

cios pub
 En todo

dio impres
paganda 

mensaje
en los re
po técnico
 los dem

aña se pr
espectivo
as dentro

días ante

período d
mente lo
con gasto

ente al dí
uales de
ornada;  

servicios p
a jornada

eberán se
s tardar 
oncluya e

s o coali
andidatos
presenta
lecciones

ción II, inc
ad de lo
y los c

                       

                       

compren
imientos 

os médico
es, serv
otros sim

como re
s candid
ado para

as y otros
era de e

blicitarios 
o caso, 
so, debe
o inserci

s para r
ealizados
o, locacio
más inh

resentará
os y co
o del per

es de la jo

de tres dí
os relaci
os operat

ía de la j
eberán er

públicos 
a electora

er report
en el s

el proces

iciones d
s para g
ar los info
s respec
ciso c) de

os ingres
candidato

                        

                        

IEM/

nden los 
por a

os,  arren
vicios, g
milares, m
uniones 

datos o v
a promov

s medios
esos med

y sus 
tanto el 

erán iden
ión paga

radio y 
s para el
ones o es
erentes 

án en for
omprende
riodo con

ornada e

ías y has
ionados 
tivos; 

jornada e
rogarse 

serán cu
al; y  

tados en 
segundo 
so elector

de confor
gobernad
ormes de
ctivas, de
el Código

sos recib
os, dentr

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

sueldos 
actividade
ndamient
gastos d
materiale

pública
voceros d
ver a su

s impreso
dios, tale
similare
partido 

ntificar co
ada; y, 

televisión
l pago d
studios d
al mism

rma analí
erán aqu
ntable co

electoral;

sta el día
con viá

electoral 
dentro d

ubiertos 

el inform
semestr

ral. 

rmidad c
dor, dipu
e campañ
entro del 
o Elector
idos y g
ro del á

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

y 
es 
to 
de 
s, 
s, 

de 
us 

os 
es 
s, 
y 

on 

n, 
de 
de 
mo 

ítica y 
uellas 

omo a 

a de la 
áticos, 

serán 
de los 

hasta 

me del 
re del 

con su 
utados 
ña por 
plazo 

ral, en 
gastos 
ámbito 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Adem

regla

IN

APART
(1) COM

(2) PAR

(3) TIPO

(4) DIST

(5) FEC
APART
(6) NOM

(7) DOM

(8) TEL

APART
(9) APO

(10) AP
NACION

(11) AP
ESTATA

(12) AP
DEL PA

(13) AP

(14) AP

(15) AP

(16) AU

(17) RE

(18) TO

APART

(19) GA

más el 

mento q

STRUCTIV
RECUR

TADO I. Iden
MITÉ 

RTIDO 

O DE CAMP

TRITO ELE

CHAS 
TADO II. Ide
MBRE 

MICILIO PA

LÉFONOS 

TADO III. Or
ORTACIONE

PORTACION
NAL 

PORTACION
AL 

PORTACION
ARTIDO 

PORTACION

PORTACION

PORTACION

UTOFINANC

ENDIMIENT

OTAL 

TADO IV. De

ASTOS DE P

Instruct

que nos o

O DE LLEN
RSOS PARA

ntificación d

PAÑA ELEC

ECTORAL 

entificación d

ARTICULAR

rigen y mon
ES DEL IEM

NES DEL C

NES DEL C

NES DE OT

NES DEL CA

NES DE MIL

NES DE SIM

CIAMIENTO

OS FINANC

estino de lo

PROPAGAN

tivo de 

ocupa:

NADO INFO
A LAS CAM

de la campa

CTORAL 

del candida

R 

nto de los re
M 

OMITÉ EJE

OMITÉ EJE

TROS ÓRGA

ANDIDATO

LITANTES.

MPATIZANT

O 

CIEROS 

s Recursos

NDA 

INSTIT

 

4

llenado

ORME SOBR
MPAÑAS E

aña. 

to. 

cursos de c

ECUTIVO 

ECUTIVO 

ANOS 

O. 

TES. 

 de Campañ

                      
TUTO 
                      

8 

o señala

RE EL ORIG
LECTORAL

 

Nombre d
del partido
Escribir e
que inform
Marcar co
cuyo infor
Escribir e
del Distrito
a cabo la 
Día, mes y

Nombre(s
candidato
abreviatur
Domicilio 
interior, c
federativa
Números 
particular 

campaña (in
Monto to
financiam
Monto to
Comité E
del partido
efectivo co
Monto to
Comité Ej
partido a 
efectivo co
Monto to
campaña 
órganos e
Monto tota
candidato
campaña,
especie. 
Monto tot
militantes 
especie. 
Monto tot
simpatizan
como en e
Monto to
partido p
conferenc
eventos c
bienes y p

Monto tot
cuentas 
depositad

Monto to
candidato

ña (egresos

Montos to
propagand
volantes, 
sonido, p
políticos, p

                       

                       

ado en

GEN, MON
LES DE PA

del comité 
o político. 
el nombre 
ma. 
on una “x” 
rme se va a 
l número ro
o Electoral 
campaña. 
y año de ini

s), apellido 
 y, en su ca
ras. 

completo 
colonia cód
a), del candi

telefónico
como el de 

ngresos). 
otal de los
iento públic
tal de los 

Ejecutivo Na
o a la camp
omo en esp
tal de los 
jecutivo Est

la campañ
omo en esp

otal de los
que se repo

equivalentes
al de los rec
 exclusivam
 desglosan

tal de los 
a la campa

tal de los 
ntes a la 
especie. 

otal de los 
político por 
cias, juego
culturales, 
propaganda

tal de los 
bancarias 
o los recurs

otal de los
. 

s). 

otales de 
da realiza
pancartas, 

por la rent
propaganda

                        

                        

IEM/

 la pa

TO Y DEST
ARTIDO PO

nacional, e

completo d

el tipo de 
presentar. 

omano y el
y Municipal

icio y términ

paterno, ap
aso del cand

(calle, nú
igo postal, 
dato elector

os, tanto 
su oficina. 

s recursos 
co.

recursos 
acional u ó
paña que se
pecie. 

recursos 
tatal u órga
ña que se 
pecie. 
s recursos
orta por los 
s del partido
cursos apor

mente para l
ndo en su 

recursos a
aña, tanto en

recursos a
campaña, 

 ingresos 
actividade

os, espec
ventas edi
 utilitaria. 

intereses g
en las q

sos destinad

s recursos 

los egreso
ada en 

por la ren
ta de loca
a utilitaria y 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

rte fina

TINO DE LO
LÍTICO 

estatal o m

del partido 

campaña e

 nombre co
 en el que s

no de la cam

pellido mate
didato suple

úmero exte
ciudad y 

ral. 
de su d
 

provenient

aportados 
órgano equi
e reporta, ta

aportados 
ano equivale

reporta, ta

 aportados
Comités Lo

o. 
rtados por e
la realizació

caso, efe

aportados 
n efectivo c

aportados 
tanto en e

obtenidos 
es promoci
ctáculos, s
toriales, ve

generados 
que se h
dos a la cam

recibidos 

os efectuad
bardas, m
nta de equ

ales para e
otros simila

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

l del 

OS 

unicipal 

político 

electoral 

ompleto 
se lleva 

mpaña. 

erno del 
ente, sin 

erior e 
entidad 

omicilio 

tes del 

por el 
ivalente 
anto en 

por el 
ente del 
anto en 

s a la 
ocales y 

el propio 
ón de la 
ectivo y 

por los 
como en 

por los 
efectivo 

por el 
ionales: 
sorteos, 
enta de 

por las 
ubieren 

mpaña. 

por el 

dos por 
mantas, 
uipo de 
eventos 

ares 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

(20) GA

(21) GA
RADIO,

(22) BIE

(23) TO

APART

(24) ING

(25) EG

(26) SA

APART

(27) NO
ÓRGAN
FINANC

(28) NO
FINANC

(29) FE

 

De u

respe

que l

Inform

mism

realiz

 

Los in

son 

aport

Confo

 

ASTOS OPE

ASTOS DE P
, TELEVISIÓ

ENES DE P

OTAL 

TADO V. Re

GRESOS 

GRESOS 

ALDO 

TADO VI. Re

OMBRE Y F
NO RESPO
CIAMIENTO

OMBRE Y F
CIERO DEL

CHA 

na inter

ecto a lo

os parti

me de G

mos, se d

zados po

ngresos

detallad

aciones 

orme a l

ERATIVOS 

PROPAGAN
ÓN E INTER

POCO VALO

esumen. 

esponsable

IRMA DEL 
NSABLE DE

O. 

IRMA DEL 
L CANDIDAT

rpretació

os anterio

dos polí

Gastos 

debe pla

or el part

 y egres

dos po

que se 

o siguie

DE CAMPA

NDA EN PR
RNET. 

OR 

 de la inform

TITULAR D
EL 

REPRESEN
TO. 

ón sistem

ores artí

íticos tie

de Cam

asmar la 

tido polít

sos que 

r el m

pudiera

nte: 

INSTIT

 

4

AÑA 

RENSA, 

mación. 

DEL 

NTANTE 

mática d

ículos e 

enen la 

mpaña c

totalida

tico, y lo

deben

mismo e

an recibir

                      
TUTO 
                      

9 

Monto tot
campaña 
salarios, 
muebles 
material y

Monto to
concepto 
sus simila
realizados

Son adq
muebles 
salario mí

El total de
campaña 

Suma to
aplicarse a

Suma tota
campaña 

Diferencia

Nombre y
de los rec

Nombre y
candidato
político ha
con repres

Fecha de 

del Reg

instruct

obligaci

correspo

d de los

os candid

estar re

especific

r y adem

                       

                       

al de los e
electoral 
arrendami

e inmueble
y personal, v

otal de lo
de mensa

ares, tendie
s en cualqui

quisiciones 
con un mo
ínimo gener

e la suma de
electoral. 

otal de lo
a la campañ

al de los eg
electoral. 

a entre ingre

y firma del t
cursos financ

y firma del 
 electoral, 

aya determi
sentante fin

presentació

glamento

ivo seña

ón no s

ondiente

s ingreso

datos. 

eferidos 

cando 

más cada

                        

                        

IEM/

gresos efec
por concep
iento even
es, gastos 
viáticos y sim

os egresos
ajes, anunc
entes a la o
iera de esto

y donaci
onto máxim
ral vigente e

e los egreso

os recursos
ña electoral

gresos efec

esos y egres

titular del ó
cieros del p

representa
siempre y 
nado que e

nanciero. 

ón del inform

o de Fis

alados, s

solo de p

es, sino 

os recibid

en el fo

cada u

a uno de

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ctuados dur
pto de sue
ntual de 
de transpo

milares. 

s efectuado
cios publicit
obtención d
os medios. 

iones de 
mo de 50 ve
en el  Estado

os efectuado

s recibidos
 de que se 

ctuados dur

sos. 

rgano respo
partido polític

ante financi
cuando el 

el candidato

me de camp

scalizaci

se deter

presenta

que en

dos y ga

rmato IR

una de 

e los ga

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

rante la 
eldos y 

bienes 
orte de 

os por 
tarios y 
el voto, 

bienes 
eces el 
o. 

os en la 

s para 
trate. 

rante la 

onsable 
co. 

iero del 
partido 

o cuente 

paña. 

ón y 

rmina 

ar su 

n los 

astos 

RCA, 

las 

astos. 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Resp

camp

 

Mo

 

Mo

Na

re

 

Mo

u ó

en

 

Mo

po

 

Mo

ex

su

 

Mo

ca

 

Mo

ca

 

Mo

ac

so

pr

 

Mo

las

ca

 

pecto de

paña (in

Aporta

onto tota

Aporta

onto tota

acional u

porta, ta

Aporta

onto tota

órgano e

n efectivo

Aporta

onto tota

or los Co

Aporta

onto tota

xclusivam

u caso, e

Aporta

onto tota

ampaña,

Aporta

onto tota

ampaña,

Autofin

onto tota

ctividade

orteos, e

ropagand

Rendim

onto tota

s que se

ampaña.

Total. 

el apart

ngresos)

ciones d

al de los

ciones d

al de los

u órgano

anto en e

ciones d

al de los

equivale

o como 

ciones d

al de los

omités L

ciones d

al de los

mente pa

efectivo y

ciones d

al de los

 tanto en

ciones d

al de los

 tanto en

nanciami

al de los

es promo

ventos c

da utilita

mientos f

al de los

e hubiere

 

tado so

): 

del IEM.

s recurso

del Com

s recurso

o equiva

efectivo 

del Com

s recurso

ente del 

en espe

de otros 

s recurso

ocales y

del cand

s recurso

ara la re

y especi

de milita

s recurso

n efectiv

de simpa

s recurso

n efectiv

iento. 

s ingreso

ocionale

culturale

aria. 

financie

s interese

en depo

INSTIT

 

5

obre orig

os prove

ité Ejecu

os aporta

alente de

como en

ité Ejecu

os aporta

partido a

ecie. 

órganos

os aporta

y órgano

idato. 

os aporta

ealizació

ie. 

ntes. 

os aporta

vo como

atizantes

os aporta

vo como

os obten

s: confe

es, venta

ros 

es gene

sitado lo

                      
TUTO 
                      

0 

gen y m

enientes 

utivo Na

ados po

el partido

n espec

utivo Est

ados po

a la cam

s del par

ados a la

os equiva

ados po

n de la c

ados po

 en espe

s. 

ados po

 en espe

idos por

erencias,

as editor

rados po

os recurs

                       

                       

monto d

del finan

cional. 

r el Com

o a la ca

ie. 

tatal. 

r el Com

mpaña qu

rtido. 

a campa

alentes d

r el prop

campaña

r los mil

ecie. 

r los sim

ecie. 

r el partid

, juegos,

riales, ve

or las cu

sos dest

                        

                        

IEM/

de los r

nciamien

mité Ejec

ampaña q

mité Ejec

ue se re

aña que 

del parti

pio cand

a, desgl

itantes a

mpatizan

do políti

, espectá

enta de b

uentas b

tinados a

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

recurso

nto públ

cutivo 

que se 

cutivo Es

porta, ta

se repo

do. 

idato 

osando 

a la 

tes a la 

co por 

áculos, 

bienes y

bancarias

a la 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

os de 

ico. 

statal 

anto 

orta 

en 

y 

s en 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Mo

 
Resp

camp

 

 

 

 

 

Lo an

los p

inform

identi

en la

Partid

no f

direct

anter

onto tota

pecto d

paña (eg

Gastos

Montos

realizad

equipo 

propag

Gastos

Monto 

elector

eventu

materia

Gastos

Monto 

anuncio

del voto

Bienes

Son ad

máximo

estado

Total. 

El tota

elector

 

nterior, t

partidos 

mes, la U

ificar co

a especi

do de la

fueron 

tamente

riormente

al de los

del apa

gresos).

s de prop

s totale

da en ba

de son

ganda ut

s operati

total d

ral por 

al de bie

al y pers

s de prop

total de 

os publi

o, realiz

s de poco

dquisicio

o de 50

. 

al de la 

ral. 

iene com

político

Unidad d

n certez

ie no se

a Revolu

plasmad

e le corr

e al citar

s recurso

rtado s

. 

paganda

es de l

ardas, m

ido, por

ilitaria y 

ivos de c

de los 

concept

enes mu

sonal, viá

paganda

los egre

icitarios 

ados en

o valor.

ones y do

0 veces

suma d

mo finali

os, para

de Fisca

za los in

e dio, p

ución De

dos en 

respondí

r la Tesis

INSTIT

 

5

os recibid

sobre e

a 

los egre

mantas, 

r la renta

otros si

campaña

egresos

to de s

uebles e

áticos y 

a en pre

esos efe

y sus s

n cualqui

onacione

s el sala

de los e

idad gen

a el mo

alización

ngresos 

pues de

emocráti

el inf

ía al pa

s XXX/2

                      
TUTO 
                      

1 

dos por 

el dest

esos ef

volantes

a de loc

milares.

a. 

s efectu

sueldos 

e inmueb

similare

nsa, rad

ectuados

similares

iera de e

es de bi

ario mín

egresos 

nerar un

omento 

 esté en

y egres

 la revi

ca, se d

forme r

artido en

2011. 

                       

                       

el candi

tino de

fectuado

s, panca

cales pa

 

uados d

y sala

bles, gas

s. 

dio, telev

s por co

s, tendie

estos me

enes mu

nimo ge

efectua

na adecu

de pres

n posibil

sos recib

sión de

detectaro

respectiv

n menció

                        

                        

IEM/

idato. 

e los r

os por 

artas, po

ara even

durante 

arios, ar

stos de t

visión e i

ncepto d

entes a 

edios. 

uebles c

eneral v

ados en 

uada con

sentar s

idades d

bidos. S

 la con

on movi

vo, obli

ón, com

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

recursos

propag

or la ren

ntos polí

la cam

rrendam

transpor

nternet.

de mens

la obte

con un m

vigente e

la cam

ntabilida

sus deb

de conoc

Situación

tabilidad

mientos

igación 

mo se se

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

s de 

ganda 

ta de 

íticos, 

mpaña 

miento 

rte de 

 

sajes, 

nción 

monto 

en el  

mpaña 

ad en 

bidos 

cer e 

n que 

d del 

s que 

que 

eñaló 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

Por 

conce

identi

Demo

ejerci

ejerci

atribu

integr

cláus

mism

Institu

extrao

 

En b

Partid

ingres

Aquila

Tacá

artícu

sobre

electo

Órga

lo es

Regla

 

Resp

Fisca

último, 

entrador

ificada 

ocrática 

icio eco

ido por 

uida exc

rante de

sula octa

mos y a

uto Ele

ordinaria

base a l

do de l

sos y eg

a, Bue

mbaro, T

ulos  12

e el orig

orales d

no Elect

stablece

amento d

II. Acre

Revolu

nomin

101 de

Michoa

 

pecto de 

alización

sólo s

ra” de H

con e

los ingr

nómico 

los Par

clusivam

e la Coa

ava fracc

probado

ectoral 

a de fech

o antes

la Revo

gresos d

enavista

Taretan

27, 131 

gen, mo

e partido

toral. Po

en los 

de Fisca

editación

ución D

ativos s

el Regla

acán. 

las cua

, conclu

se pudie

HBSC M

l 40474

resos se

indepen

rtidos co

mente a

alición “

ción h) d

o media

de Mic

ha 11 on

s señala

olución 

de las ca

a, Ixtlá

, Tuzant

y 149 a

nto y de

o polític

or lo cua

artículos

alización

n de la

Democrá

sin obse

amento 

ales la C

uyó dent

INSTIT

 

5

eron co

México, 

448899,

eñalados

ndiente d

oaligado

l Partid

MICHOA

del Conv

ante el 

choacán

nce de a

ado, que

Democr

ampañas

án, Nu

tla, Tzitz

así como

estino d

co” del R

l, tal om

s 280 

n. 

a falta f

ática, 

rvar las 

de Fisc

Comisión

tro del a

                      
TUTO 
                      

2 

omproba

S.A., In

 del P

s; razón 

de los r

os, en c

do de la

ACÁN N

venio de

Acuerdo

n núme

agosto d

eda acre

rática, r

s para in

uevo P

zio y Vis

o el “Ins

de los re

Reglame

isión de

del Có

formal, 

respect

formalid

calizació

n de Adm

apartado

                       

                       

ar de 

nstitución

Partido 

por la c

recursos

consecue

a Revo

NOS UN

e Coalici

o del C

ero CG-

el año 2

editada 

respecto

ntegrar lo

Parangar

sta Herm

structivo

ecursos 

ento de F

ebe ser s

ódigo E

atribuid

o a

dades se

n del In

ministrac

o númer

                        

                        

IEM/

la llama

n de Ba

de la 

cual se d

s para la

encia d

olución D

NE” en a

ón celeb

Consejo 

-26/211 

2011 dos

la falta

o a no 

os ayun

ricutiro, 

mosa, vu

o de llen

para la

Fiscaliza

sanciona

Electoral 

da al P

expedir

eñalas p

nstituto 

ción, Pr

ro 8, pu

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ada “cu

anca Mú

Revol

demues

as camp

icha falt

Democrá

atención

brado po

Genera

en se

s mil onc

a atribuid

señala

tamiento

Pátzc

ulnerand

nado inf

as camp

ación de

ada conf

y 168

artido d

r cheq

por el art

Electora

errogativ

unto Ter

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

uenta 

últiple 

ución 

stra el 

pañas 

ta es 

ática, 

n a la 

or los 

al del 

esión 

ce.   

da al 

r los 

os de 

cuaro, 

do los 

forme 

pañas 

e este 

forme 

8 del 

de la 

ques 

tículo 

al de 

vas y 

rcero, 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

deno

siguie

 

 

 

La C

tiemp

Regla

audie

“MICH

256/2

las s

inform

 
“4.
 
Co
Ins
doc
de 
trei
$52
M.N
exp
día
fac
 

 

minado 

ente: 

“Por las
auditorí
CAPyF/
ciudada
Preside
“MICHO
Democr
infracció
partido 
en: 

a) Por 
Reg
resp
gast
octu

 
Comisión

po y form

amento 

encia a

HOACÁ

2012, de

siguiente

mes de c

- Chequ

n fundam
stituto Ele
cumentac
campañ

inta y u
2,766.00 
N),  el p
pedido a 
as del sa
cturas: 

FECHA 

31-oct-11 

31-oct-11 

31-oct-11 

31-oct-11 

DICTAM

s razone
ía núme
/256/201
ano Bern
ente Mu
OACÁN N
rática y 
ón a las
político, 

no obser
glamento 
pecto a lo
tos de la
ubre del a

n de Ad

ma, de c

de Fisc

a los 

N NOS

e fecha 

es obse

campaña

ue nomin

mento e
ectoral d
ción pres
a, se de

uno de o
(cincuen

partido  
nombre 

alario mí

POL

478

478

478

478

MEN, en

es y fund
eros 4 

12, de fec
nardo Ze
unicipal 
NOS UN
el Partid

s normas
puesto q

rvar las f
de Fisc

os chequ
a póliza 
año 2011

dministra

conformi

calizació

partidos

S UNE

27 veint

ervacione

a: 

nativo. 

n el artí
de Micho
sentada 
tectó en 
octubre 
nta y do

no  efe
del prov

ínimo ge

LIZA F

8- Ch 

8- Ch 

8- Ch 

8- Ch 

INSTIT

 

5

n la foja

damento
y 6

cha 27 ve
peda Va
por Ar

NE”, integ
do del Tr
s legales 
que no s

formalida
calización
ues 101, 
de cheq

1 dos mil 

ación, P

idad con

n, otorg

s polític

E”, med

tisiete de

es dete

ículo 10
oacán, y 

por el pa
la póliza
del 201
s mil set

fectuó el
veedor de
eneral vig

FACTURA

63135 

63136 

63137 

63138 

                      
TUTO 
                      

3 

a 459, d

os expue
señalada
eintisiete

allejo, en 
rteaga, 
grada por
Trabajo, s

y reglam
olventó l

ades esta
n del Ins

105, 10
que 148 
once.” 

Prerrogat

n el artíc

gando el

cos, no

diante 

e agosto

ectadas 

1 del re
derivado
artido po
a de che
1 dos m
tecientos
l pago  
ebido a q
gente en

P

Sanalin

Sanalin

Sanalin

Sanalin

                       

                       

el Dicta

stos en 
as med
e de agos

cuanto 
postulad

r los Par
se acred
mentarias
las obser

ablecidas
stituto Ele
6, 107 y 
de fecha

tivas y 

culo 158

l uso de

otificó 

oficio 

o de 20

de la 

eglamento
o de la r
olítico en 
que núm

mil once
s sesenta

mediant
que reba
n el esta

PROVEEDO

n, SA de CV

n, SA de CV

n, SA de CV

n, SA de CV

                        

                        

IEM/

amen en

las obse
diante o
sto de do
candidat

do por 
rtidos de 
ditan los 
s imputa
rvaciones

s por el a
ectoral d

y 109 que
a 31 trei

Fiscaliz

8, fracció

e su ga

a la 

número 

12 dos 

revisión

o de fis
revisión r

su infor
mero 478 
e, por la
a y seis 
te chequ

asa la can
ado, de 

OR 

V 

V 

V 

V 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

n cuestió

ervacione
oficio nú
os mil do
to al carg

la Coa
la Revol
elemento

ables al c
s consist

rtículo 10
de Micho
e ampara
inta y un

zación e

ón IV, de

rantía d

Coalició

CAPy

mil doce

n de su

calizació
realizada
rme de g
8 con fech
a cantida

pesos 0
ue nomin
ntidad de
las sigui

IMPOR

$ 7,22

$ 7,22

$ 7,22

$ 7,22

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ón, lo 

es de 
úmero 
oce, al 
go de 
alición 
lución 
os de 
citado 
tentes 

01 del 
oacán, 
an los 
no de 

en 

el 

de 

ón 

yF 

e, 

us 

ón del 
a a la 
gastos 
ha 31 
ad de 
00/100 
nativo 
e cien 
ientes 

RTE 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Se 
 
(…)
 
6.- 
 
“Co
Ins
doc
de 
trei
(cin
par
$10
 
Se 

 
 
Al res

coalic

Sand

Ejecu

escrit

doce,

 
“Se s
irregu
candid
(…) 
“Con 
de fec
Finan
la Re
oficina
copia 
 
Por s

del a

Mora

de la

para 

de $1

Rodrí

 
Como

consi

desah

solicita a

) 

Copia d

on funda
stituto Ele
cumentac
campañ

inta y un
ncuenta 
rtido  no
0,000.00 

solicita a

specto e

ción “M

ra Arac

utivo Est

to sin n

, manife

solicitó 
ularidad, 
dato o su

relación 
cha 3 de
zas y Pr

evolución
as centra
que hare

su parte,

ño 2012

les, Sec

 Revolu

el caso 

10,000.0

íguez. 

o se det

deracion

hogar la

al partido

de chequ

amento e
ectoral d
ción pres
a,  se de

no octubr
y dos m

o presen
(diez mi

al partido

el Partid

ICHOAC

celi Viva

tatal del

úmero d

stó lo sig

al cand
sin que

u represe

a esta o
e septiem
romoción
n Democ
ales del 
emos lleg

 median

2 dos m

cretaria d

ución De

que nos

00 (diez 

terminó 

nes inv

as observ

o político 

ue nomin

en el art
de Micho
sentada 
etectó en
re del 20

mil setecie
nta copia
il pesos 0

o político 

do de la

CÁN NO

anco Mo

l Partido

de fecha

guiente:

didato y 
e haya 
entante fi

observaci
mbre de 
n de Ingre
crática, d

banco H
gar a ust

nte oficio

il doce, 

de Finan

emocrátic

s ocupa,

mil pes

en el D

vocadas

vaciones

INSTIT

 

5

manifies

nativo. 

tículo 10
oacán, y 

por el pa
n la póliza
11 dos m
entos se

a del che
00/100 M

presente

a Revolu

OS UNE

orales, S

o de la 

a 10 die

 

su rep
tenido 

inanciero

ión me p
2012, di
esos, de
donde le
HSBC y 
tedes en 

o sin núm

suscrito

nzas del 

ca, se a

, lo fue e

sos 00/1

Dictamen

 por e

s se est

                      
TUTO 
                      

4 

ste lo que

01 del re
derivado
artido po
a de che

mil once, 
esenta y 
eque nú

M.N). 

e copia d

ución De

E”, por 

Secretar

Revoluc

ez de s

presentan
respuest

o”. 

permito an
irigido al 
l  Secret
 solicitam
poder o

cuanto e

mero de

o por la 

Comité 

adjuntó d

el chequ

00 M.N

n de mé

el instit

imaron i

                       

                       

e a su de

eglament
o de la r
olítico en 
eque núm

por la ca
seis pes

mero 10

del chequ

emocrát

conduct

ria de F

ción Dem

septiemb

nte finan
ta satisf

nexarle c
l Secreta
tariado N
mos su 
obtener d
el banco n

e fecha 8

Lic. San

Ejecutiv

diversa 

ue núme

.) a nom

érito a fo

tuto po

insuficie

                        

                        

IEM/

erecho co

to de fis
revisión r

su infor
mero 478
antidad d
sos 00/1
05 por la

ue mencio

ica, inte

to de la

Finanzas

mocrátic

bre de 2

nciero s
factoria 

copia de 
ario de A
Nacional 

interven
del cheq
nos la pr

8 ocho d

ndra Ara

vo Estata

docume

ero 105 

mbre de

ojas 62, 

olítico c

entes, po

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

onvenga.

scalizació
realizada
rme de g
8 con fec
de $52,7
100 M.N)
a cantida

onado.” 

egrante 

a Licenc

s del Co

a,  med

2012 do

solventar 
de parte

nuestro 
Administra
del Parti

nción ant
que solic
roporcion

de novie

aceli Viv

al del Pa

entación

por conc

e Jaime 

64 y 65

coaligad

or lo tant

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

” 

ón del 
a a la 
gastos 
ha 31 

766.00 
),   el 
ad de 

de la 

ciada 

omité 

diante 

os mil 

esta 
e del 

oficio 
ación, 
ido de 
te las 
citado, 
ne”.    

embre 

vanco 

artido 

, que 

cepto 

Luna 

5, las 

o al 

to, se 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

consi

Incum

se cit

 

“Artíc

(…) 
El Ó
oficia
ingre
aplic
que 
Regl
 
Artíc
docu
fisca
Fede
 
Los 
ser 
acue
con 
sea 

 

“Art
equi
debe
pres
cuen
anex
cheq
 
En c
serv
cons
esta
cheq
refer
 
Se e
 

a) Los 
listas
 

b) Los 
los q
cuen
deno
teng

deraron

mpliendo

ta: 

culo 6.-  

Órgano in
ales auto
esos tota
cación, q

se trate
lamento.

culo 96
umentaci
ales cont
eración. 

egresos 
registrad

erdo con
la docu
deducibl

tículo 10
ivalente a
erá realiz
stador de
nta del b
xas a la d
que a que

caso de r
vicios en
secutivos
blecido e

que nom
rido. 

exceptúan

pagos co
s de raya

pagos re
que se h
ntas ban
ominado 
ga por obj

 como 

o de esta

nterno de
orizados,
ales que

que garan
e, confor
  

6.- Toda
ión origi
templado

que efe
dos cont
 los mov
mentació
le o acred

01.- Todo
a cien d
izarse m
el bien o 
beneficiar
documen
e hace re

realizar m
n la mis
s y que
en el párr

minativo a

n de lo d

orrespon
a; y, 

ealizados
haya utiliz
ncarias d

“leyenda
jeto iden

no s

a maner

eberá pre
 con los

e reciban
nticen la 
rme a lo

a comp
inal com
os en los

ectúen lo
tablemen
vimientos
ón comp
ditable fis

o pago qu
días de s

mediante 
servicio

rio”. Las 
ntación c
eferencia

más de u
sma fech
e dichos 
rafo que 
a partir 

dispuesto

ndientes a

s a travé
zado la c
del parti
a”, “moti
tificar el 

INSTIT

 

5

solventad

ra la nor

esentar a
s que se 
n, así co

veracida
os lineam

robación
mprobator
s Artículo

os partido
nte en p
s realizad
probatoria
scalment

ue efectú
salario m
cheque 

o, y que 
pólizas 

comproba
a este art

un pago a
ha o qu

pagos 
antecede
del mon

 en el pre

a sueldo

s de tran
clave ba
ido, debi
ivo de p
origen y 

                      
TUTO 
                      

5 

das y 

rmativa e

a la Com
comprue

omo la d
ad de lo 
mientos 

n de ga
ria que 

os 29 y 2

os polític
pólizas d
dos, y es
a y justif
te.  

úen los pa
mínimo g

nominat
contenga
de los ch

atoria jun
tículo. 

a un mis
ue los f

en su 
e, los pa
nto por 

esente a

os y salar

nsferenci
ncaria es
iendo lle

pago”, “re
el destin

                       

                       

parcialm

electora

isión los 
ebe el or

document
reportad
establec

astos s
cumpla 

29-A del

cos, inva
de egres
star debi
ficativa c

artidos qu
general v
tivo expe
a la leye
heques d

nto con la

smo prov
folios de
conjunto

gos será
el cual 

rtículo: 

rios cont

ias electr
standariz
enar cor
eferencia

no de los 

                        

                        

IEM/

mente 

l, que a 

datos y 
rigen y m
tación or

do en los 
cidos en 

será sop
con lo

l Código 

ariableme
sos o d
idamente
correspon

ue rebas
vigente e
edido a 
enda “pa
deberán 
a copia fo

veedor o p
e las fa
o rebase

án cubier
se exce

tenidos e

rónicas d
zada (CL
rrectamen
a” u otro
fondos tr

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

solventa

continua

docume
monto de
riginal de
informes
el pres

portada 
os requis

Fiscal d

ente debe
de diario,
e soporta
ndiente, 

se la cant
n el Est
nombre

ra abono
conserv

otostática

prestado
acturas s
en el lí

rtos medi
eda el li

en nómin

de fondos
LABE) de
nte el r

o similar 
ransferid

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

adas. 

ación 

entos 
e los 
e su 
s de 

sente 

con 
sitos 
de la 

erán 
, de 
adas 
que 

tidad 
tado, 
 del 
o en 

varse 
a del 

or de 
sean 
ímite 
iante 
imite 

as o 

s en 
e las 
rubro 

que 
dos.  

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
Tale
prop
trans
de o
banc
dest

(…) 
“Artíc
docum

 
VII. D
el par
privad
 

Ahora

 
a) 

 
b) 

c) 

Como

del p

debe 

nomb

es comp
porcionad
sferencia
origen, fe
co de des
tino.” 

culo 156
mentació

Document
rtido polít
do obteni

a bien, d

La ob

docum

deber d

Que la 

los ga

mínimo

el Esta

cabo la

Secreta

caso c

nomina

 
Que la

para s

así com

de fon

estand

 
o se obs

proveedo

a que 

bre de q

probantes
dos por c
a, que po
echa, nom
stino, no

6.- Todos 
n impres

tación co
tico con e
ido debid

de los ar

bligación

mentació

de anex

forma e

stos qu

o genera

ado, aten

a Comis

aría de 

correspo

ativo, ell

s excep

ueldos y

mo de lo

ndos en

arizada 

serva, la

or respe

través d

quien ex

s deberá
cada ban
odrá cons
mbre co
mbre com

los infor
sa debida

omprobat
el financi

damente 

rtículos e

n de 

ón com

ar las pó

en que lo

e super

al vigent

ndiendo 

sión Nac

Hacien

onde a 

o con la

ciones a

y salario

os realiza

n los q

(CLABE

a exigen

ectivo, cu

de éstos

xpide el 

INSTIT

 

5

án inclu
nco, la inf
sistir en e
mpleto d
mpleto d

rmes deb
amente fo

toria y ju
iamiento 
firmada…

en cita, s

todo 

probato

ólizas re

os partid

ren el l

e en la z

a la cla

cional de

da y C

la zon

 finalida

a lo ante

os conte

ados a t

que se 

E) de las

cia de e

uando s

s se pue

cheque

                      
TUTO 
                      

6 

uir, de c
formación
el númer
del titular
del benefi

ben ser a
oliada:  

ustificativa
público 

…” 

se deriva

ente p

oria de 

espectiva

dos polít

ímite de

zona eco

sificació

e Salario

rédito P

na “C”, 

d de dar

erior, lo s

enidos e

través de

haya u

s cuentas

expedir c

se exced

ede adv

e, en es

                       

                       

conformi
n necesa
ro de cue
r y tipo d
ficiario y n

acompaña

a de los 
otorgado

a lo sigu

político 

sus eg

as.  

icos efec

e 100 c

onómica

ón que p

os Mínim

Público, 

lo será

r certeza

son los c

en nómin

e transfe

utilizado

s banca

cheques

da del l

vertir el 

te caso 

                        

                        

IEM/

idad con
aria para 
enta de o
de cuent
número d

ados de 

gastos q
o y el fina

uiente: 

de p

gresos, 

ctuarán 

cien día

a a la qu

para tal e

mos y q

que en

á media

a de los 

casos en

nas o lis

erencias

o la cla

rias del 

s nomina

ímite es

número 

deberá

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

n los d
identifica

origen, ba
ta de ori
de cuent

la siguien

que efec
anciamien

presenta

asimism

los pago

as de sa

e perten

efecto lle

ue publi

 el pres

ante ch

egresos

n el pago

stas de 

s electró

ave ban

partido;

ativos a 

stablecid

de cue

án ser d

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

datos 
ar la 
anco 
igen, 
ta de 

nte 

tuó 
nto 

r la 

mo, el 

os de 

alario 

nezca 

eva a 

ica la 

sente 

heque 

s;  

o sea 

raya, 

nicas 

ncaria 

favor 

do se 

nta y 

e las 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

cuent

artícu

donde

se a

exped

nomb

 

En el

de $5

00/10

 

1. Qu

por e

del c

Munic

 

Por lo

101 

Micho

los ch

monto

del pr

 

Por o

proce

seis p

arroja

nomin

con 

comp

era c

(cinco

estab

super

tas abie

ulo 33 d

e está la

grega, 

dido a n

bre de un

l caso co

52,766.0

00 M.N.)

ue los ch

el C. Jaim

candidat

cipal de 

o anterio

del Re

oacán, d

heques 

o cada u

restador

otro lado

eso elec

pesos 70

a que l

nativo a

abono 

probatori

cuando l

o mil se

ba claro 

raba la 

ertas po

del Regla

a cuenta

en el a

nombre 

n tercero

oncreto,

00 (cinc

) se advi

heques n

me Luna

to Berna

Arteaga

or, de ac

eglamen

dicho Pa

101, 10

uno de 

r del bien

o, si se t

toral ord

0/100 M

la canti

a nombre

en cue

ia anexa

la eroga

eisciento

que al h

suma ú

or los p

amento 

a y su R

artículo 

de la pe

o interm

, de la p

uenta y 

erte lo s

números

a Rodríg

ardo Ze

a por la C

cuerdo a

nto de 

artido Po

5, 106, 

$10,000

n o serv

toma en

dinario d

M.N.) lue

idad po

e del pr

enta de

a, consis

ación fue

os sete

haber re

últimame

INSTIT

 

5

artidos 

de Fisc

Registro 

en com

ersona a

ediario d

póliza de

dos mi

siguiente

s: 101, 1

guez, en

epeda V

Coalición

a las dis

Fiscaliz

olítico in

107 y 1

0.00 (die

icio.  

 cuenta 

del año 2

go enton

or la cu

restador 

el bene

sten en 

era por 

nta pes

ealizado 

ente me

                      
TUTO 
                      

7 

políticos

calizació

Federal 

mento, q

a la que

del pago

e cheque

il setecie

e: 

105, 106

cargado

Vallejo, 

n “MICH

sposicion

zación 

ncurrió e

09 que 

ez mil pe

que el s

2011, lo 

nces, m

ual se 

del bie

eficiario, 

copia f

una ca

sos 00/1

el partid

encionad

                       

                       

s (tal y 

ón); el n

de Con

que el 

e se efe

o.  

e númer

entos se

6, 107 y 

o de fina

postula

HOACÁN

nes que 

del Ins

en una o

ampara

esos 00/

salario m

era de 

ultiplicad

tenía q

n o serv

y con

fotostátic

ntidad s

100 M.N

do impe

da, éste

                        

                        

IEM/

como 

ombre y

tribuyen

cheque 

ectúa el 

ro 478, p

esenta y

109 fuer

anzas de

do para

N NOS U

estable

stituto E

omisión a

a la póliz

/100 M.N

mínimo v

$ 56.70

do por 1

que exp

vicio, co

 la do

ca de d

superior 

N.); lueg

etrante, u

e debió 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

lo seña

y la suc

ntes. Por

deberá

pago y 

por conc

y seis p

ron cobr

e la cam

a Presid

UNE”. 

ce el art

Electora

al no ex

za 478 p

N.) a no

vigente 

 (cincue

100 días

pedir ch

on la ley

ocumenta

icho che

a $5,67

go ento

un gasto

respeta

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ala el 

cursal 

r ello, 

á ser 

no a 

cepto 

pesos 

rados 

mpaña 

dente 

tículo 

al de 

xpedir 

por el 

ombre 

en el 

enta y 

s, nos 

heque 

yenda 

ación 

eque, 

70.00 

nces, 

o que 

ar las 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

forma

ocupa

 

Lo an

al de

dicha

nomin

repre

su pa

20 de

de M

refere

marca

terce

estab

el ru

PART

A DE

DE S

Judic

 
Es im

citado

vez q

63137

dos m

$7,22

exped

 

Por 

Institu

de C

abiert

const

de ch

alidades 

a en su 

nterior s

esahogar

a omisió

nativos 

esentante

arte, con

e la Ley 

Michoacá

encia; s

a la no

ras per

blece, la 

ubro “IN

TIDARIO

ESAHOG

SAN LU

cial de la

mportant

o institut

que a dic

7 y 6313

mil once

25.00 (s

didas po

último, 

ución de

C.V., cor

ta a nom

tató el p

heques q

señala

artículo 

e confirm

r la pres

n, pues

a nomb

e financ

nfesión q

de Just

án de O

iendo q

rmativid

rsonas, 

anterior

NFORME

O QUE A

GAR LOS

IS POT

a Federa

te desta

to polític

cha póliz

38, toda

, por con

siete m

or el prov

de la c

e Banca

rrespond

mbre del 

pago de 

que nos

das por

101. 

ma con 

sente o

 éste se

bre del p

iero solv

que de c

ticia Elec

campo 

ue su d

ad elect

sino d

r afirmac

ES DE 

ADMINIS

S REQU

TOSÍ)” e

ción. 

acar, qu

co, se a

za, se ad

s de fec

ncepto d

mil dosc

veedor “

cuenta 

a Múltiple

diente a

Partido 

los cheq

 ocupa 

INSTIT

 

5

r el Reg

la propi

bservac

eñaló, q

proveedo

ventarla,

conform

ctoral y 

surte ef

deber de

toral no

debe aj

ción se s

GASTO

STRA LO

UERIMIE

emitida p

e de la

dvierte  

djuntan 

cha 18 d

de comb

cientos 

“Sanalin

de che

e, del g

al estad

de la R

ques 10

(478). S

                      
TUTO 
                      

8 

glamento

ia confe

ción, al a

que en e

or,  se 

, sin ten

idad con

Particip

fectos p

e obtene

o puede 

ustarse 

sustenta

OS DE 

OS REC

ENTOS R

por el T

a docum

el desti

las factu

ieciocho

bustible, 

veintici

, S.A. de

eques n

rupo Fin

o de cu

evolució

1, 105, 

Se demu

                       

                       

o de Fi

esión rea

aceptar 

el caso 

le solicit

er respu

n lo disp

ación C

ara acre

er las d

sujetars

a los 

a en la T

CAMPA

CURSOS

RELATIV

Tribunal 

mentación

ino del g

uras núm

o de nov

cada un

inco pe

e C.V.”.

número 

nanciero

uenta d

ón Demo

106, 10

uestra el

                        

                        

IEM/

scalizac

alizada p

de man

de expe

tó al ca

uesta sa

puesto p

iudadan

editar el

documen

se a la 

tiempo

Tesis XX

AÑA. E

S, ESTÁ

VOS (LE

Elector

n prese

gasto re

meros 63

viembre 

na por la

esos 00

404744

o HSBC 

del mes 

ocrática;

7 y 109 

 ejercici

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ción que

por el pa

nera exp

edir che

andidato 

atisfactor

por el art

na del Es

l extrem

ntales q

volunta

os que 

XX/2011,

EL ÓRG

Á OBLIG

EGISLAC

al del P

ntada p

ealizado,

3135, 63

del año 

a cantida

0/100 M

9657, d

México

de oct

 de dond

 de la p

o econó

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

e nos 

artido 

presa 

eques 

y su 

ria de 

tículo 

stado 

mo de 

ue le 

ad de 

ésta 

, bajo 

GANO 

GADO 

CIÓN 

Poder 

por el 

 toda 

3136, 

2011 

ad de 

M.N.) 

de la 

o S.A. 

tubre, 

de se 

póliza 

ómico 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

indep

coalig

Partid

“MICH

 

En b

Partid

núme

servic

$10,0

los a

Órga

lo es

Regla

 

 

Resp

Fisca

deno

siguie

 

 

 

 

pendient

gados, e

do de 

HOACÁ

base a l

do de l

eros 101

cio, que

000.00 (

artículos 

no Elect

stablece

amento d

III. Acr

Revolu

la vige

pecto de 

alización

minado 

ente: 

“Por la
auditorí
de fech
Pérez T
Hidalgo
integrad
Trabajo
y regla
solventó

b) Por 
cont
Frac
de M

e de los

en conse

la Revo

N NOS 

o antes

a Revo

1, 105, 1

e ampa

(diez mil

6, 96 

toral. Po

en los 

de Fisca

reditació

ución De

encia ve

las cua

, conclu

DICTAM

as razon
ía númer
ha 27 vei
Torres, en
o, postu
da por lo
o, se acre
mentaria
ó la obse

haber 
traviniend
cción y 9
Michoacá

s recurso

ecuencia

olución 

UNE”.  

s señala

olución 

106, 107

aran la 

l pesos 

y 101 

or lo cua

artículos

alización

ón de la

emocrátic

encida.

ales la C

uyó dent

MEN, en

nes y fu
ro 4, seña
intisiete d
n cuanto
ulado po
s Partido
editan los
as imputa
ervación 

presenta
do los ar
6 del Re

án.” 

INSTIT

 

5

os para l

a dicha 

Democ

ado, que

Democr

7 y 109 

póliza 

00/100 

del Reg

l, tal om

s 280 

n. 

a falta 

ca, por 

Comisión

tro del a

n la foja

undamen
alada me
de agost

o candida
or la C
os de la R
s elemen
ables al 
consisten

ado una
rtículos 2
eglamento

                      
TUTO 
                      

9 

la campa

falta es

crática, 

eda acre

rática, d

a nomb

478 po

M.N.), v

glamento

isión de

del Có

formal, 

haber p

n de Adm

apartado

a 461, d

ntos expu
ediante o
to de dos
ato al carg
Coalición 
Revolució
ntos de in
citado p
nte en: 

a factur
9-A, del 
o de Fisc

                       

                       

aña ejer

 atribuid

integran

editada 

de no e

bre del 

or conc

violenta

o de F

ebe ser s

ódigo E

atribuid

presentad

ministrac

o númer

el Dicta

uestos e
oficio núm
s mil doc
rgo de Pr

“MICHO
ón Demo
infracción
partido po

ra con 
Código F
calización

                        

                        

IEM/

rcido por

da exclu

nte de 

la falta

expedir 

prestado

cepto ca

ndo lo s

iscalizac

sanciona

Electoral 

da al P

do una 

ción, Pr

ro 8, pu

amen en

en la ob
mero CAP
ce, al ciud
residente
OACÁN 

ocrática y
n a las n
olítico, p

la vigen
Fiscal de 
n del Inst

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

r los Par

usivamen

la Coa

a atribuid

los che

or del b

ada uno

señalado

ción de 

ada conf

y 168

Partido d

factura 

errogativ

unto Ter

n cuestió

bservació
PyF/256/
dadano J

e Municip
NOS U

y el Partid
ormas le

puesto qu

ncia ven
la Feder

tituto Ele

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

rtidos 

nte al 

alición 

da al 

eques 

ien o 

o de 

o por 

este 

forme 

8 del 

de la 

 con 

vas y 

rcero, 

ón, lo 

ón de 
/2012, 
Jaime 

pal por 
UNE”, 
do del 
egales 
ue no 

ncida, 
ración 
ectoral 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

La C

tiemp

Regla

audie

“MICH

256/2

las s

camp

 

“4.
 

“Co
Fed
de 
pre
se 
trei
mil 
em
cad
 
Se 
 

Al res

Coali

Vivan

Ejecu

escrit

doce,

 
“Se
com
pro

 
Confo

foja 1

desah

consi

a con

 

Regla

 

Comisión

po y form

amento 

encia a

HOACÁ

2012, de

siguiente

paña: 

- Factur

on funda
deración 
Michoac

esentada 
detectó 

inta de n
l pesos 

mitida por 
ducada d

solicita a

specto e

ción que

nco Mor

utivo Est

to sin n

, manife

e solicitó 
mento, q
oporcione

orme se

147 la re

hogar la

deró co

ntinuació

amento d

n de Ad

ma, de c

de Fisc

a los 

N NOS

e fecha 

es obse

ra con la 

amento 
y 96  d

cán,  y d
por el p
que en l

noviembr
00/100 M
r Rogelio 
debido a 

al partido

el Partid

e nos oc

rales, en

tatal del

úmero, 

stó lo sig

al prove
que harem
e”. 

e despre

espuesta

as obse

mo no s

ón se cita

de Fisca

dministra

conformi

calizació

partidos

S UNE

27 veint

ervacione

vigencia

en los 
del Regla
derivado 
partido po
la póliza 

re de 201
M.N) la  
 Paz Peñ
que su v

o político 

do de la

cupa, po

n calida

l Partido

de fech

guiente:

eedor Rog
mos lleg

ende de

a dada 

ervacione

solventad

a: 

alización

INSTIT

 

6

ación, P

idad con

n, otorg

s polític

E”, med

tisiete de

es relac

a vencid

artículo
amento d

de la re
olítico en

de cheq
11 por la

factura 
ña con R

vigencia e

manifies

a Revolu

or condu

ad de S

o de la 

ha 10 di

 

gelio Paz
ar a uste

l Dictam

para su

es resul

da. Incu

n del Inst

                      
TUTO 
                      

0 

Prerrogat

n el artíc

gando el

cos, no

diante 

e agosto

cionadas

da”  

s 29-A 
de fiscaliz
visión re

n su infor
que núm
a cantida

número 
RFC PAP
es al 09 d

ste lo que

ución De

ucto de l

Secretari

Revoluc

ez de s

z Peña la
edes en 

men Con

ubsanar 

ltaron in

mpliend

tituto Ele

                       

                       

tivas y 

culo 158

l uso de

otificó 

oficio 

o de 20

s con s

del Có
zación de
ealizada a
rme de g

mero 546 
d de $28
92 por

PR83021
de junio d

e a su de

emocrát

a Licenc

ia de F

ción Dem

septiemb

a reposic
cuanto e

nsolidad

la obse

nsuficien

o la nor

ectoral d

                        

                        

IEM/

Fiscaliz

8, fracció

e su ga

a la 

número 

12 dos 

sus info

ódigo Fis
el Institu
a la docu
gastos de

Y 549 d
8,000.00 

la mism
9RU1 se

del 2010.

erecho co

ica, inte

ciada Sa

Finanzas

mocrátic

bre de 2

ción de la
el provee

o que n

rvación 

nte, por 

mativa e

de Micho

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

zación e

ón IV, de

rantía d

Coalició

CAPy

mil doce

ormes d

scal de 
to Electo
umentac
e campañ
de fecha 

(veintioc
ma cantid
e encuen
. 

onvenga.

egrante 

andra A

s del Co

a,  med

2012 do

a factura 
edor nos

nos ocu

formula

lo tanto

electoral

oacán: 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

en 

el 

de 

ón 

yF 

e, 

de 

la 
oral 
ción 
ña,  
30 

cho 
dad 
ntra 

”  

de la 

raceli 

omité 

diante 

os mil 

en 
s la 

pa, a 

ada al 

o, se 

l, que 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

“Ar
com
aju
(…)
 
Art
doc
fisc
Fed
 
Los
ser
acu
sop
cor
 
La 
de 
de 
Cré
pro
sup
ord
de 
pro
en 
 
El 
imp
fisc
térm

 

Códig

2011 

 

“Ar
exp
con
de 
com
con
cer
sea
per
ser
 
Los
ade
 
I. 
 
II. 
par
 

rtículo 2
mproban

usten a lo
) 

tículo 9
cumentac
cales con
deración

s egresos
r registra
uerdo c
portadas 
rrespondi

comprob
la factura
las dispo

édito Púb
oveedor 
periores a
dinarias y

precamp
oporciona
los inform

Órgano 
puesto, a
cales cua
minos de

go Fisca

dos mil 

rtículo 2
pedir co
ntribuyen
la págin

mproban
ntribuyen
rtificado e
a la per
rsonas q
rvicios de

s contrib
emás con

Cont

Tram
ra el uso 

23.- Los 
tes que l

o dispues

96.- Tod
ción orig
ntemplad
. 

s que efe
ados con
con los 

con 
diente, qu

bación d
ración ele
osiciones
blico. El 
el archiv
a mil sala
y dos mil
paña y 
ados a la
mes resp

Interno 
así como
ando hag
el artículo

al de la 

once (ú

29. Cuan
omproban
ntes debe
na de Int
tes fisca

nte que 
expedido
rsona fís
que adqu
eberán so

uyentes 
n las obli

tar con un

mitar ante
de los se

partidos
les expid

sto por las

da comp
ginal com
dos en los

ectúen lo
ntableme

movim
la docu

ue sea de

e los gas
ectrónica
s fiscales
Órgano

vo electró
arios mín
l salarios
campaña
a Comisi
pectivos. 

tendrá 
o de exig
gan pago
o 102 de 

Federac

última ref

ndo las l
ntes po
erán emit
ternet de
ales digit
lo expid

o por el r
sica o m
uieran bi
olicitar el

a que se
igaciones

n certifica

e el Servi
ellos digi

INSTIT

 

6

s serán 
dan los p
s leyes fi

probación
mprobato
s Artículo

os partido
ente en p
ientos r
umentaci
educible o

stos tam
, siempre
s que es
 Interno 

rónico “xm
nimos vig
s mínimo
a. Estos
ión como
 

las obli
ir la docu

os a terc
la Ley de

ción, vige

forma 10

leyes fis
or las a
tirlos me
el Servici
tales de

da, el cu
referido 
moral qu
ienes, di
l comprob

e refiere 
s siguien

ado de fi

icio de A
itales. 

                      
TUTO 
                      

1 

respons
proveedor
fiscales a

n de ga
oria que 
os 29 y 2

os político
pólizas d
realizado
ión com
o acredit

mbién pod
e y cuand

stablece l
tendrá 

ml” de c
gentes en
s vigente

s archivo
o parte i

igaciones
umentac

ceros y e
el Impue

ente par

0-05-201

scales es
actividad
diante do
io de Ad

eberán c
ual debe
órgano d
ue expid
isfruten d
bante fis

el párra
ntes: 

irma elec

dministra

                       

                       

sables d
res de bi
plicables

astos se
cumpla 

29-A del 

os, invar
de egres
os, y e
mprobato
table fisca

drá llevar
do cump
la Secret
la obliga

cada fac
n el Esta
es en el 

os electró
integrante

s de re
ción que 
stén obli
sto Sobr

ra el eje

11). 

stablezca
des que 
ocumento
dministra
ontener 

erá estar
desconce
da los c
de su us
cal digita

afo anteri

ctrónica a

ación Trib

                        

                        

IEM/

de verific
ienes o s
s. 

erá sopo
con los

Código F

riablemen
sos o de
estar de
oria y 
almente. 

rse a cab
la con lo
taría de 
ación de 
tura por 

ado para 
Estado p
ónicos d
e del co

etener y 
reúna los
igados a
re la Rent

ercicio F

an la ob
se re

os digital
ción Trib
el sello 

r ampara
entrado, 
comprob
so o go

al respect

ior, debe

avanzada

butaria e

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

car que 
servicios 

ortada c
s requisi
Fiscal de

nte deber
e diario, 
ebidame
justificat
 

bo a trav
os requisi
Hacienda
solicitar
los gas

actividad
para gas

deberán 
omproban

enterar 
s requisi
 ello en 
ta.” 

Fiscal de

bligación 
alicen, 
les a trav
butaria. L

digital 
ado por 
cuyo titu

bantes. L
ce, o us
tivo. 

erán cum

a vigente

l certifica

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

los 
se 

con 
itos 
e la 

rán 
de 
nte 
tiva 

vés 
itos 
a y 
r al 
stos 
des 
stos 
ser 

nte, 

el 
itos 
los 

el año 

de 
los 
vés 
Los 
del 
un 

ular 
Las 
sen 

mplir 

. 

ado 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
cer
em
dig
que
suj
ava
 
 
de 
loc
cad
Trib
de 
con
 
 
efe
ele
 
III. 
est
pre
 
 
gen
la o
con
reu
A 
frac
 
IV. 
res
Ser
car
des
 
a) 
frac
 
b) 
 
c) 
Trib
 
 
pro
efe
se 
 
 
dig
aut
los 
gen

Los 
rtificados

misión de
gital perm
e emitan
jetos a la
anzada. 

Los c
sello di

ales, o b
da uno 
butaria e
control e

ntribuyen

La t
ectuarse 
ectrónica 

Cubr
tablecido
evisto en 

Tratá
neral, los
operación
ntraprest
unir los re
de este 
cciones c

Rem
spectivo 
rvicio de
rácter ge
sconcent

Valid
cción III d

Asig

Inco
butaria. 

El S
oveedore
ectúen la 
refiere e

Los 
gitales a q
torizados

requisit
neral por

contribu
s de sello
 los com

mitirá acre
n las pers
a misma 

contribuy
igital pa

bien, tram
de sus

establece
e identific
ntes. 

tramitació
mediant

avanzad

rir, para
os en el 

la fracció

ándose d
s compro
n sin que
tación pa
equisitos 

Código,
contenida

mitir al Se
a través 
e Admin
eneral y
trado pro

dar el c
de este a

gnar el fo

orporar 

Servicio 
es de cert

validació
sta fracc

proveed
que se r

s por el S
tos que 
r dicho ór

uyentes p
os digital
mprobant
editar la a
sonas fís
regulaci

yentes po
ra ser u

mitar la ob
s estable
erá media
cación a 

ón de u
te forma

da de la p

a los c
artículo 

ón VIII de

de opera
obantes fi
e se hag
ctada y e
a que se

, así co
as en est

ervicio de
de los m

nistración
y antes 
oceda a:

cumplimi
artículo.

olio del co

el sello

de Adm
rtificación
ón, asign
ción. 

dores de
refiere el 
Servicio d
al efecto
rgano de

INSTIT

 

6

podrán 
les que s
tes medi
autoría d
sicas y m
ión aplica

odrán tra
utilizado 
btención
ecimiento
ante regla
que se s

un certif
ato elec
persona s

comproba
29-A d

el citado 

aciones 
fiscales d
ga la sep
el monto
e refieren

omo los 
te artícul

e Admin
mecanism

n Tributa
de su 

iento de 

omproban

o digital 

ministrac
n de comp
nación de

e certifi
párrafo 

de Admin
o se esta
sconcen

                      
TUTO 
                      

2 

optar po
se utiliza
iante doc

de los com
morales. 
able al u

amitar la 
por tod

 de un c
os. El S
as de ca
sujetará e

ficado d
ctrónico, 
solicitant

antes q
de este 

precepto

que se 
digitales d
paración 

de los im
n las frac
requisito

lo. 

nistración
mos digi

aria dete
expedici

los req

nte fiscal

del S

ción Trib
probante

e folio e i

icación 
anterior,

nistración
ablezcan
trado. 

                       

                       

or el us
arán excl
cumentos
mprobant
Los sello

uso de un

obtenció
dos sus 
ertificado
Servicio 
arácter ge
el uso de

de sello 
que cu

te. 

que emi
Código, 
o. 

realicen 
deberán 
expresa 

mpuestos
cciones I 
os previs

n Tributar
itales qu
ermine m
ión, para

quisitos 

l digital.

Servicio 

butaria 
es fiscale
incorpora

de com
 deberán

n Tributa
n en las 

                        

                        

IEM/

so de u
lusivame
s digitale
tes fiscal
os digita
na firma 

ón de un
establec

o de sello
de Adm

eneral lo
el sello d

digital 
uente co

ita, los 
con exc

con el 
contener
entre el 

s que se 
y III del 

stos en 

ria, el co
e para ta

mediante 
a que e

establec

de Adm

podrá a
es digitale
ación del 

mprobante
n estar p

aria, cump
reglas d

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

uno o m
ente para
es. El se
les digita

ales qued
electrón

n certifica
cimientos
o digital p
ministrac
s requisi

digital de 

sólo pod
on la fir

requisi
cepción 

público 
r el valor 
valor de
traslade
artículo 2
las dem

omproba
al efecto

reglas 
ese órga

cidos en 

ministrac

autorizar 
es para q
sello a q

es fisca
previamen
pliendo c
de carác

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

más 
a la 
ello 

ales 
dan 
nica 

ado 
s o 
por 

ción 
itos 
los 

drá 
rma 

itos 
del 

en 
r de 
e la 
n y 
29-

más 

nte 
o el 

de 
ano 

la 

ción 

a 
que 
que 

ales 
nte 
con 
cter 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
 
aut
en 
est
que
 
 
de 
a lo
dig
 
V. 
dig
Trib
esp
com
 
 
con
 
 
reg
Trib
 
 
reg
con
artí
 
VI. 
el c
 
VII.
det
car
 
Los
los 
con
deb
Trib
fue
enc
can
 
Los
Ser
fisc
ser
órg
 
Tra
con
imp

El S
torizacion
cualquie

tablecida
e les sea

Para
Adminis

os prove
gitales. 

Prop
gital cuan
butaria 
pecificaci
mproban

Los 
ntabilidad

Los 
gistrarse 
butaria. 

Los 
gistros e
ntabilidad
ículo 28 d

Cump
control de

. Cump
termine e
rácter gen

s contrib
comprob

nsten en
berán co
butaria s

e autoriza
cuentra 
ncelado. 

s contribu
rvicio de
cales dig
rvicios, c
gano des

atándose
ntribuyen
presa po

Servicio 
nes emiti
er momen
s en est

an aplicab

 los efec
tración T
edores a

orcionar 
ndo así 
determin
iones q
tes. 

contribu
d los com

compro
en los té

comprob
electrónic
d del con
de este C

mplir con l
e los pag

mplir con 
el Servic
neral. 

uyentes 
bantes fis
n docum
nsultar e

si el núm
ado al em
registrad

uyentes q
e Admini
gitales p
cumpliend
concentr

e de ope
ntes pod
or medios

de Adm
idas a lo
nto, cuan
te artículo
bles. 

ctos del s
Tributaria
autorizad

a sus c
les sea

nará me
que deb

uyentes 
mprobante

obantes 
érminos q

bantes fi
cos de 
ntribuyen
Código. 

los requi
gos, ya se

las espe
cio de A

que ded
scales di

mento im
en la pági
ero de fo

misor y s
do en di

que med
istración 
or medio
do con l
rado. 

eraciones
drán em
s propios

INSTIT

 

6

ministrac
os provee
ndo incum
o o en la

segundo 
 podrá p

dos de ce

clientes, l
a solicita
ediante 
erá reu

deberán
es fiscale

fiscales 
que esta

fiscales d
los mis

nte, qued

isitos que
ea en un

ecificacio
dministra

duzcan o
igitales, i
mpreso, 
ina de In
olio que 
si el certi
icho órg

diante reg
Tributar

os propi
los requi

s cuyo m
mitir sus 
s o a tra

                      
TUTO 
                      

3 

ción Trib
edores a 
mplan con
as dispos

párrafo 
proporcion
ertificació

la impres
ado. El 

reglas 
unir la 

n conse
es digital

digitale
blezca e

digitales,
smos se
dando su

e las leye
na sola ex

ones que
ación Tri

o acredite
incluso c

para c
nternet de
ampara 
ificado qu
ano des

glas de c
ria podrá
ios o a 
isitos qu

monto no
compro

avés de 

                       

                       

butaria p
que se r

n alguna
siciones 

de esta 
nar la inf
ón de com

sión del 
Servicio 
de cará
impresió

ervar y 
les que e

es debe
el Servicio

 así co
e consid
ujetos a 

es fiscale
xhibición 

e en mat
ibutaria m

en fiscalm
uando di
omproba
el Servici
el compr
ue ampa
sconcentr

carácter g
án emitir 

través d
ue al efe

o exceda
obantes 
terceros,

                        

                        

IEM/

podrá r
refiere es

a de las o
de carác

fracción,
formación
mproban

comprob
de Adm

ácter ge
n de l

y registr
expidan. 

erán arc
o de Adm

omo los 
deran pa
lo dispu

es establ
o en par

teria de i
mediante

mente co
ichos com
ar su a
io de Adm
robante f
re el sell
rado y n

general d
sus com

de prove
ecto esta

a de $2,
fiscales 

, siempre

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

revocar 
sta fracc

obligacion
cter gene

 el Servi
n necesa

ntes fisca

bante fis
ministrac
eneral, 
los citad

rar en 

chivarse 
ministrac

archivos
arte de 

uesto por

lezcan pa
rcialidade

informáti
e reglas 

on base 
mproban
utenticid
ministrac
fiscal dig
lo digital 
no ha s

determine
mproban
eedores 
ablezca e

000.00, 
en for

e y cuan

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

las 
ción 
nes 
eral 

icio 
aria 
ales 

scal 
ción 
las 

dos 

su 

y 
ción 

s y 
la 

r el 

ara 
es. 

ica, 
de 

en 
tes 

dad, 
ción 
gital 

se 
sido 

e el 
tes 
de 

ese 

los 
rma 
ndo 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

reú
con
 
Par
los 
Adm
los 
gen
 
Los
Adm
cor
foli
Adm
est
pár
se 
 
Par
com
los 
soc
qui
aut
dat
de 
 
Los
frac
Ser
ope
des
 
Los
los 
a e
Có
eso
adq
que
con
señ
 
Los
señ
se 
con
que
y, c
de 
Si 
deb
rea
se 
tras
 

únan los 
n excepc

ra emitir 
contribu

ministrac
requisito

neral. 

s contrib
ministrac
rrespondi
ios asig
ministrac
tablecerá
rrafo. De
autorizar

ra pode
mproban

utilice d
cial y clav
ien apare
tenticidad
tos del e
Administ

s provee
cción VII
rvicio de
eraciones
sconcent

s contrib
actos o 

expedir lo
digo, su 
os efecto
quirente 
e reúna l
ntribucion
ñalados e

s compro
ñalar en 

hace e
ntraprest
e al efect
cuando a
los impu
la contra
berá indi
alizará en
cubre en
sladan en

requisito
ción del p

los comp
uyentes d
ción Tribu
os que a

uyentes 
ción Tribu

diente a lo
gnados 
ción Tri
á las esp
e no prop
rán nuev

er dedu
tes a qu

deberá ce
ve de ins
ece en lo
d del dis

emisor de
tración T

edores de
II del art
e Admin
s con s
trado me

uyentes 
actividad

os compr
Reglam

os emita 
de los b

los requis
nes, deb
en este p

obantes 
forma ex
en una 
tación se
to se exp

así proce
uestos qu
aprestaci
icar, adem
n parciali
n ese mo
n dicha p

s que se
previsto e

probante
deberán s
utaria a t
al efecto 

deberán
utaria a t
os compr
conform

ibutaria 
pecificaci
porcionar
vos folios.

ucir o 
ue se refi
erciorars
scripción 
os mismo
spositivo 
el compro
Tributaria.

e los dis
tículo 29
nistración
us client
diante re

con loca
des que 
robantes

mento y e
el Servi

bienes o 
sitos par

berán exp
párrafo. 

que se 
xpresa si

sola ex
e pague 
pida se d
da en tér
ue se tra
ión se pa
más del 
idades y,
omento y
parcialida

INSTIT

 

6

e precisan
en las frac

es fiscales
solicitar l
través de
se estab

n proporc
través de
robantes 

me al p
median

iones pa
r la inform
. 

acreditar
fiere el q
se de que

en el Re
os son lo
de segu

obante, e
. 

spositivos
9-A de es
n Tributa
tes en l

eglas de c

al fijo est
realicen 
respecti

en las re
icio de A
el usuar

ra efectua
xpedir dic

expidan
i el pago
xhibición
en una 

deberá in
rminos de
asladan, 
aga en p
importe t
, en su c

y el monto
ad, desgl

                      
TUTO 
                      

4 

n en el a
cciones I

s a que s
la asigna

e su págin
blezcan m

cionar trim
e medios

fiscales 
párrafo
nte regl
ara cump
mación s

r fiscalm
uinto pár
e el nom
egistro Fe
os correc
uridad y 
en la pág

s de seg
ste Códi
aria la 
los térmi
carácter 

tán oblig
con el p

ivos conf
eglas de
Administr
rio del se
ar deduc
chos com

n conform
o de la co
n o en 

sola exh
dicar el i
e las disp
desglosa

parcialida
total de l
caso, el m
o que po
losados p

                       

                       

artículo 29
II y IX de

se refiere
ación de 
na de Int
mediante

mestralm
s electrón

que haya
anterior.

las de 
plir con 
señalada 

mente c
rrafo de 

mbre, den
ederal de
ctos, así 
la corres

gina de I

guridad 
igo debe
informac
inos que
general.

gados a r
público en
forme a l

e carácte
ración Tr
ervicio s

cciones o
mproban

me a es
ontrapres

parcialid
hibición, 
importe t
posicione
ados por 
ades, en 
la operac
monto de

or concep
por tasas

                        

                        

IEM/

9-A de e
el citado p

e el párra
folios al 

ternet, y 
e reglas 

mente al 
nicos, la i
an exped
. El S

carácte
lo previs
en este 

con bas
este artí

nominaci
e Contrib
como co
sponden
Internet d

a que se
erán prop
ción rela
e fije dic

registrar 
n genera
lo dispue

er genera
ributaria. 
solicite co
o acredita
tes adem

te artícu
stación q
dades. 
en el co

total de la
es fiscale
r tasas de

el comp
ción, que
e la parc
pto de im
s de impu

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ste Códig
precepto.

afo anteri
Servicio 
cumplir c
de carác

Servicio 
informac
dido con 

Servicio 
er gene
sto en e
párrafo, 

se en 
ículo, qu
ión o raz
buyentes 
omprobar
cia con 
del Servi

e refiere
porcionar
ativa a 
cho órga

el valor 
al, así co
esto en e
al que pa

Cuando
omproban
amientos 
más de 

ulo deber
que ampa
Cuando 
omproba
a operac
es, el mo
e impues
probante 
e el pago 
cialidad q

mpuestos 
uesto. 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

igo, 
. 

rior, 
de 

con 
cter 

de 
ción 

los 
de 

eral 
este 

no 

los 
uien 
zón 
de 

r la 
los 
icio 

e la 
r al 
las 

ano 

de 
mo 

este 
ara 

o el 
nte 
de 
los 

rán 
ara 

la 
nte 

ción 
nto 
sto. 
se 
se 

que 
se 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Cu
con
par
frac
imp
29-
am
tras
en 
por
 
Cu
en 
o a
 
Par
del
obl
 
Art
Có
reu
 
I.- 
fisc
Tra
est
est
 
II. 
Adm
com
frac
 
III.-
 
IV.-
qui
 
V.- 
am
 
VI. 
núm
de 
imp
 
VII.
cua
me
 
VIII
eje
Có
est
car

ando el 
ntribuyen
rcialidade
cciones 
presos o 
-A de est

mpara, la 
sladados
su caso,

r el valor 

ando los
este artí

acreditars

ra los efe
l cual e
ligación. 

tículo 29
digo, ad

unir lo sig

Contene
cal y clav
atándose
tablecimi
tablecimi

Conten
ministrac
mproban
cción IV, 

-  Lugar y

- Clave d
ien expid

 Cantida
mparen. 

 Valor u
mero o le
las dispo

puesto, e

.- Númer
al se real
ercancías

I. Tener 
erza la o
digo que
tablezca 
rácter gen

pago de
ntes debe
es, el cu
I, II, III, 
IX en el

te Código
forma c

s, desglo
, el núme
total de 

s compro
ículo o en
se fiscalm

ectos de 
el deudo

9-A.- Los
demás d
guiente: 

er impres
ve del re

e de co
iento, deb
iento en e

er el n
ción Trib
tes fisca
incisos b

y fecha de

del regist
da. 

ad y cla

unitario co
etra, así 
osiciones

en su cas

ro y fecha
lizó la im

s de impo

adherido
opción pr
e cumpla
el Servic
neral. 

e la con
erán exp
ual debe
IV y, en

l caso de
o, anotan
como se 
sados po

ero y fech
la operac

obantes n
n el artícu
mente. 

este artí
r cumple

s comprob
de los re

so el nom
egistro fe
ontribuye
berán se
el que se

número 
butaria 
ales digit
b) y c) de

e expedic

tro federa

ase de m

onsignad
como el 
s fiscales
so. 

a del doc
mportació
ortación.

o un dis
revista e
a con lo
cio de A

INSTIT

 

6

trapresta
pedir un c
erá conte
n su cas
e compro
ndo el im
realizó e

or tasas 
ha del co
ción de q

no reúnan
ulo 29-A 

ículo, se 
e o ext

bantes a
equisitos 

mbre, den
ederal de
entes qu
eñalar en
e expidan

de foli
o por 
tales y e
el artículo

ción. 

al de con

mercancí

do en nú
monto d

s deban 

cumento 
ón, tratán

spositivo 
en el qui
os requis
Administra

                      
TUTO 
                      

5 

ación se 
comprob
ener los 
o, VIII tr

obantes fi
mporte y n

el pago, 
de impu

omproban
que se tra

n algún r
de este 

entiende
tingue b

a que se r
que el 

nominaci
e contribu
ue teng
n los mis
n los com

io asign
el prove
el sello 
o 29 de e

ntribuyen

ías o de

úmero e i
de los imp
trasladar

aduaner
dose de 

de segu
into párra
sitos y ca
ación Tri

                       

                       

haga en
bante por

requisito
ratándose
fiscales d
número d

el mont
uesto cua
nte que s
ate. 

requisito 
Código n

e por pag
ajo cual

refiere el
mismo 

ión o raz
uyente d

gan más
smos el d
mprobante

nado po
eedor d
digital a

este Códi

tes de la

escripció

importe t
puestos 
rse, desg

ro, así co
ventas d

uridad en
afo del a
aracterís
ibutaria, 

                        

                        

IEM/

n parcial
r cada un
os previs
e de com

digitales, 
de la parc
to de los
ando así 
se hubies

de los e
no podrán

go el act
lquier tít

l Artículo
establec

zón socia
de quien 
s de u
domicilio 
es. 

or el S
de certif
a que se
igo. 

a persona

n del se

total con
que en lo
glosado p

mo la ad
de primer

n los cas
artículo 

sticas qu
mediante

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

lidades, 
na de es
stos en 
mproban
del artíc

cialidad q
s impues
í proceda
se exped

establecid
n deduci

to por vir
tulo algu

o 29 de e
ce, deber

al, domic
los expi

un local 
del loca

Servicio 
ficación 
e refiere

a a favor 

ervicio q

nsignado 
os términ
por tasa 

duana por
ra mano 

sos que 
29 de e

ue al efe
e reglas 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

los 
sas 
las 
tes 

culo 
que 
stos 
a y, 
dido 

dos 
irse 

rtud 
una 

este 
rán 

cilio 
ida. 

o 
al o 

de 
de 
 la 

r de 

que 

en 
nos 
de 

r la 
de 

se 
este 
ecto 

de 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
Los
ser
Adm
 
IX. 
 
Los
que
año
des
Adm
reg
 
Los
res
sim
Trib
Dic
ope
ele
est
car

 

De la

Polític

 

 V

b

 

 

 

 

Los r

factur

estab

contr

de im

s disposi
r adquiri
ministrac

El certif

s disposi
e no hub
os contad
struirse y
ministrac

glas de ca

s contrib
specto d
mplificado
butaria e
chos con
eraciones

ectrónico 
tablezca 
rácter gen

a anterio

cos de: 

Vigilar q

bienes o 

Registr

diario, 

Estar 

compro

acredit

Por lo

soporta

con los

Código

requisito

ras son 

blecimien

ibuyente

mpresión

itivos de 
ridos con
ción Tribu

ficado de

itivos de 
bieran sid
dos a par
y los con
ción Tribu
arácter g

uyentes 
de dich
os en los
en reglas
tribuyent
s con el
que reú
el Servi
neral. 

or norma

ue los c

servicio

rar sus e

de acue

debida

obatoria 

table fisc

o cual, 

ada con 

s requisi

o Fiscal d

s fiscale

los sigu

nto, su 

es; el nú

 y datos

segurida
n los p
utaria. 

e sello dig

segurida
do utiliza
rtir de la 

ntribuyen
utaria, en

general. 

que real
as ope

s término
s de cará
tes queda
l público
úna los 
icio de A

atividad 

comprob

os se aju

egresos

erdo con

amente 

y justific

calmente

toda c

 docume

tos fisca

de la Fe

es que d

uientes: e

domicil

úmero de

s de iden

INSTIT

 

6

ad a que 
proveedo

gital del c

ad referid
dos por 
fecha en
tes debe
n los térm

licen ope
raciones

os que s
ácter gen
arán libe

o en gen
requisito

Administra

se desp

bantes q

usten a la

 contabl

 los mov

sopor

cativa co

e.  

comprob

entación

ales seña

ederación

deben co

el nomb

io fisca

e folio, e

ntificació

                      
TUTO 
                      

6 

se refiere
ores que

contribuy

dos en la 
el contrib

n que se 
erán dar 
minos qu

eraciones
s deberá
señale el
neral que

erados de
neral se 
os de c
ración Tr

prende l

que les e

as leyes

lemente

vimiento

rtadas 

orrespon

bación d

n origina

alados e

n. 

ontener 

bre, deno

l, la cla

el lugar y

ón del im

                       

                       

e el párra
e autoric

yente que

fracción 
buyente 
hubieran
aviso de

ue éste e

s con el 
án expe
l Servicio
e para e
e esta ob
realicen

control q
ributaria 

a obliga

expidan

s fiscales

 en póliz

os realiza

con 

ndiente, 

de gast

al compr

en los ar

los com

ominació

ave del 

y fecha 

mpresor a

                        

                        

IEM/

afo anter
ce el S

e lo expid

VIII de e
en un pl

n adquirid
e ello al 
establezc

público 
edir com
o de Adm
estos efe
bligación 
 con un

que para
mediante

ación de

 los pro

s. 

zas de e

ados, y  

la do

que sea

tos deb

robatoria

rtículos 2

mprobant

ón o raz

registro

de expe

autoriza

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

rior deber
Servicio 

de. 

este artíc
lazo de d
do, deber
Servicio 

ca median

en gene
mproban
ministrac
ectos em

cuando 
n monede
a tal efe
e reglas 

e los Par

oveedore

egresos 

ocumenta

a deduci

berá de

a que cu

29 y 29-

tes fisca

zón socia

o federa

edición; f

do; así c

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

rán 
de 

culo 
dos 
rán 
de 

nte 

ral, 
tes 

ción 
mita. 

las 
ero 

ecto 
de 

rtidos 

es de 

o de 

ación 

ible o 

e ser 

umpla 

-A del 

ales o 

al del 

al de 

fecha 

como 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

el nom

se ex

merca

que a

detall

 

Adem

fiscal

en un

hubie

dar a

térmi

 

Dicho

vende

presta

sobre

Adem

period

 

En es

novie

(veint

549, d

00/10

ciuda

Munic

docum

“inobb

de n

(veint

 

mbre, de

xpiden lo

ancía; la

amparen

lado en 

más, de 

es impre

n plazo 

eran adq

aviso de

nos que

os datos

edor com

ado obj

e el orige

más de q

do de 2 

ste cont

embre de

tiocho m

de la mi

00 M.N.

adano R

cipal de 

mentació

ba mark

noviembr

tiocho m

enomina

os comp

a cantida

n, y el va

número 

que los

esos que

de dos

quirido, d

e ello a

e éste es

s en su 

mo al co

eto de 

en de la

que dan

dos año

texto, de

el año 2

mil peso

sma fec

); prese

Rogelio 

Hidalgo

ón de 

keting, m

re del 

mil pesos

ación o r

probante

ad y clas

alor unit

o letra.

s disposi

e no hub

 años c

deberán

al Servic

stablezca

conjunt

omprado

la comp

a factura

n una vi

os. 

e la póliz

2011 do

s 00/10

cha, por 

entadas 

Paz Pe

o, por co

respaldo

mercadot

año 20

s 00/100

INSTIT

 

6

razón so

es; el do

se de m

tario con

itivos de

bieran s

contados

n destrui

cio de A

a median

to perm

or o clien

praventa

a expedi

gencia a

za de c

os mil on

00 M.N.)

la cantid

en el in

eña, can

oncepto 

o, la fa

tecnia y 

011, po

 M.N.), c

                      
TUTO 
                      

7 

ocial de 

micilio o

mercancí

nsignado

e segurid

sido utiliz

s a part

irse y lo

Administ

nte regla

miten ide

nte, así c

a merca

da y de

a los co

heques 

nce, por

) y de la

dad de $

nforme 

ndidato 

de pub

actura n

promoc

or un m

conform

                       

                       

la perso

o lugar p

as o des

o en núm

dad de 

zados po

tir de la 

os contri

tración 

as de ca

entificar 

como la 

antil, lo 

e lo que 

omproba

546, de

r la can

a póliza

$15,000.

de gast

postula

licidad. 

número 

ciones” d

monto t

e a la si

                        

                        

IEM/

ona a fav

para la e

scripción

mero, e 

los com

or el con

fecha e

buyente

Tributar

arácter g

plename

mercanc

cual ge

en ella 

antes fis

e fecha 

ntidad de

a de che

00 (quin

tos de c

ado para

Se desp

0092 e

de fecha 

otal de

guiente 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

vor de la

entrega 

n del se

importe

mprobant

ntribuyen

en que 

es deber

ria, en 

eneral. 

ente tan

cía o se

nera ce

se cons

scales po

30 trein

e $28,00

eque nú

nce mil p

campaña

a Presid

prende c

expedida

17 diec

 $28,00

imagen

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

a cual 

de la 

rvicio 

e total 

tes 

nte 

se 

rán 

los 

nto al 

rvicio 

erteza 

signa. 

or un 

ta de 

00.00 

mero 

pesos 

a del 

dente 

como 

a por 

cisiete 

00.00 

: 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

De la

diez d

09 nu

expid

Confo

nos o

celeb

factur

adem

anter

repor

los d

cuand

obser

acred

conse

relaci

Resp

criter

en el

siguie

efectú

respa

tal ma

a cual se

de junio 

ueve de 

dió el día

orme a 

ocupa, s

brar dich

ra que le

más tenía

riormente

rtada se 

ocumen

do se le

rvación, 

ditó ant

ecuencia

ión con e

pecto a la

io de nu

l exped

ente: “…

úan dura

aldan, qu

anera qu

e puede 

del año

junio de

a 17 diec

lo anter

se señal

as opera

e entreg

a la oblig

e señala

pudo c

ntos señ

e conced

manifes

e esta 

a, vulner

el 29 y 2

a acredi

uestro m

iente nú

…..debe 

ante un 

ue así t

ue si se

verifica

o 2008 d

el año 2

cisiete de

rior, en 

ló que e

aciones 

ó el prov

gación d

ada, por

constatar

ñalados 

dió su d

stó que 

autorid

ra el artí

29-A del 

tación d

áximo ó

úmero: 

existir 

determi

también 

e presen

INSTIT

 

6

r que la 

dos mil o

2010 dos

e noviem

la foja 

el Partid

comerc

veedor c

de atend

r lo cual

r el gast

no lo e

derecho 

solicitó 

dad con

ículo 96 

Código 

de la pre

órgano ju

SUP-RA

un vínc

inado ej

deben 

ta un inf

                      
TUTO 
                      

8 

fecha d

ocho y su

s mil die

mbre del

147 del 

o de la 

ciales, te

cumplier

der las e

, aunque

to efectu

exime de

de aud

la repos

n ningú

del Reg

Fiscal d

esente fa

urisdiccio

AP-121/2

culo ent

jercicio, 

correspo

forme qu

                       

                       

de impre

u vigenc

ez, sin e

l año 20

Dictam

Revoluc

nía el de

ra con lo

xigencia

e de div

uado, la

e respon

diencia p

sición de

n docu

glamento

de la Fed

alta, es p

onal en 

2008,  e

tre las o

con los 

onder al

ue debe

                        

                        

IEM/

esión se 

cia fenec

mbargo 

11 dos m

en Cons

ción De

eber de 

os requis

as de la 

versa do

a falta de

nsabilida

para sub

e la fact

mento 

o de Fis

deración

pertinent

la mater

el cual 

operacio

docume

l mismo

e conten

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

realizó 

ció con f

la mism

mil once

solidado

mocrátic

vigilar q

sitos fisc

normativ

ocumenta

e cuidad

ad, más

bsanar d

tura, pe

su dich

calizació

n. 

te señal

ria, soste

estable

ones qu

entos qu

o período

er los ga

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

 

el 10 

fecha 

ma se 

e.  

o que 

ca, al 

que la 

cales, 

vidad 

ación 

do de 

s aún 

dicha 

ro no 

ho,en 

ón en 

ar un 

enido 

ce lo 

ue se 

ue las 

o. De 

astos 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

o er

ejerci

debe 

corre

máxim

dispo

que 

incert

corre

al mo

sus e

Por ú

de ch

detec

núme

04047

regist

para 

Revo

Hidal

que s

eman

Demo

respo

con la

que 

infrac

 

En b

Partid

0092 

vinil i

monto

vigen

rogacion

icio fisca

cumpli

sponder

me si ta

osiciones

la exp

tidumbre

spondie

omento 

egresos. 

último, de

heques 5

ctó que 

eros 10

7449525

trada an

la cam

olución D

go; dem

se dio 

nada de

ocrática,

onsabilid

a cláusu

las mult

cción. 

base a l

do de la

expedid

impreso

o de $

ncia venc

nes efe

al, la doc

ir con 

r al mis

ambién 

s fiscale

edición 

e respe

entes, de

de pres

 

e la docu

546 y 5

el pago

3 y 10

5 de HS

nte la U

paña de

Democrá

mostrand

de los 

el financ

, integra

dad corre

ula octav

tas y s

o antes

a Revolu

da por “

 de veh

$28,000.

cida; vio

ctuados

cumenta

los req

smo laps

se enc

s.” Lo q

de fac

cto al c

etermina

sentar la

umentac

49, que

o de la 

06, los 

SBC, M

Unidad d

e como 

ática Ay

do con 

recursos

iamiento

ante de 

esponde

va, incis

ancione

s señala

ución De

inobba m

hículos y

00 (vei

olentand

INSTIT

 

6

s precis

ación co

quisitos 

so o pe

uentra o

ue en e

cturas c

cumplim

ción que

a docum

ción pres

 corresp

misma 

cuales 

México, S

de Fisca

una cu

yuntamie

esto el 

s, en co

o recibid

la Coal

e exclus

so h) de

s serán

ado, que

emocráti

marketin

y gallard

ntiocho 

do lo señ

                      
TUTO 
                      

9 

samente 

mprobat

atinente

eríodo e

obligada

el caso c

con la 

miento d

e el Part

entación

sentada

ponde a

se hizo 

emana

S.A. Ins

alización

uenta ap

entos, e

ejercici

onsecue

do por e

lición “M

ivament

l conven

n por el

eda acre

ica, de 

ng” por c

detes en

mil pe

ñalado p

                       

                       

 duran

toria, pa

es y en

en que 

a a dar 

concreto

vigenc

de las o

tido Polí

n neces

 como re

 la factu

por me

aron de 

stitución 

n de est

pertura p

en el M

o econó

encia, a

el Partid

MICHOA

te a este

nio de C

 partido

editada 

presenta

concepto

n selecc

esos 00

por los a

                        

                        

IEM/

te un 

ara surtir

n un o

se gen

cumplim

o no se d

ia venc

obligacio

tico deb

aria par

espaldo 

ura de re

edio de 

la cue

de Ban

te Órga

por el P

Municipio

ómico in

l ser un

do de la

ACÁN NO

e partido

Coalición

o respon

la falta

ar la fac

o de rot

ción a c

0/100 M

artículos

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

determi

r sus efe

orden ló

eró el p

miento 

dio, deb

cida, ge

ones fis

bido de c

ra comp

de la pó

eferenci

los che

enta nú

nca Mú

no Elec

Partido d

o de Ci

ndepend

na infra

a Revol

OS UNE

o, de acu

n, que se

nsable d

a atribuid

ctura nú

tulacione

color, co

M.N.), co

s 23 y 9

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

inado 

ectos, 

ógico, 

pago, 

a las 

bido a 

enera 

cales 

cuidar 

robar 

ólizas 

a, se 

eques 

mero 

ltiple, 

ctoral, 

de la 

iudad 

diente 

cción 

ución 

E”, la 

uerdo 

eñala 

de la 

da al 

mero 

es de 

on un 

on la 

96 del 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Regla

los ar

el per

ser s

Electo

 

 
Resp

Fisca

deno

siguie

 

 

 

La C

tiemp

Regla

audie

“MICH

256/2

las s

camp

amento 

rtículos 

riodo fis

sanciona

oral y 16

IV. Ac

Revolu

efectiv

en el e

de tran

pecto de

alización

minado 

ente: 

“Por la
auditorí
de fech
Arquím
Preside
“MICHO
Democr
infracció
partido 

b) Por 
días
del p
con 
Órga

 
Comisión

po y form

amento 

encia a

HOACÁ

2012, de

siguiente

paña: 

de Fisc

29 y 29-

cal del a

ada conf

68 del R

reditació

ución De

vo que e

stado, s

nsferenci

e la cua

, conclu

DICTAM

as razon
ía númer
ha 27 v
edes Os

ente Mun
OACÁN N
rática y 
ón a las
político, 

recibir un
s de salar
partido o
ello, el 

ano Elec

n de Ad

ma, de c

de Fisc

a los 

N NOS

e fecha 

es obse

alización

-A del C

año 2011

forme lo

Reglamen

ón de la

emocráti

excede 

sin chequ

ia interb

al la Co

uyó dent

MEN, en

nes y fu
ro 2, seña
veintisiete
seguera 

nicipal po
NOS UN
el Partid

s normas
puesto q

na aporta
rio mínim
o a travé

artículo 
ctoral.” 

dministra

conformi

calizació

partidos

S UNE

27 veint

ervacione

INSTIT

 

7

n de est

Código F

1 dos m

o establ

nto de F

a falta 

ca, resp

la canti

ue exped

ancaria.

omisión 

tro del a

n la foja

undament
alada me
e de ag

Solorio,
or Lázaro
NE”, integ
do del Tr
s legales 
que no so

ación en 
mo en el 
és de tra

43 del 

ación, P

idad con

n, otorg

s polític

E”, med

tisiete de

es relac

                      
TUTO 
                      

0 

te Órga

Fiscal de

il once. 

lecen lo

Fiscalizac

formal,

pecto a 

dad de 

dido a n

. 

de Adm

apartado

a 462, d

tos expu
ediante o
gosto de 
, en cu

o Cárden
grada por
Trabajo, s

y reglam
olventó la

efectivo 
estado, s

ansferenc
Reglame

Prerrogat

n el artíc

gando el

cos, no

diante 

e agosto

cionadas

                       

                       

no Elec

e la Fede

Por lo c

os artícu

ción. 

 atribuid

recibir 

800 día

ombre d

ministrac

o númer

el Dicta

uestos e
oficio núm

dos mi
uanto ca
nas, post
r los Par
se acred
mentarias
a observa

que exce
sin chequ
cia interb
ento de 

tivas y 

culo 158

l uso de

otificó 

oficio 

o de 20

s con s

                        

                        

IEM/

ctoral, re

eración, 

cual, tal o

ulos 280

da al P

una ap

as de sa

del partid

ción, Pre

ro 8, pu

amen en

en la ob
mero CAP
il doce, 

andidato 
tulado po
rtidos de 
ditan los 
s imputa
ación con

ede la ca
ue exped

bancaria, 
Fiscaliza

Fiscaliz

8, fracció

e su ga

a la 

número 

12 dos 

sus info

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

elaciones

vigente

omisión 

0 del Có

Partido d

portació

alario mí

do o a tr

errogativ

unto Ter

n cuestió

bservació
PyF/256/
al ciuda
al carg

or la Coa
la Revol
elemento

ables al c
nsistente

antidad d
dido a no

incumpl
ación de

zación e

ón IV, de

rantía d

Coalició

CAPy

mil doce

ormes d

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

s con 

 para 

debe 

ódigo 

de la 

n en 

nimo 

ravés 

vas y 

rcero, 

ón, lo 

ón de 
/2012, 
adano 
go de 
alición 
lución 
os de 
citado 

e en: 

de 800 
ombre 
liendo 

e este 

en 

el 

de 

ón 

yF 

e, 

de 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

 
“
I
l
g
f
(
c
e
p
i
 
 
c

 
Al res

Licen

Finan

Demo

septie

 
“
i
c

 
La a

obliga

de su

atend

con la

 

“IN

QU

DE

DE

de 

3, d

en 

pol

cor

y c

dab

“2.- Cop

“Con fun
Instituto 
la docum
gastos de
fecha 16
(cincuent
candidato
estado, l
partido p
impreso p

Se solic
convenga

specto e

nciada S

nzas de

ocrática,

embre d

“Se solic
irregulari
candidato

nterior r

ación de

us ex c

der los re

a Tesis X

NFORMES

UE ADM

ESAHOGA

E SAN LU

los artícu

del Regla

el Esta

líticos qu

rrespond

comproba

ble concl

pia del ch

ndamento
Electoral

mentación
e campa
6 de no
ta y cu
o exced
la aporta
político y
por el ba

cita al 
a.” 

el Partido

andra A

l Comit

, media

e 2012 d

citó al ca
idad, sin 
o o su re

respues

e los par

candidat

equerim

XXX/201

S DE GA

MINISTR

AR LOS

UIS POT

ulos 38, 

amento e

do, se d

ue recibe 

de presen

ar el orig

luir que e

heque o 

o en el ar
l de Mich
n presen

aña,  se d
oviembre 
uatro mil
de los 80
ción no f
y  no p

anco. 

partido 

o de la R

Araceli V

é Ejecu

ante es

dos mil d

andidato 
que se h

epresenta

ta carec

rtidos po

tos o re

iento qu

11,  que 

ASTOS D

RA LOS

S REQUE

TOSÍ).—D

de la Ley

en Mater

desprend

y admin

ntar al Co

gen, uso 

está oblig

INSTIT

 

7

compro

rtículo 43
hoacán, y

ntada por
detectó  e

del 20
l pesos 
00 días 
fue realiz
presenta 

político 

Revoluc

ivanco M

utivo Es

crito sin

doce, m

y su rep
haya tenid
ante finan

ce de f

olíticos, a

epresen

ue le form

se cita 

DE CAMP

S RECU

ERIMIEN

De la int

y Elector

ria de Fis

de que a

nistra los 

onsejo El

y destin

igado a d

                      
TUTO 
                      

1 

bante im

3 del reg
y derivad
r el partid
en la póli
11 por 

00/100 
de sala

zada med
copia d

manifies

ión Dem

Morales,

tatal de

n núme

anifestó

presenta
do respu
nciero”. 

fundame

a través 

tantes f

mule est

a contin

PAÑA. E

URSOS, 

NTOS RE

terpretaci

ral de San

scalizació

al órgan

recursos

lectoral lo

no de es

desahoga

                       

                       

mpreso p

glamento 
do de la 
do polític
iza de ing
la cantid

M.N.), 
ario míni
diante ch
del cheq

ste lo q

mocrática

, en calid

el Partid

ero de 

ó lo sigui

ante finan
uesta sati

ento, de

de su ó

financier

ta autori

uación:

EL ÓRGA

ESTÁ 

ELATIVO

ión siste

n Luis Po

ón de los

no intern

s genera

ocal los i

sos recur

ar los req

                        

                        

IEM/

por el ba

de fisca
revisión 

co en su 
greso nú
dad de 

la apo
imo vige
heque a 
que o co

que a s

a, por co

dad de S

do de la

fecha 

ente: 

nciero so
isfactoria

ebido a 

órgano p

ros de 

idad, de 

ANO PAR

OBLIG

OS (LEGI

mática y

otosí, y 2

s Partidos

o de los

les y de 

informes 

rsos; por

querimie

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

anco.  

alización 
realizada
informe 

úmero 19 
$54,000
rtación 

entes en 
nombre 
omproba

su derec

onducto 

Secretar

a Revol

10 diez

olventar 
a de parte

que es

artidario

los mis

conform

RTIDARI

GADO 

ISLACIÓ

y funcion

24, párraf

s Político

s partido

campaña

de gasto

r tanto, e

ntos de 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

del 
a a 
de 
de 
.00 
del 
el 

del 
nte 

cho 

de la 

ria de 

ución 

z de 

esta 
e del 

s una 

o y no 

smos, 

midad 

IO 

A 

ÓN 

al 

fo 

os 

os 

a, 

os 

es 

la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

aut

rep

doc

Cuar

 

Juici

Popu

Esta

Nava

 

En co

196; 

deter

a con

 
A
pr
de
co
m

 
I. 

II.

III

IV

V

 
A
P
en
de
a 
la
im
ne
nú
de
co
in
lo
in
in
im
re

toridad a

portado 

cumentac

rta Época: 

io de revisión

ular.—Autorid

ado de San Lu

a Gomar.—S

onsecue

se cons

rmina qu

ntinuació

rtículo 3
rovengan
ebiendo 
orrespon

modalidad

Financia

. Financia

I. Autofina

V. Rendim

V. Otros in

rtículo 
olíticos q
n el Esta
el partido
través d

a clave 
mpresos 
ecesaria 
úmero de
el titular 
ompleto 

nvariablem
os térm
ndepende
ngresos 
mpreso d
ecibo y a 

administr

en los 

ción que 

n constitucion

dad responsa

uis Potosí.—

Secretaria: Ge

encia, co

ideró co

ue se inc

ón se cita

32.- Los 
n del era

el Órg
dientes, 

d, siendo 

iamiento 

iamiento 

anciamie

mientos F

ngresos. 

43. Las 
que exce
ado, debe
o y prove
de transfe

bancari
emitidos
para ide

e cuenta 
r y tipo 

del ben
mente de

minos pr
encia del 
correspo

de la tran
la póliza

rativa ele

informe

le sea re

nal electoral.

able: Sala de

21 de julio de

eorgina Ríos 

omo se 

omo no s

cumplió 

a: 

ingresos
ario públ
gano In

los mon
estas:  

por la mi

por simp

ento. 

Financier

aportac
edan de 
erán real
eniente d
erencia e
ia estan
s por ca
entificar 
de orige
de cuen

neficiario 
eberá es
revistos 
respaldo

ondiente. 
nsferencia
a corresp

INSTIT

 

7

ectoral, r

es de 

equerida.

 SUP-JRC-1

e Segunda In

e 2010.—Una

González.” 

determi

solventa

de esta

s obtenid
lico se c

nterno in
ntos obt

ilitancia.

patizantes

ros, Fond

ciones re
800 días
lizarse m

de una cu
electrónic
ndarizada
ada ban
la trans

en, banco
nta de o

y núme
star abier

del p
o de dich

La cop
a electró
ondiente

                      
TUTO 
                      

2 

relativos 

campaña

. 

81/2010.—A

nstancia del 

animidad de 

nó en e

ada dicha

a manera

dos por lo
considera
nformar 
tenidos 

s 

dos y Fid

ealizadas
s de sala

mediante 
uenta per
ca interb
a (CLAB
nco debe
ferencia,
o de orige
origen, b
ero de c
rta a nom

presente 
ha aporta
pia del c
ónica deb
e. 

                       

                       

a la co

a, así 

ctor: Partido 

Tribunal Elec

cinco votos.—

el Dictam

a observ

a la norm

os Partid
arán finan

junto c
en este 

deicomiso

s a favo
ario mínim
cheque e
rsonal de
ancaria e

BE), cuy
erán inc
 que po
en, fecha
banco de
cuenta d
mbre del

Reglam
ción med
cheque 
berán con

                        

                        

IEM/

omprobac

como e

Político Esta

ctoral del Pod

—Ponente: S

men de 

vación, p

mativa e

dos Políti
nciamien
con sus

rubro y

os. 

or de lo
mo gene
expedido
el aportan
en la que
yos com
luir la in

odrá cons
a, nombr
e destin

de destin
l partido 
mento; 
diante el 
o el co
nservars

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ción de 

exhibir 

atal Concienc

der Judicial d

Salvador Olim

mérito a

por lo qu

electoral

icos que 
nto priva
s inform
y por ca

os Partid
eral vigen
o a nomb
nte, o bie
e se utili

mprobant
nformaci
sistir en 

re comple
no, nomb
no, la cu
político 
ello, c
formato 

omproban
se anexo 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

lo 

la 

cia 

del 

mpo 

a foja 

ue se 

, que 

no 
do, 

mes 
ada 

dos 
nte 
bre 
en, 
ice 
tes 
ión 
el 

eto 
bre 
ual 
en 

con 
de 
nte 

al 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
En
po
ba
 
En
cu
an
re
qu
 

Ahora

invoc

polític

para 

del c

aport

de 80

hacer

 

 

 

 
Siend

que s

como

neces

libre y

contr

 
En ca

Arquí

NOS 

Cárde

diecis

efecti

En caso d
odrá rea
ancario, d

En el cas
uotas ord
nte Órga
espectivo
ue realice

a bien, 

cados se

cos de 

su recau

citado R

ación qu

00 días 

r cumplie

Median

una cu

O bien

que se

do tal di

se recib

o finalida

sarios p

y volunt

ibuye a 

aso que 

ímedes O

UNE” 

enas, se

séis de 

ivo del m

de que el
lizarse a
debiendo

so de qu
dinarias 
ano Inter
o de cada
e dicho ó

de un

e tiene, 

recibir f

udación 

Reglamen

ue se re

de salar

endo los

nte cheq

enta per

n, a trav

 utilice la

spositivo

an por 

ad que 

ara tene

taria con

que se t

nos ocu

Osegue

para P

e encont

noviemb

mismo e

l aportan
a través 
o identific

e la apo
o extrao

rno, debe
a aportar
órgano.”

na interp

que si 

financiam

se debe

nto, el c

ealice a f

rio mínim

s siguien

que expe

rsonal d

vés de tr

a clave b

o una d

cualquie

la auto

er plena 

ntribuyen

tenga ce

upa, den

ra Solor

resident

tró en la

bre del 

x candid

INSTIT

 

7

te no ten
de la co

carse el n

ortación e
ordinarias
erán res
rte; identi

pretació

bien la

miento d

e de obs

cual de 

favor de

mo gene

ntes requ

edido a 

el aporta

ransfere

bancaria

irectriz 

era de lo

oridad e

identific

n con la 

erteza so

ntro del i

rio, postu

te Muni

a póliza d

año 201

dato por

                      
TUTO 
                      

3 

nga cuen
ompra de
nombre d

en efecti
s y se e

spaldarse
ificación 

n siste

a ley oto

de fuent

servar lo

manera

e los Par

eral vige

uisitos: 

nombre 

ante,  

encia ele

a estand

aplicable

os actor

electoral 

cación de

vida po

obre el o

informe 

ulado po

cipal de

de ingre

11 dos m

r un tota

                       

                       

nta de ch
e un che
del aporta

ivo corre
efectúen 
e con el 
oficial y e

mática 

orga lib

tes priva

 dispues

a expres

rtidos Po

ente en e

del part

ectrónica

darizada 

e a los 

res polít

cuente

e los suj

olítica de

origen líc

de cam

or la Coa

el Ayun

esos núm

mil once

l de $54

                        

                        

IEM/

eques la
eque de 
ante. 

esponda 
de man
recibo d

el depósi

de los 

ertad a 

adas, ta

sto por e

sa estab

olíticos y

el Estad

tido y pr

a interba

(CLABE

ingresos

ticos, y 

 con lo

jetos qu

e los par

cito de lo

pañas d

alición “M

tamiento

mero 19,

e, una a

4,000.00

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

a aportac
caja o g

al pago 
nera dire
de ingres
ito banca

dispos

los par

ambién 

el numer

blece qu

y que ex

do, se de

rovenien

ancaria 

E).  

s en efe

el cual 

os eleme

ue de ma

rtidos, lo

os recurs

del ciuda

MICHOA

o de Lá

, de fech

aportació

0 (cincue

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ción 
giro 

de 
ecta 
sos 
ario 

sitivos 

rtidos 

lo es 

ral 43 

ue la 

xceda 

eberá 

nte de 

en la 

ectivo 

tiene 

entos 

anera 

o cual 

sos. 

adano 

ACÁN 

ázaro 

ha 16 

ón en 

enta y 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

cuatro

Aport

Revo

no pr

40474

mes 

cuent

camp

se en

 

Confo

del T

“DINE

MAN

tienen

debid

unifor

propia

sin qu

de los

puede

media

de su

conoc

puede

mane

públic

posib

de im

 

El an

43 de

aport

media

realic

o mil 

taciones

olución D

resenta e

450002 

de novi

ta utiliza

paña par

ncontró r

orme lo 

ribunal E

ERO EN

ERA IL

n su just

do a las

rmidad y

a natura

ue qued

s fondos

e llevar 

ante la d

u origen,

cimiento

e estar 

ejo y de

cos que

ble comis

mponer a

nterior fu

el regla

aciones 

ante dep

cen med

pesos 

s de Mili

Democrá

el chequ

de HSB

iembre 

ada por

ra integr

registrad

señalad

Electora

N EFECT

LÍCITA A

tificación

s caract

y anonim

aleza, pe

de rastro

s que re

r a cabo

docume

, manejo

o de tale

en cond

estino qu

e hayan

sión de 

adecuada

undamen

mento q

en efec

pósitos 

iante ch

00/100 

tantes y

ática núm

ue respe

BC, Méx

del año

r el Par

rar Ayun

da dicha 

do en la 

al del Po

TIVO. SU

AGRAV

n, si se c

erísticas

mato ev

ermite r

o de ella

ciben po

o de ma

ntación 

o, custod

es circun

diciones 

ue en e

 recibid

infraccio

amente 

nto sirve

que nos

ctivo por 

a la cue

heque ex

INSTIT

 

7

M.N.) 

y Organi

mero 32

ectivo, ad

xico S.A

o 2011 d

rtido de

tamiento

aportac

Tesis XX

oder Jud

U INGRE

VA LA I

consider

s del di

videncian

realizar t

s, la fisc

or conce

anera v

de la to

dia y des

nstancias

reales 

l períod

do los p

ones a la

las sanc

e para de

s ocupa,

r más de

enta res

xpedido 

                      
TUTO 
                      

4 

identif

izacione

218. Sin

demás d

A. Institu

dos mil 

 la Rev

o del Mu

ción com

X/2004, 

dicial de 

ESO A U

INFRAC

ra que c

nero, co

n que  e

todo tipo

calizació

epto de f

veraz, o

otalidad 

stino, de

s, la auto

de cono

do fiscal

partidos 

as norma

ciones q

etermina

, que tie

e 800 oc

pectiva 

a nomb

                       

                       

ficada c

es Socia

n embarg

del estad

ución de

once, c

volución 

unicipio d

mo un de

emitida

la Fede

UN PAR

CCIÓN”, 

omo en 

omo lo 

el dinero

o de act

ón de los

financiam

bjetiva y

de sus r

e modo q

oridad fi

ocer cuá

izado se

político

as elect

que corre

ar la imp

ene com

chociento

del part

bre del p

                        

                        

IEM/

con el 

les del 

go, dich

do de cu

 Banca 

correspo

Democ

de Láza

epósito e

 por la S

eración, 

RTIDO P

tales d

la mism

son la 

o en efe

tividades

s ingres

miento p

y con e

recursos

que sólo

iscalizad

ál fue el

e dio a 

os, de d

orales y

esponda

portancia

mo final

os pesos

tido o ca

partido y

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

Recibo

Partido 

ha aporta

uenta nú

Múltiple

ondiente

crática e

ro Cárde

en efectiv

Sala Sup

bajo el 

POLÍTICO

disposic

ma se an

dinamic

ectivo, p

s monet

os y egr

privado n

eficacia, 

s financi

o median

dora elec

 origen,

los recu

determin

y, en su c

an.  

a del art

idad qu

s, se rea

ampaña

y proven

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

o de 

de la 

ación 

mero 

e, del 

 a la 

en la 

enas, 

vo. 

perior 

rubro 

O DE 

iones 

aliza,  

cidad, 

or su 

tarias 

resos 

no se 

sino 

ieros, 

nte el 

ctoral 

 uso, 

ursos 

nar la 

caso, 

tículo 

e las 

alicen 

 y se 

niente 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

de un

electr

estan

 
Lo an

gene

(cincu

enton

cual s

electr

45,36

por l

40474

depós

lo se

Institu

 
Ahora

un te

dicho

señal

vigila

aport

corre

artícu

Mexic

de M

tesis 

Pode

SON 

PERS

 

Con 

Revo

exced

chequ

na cuent

rónica i

ndarizad

nterior e

ral vigen

uenta y 

nces, mu

se tenía

rónica in

60.00 (cu

lo tanto

450002 

sito en e

eñalado 

uto Elec

a bien, e

ercero, e

o monto 

lada ant

r la con

aciones 

spondie

ulos 41 

canos, 1

ichoacá

XXXIV/2

er Judicia

IMPUT

SONAS 

lo anter

olución D

de la ca

ue expe

ta perso

nterban

a. Situac

es así, 

nte para

seis p

ultiplicad

a que ex

nterbanc

uarenta 

o, al ha

de HSB

efectivo,

por el 

toral de 

en el cas

el Partid

en su cu

teriorme

nducta d

recibida

ente; la 

 de la

13 de la

án de Oc

2004 em

al de la

TABLES 

RELAC

rior, que

Democrá

antidad 

edido a 

onal del 

caria e

ción que

tomando

a esta zo

pesos co

do por 8

xpedir ch

caria, er

y cinco 

aberse 

BC, Méx

 superio

artículo

Michoac

so de qu

o de la 

uenta ab

nte, ten

de sus m

as se hic

anterio

a Const

 Constit

campo; 

mitida po

 Federa

POR 

IONADA

eda acr

ática de

de 800 

nombr

INSTIT

 

7

aportan

n la qu

e en el c

o en co

ona en 2

on sese

800 días

heque a

ra a pa

mil tresc

recibido

xico S.A

or al lími

o 43 de

cán. 

ue dicha 

Revolu

bierta pa

ía la obl

militantes

cieran co

r aseve

titución 

tución P

35 del C

or la Sal

ación, ba

LA CON

AS CON

editada 

e recibi

días de

re del p

                      
TUTO 
                      

5 

te, o bie

ue se 

caso con

onsidera

2011 do

enta cen

s, nos a

a nombre

rtir de u

cientos s

o en la

A. Institu

te señal

l Regla

conduc

ción De

ara el mu

igación 

s o sim

on apeg

eración 

Política

Política d

Código 

a Super

ajo rubro

NDUCTA

 SUS AC

la falta

r una a

e salario

partido 

                       

                       

en, a tra

utilizara

ncreto no

ación qu

os mil on

ntavos 0

arroja qu

e del pa

una ero

sesenta 

a cuenta

ución de

lado, el 

mento d

cta hubie

emocráti

unicipio d

en su c

patizant

go a la n

encuent

a de lo

del Estad

Electora

rior del T

o: “PAR

A DE S

CTIVIDA

a atribuib

aportació

o mínim

o sin h

                        

                        

IEM/

avés de 

a la cla

o se dio.

ue el sa

nce lo fu

00/100 

ue la ca

artido o 

gación 

pesos 0

a banc

e Banca

partido i

de Fisc

era sido 

ca al ha

de Láza

alidad d

es, y cu

ormativi

tra sust

os Esta

do Libre

al de Mic

Tribunal 

RTIDOS 

SUS MI

ADES”. 

ble al P

ón en 

mo en e

hacerlo 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

transfere

ave ban

  

alario mí

ue de $5

M.N.); l

ntidad p

transfere

superior

00/100 M

aria nú

 Múltiple

incumple

alización

realizad

aber rec

ro Cárde

e garan

uidar qu

dad elec

tento en

ados U

e y Sobe

choacán

Electora

POLÍTIC

IEMBRO

Partido d

efectivo

l estado

a travé

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

encia 

ncaria 

ínimo 

56.70 

luego 

por la 

encia 

r a $ 

M.N.); 

úmero 

e, un 

e con 

n del 

a por 

cibido 

enas, 

te de 

ue las 

ctoral 

n los 

nidos 

erano 

n y la 

al del 

COS. 

OS Y 

de la 

 que 

o, sin 

és de 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

transf

artícu

ser sa

Electo

 

 
Resp

Fisca

deno

cuest

 

 

 

 

 

ferencia

ulo 43 de

ancionad

oral y 16

V. Acr

Revolu

docum

identific

medida

pecto de

alización

minado 

tión, lo s

“Por la
auditorí
de fech
López M
por Pa
UNE”, 
Partido 
normas
puesto 

b) Por 
solic
deta
así c
Elec

(…) 
 
Por las
auditorí
de fech
Renteri
por San
integrad
Trabajo
y regla
solventó
(…) 

b) Por 
solic

a interba

el Regla

da confo

68 del R

reditació

ución D

mentació

cación o

as exact

e la cua

, conclu

DICTAM

siguiente

as razon
ía númer

ha 27 vein
Meléndez
anindícua
integrada
del Tra

s legales 
que no s

no ha
citada, c
alles de u
con el ar
ctoral de 

s razone
ía númer

ha 27 vein
ia Galarz
n Lucas
da por lo
o, se acre
mentaria
ó la obse

no ha
citada, co

ancaria., 

mento d

orme a lo

Reglamen

n de la

Democrá

ón com

oficial de

as de pr

al la Co

uyó dent

MEN, en

e: 

nes y fu
ro 5, seña
ntisiete d
z, en cua
aro, pos
a por los

abajo, se
y reglam

solventó l

aber pr
onsistent
ubicación
rtículo 13
Michoac

es y fun
ro 5, seña
intisiete d
za, en cua
, postula
s Partido
editan los
as imputa
ervación 

aber pr
onsistent

INSTIT

 

7

en con

de la ma

o que es

nto de F

a falta 

ática, p

mprobat

e los pr

ropagan

omisión 

tro del a

n las foja

undament
alada me

de agosto
anto cand
stulado p
s Partido
e acredit
mentaria
la observ

resentado
te en id
n y medi
35, del Re
cán. 

ndament
alada me
de agosto
anto can

ado por la
os de la R
s elemen
ables al 
consisten

resentado
te en cre

                      
TUTO 
                      

6 

ntravenc

teria. Po

stablece

Fiscalizac

formal, 

por no

toria s

ropietari

da en ba

de Adm

apartado

as 463, 

tos expu
ediante o
o de dos 
didato al 
por la C
os de la 
tan los e
s imputa
vación co

o la d
dentificaci
idas exac
eglamen

tos expu
ediante o
o de dos
didato al
a Coalici
Revolució
ntos de in
citado p
nte en: 

o la d
edenciale

                       

                       

ción con

or lo cua

e los artíc

ción. 

atribuid

o habe

solicitad

os, deta

ardas. 

ministrac

o númer

464 y 4

uestos e
oficio núm

mil doce
cargo de

Coalición
Revoluc

elemento
ables al 
onsistente

document
ión oficia
ctas de b
to de Fis

uestos e
oficio núm
s mil doce
l cargo de
ión “MIC
ón Demo
infracción
partido po

document
es de ele

                        

                        

IEM/

n lo señ

al dicha o

culos 28

da al P

er pres

da, con

alles de 

ción, Pre

ro 8, pu

465, del 

en la ob
mero CAP
e, al ciuda
e Preside

n “MICHO
ción Dem
os de inf
citado pa
e en: 

tación c
al de los
bardas, c
scalizació

en la ob
mero CAP
e, al ciud
e Preside

CHOACÁN
ocrática y
n a las n
olítico, p

tación c
ector y te

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ñalado p

omisión 

80 del Có

artido d

sentado

nsistente

ubicaci

errogativ

unto Ter

Dictame

bservació
PyF/256/
adano M
ente Mun
OACÁN 
mocrática
fracción 
artido po

comprob
s propiet
contravin
ón del Ins

bservació
PyF/256/
dadano M
ente Mun
N NOS U
y el Partid
ormas le

puesto qu

comprob
estigos d

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

por el 

debe 

ódigo 

de la 

o la 

e en 

ión y 

vas y 

rcero, 

en en 

ón de 
/2012, 

Manuel 
nicipal 

NOS 
a y el 
a las 

olítico, 

batoria 
tarios, 

niendo 
stituto 

ón de 
/2012, 
Miguel 
nicipal 
UNE”, 
do del 
egales 
ue no 

batoria 
de las 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
 

 

La Co

y form

de Fi

partid

media

agost

con s

 
 

S

a
i
 

d
r
i
n
o
2
n
b
i
 
I

bard
Fisc

Por las
auditorí
CAPyF/
ciudada
de Pre
“MICHO
Democr
infracció
partido 
en: 
(…) 
 
b) Por 

solic
de l
man
cont
Fisc

omisión 

ma, de c

iscalizac

dos polí

ante ofic

to de 20

sus inform

San Luc
“5.- Rela
así com
identific

"Con fun
del Insti
realizada
informe d
número 1
once, po
22/100 M
no prese
bardas a
identifica

Identifica

Leo

Ra

das, cont
calización

s razone
ía núm
/256/201
ana Marí
esidente 
OACÁN N
rática y 
ón a las
político, 

no ha
citada, co
los propi
no de ob
traviniend

calización

de Adm

conformid

ción, oto

íticos, n

cio núm

012 dos m

mes de 

cas: 
ación qu

mo un de
ación of

ndamento
ituto Ele
a a la doc
de gastos
171 (sic) 

or la cant
M.N) (sic)
enta  una
así como 
ación ofic

ación Ofic

AUTORIZ

onel Santibáñ

fael Maldona

traviniend
n del Inst

s y fund
mero 4
12, de fec
ía Cristina
Municipa

NOS UN
el Partid

s normas
puesto q

aber pr
onsistent
ietarios, 

bra utiliza
do así 
n del Inst

ministrac

dad con

orgando 

otificó a

mero CA

mil doce

campañ

ue detall
etalle de
ficial y te

o en el a
ectoral d
cumentac
s de cam
con fech

tidad de 
) de la ap
a relación

un detal
cial y testi

cial 

ZA 

ñez 

ado 

INSTIT

 

7

do así c
tituto Elec

damentos
4 seña
cha 27 ve
a Márque
al por T

NE”, integ
do del Tr
s legales 
que no s

resentado
te en, fo
detalles 

ada y rel
con el 

tituto Elec

ión, Pre

 el artícu

el uso 

a la Co

APyF 25

e, las sig

ña: 

le la ubi
e mater
estigos.

artículo  1
de Micho
ción pres

mpaña,  s
ha 30 tre
$77,008.
portación
n que de
lle de ma
igos que 

L
C

R

                      
TUTO 
                      

7 

on el art
ctoral de 

s expues
aladas 
eintisiete
ez Flores
Tocumbo
grada por
Trabajo, s

y reglam
olventó l

o la d
ormato d

de ubic
lación de

artículo
ctoral de 

rrogativa

ulo 158,

de su g

oalición 

6/2012, 

guientes 

icación y
riales y 
 

135 del r
oacán, y
sentada p
se detectó
einta de n
.22 (sete
n en esp
etalle la u
ateriales 
a contin

DOMICILIO
Lázaro 
Cárdenas 

Rivapalacio 

                       

                       

tículo 13
Michoac

stos en 
median

e de agos
s, en cua
o, postul
r los Par
se acred
mentarias
las obser

document
de Bardas
ación, de
e medida
o 135, 
Michoac

as y Fis

 fracción

garantía

“MICHO

de fech

observa

y medid
mano d

reglamen
y derivad
por el pa
ó que en

noviembr
enta y sie
ecie por 

ubicación
y mano 

nuación  s

O 

                        

                        

IEM/

35, del R
cán. 

las obse
nte ofi
sto de do
anto cand
lado por
rtidos de 
ditan los 
s imputa
rvaciones

tación c
s, identif
etalle de
as exacta

del Re
cán.” 

calizació

n IV, del

a de aud

OACÁN 

ha 27 v

aciones 

das de la
de obra 

nto de fis
do de la
artido polí
n la póliza
re del 20
ete mil oc
sus simp

n y medid
de obra 
se relacio

MEDID

2 X 3 M

2 X 3 M

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

Reglamen

ervacione
icio nú
os mil do
didata al 
r la Coa
la Revol
elemento

ables al c
s consist

comprob
ficación 
e materia
as de ba

eglament

ón en tie

 Reglam

diencia 

NOS U

veintisiet

relacion

as barda
utilizada

scalizació
a revisió
ítico en s
a de diar
11 dos m
cho peso
patizante
das de la
utilizado

ona: 

DAS 

Mtrs. 

Mtrs. 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

nto de 

es de 
úmero 
oce, la 
cargo 

alición 
lución 
os de 
citado 
tentes 

batoria 
oficial 
ales y 
ardas, 
to de 

empo 

mento 

a los 

UNE”, 

te de 

nadas 

as 
a, 

ón 
ón 
su 
rio 
mil 
os 
es 
as 
s, 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

 

Alb

For

Ma

Ro

Leo

Ma

Mig

Do

Ale

Hu
Eri
val

Birg

Ce

Mil

Pab

Da

Jos

Da

Fra

Mis

He

Oli

Arm

Leo

Jua

Ra

Ign

Ma

Testigos:

A

Alejan

Humb
Eriver
valtaz
Birgili
Hoyo

Celso
Milari
Noyo

Pablo

Danie

José 

David

Franc
Misae
Vallej

AUTORIZ

bertana Santib

rtino Arrollo 

ario Maldonad

mando Palac

onel Peñaloz

anuel 

guel Urbina 

mingo Santib

ejandra Pined

mberto Rojas
verto Castañ
ltazar 

rgilio Cordova

lso Rodrígue

larion García 

blo Luviano 

niel Palacios 

sé Valle 

vid Cruz T. 

ancisco Galar

sael Aguirre V

ron Andrés B

via Maldonad

mando Camp

onardo Rosal

an Santibáñe

món Campos

nacio Mejilla 

argarito Aguirr

:  

AUTORIZA 

ndra Pineda 

berto Rojas 
rto Castañed
zar 
io Cordova 
la 

o Rodríguez 
ion García 
la 

o Luviano 

el Palacios 

Valle 

d Cruz T. 

cisco Galarza
el Aguirre 
jo 

ZA 

báñez 

do 

cios 

za 

báñez 

da 

s 
eda 

a Hoyola 

ez 

Noyola 

s 

rza 

Vallejo 

Baltazar 

do 

pos L. 

les 

ez 

s 

rre 

da 

a 

INSTIT

 

7

C

S

R

M

S

L

S

E

C

C

S

C

C

C

P

M
C
A
L
C
A
L
C
P

S

C
C
S
C
S

S
A
H

S

S

S

DOM

Corupo

Corupo

San Pe

Charac

Charac

Charac

Parede

Monte 
Carrete
Altamir
Lucas
Carrete
Altamir
Lucas
Carrete
Pedro

San Pe

                      
TUTO 
                      

8 

DOMICILIO

Ceiba Seca 

San Pedrito 

Rivapalacio 

Monte grande

San Lucas 

La Deportiva

San Lucas 

El Progreso 

Corupo 

Corupo 

San Pedrito 

Characharand

Characharand

Characharand

Paredes 

Monte grande
Carretera 
Altamirano Sa
Lucas 
Carretera 
Altamirano Sa
Lucas
Carretera San
Pedro

San Pedro 

Characharand
Conocida 
Salguero 
Conocida 
Salguero 

San Pedrito 
Angao de los 
Herrera 

San Pedrito 

San Lucas 

San Lucas 

MICILIO 

o 

o 

edrito 

charando 

charando 

charando 

es 

grande 
era 
rano San 

era 
rano San 

era San 

edro 

                       

                       

O 

e 

do 

do 

do 

e 

an 

an 

n 

do 

                        

                        

IEM/

MEDID

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

3 X 2 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

2 X 3 M

MEDIDA

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

DAS 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

Mtrs. 

AS 

trs. 

trs. 

trs. 

trs. 

trs. 

trs. 

trs. 

trs. 

trs. 

trs. 

trs. 

trs. 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
S
u
y
(

 
P
 
5
p
 
“
I
d
g
c
c
l
B
l
 
F
 

 
I
 

 
S
c
(
 

 

A
Heron
Baltaz

Olivia
Arma
L. 

Leona

Juan 

Ramó

Ignac

Marga

Se solici
ubicación
y mano d
(…) 

Panindíc

5.- Form
pinta de 

“Con fun
Instituto E
documen
gastos d
con fech
cantidad 
la aporta
BARDAS
los siguie

Formato 

María 

Ma. Ad

Rodolf

Rodolf

Identifica

José L

Alma R

Se solici
como ide
(…) 

Tocumb

AUTORIZA 
n Andrés 
zar 

a Maldonado 
ando Campos

ardo Rosales

Santibáñez 

ón Campos 

cio Mejilla 

arito Aguirre 

ita al pa
n y medid
de obra u

cuaro: 

mato BA
bardas 

damento
Electoral
ntación p
de campa
ha 19 die

de $6,07
ación en 
S y identi
entes dom

de Barda

AUTO

Guadalupe L

dilene Valade

fo Valencia 

fo Valencia 

ación Ofic

AUTOR

Luis Lemus Z

Rosa García 

ita al pa
entificació

bo: 

s 

s 

artido pol
das de la
utilizada, 

RDAS,  
en los s

o en el ar
l de Mich
presentad
aña,  se 
ecinueve 
79.01 (se
especie 
ificación 
micilios.

as: 

ORIZA 

López Ortega

ez Ángeles 

cial: 

RIZA 

Zavala 

Ríos 

artido pol
ón oficial

INSTIT

 

7

DOM

Charac
Conoci
Salgue
Conoci
Salgue

San Pe
Angao 
Herrera

San Pe

San Lu

San Lu

lítico pre
as bardas
identifica

identific
siguiente

rtículo  1
hoacán, y
da por e
detectó 
de novi

eis mil se
por sus 
oficial de

a 

lítico pre
l antes m

                      
TUTO 
                      

9 

MICILIO 

charando 
ida 

ero 
ida 

ero 

edrito 
de los 

a 

edrito 

ucas 

ucas 

esente un
s así com
ación ofic

cación o
es domic

35 del re
y derivad
el partid
que en l
iembre d
etenta y n
simpatiz

e quien a

D
12 de D
343 
Conoci
Alvarad

Victoria

5 de M

DO
Juan Álva
No. 80 
Reforma N
Centro 

esente lo
mencionad

                       

                       

na relac
mo un de
cial y test

oficial d
cilios. 

eglament
do de la r
do polític
la póliza 

del 2011 
nueve pe

zantes no
autoriza l

OMICILIO 
Diciembre No

ido S/N 
dos 

a  S/N 

Mayo S/N 

OMICILIO 
rez Benítez 

No. 15 Col. 

os forma
dos.”  

                        

                        

IEM/

MEDIDA

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

2 X 3 Mt

ción que 
etalle de m
tigos.”  

de quien

to de fisc
revisión r
o en su
de diario
dos mil 

esos 01/1
o presen
la pinta d

o. 

tos de B

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

AS 

trs. 

trs. 

trs. 

trs. 

trs. 

trs. 

trs. 

trs. 

detalle 
materiale

n autoriz

calización
realizada
u informe
o número
once, po

100 M.N)
ta el form
de barda

MEDIDAS
3 X 4 
Mtrs. 
2 x 8 
Mtrs. 

3 X 20 
Mtrs. 

3 X 20 
Mtrs. 

MEDIDAS
2 X 16 
Mtrs. 

3 X 70 
Mtrs. 

BARDAS

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

la 
es 

za la 

n del 
 a la 

e de 
o 73 
or la 
)  de 
mato 
s en 

S así 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

4
d
o
 
“
d
r
i
n
p
a
t
b
d
 
S
i
r
d
 

Al res

Coali

Sand

del C

media

dos m

señal

Lucas

 
“
“
p
s
e
i
e
(
 
“
“
p
p
f
i
e
(
 
“
“
p
s

4.- Form
de medi
obra y m

“Con fun
del insti
realizada
informe d
número 1
por la c
ampara 
testigos, 
bardas,  
detalle de

Se solici
identifica
relación 
de obra y

specto e

ción “M

ra Arace

Comité E

ante esc

mil doce

ladas a 

s y Tocu

“Se prese
“Por lo q
permito i
su propie
el forma
identifica
este docu
(…) 

“Se prese
“Por lo q
permito i
propieda
formato 
identifica
este docu
(…) 

“Se prese
“Por lo q
permito i
su propie

matos de
idas y ub

materiale

damento
ituto Ele
a a la do
de gasto
183 de fe

cantidad 
el APO
identific
relación 

e mano d

ita al pa
ación ofic
de medid
y materia

el Partid

MICHOAC

eli Vivan

Ejecutivo

crito sin 

, manife

los info

umbo: 

enta la re
que se re
informale
edad  y c
ato BARD
ación ofic
umento o

enta la re
que se re
informarle

ad y cuyo
 BARD

ación ofic
umento o

enta la re
que se re
informale
edad  y c

e bardas
bicación

es utiliza

o en los a
ectoral d
cumenta
s de cam
echa 31 t
de  $ 3
S núme
ación ofi
de las m

de obra y

artido po
cial de q
das y ub
ales utiliz

do de la

CÁN NO

nco Mor

o Estatal

número

estó lo si

ormes de

elación d
efiere a p
es que la
cuyos dat
DAS cor

cial, aludi
o no prop

elación d
efiere a p
e que la p

os datos 
DAS corr
cial aludie
o no prop

elación d
efiere a p
es que la
cuyos dat

INSTIT

 

8

s, testig
n de las 
dos. 

artículos 
de Micho
ación pre
mpaña,  s
treinta y 
3,000.00 

ero 1019
ficial de q
medidas 
y materia

olítico pr
quienes a
icación d

zados.” 

a Revolu

OS UNE

rales, en

l del Pa

o de fec

iguiente 

e los Ay

de BARDA
presenta
a persona
tos de ide
rrespond
iendo a s
porcionar

de BARDA
presenta
persona 
de identi
respondi
endo a s
porcionar

de BARDA
presenta
a persona
tos de ide

                      
TUTO 
                      

0 

os, iden
bardas 

135 del 
oacán, y
sentada 
se detec
uno de e
(tres m

91, no p
quienes 
y ubicac

ales utiliza

resente f
autorizan
de las ba

ución De

E” por 

n calidad

rtido de 

cha 10 d

respect

yuntamie

AS, con l
r copias 
a que au
entificaci

dientes s
su derech
rlo”.   

AS, con i
r copias 
que auto
ificación 
iente se
u derech
rlo”.   

AS, con l
r copias 
a que au
entificaci

                       

                       

ntificació
así com

Reglame
y deriva
por el pa
tó que en

enero del
mil pesos
presenta 
autorizan

ción de la
ados. 

formato 
n las pin
ardas así 

emocrát

conduct

d de Se

la Revo

diez de 

to a las 

entos de

la inform
de ident

utorizo a 
ión y firm
se negó 
ho que tie

informac
de ident

orizo a ut
y firma s
 negó 

ho que tie

la inform
de ident

utorizo a 
ión y firm

                        

                        

IEM/

ón oficia
mo detall

ento de f
ado de 
artido po
n la póliz
l 2012 do
s 00/100

formato
n las pin
as barda

BARDAS
ntas de s
í como de

ica, inte

to de la

cretaria 

olución D

septiem

observa

e Panind

mación so
tificación
utilizar l

ma se enc
a propo

ene de p

ción solici
tificación
tilizar la b
se encue
a propo
ene de p

mación so
tificación
utilizar l

ma se enc

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

al, relaci
le mano 

fiscalizac
la revis

olítico en 
za de dia
os mil do
0 M.N) q
o BARDA
ntas de s
as así com

S, testig
sus bard
etalle ma

egrante 

a Licenc

de Fina

Democrá

mbre de 

aciones a

dícuaro,

olicitada”.
n oficial, m
la barda 
cuentran 
orcionar 

proporcion

itada”. 
n oficial, m
barda de
entran en
orcionar 
proporcion

olicitada”.
n oficial, m
la barda 
cuentran 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ión 
de 

ción 
sión 

su 
ario 
oce, 
que 
AS, 
sus 
mo 

gos, 
das, 
ano 

de la 

ciada 

anzas 

ática,  

2012 

antes 

, San 

 
me 
de 
en 
su 

nar 

me 
 su 

n el 
su 

nar 

 
me 
de 
en 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

e
i
e

 
Como

anter

Demo

razón

mane

Revo

Cons

insufi

pinta 

inmue

meno

propie

 

 En c

contin

enseg

Micho

 

f
Ó
c
s
r
t
 
E
d
y
d
d
l
(

A
c
m
p
s
 
A
d

el forma
identifica
este docu

o se 

riormente

ocrática 

n por la 

era conju

olución 

solidado 

ciente, t

de las

eble les 

os un d

etario fu

consecu

nuación 

guida, d

oacán: 

“Artículo
fracción X
Órgano I
como res
sus recu
refiere el
términos 

El Órgan
documen
y monto
documen
de lo re
lineamien
(…) 

Artículo 
candidato
militancia
precandi
ser respa

Artículo 
documen

ato BARD
ación ofic
umento o

puede 

e formu

citadas

cual el e

unta. Po

Democ

de mér

toda vez

s barda

proporc

documen

uera coin

uencia, 

se cita, 

del Regl

o 6.- De
XVIII del
Interno d
sponsabl

ursos, así
l present
y con las

no inter
ntos oficia
o de lo
ntación o
eportado 
ntos esta

44.- Los
os y pre
a, simpa
idato, al l
aldados c

45.- La
ntarse e

DAS cor
cial, aludi
o no prop

adverti

ladas la

s, violent

estudio d

or otra p

rática, 

rito a fo

z que el 

as con 

cionara u

nto que 

ncidente 

se incu

así com

lamento 

e conform
l Código,
debidame
le de la o
í como d
te Reglam
s modalid

rno debe
ales auto
os ingre
original d

en los 
ablecidos

s ingreso
ecandida
atizantes
llevar a c
con los fo

as aporta
n contra

INSTIT

 

8

rrespond
iendo a s
porcionar

r de 

as omisi

tan en t

de las fa

parte, la 

como 

ojas 255

partido d

propag

una copi

acredita

con el f

umplió c

mo con d

de Fisc

midad co
 los part

ente acre
obtención
de la pre
mento. D
dades qu

erá pres
orizados,
esos tot
de su apli

informes
s en el pr

os en esp
tos a tra

s o ap
cabo su r
ormatos A

aciones 
atos esc

                      
TUTO 
                      

1 

dientes s
su derech
rlo”.   

acuerdo

iones de

todos lo

altas qu

respues

se de

5, 319, 

debió pr

anda e

ia de su

ara que

formato 

con la 

diversos 

calizació

on lo est
tidos polí
editado a
n y admi

esentació
Dicho órg
ue cada p

sentar a 
 con los 
tales qu
icación, 
s de que
resente R

pecie que
avés de 
portación 
registro c
APOM y 

que se 
critos qu

                       

                       

se negó 
ho que tie

o con 

el Partid

os casos

e se le a

sta dada

eterminó 

320, 36

rever que

electoral,

 identific

e el nom

BARDAS

normativ

artículo

ón del I

tablecido 
íticos deb
ante el In
inistració

ón de los
gano ser
partido p

la Com
que se c

ue recib
que gara
e se tra

Reglamen

e reciban
financiam

person
contable,
APOS.

reciban 
ue deber

                        

                        

IEM/

a propo
ene de p

las ob

do de la

s el artíc

atribuye

a por el 

en e

66 y 367

e antes 

, el pro

cación o

mbre y 

S. 

va elec

os que s

nstituto 

por el A
berán co
nstituto, 
ón de la t
s informe
rá constit
olítico de

misión lo
comprueb
ban, así
anticen la
te, confo
nto.  

n los part
miento p

nal del 
, deberán

en esp
rán cont

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

orcionar 
proporcion

bservac

a Revol

culo refe

en se ha

Partido 

el Dicta

7, se es

de realiz

opietario

oficial o p

la firma

ctoral, q

e  relaci

Electora

Artículo 
ntar con 
que fung
totalidad 

es a que 
tuido en 
etermine.

os datos
be el orig
í como 
a veracid
orme a 

tidos polí
privado p

candida
n previam

pecie de
tener, cu

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

su 
nar 

iones 

ución 

erido, 

rá de 

de la 

amen 

stimó 

zar la 

o del 

por lo 

a del 

ue a 

ionan 

al de 

35, 
un 

girá 
de 
se 
los 
. 

s y 
gen 

la 
dad 
los 

íticos, 
por la 
ato o 
mente 

berán 
uando 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

m
c
d
s
s
a
 
A
 

c
c
d
p
c
F
e
C
 
A
p
p
p
l
e
c
 
L
 

I. 
t
t
 
II
d
 
E
v
 
E
l
p
g
e
e
s
c
l
 

A
q
s
 

menos, l
como el 
de entreg
según su
se requi
aplicable

Artículo 

a) L
b) L

comodat
c) L
d) L
personas
conformi
Federal y
e) T
Civil cons

Artículo 
partidos 
privado 
precandi
llevar a 
escritos 
conforme

La aporta

Si se cu
tiempo d
tal docum

I. S
de merca

En caso 
valuar po

En caso 
la Comis
practicad
gastos lo
emita po
en el sup
sin acre
correspo
lo ostenta

Artículo 
quedarán
siguiente

los datos
costo de
ga y el c
u naturale
iera en l
e. 

46.- Se 

Las dona
La entre
to; 
Los servic
Las cond
s físicas
idad con 
y 48-BIS 
Todos aq
sidere co

47.- Las
políticos,
por la 

idato par
cabo su 
que se 

e a los or

ación o d

uenta con
de uso es
mento; y,

Si el uso 
ado. 

de que n
or experto

de duda
sión, pod
do por un
os cubrirá
or el espe
puesto d

editar an
ondiente; 
a en cará

127.- De
n compre
es concep

s de iden
e mercad
carácter 
eza y co
los térmi

consider

aciones d
ega de 

cios pres
donacione
s o mora

lo estab
del Códi

quéllos qu
omo tales

s aportac
, candida

militanc
ra su pr
registro 
celebren

rdenamie

donativo e

n la factu
s menor a
 

es de  m

no se cue
o en la m

a fundada
drá orden
n perito 
á el prop
ecialista 

de que el
nte la C

salvo pr
ácter de p

eberán s
endidos d
ptos: 

INSTIT

 

8

ntificación
do o estim
con el q
n indepe
inos que

ran aporta

de bienes
bienes 

stados al 
es de de
rales que
blecido p
igo; y 
ue el Có
s. 

ciones y 
atos y pr
cia, sim
recampañ

contable
n entre 
entos leg

en espec

ura corres
a un año,

más de un

ente con 
materia, s

a en rela
nar que s

en la m
pio partid

formará 
l partido 

Comisión 
rueba en
propietar

ser report
dentro de

                      
TUTO 
                      

2 

n del apo
mado de
que se re
endencia 
e dispong

aciones e

s muebles
mueble

l partido a
uda a fa
e no es
por los a

ódigo, est

donativo
recandida

mpatizante
ña o ca
e deberá
el partid
ales aplic

cie, se va

spondien
, se regis

n año, se

la factur
según el b

ción con
se lleve a

materia au
do registra

parte de
político h
median

n contrari
rio. 

tados en
e los tope

                       

                       

ortante y 
el mismo 
ealiza la 
de cualq
gan la le

en espec

s o inmue
es o in

a título gr
vor del p

stén imp
artículos 

te Reglam

os que r
atos a tra
es, apo
ndidato 

án docum
do y el 
cables. 

aluarán d

nte del bie
strará el v

e registrar

ra del bie
bien de q

n el valor 
a cabo u
utorizado
rante; la o
el registr
haga uso

nte el co
io, se es

n los infor
es de gas

                        

                        

IEM/

del bien
bien, la 
aportaci

quier otra
egislació

cie: 

ebles al p
muebles

ratuito; 
partido po
pedidas p

41 de la

mento o 

reciban e
avés de f
ortación 

para su 
mentarse
aportant

de la sigu

en aporta
valor con

rá su val

en aporta
que se tra

de regis
un avalúo
o por la 
opinión p
ro contab
o de un b
ontrato 

stimará q

rmes de 
sto de ca

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

 aportad
fecha y 

ión respe
a cláusul
ón que le

partido; 
s distinto

or parte d
para ello
a Constit

la Legisl

en espec
financiam
persona
campañ

e en con
te o don

uiente ma

ado y su 
nsignado 

lor comer

ado, se d
ate. 

stro decla
o, el cua
Comisión

pericial q
ble. Asim
bien inm
de com

que dicho

campaña
ampaña, 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

do, así 
lugar 

ectiva 
la que 
e sea 

os al 

de las 
o, de 
tución 

lación 

cie los 
miento 
al del 
ña, al 

ntratos 
nante, 

anera: 

en 

rcial 

deberá 

arado, 
l será 
n, los 

que se 
mismo, 
mueble 
modato 
o bien 

a y 
los 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

a
m
e
u
c
(
A
u
c
d
p
m
c
e
c
e
d
B
(

A
c
s

 

 
(1) EL Q
(2) DOM

(3) CON
QUE SE
(4) AL PA
(5) PARA
(6) EN L
DE 
(7) NOM
(8)TEXT
(9)MEDI
(10)PER
(11)AUT

(12) LUG

 
De la

los pa

milita

la ob

órgan

comp

a) Gasto
mantas, 
eventos 
utilitaria y
ciudadan
(…) 
Artículo 
ubicación
campaña
datos de
privada, 
mano de
campaña
en su ca
criterios 
electoral 
documen
BARDAS
(…) 

Artículo 
comprob
según la 
… 

Recibo de

Rec

QUE SUSCRIB
MICILIO 

 EL DERECH
E UTILICE LA

ARTIDO 
A LA SIGUIE
A PRECAMP

MBRE DEL PR
TO UTILIZAD

DAS 
RIODO 
TORIZO  

GAR Y FECH

a normat

artidos p

antes y s

bligación

nos Inte

probar e

os de pro
especta
políticos

y otros s
nía su ofe

135.- L
n y las m
a para la
e la autor

la descr
e obra uti
a benefic
aso, con
de prorr
anexand

ntación s
S. 

155.- 
batoria qu

operació

e aportacio

cibo de ap

Autoriz

INSTRUC

BE 

HO QUE ME 
A BARDA UBI

ENTE PUBLIC
PAÑA O CAM

RE/CANDIDA
O 

HA 

tividad e

políticos

simpatiza

 de los 

rnos, de

el origen

opaganda
aculares, 
s realiza
imilares 
erta políti

Los part
medidas 
a pinta d
rización 
ripción d
ilizados, 
ciada con
n lo disp
rateo. Di
do fotogr
soporte 

A los 
ue muest
ón realiza

FORMA

ones de mil
sociale

portaciones

ación de P

CTIVO DE L

ASISTE      A
ICADA EN 

CIDAD 
MPAÑA ELEC

ATO 

electoral 

 de reci

antes, y

partido

e presen

 y mont

INSTIT

 

8

a, que co
volante

ados en
que teng
ica; 

tidos llev
exactas

de propa
para su 

de los co
la identif

n este tip
uesto en
icha rela
rafías, y 
correspo

informes
tre la act
ada, conf

ATO 

litantes y o
es 

s de simpa

Pinta de Ba

LLENADO 

AUTORIZO 

CTORAL 

citada, 

bir finan

a sea e

os polític

ntar sus 

to de lo

                      
TUTO 
                      

3 

omprende
es, panc
n lugare
gan como

varán un
s de las 
aganda 
fijación 

ostos, el 
ficación d

po de pro
n este R
ación ser

acompañ
ondiente 

s se ad
tividad fin
forme a l

organizacio

tizantes 

ardas 

DEL FORM

Nombre co
Anotarse 
inmueble. 
Especificar 
inmueble. 
Nombre co
Anotar el tip
Especificar 

Anotar el no
Detallar el t
Medidas de
Especificar 
Firma y no
coincidir c
elector o id
Lugar y fec

se desp

nciamien

n efectiv

cos o C

informe

os ingres

                       

                       

en los re
cartas, e
es alquil
o propósi

na relac
bardas

electoral
en inmu
detalle d

del candi
opaganda
Reglamen
rá entreg
ñando la

acompa

djuntará 
nanciera 
los siguie

ones 

MATO DE  B

mpleto del pr
el domicilio 

r la ubicació

mpleto  del p
po de publicid
r para qué pre

ombre compl
texto de la pi
e la barda util
r el período q
ombre del pr
con el que 
dentificación

cha de la auto

prende e

nto priva

vo o en 

Coalicion

es de ca

sos tota

                        

                        

IEM/

ealizados 
equipos 
ilados, p
ito prese

ción que
utilizada

l, especi
uebles de
de los m
idato, y l
a, debien
nto respe
gada a la
a informa
añado d

la docu
del parti

entes form

CL

APO

APO

BAR

BARDAS 

ropietario del 
completo 

n del espac

partido político
dad. 
ecampaña o c

leto del preca
nta de la bard
lizada. 
ue durará la 
ropietario de

aparece e
n oficial.  
orización de la

el derech

ado, por 

especie

es, a tr

ampaña 

ales que

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

en bard
de soni
propagan

entar ante

 detalle 
as en ca
ificando 
e propied
materiales
la fórmula
ndo cump
ecto de 
a autorid

ación con
del form

umentac
tido políti
matos: 

LAVE 

OM 

OS 

RDAS 

(…

 inmueble. 
del propieta

cio físico (ba

o. 

campaña va 

andidato/cand
da. 

publicidad. 
el inmueble,
n la creden

a pinta de la 

ho que ti

parte de

e. Ademá

ravés de

que pe

 reciban

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

das, 
ido, 
nda 
e la 

la 
ada 
los 

dad 
s y 
a o 
plir, 
los 

dad 
n la 
ato 

ción 
ico, 

…)” 

ario del 

arda) del 

dirigida. 

didato. 

, deberá 
ncial de 

barda. 

ienen 

e sus 

ás de 

e sus 

ermita 

n, así 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

como

verac

 

Resp

de fis

conta

y APO

se ce

 

Por o

propa

adecu

forma

 

 

 

 

 
Conc

es inc

camp

los p

camp

conta

o la doc

cidad de 

pecto al 

scalizaci

able y co

OS, ade

elebren e

otro lado

aganda 

uada, 

alidades

Deben 

 

 

 

 

Anexar

Presen

El form

autoriz

catenand

concuso

pañas de

partidos 

paña, pa

able, deb

cumenta

lo repor

financia

ón prevé

ontar con

emás de

entre el p

o respec

en pint

la nor

, que los

present

La ubic

utilizada

Especifi

en inmu

La desc

mano de

La iden

benefici

cumplir 

r las foto

ntar la do

mato BA

zó (en ca

do lo ant

o que cu

e los can

político

ara com

berán ad

ación ori

rtado.  

amiento 

é que lo

n su deb

e respald

partido y

cto a lo

ta de b

rmativida

s partido

tar una r

cación 

as en ca

icando l

uebles de

cripción 

e obra u

ntificació

iada co

con los 

ografías

ocument

ARDAS, 

aso de s

terior,  e

ando se

ndidatos

os al m

mprobar

djuntar:

INSTIT

 

8

iginal de

privado 

os partid

bido resp

darse co

y el apor

s gastos

ardas, 

ad elec

os polític

relación

y las 

ada camp

os datos

e propie

de los c

utilizados

ón del c

n este 

criterios

s o testi

tación so

junto co

er inmue

en términ

e donen 

s por par

momento

r dichos

                      
TUTO 
                      

4 

e su ap

recibido

dos polít

paldo, m

on la cel

rtante o 

s de pro

para el 

ctoral 

cos o coa

n que de

medida

paña. 

s de la 

edad priv

costos, e

s. 

candidato

tipo de

s de pror

igos de 

oporte c

on la cre

eble ajen

nos del 

o aporte

rte de su

o de p

s gastos

                       

                       

plicación

o en es

icos deb

mediante

ebración

donante

opagand

efecto 

especifi

aliciones

etalle: 

s exact

autoriza

vada. 

el detalle

o, y la 

e propa

rrateo) 

las bard

correspo

edencial 

no). 

Reglam

en para s

us militan

presenta

s, en l

                        

                        

IEM/

n, que g

pecie, e

ben lleva

e los form

n de un 

e. 

da, entre

de una 

có las

s deben 

tas de 

ación pa

e de los 

fórmula

aganda 

das 

ndiente.

de elec

ento que

su pinta

ntes o si

ar sus 

a respe

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

garantice

el reglam

ar su reg

matos A

contrato

e ellos 

fiscaliza

s siguie

observa

las ba

ra su fija

materia

a o cam

(ademá

. 

ctoral de

e nos oc

 bardas 

impatiza

informes

ectiva p

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

en la 

mento 

gistro 

APOM 

o que 

el de 

ación 

entes 

ar: 

ardas 

ación 

ales y 

mpaña 

ás de 

el que 

cupa, 

a las 

antes, 

s de 

póliza 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
En el

de re

ayunt

siguie

a) 

1. Rec

APOS-

2. Cont

donant

3.  En 

origina

los Artí

los doc

del me

Financ

4. Una

candida

5. El te

6. El fo

permita

 caso co

eportar 

tamiento

ente: 

La póli

de fech

concep

M.N.) c

con la 

 R

 C

d

 F

d

d

m

M

  

 5

cibo de 

-APOM) 

trato de 

te. 

su caso

l que cu

ículos 29

cumento

ercado 

iera. 

a relació

ato, cam

estigo co

ormato 

a tener p

oncreto, 

el gast

os de P

za de di

ha 19 die

pto de $

consiste

siguient

Recibo d

Contrato

del año 2

Factura 

de fecha

de mate

monto d

M.N.). 

52 cincu

54 cincu

Aportac

que hiz

donació

o, la do

umpla c

9 y 29-A

os que p

de conf

ón de la

mpaña, u

orrespon

BARDA

plena ce

se dete

to por 

Panindíc

iario núm

ecinueve

$6,709.00

en en un

e docum

de Aport

o de don

2011 do

número

a 7 siete

erial de 

e $6,079

uenta y d

uenta y c

INSTIT

 

8

ción de 

o la apo

ón celeb

ocumenta

con los r

A del Có

permitan

formidad

as pinta

ubicación

diente.

AS junto 

rteza de

erminó q

propaga

uaro, S

mero 73 

e de oct

0 (seis m

na aport

mentació

tación de

nación d

os mil on

o 0321 A

e de nov

mano d

9.01 (se

dos form

cuatro id

                      
TUTO 
                      

5 

Simpat

ortación.

rado ent

ación so

requisito

ódigo Fis

n a esta

d con la

as de ba

n, medid

con  u

e quién a

que el pa

anda en

an Luca

del ayu

tubre de

mil sete

tación e

ón sopor

e Simpa

de fecha 

ce. 

A exped

viembre 

e obra 

eis mil se

matos de

entificac

                       

                       

tizante o

tre el pa

oporte q

os fiscale

scal de l

a autorid

as Norm

ardas e

das, cost

una iden

autorizó 

artido co

n pinta 

as y To

ntamien

l año 20

cientos 

n espec

rte: 

atizantes

26 vein

dida por 

del año

en pinta

etenta y 

e bardas

ciones o

                        

                        

IEM/

o Militan

artido y e

que amp

es conte

a Feder

dad cono

mas de 

n donde

tos quie

ntificació

la pinta 

oaligado

de ba

ocumbo,

nto de Pa

011 dos 

nueve p

cie de si

s número

ntiséis de

r “Galerí

o 2011, p

a de ba

nueve p

s 

ficiales 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

nte (For

el aporta

pare el g

emplado

ración, o

ocer el c

Informa

e se de

n autoriz

ón oficia

de la ba

, al mom

ardas en

 presen

anindícu

mil once

pesos 00

impatiza

o 10064.

e septie

ía Ferre

por conc

rdas, co

pesos 01

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

rmato 

ante o 

gasto 

os en 

o bien 

costo 

ación 

etalle: 

zo. 

l que 

arda.  

mento 

n los 

ntó lo 

uaro, 

e, por 

0/100 

antes, 

. 

embre 

tero”, 

cepto 

on un 

1/100 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Ad

re

tre

 

b) 

Ad

re

qu

de

c) 

 5

demás e

lación d

es.  

La póli

de fech

concep

cuaren

aportac

soporte

 

 

 

 

 

demás 

lación d

ue favore

e la ubica

La póli

de fech

un mon

de apo

para p

soporte

56 cincu

en su p

de medid

za de d

ha 30 tre

pto de $

nta y s

ción de

e: 

Recibo 

Revolu

propag

Factura

Rodrígu

mil onc

pinta d

(diecisi

Contrat

de octu

30 trein

10 diez

al mom

e pintas

eció, el 

ación, d

 

iza de d

ha 31 tre

nto de $

ortación 

pinta de

e: 

uenta y s

periodo 

das y ub

iario núm

einta de

$47,346.

seis pe

e simpat

de apo

ción De

anda, m

a núm

uez”, co

ce, por 

de bard

ete mil n

to de Do

ubre del 

nta forma

z testigos

mento de

s de bard

nombre 

e 29 vei

diario nú

einta y u

$3,000.00

en esp

e bardas

INSTIT

 

8

seis testi

de aud

bicación 

mero 17

e noviem

.78 (cua

esos 78

tizantes

ortación 

emocráti

material y

mero 0

on fecha

concept

das, con

noventa 

onación 

año 201

atos de 

s de las 

e solve

das deta

del que

ntinueve

úmero 18

uno de e

0 (tres m

pecie de

s, adjun

                      
TUTO 
                      

6 

gos de l

iencia e

de bard

72, del a

mbre del 

arenta y 

8/100 M

, con l

de simp

ca, núm

y mano d

133, e

a diez de

to de m

n un m

y nueve

celebra

11 dos m

“Bardas

pintas d

entar la 

allando s

e autorizó

e bardas

83, del A

enero de

mil pesos

e simpat

ntando l

                       

                       

las pinta

el partid

das resp

ayuntam

año 20

siete m

M.N.), c

a siguie

patizante

mero 102

de obra 

expedida

e octubr

material 

monto t

e pesos 

ado con 

mil once.

”. 

de barda

observ

su ubica

ó, las m

s. 

Ayuntam

l año 20

s 00/100

tizantes 

la siguie

                        

                        

IEM/

as de ba

do polític

pecto a 6

iento de

11 dos m

mil peso

consisten

ente do

es del P

204 por

en pinta

a por 

re del a

y mano

otal de

78/100 M

fecha 1

 

as. 

ación, s

ación, el

medidas y

miento d

012 dos 

0 M.N.) 

en ma

ente do

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

rdas 

co, anex

63 sese

e San Lu

mil once

s trescie

nte en 

ocumenta

Partido 

r materia

a de bard

“Ferre

ño 2011

o de obr

 $17,09

M.N.) 

9 diecin

se anex

 candida

y descri

e Tocu

mil doce

por conc

no de o

ocumenta

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

xó la 

enta y 

ucas, 

e, por 

entos 

una 

ación 

de la 

al de 

das. 

etería 

1 dos 

ra en 

99.78 

nueve 

xó la 

ato al 

pción 

mbo, 

e, por 

cepto 

obras 

ación 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

Sin e

solicit

docum

cuent

 

Analiz

Demo

deter

docum

 

 

Relació

Format

Contrat

Compro

Testigo 

Format

Creden

 

Por lo

las m

para 

gasto

diero

 

Cons

Revo

de lo

docum

 R

R

 C

a

 C

d

0

mbargo 

tada, en

mentació

ta.  

zando la

ocrática,

rmina q

mentació

n de Bardas

o APOS‐APO

to de donac

obante del G

o Bardas 

cial de elect

o cual, a

mismas 

compro

o, ubicac

n para la

secuente

olución D

os ayun

mentació

Recibo d

Revoluc

Contrato

año 201

Contrato

de bard

00/100 M

aunque

n la esp

ón requ

a docum

, integra

que el 

ón: 

s 

OM 

ción 

Gasto 

tor  

a pesar d

no cum

obar la 

ción, cam

a misma

emente, 

Democrá

ntamient

ón nec

de aport

ión Dem

o de don

1 dos m

o de Pre

as, con

M.N.). 

e el parti

pecie no

uerida en

mentación

ante de 

partido

PANIND

63 pintas

Fal

Falt

Fal

de habe

plen a c

totalidad

mpañas 

a, los due

queda a

ática, po

tos de 

cesaria 

INSTIT

 

8

taciones

mocrática

nación d

mil once.

estación 

 un  m

do políti

o presen

n los do

n presen

la Coal

o polític

DÍCUARO

s de bardas

 

 

 

tan 7

tan 11

tan 9

r reporta

cabalida

d de pi

que ben

eños de

acreditad

or haber 

Panindí

que pe

                      
TUTO 
                      

7 

s de Sim

a con el 

de fecha

de Serv

monto de

co mani

ntó ning

ocument

ntada po

ición “M

co omit

29 

ado dich

ad con l

ntas de

neficio, m

 la propi

da la fal

omitido

ícuaro, 

ermitiera

                       

                       

mpatizan

número 

a 13 trec

vicios po

e $3,000

ifestó ad

guna rel

tos ane

or el Part

MICHOAC

tió pres

SAN LUCA

pintas de b







Faltan 19



No se anex

has apor

las form

e bardas

medidas

iedad, e

ta imput

o presen

San Lu

a saber

                        

                        

IEM/

tes del 

10191. 

ce de no

or conce

0.00 (tre

djuntar la

lación d

xos a s

tido de l

CÁN NO

sentar 

AS

bardas

9 

xó

rtaciones

malidade

s ampar

, autoriz

tc.  

table al 

ntar con 

ucas y 

r con 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

Partido 

oviembr

epto de 

es mil p

a informa

de barda

su escrit

a Revol

OS UNE

la sigu

TOCUM

No se an







No se an

No se an

No se an

s en esp

s neces

radas p

zación qu

Partido 

los info

Tocumb

precisió

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

de la 

re del 

pinta 

pesos 

ación 

as, ni 

to de 

ución 

E”, se 

uiente 

MBO

nexó

nexó

nexó

nexó

pecie, 

sarias 

por el 

ue se 

de la 

ormes 

bo la 

ón la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

aport

45, 4

Electo

confo

del R

 

Resp

Fisca

deno

cuest

 

 

 

La Co

y form

de Fi

partid

media

agost

sus in

 
“6.
 
“Co
fisc
rea
113

ación re

47, 48, 

oral de M

orme a lo

Reglamen

VI. Ac

Revolu

de don

 

pecto de 

alización

minado 

tión, lo s

“Por la
auditorí
de fech
Alberto 
Municip
UNE”, 
Partido 
normas
puesto 

b) Por 
y el 
Reg

 
omisión 

ma, de c

iscalizac

dos polí

ante ofic

to de 20

nformes 

- Contra

on funda
calización
alizada al
3 de fec

ecibida, 

135, 1

Michoac

o que es

nto de F

reditació

ución De

nación e

las cua

, conclu

DICTAM

siguiente

as razon
ía númer

ha 27 vei
Paredes

pal por T
integrada
del Tra

s legales 
que no s

no haber
aportan

glamento 

de Adm

conformid

ción, oto

íticos, n

cio núm

012 dos 

de cam

ato de do

amento 
n del inst
l partido 

cha 30 tr

con lo q

55 el R

cán.  Por

stablece 

Fiscalizac

ón de la

emocrátic

entre el p

ales la C

uyó dent

MEN, e

e: 

nes y fu
ro 6, seña
intisiete d
s Correa

Tuxpan, p
a por los

abajo, se
y reglam

solventó l

r celebra
te, contra
de Fisca

ministrac

dad con

orgando 

otificó a

mero CA

mil doc

paña: 

onación 

en los 
tituto Ele
político s
reinta de

INSTIT

 

8

que se v

Reglame

r lo cual

los artíc

ción. 

a falta 

ca, resp

partido p

Comisión

tro del a

en las fo

undament
alada me
de agosto
a, en cua
postulad
s Partido
e acredit
mentaria
la observ

ado contr
raviniendo
alización 

ión, Pre

 el artícu

el uso 

a la Co

APyF 25

e, la sig

por apor

artículo
ectoral de
se detec
e noviem

                      
TUTO 
                      

8 

violentó 

ento de

 dicha o

culos 28

formal,

ecto a n

político y

n de Adm

apartado

fojas 46

tos expu
ediante o
o de dos
anto can

do por la 
os de la 
tan los e
s imputa
vación co

rato de do
o así con
del Instit

rrogativa

ulo 158,

de su g

oalición 

6/2012, 

guiente o

rtación e

os 45 y
e Michoa
ctó que e
mbre del 

                       

                       

lo seña

e Fiscal

omisión d

80 del Có

 atribuid

no haber

y el apor

ministrac

o númer

65 y 466

uestos e
oficio núm
s mil doce
ndidato a

Coalició
Revoluc

elemento
ables al 
onsistente

onación e
n los art
tuto Elect

as y Fis

 fracción

garantía

“MICHO

de fech

observac

en espec

y 47 de
acán, der
n la póliz
2011 do

                        

                        

IEM/

lado en 

ización 

debe se

ódigo El

da al P

r celebra

rtante. 

ción, Pr

ro 8, pu

6, del D

en la ob
mero CAP
e, al ciud

al cargo d
ón “MICH
ción Dem
os de inf
citado pa
e en: 

entre el p
tículos 45
toral de M

calizació

n IV, del

a de aud

OACÁN 

ha 27 v

ción rela

cie.  

el Regla
rivado de
za de dia
os mil o

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

los artí

del Ins

r sancio

ectoral y

Partido d

ado cont

errogativ

unto Ter

Dictame

bservació
PyF/256/
dadano C
de Presi

HOACÁN 
mocrática
fracción 
artido po

partido po
5, 46 y 4
Michoacá

ón en tie

 Reglam

diencia 

NOS U

veintisiet

acionada

amento 
e la revis
ario núme
nce, por

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ículos 

stituto 

onada 

y 168 

de la 

trato 

vas y 

rcero, 

en en 

ón de 
/2012, 
Carlos 
idente 

N NOS 
a y el 
a las 

olítico, 

olítico 
47 del 
án”. 

empo 

mento 

a los 

UNE”, 

te de 

a con 

de 
sión 
ero 
r la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

can
el 
apo
Ca
pol
 
Se 
nom

 
Al res

coalic

Sand

Ejecu

escrit

doce,

 
“
e
o
c
f
a
d

 
Como

consi

desah

consi

incum

se cit

 

d
m
a
l
r
c
q
 
A
 

 

c
 

ntidad de
recibo d
ortación 
rlos Albe
lítico.   

solicita 
mbre del 

specto e

ción “M

ra Arac

utivo Est

to sin n

, manife

“Con rela
en tiempo
origen, m
candidato
fotostática
aportación
del candid

o se d

deracion

hogar la

deran 

mpliendo

ta: 

“Artículo
documen
menos, l
así como
lugar de 
respectiv
cláusula 
que le se

Artículo 

f) L

g) L
comodat

h) L

e $ 2,100
de aporta

en espe
erto Pare

al partid
l partido p

el Partid

ICHOAC

celi Viva

tatal de

úmero d

stó lo sig

ción a es
o y forma

monto y d
o, CARLO
a del cont
n de un s
dato para 

determin

nes inv

as obser

como 

o de esta

o 45.- La
ntarse en
los datos
o el costo

entrega
va según 
que se r

ea aplicab

46.- Se 

Las dona

La entre
to; 

Los servic

0.00 (dos
ación de
ecie,  pr
edes Corr

do polític
político.”

do de la

CÁN NO

anco Mo

l Partido

de fecha

guiente:

sta observ
a el contr
destino d
OS ALBE
trato de d
simpatizan
que este 

ó en e

vocadas

rvacione

no so

a maner

as aporta
n contrat
s de iden
o de mer
a y el ca

su natur
requiera 
ble. 

consider

aciones d

ega de b

cios pres

INSTIT

 

8

s mil cien
e simpati
resenta c
rea el cu

co que p

a Revolu

OS UNE

orales, S

o de la 

a 10 die

 

vación me
rato de d

de los rec
ERTO PA

donación e
nte al can
a nombre

el Dicta

 por e

es se es

olventada

ra la nor

aciones q
tos escri
ntificación
rcado o e
arácter c
raleza y c
en los té

ran aporta

de bienes

bienes m

stados al 

                      
TUTO 
                      

9 

n pesos 
izantes (
contrato 
ual debe 

presente 

ución De

E”, por 

Secretar

Revoluc

ez de s

e permito
donación j
cursos pa
AREDES 
entre parti
ndidato, y
e del parti

amen d

el instit

stiman in

as y 

rmativa e

que se r
itos que 
n del apo
estimado
con el qu
con indep

érminos q

aciones e

s muebles

muebles 

l partido a

                       

                       

00/100 M
(APOS) 
de dona
de ser a

el contr

emocrát

conduct

ria de F

ción De

septiemb

 manifest
junto con

ara las c
CORRE

iculares y
y no corre
ido polític

e mérit

tuto po

nsuficien

parcialm

electora

reciban e
deberán

ortante y
o del mis
ue se re
pendenc

que dispo

en espec

s o inmue

o inmu

a título gr

                        

                        

IEM/

M.N.), qu
número 

ación a 
a nombre

rato de 

ica, inte

to de la

Finanzas

emocrátic

bre de 2

tar, que s
n el Inform
campañas
EA, se a
ya que se 
esponde a
co”. 

to a fo

olítico c

ntes, por

mente 

l, que a 

en espec
n conten
y del bien
mo bien,

ealiza la 
cia de cua
ongan la 

cie: 

ebles al p

uebles d

ratuito; 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ue ampar
10108 p
nombre 

e del part

donación

egrante 

a Licenc

s del Co

ca, med

2012 do

si se entre
rme sobre
s (IRCA) 
anexa co
trata de u
a aportac

oja 389

coaligad

r lo tant

solventa

continua

cie deber
er, cuan
n aportad
, la fecha
aportaci

alquier o
legislaci

partido; 

distintos 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ran 
por 
de 

tido 

n a 

de la 

ciada 

omité 

diante 

os mil 

ego 
e el 
del 

opia 
una 
ción 

, las 

o al 

to, se 

adas; 

ación 

rán 
ndo 
do, 
a y 
ión 
tra 
ión 

al 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

 

A
l
f
p
c
e
d

 
De u

advie

docum

través

aport

para 

celeb

debe

45, a

 

 

Como

Demo

novie

del ca

al AP

i) L
la
e
la

j) T
L

 
Artículo 
los parti
financiam
personal 
campaña
en contra
donante,

una inte

erte que

mental y

s de f

ación pe

su cam

bren ent

rá satisf

ntes tran

a) Dato

b) Dato

c) Cos

d) Fec

e) El c

natu

se r

sea 

o obra e

ocrática,

embre de

andidato

POS 101

Las cond
as perso
ello, de c
a Constit

Todos a
Legislació

47.- Las
idos pol

miento p
l del prec
a, al lleva
atos escr
 conform

erpretaci

 los ins

y contab

financiam

ersonal 

paña, m

tre el pa

facer los

nscrito, t

os de id

os ident

sto del d

cha y lug

carácter 

uraleza, 

requiera 

aplicab

en el D

, en la p

el año 2

o postula

108, exh

donacione
onas físic
conformid
tución Fe

aquéllos 
ón Civil c

s aporta
líticos, c

privado p
candidato
ar a cabo
ritos que 

me a los o

ión siste

stitutos 

blemente

miento 

del prec

mediante

artido y

s requisit

tales com

entificac

ificación

e merca

gar de en

con que

con ind

 en los 

le. 

ictamen

póliza de

2011 dos

ado para

hibió un 

INSTIT

 

9

es de de
cas o mo
dad con lo
ederal y 4

que el 
considere

ciones y
candidato
por la m
o para s
o su regis

se celeb
ordenami

emática 

políticos

e las apo

privado 

candidat

e contra

y el apor

tos mínim

mo: 

ción del a

n del bien

ado o est

ntrega, 

e realiza

depende

términos

n Conso

e diario 

s mil on

a preside

contrato

                      
TUTO 
                      

0 

euda a fa
orales qu
o estable
48-BIS de

Código
e como ta

y donativ
os y pr

militancia,
su precam
stro conta
bren entr
ientos leg

de los

s tienen 

ortacione

por la

to para 

atos esc

rtante o

mos que

aportant

n aporta

timado d

a la apo

encia de 

s que di

lidado, 

número 

nce, den

ente mu

o de do

                       

                       

avor del p
ue no est
ecido por
el Código

o, este 
ales. 

vos que r
recandida
 simpati

mpaña o
able deb
re el parti
gales apl

s prece

la oblig

es que r

a milita

su preca

critos d

o donan

e se esta

te,  

ado,  

del bien,

rtación r

cualqui

isponga 

el Partid

 113, de

tro del I

nicipal d

onación 

                        

                        

IEM/

partido po
tén impe
r los artíc
o; y 

Reglame

reciban e
atos a 
izantes, 
 candida
erán doc

tido y el a
licables.”

ptos tra

gación 

reciban 

ncia, si

ampaña

de dona

te, el cu

ablecen 

, 

respectiv

ier otra 

la legis

do de la

e fecha 

Informe 

de Tuxpa

celebrad

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

or parte 
edidas pa
culos 41 

ento o 

en espec
través 
aportaci

ato para 
cumentar
aportante
” 

anscritos

de resp

en espe

impatiza

a o cand

ción qu

ual, a su

en el art

va, segú

cláusula

lación q

a Revol

30 trein

de cam

an, conf

do entre

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

de 
ara 
de 

la 

cie 
de 
ión 
su 

rse 
e o 

s, se 

paldar 

ecie a 

antes, 

didato 

ue se 

u vez, 

tículo 

ún su 

a que 

que le 

ución 

ta de 

mpaña 

forme 

e Ana 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Emilia

respe

More

con 

contra

Fisca

se re

celeb

 
Partie

Estad

una p

donat

lado, 

polític

simpa

aport

entre 

contra

 

En c

consi

debe

perm

bien 

partid

celeb

dispu

Partic

efecto

señal

 

Por ú

Revo

UNE”

a Pomp

ecto a la 

los sur n

un cost

avención

alización

eciban 

brados e

endo de

do de Mi

persona 

tario, el 

nuestro

cos re

atizantes

ación re

 el apo

ato de d

consecu

derar q

n celebr

ite a la a

donado

do políti

bró entr

uesto po

cipación 

os para

lada. 

último, s

olución D

” en el p

pa Iniest

donació

número 

to de $

n a lo e

, que m

en esp

ntre el p

e lo señ

ichoacán

llamada

dominio

o Regla

ciban 

s, ya s

ecibida 

ortante y

donación

encia, 

ue las a

rarse me

autorida

. Ademá

co, el m

re partic

or el a

Ciudad

a acredit

se acred

Democrá

presente

ta (dona

ón  de un

645-A, e

$2,100.0

estipulad

mandata 

ecie, se

partido y 

ñalado p

n, se en

a donan

o sobre u

amento 

financia

sea en 

en espe

y el Pa

n.  

el Part

aportaci

ediante c

ad conoc

ás, com

mismo r

culares, 

artículo 

dana de

tar el in

dita una

ática, inte

e asunto

INSTIT

 

9

ante) y 

n bien in

en la co

00 (dos 

do por lo

expresa

ean doc

el aport

por el a

tiende p

nte, tran

una cosa

de Fisc

amiento 

efectivo

ecie ( b

rtido Po

tido pol

ones de

contrato 

cer con c

mo se ad

reconoce

confes

20 de

el Estado

ncumplim

a respon

egrante 

o, al com

                      
TUTO 
                      

1 

Carlos 

nmueble

olonia ce

mil cie

os artícu

amente 

cumenta

tante. 

artículo 

por dona

sfiere g

a (bien m

calizació

privad

o o en 

bien inm

olítico, y

ítico pa

e un sim

de dona

certeza 

dvierte d

e que e

sión qu

 la Le

o de M

miento 

nsabilida

de la C

mprobars

                       

                       

Paredes

e, local u

entro de 

en peso

ulos 47,

a que la

adas en

1493, d

ación, e

ratuitam

mueble o

ón, prev

o de 

especie

mueble), 

y forma

arte un

mpatizan

ación, p

el nomb

de la res

el contra

e de c

ey de J

ichoacá

a la no

ad direc

oalición 

se que e

                        

                        

IEM/

s Correa

ubicado e

Tuxpan

os 00/10

 del Re

as aport

n contra

del Cód

el contrat

mente a 

o inmue

vé que 

sus m

e, por l

debe d

lizarse 

a prem

nte al c

ues dich

bre del a

spuesta 

ato de 

conform

Justicia 

n de O

ormativid

ta del P

“MICHO

el origen

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

a (dona

en la ave

n, Michoa

00 M.N

eglament

taciones

atos esc

digo Civ

to por el

otra llam

ble). Po

los par

militante

lo cual 

e celeb

mediant

misa falt

candidato

ha forma

aportante

dada p

donació

idad co

Elector

Ocampo 

dad elec

Partido d

OACÁN 

n del rec

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

atario) 

enida 

acán; 

.) en 

to de 

s que 

critos 

il del 

l que, 

mada 

r otro 

rtidos 

es o 

toda 

brarse 

te un 

ta al 

o, no 

alidad 

e y el 

por el 

ón se 

on lo 

ral y 

surte 

ctoral 

de la 

NOS 

curso 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

provin

candi

Pared

indep

h) de

sanci

Polític

 

En b

Partid

donac

señal

Institu

sanci

Electo

 

B) AC

 

En el

faltas

confo

Traba

en el

recur

integr

 

Nº 

1 

2 

3 

 

no de 

idato pa

des Co

pendient

el Conve

ones la

co respo

base a l

do de l

ción ent

lado por

uto Elec

onada 

oral y 16

CREDIT

l presen

s sustan

ormada 

ajo. Las 

 Dictam

rsos de 

rar Ayun

CAN

Luis Ja
B

Raimu
M

Antoni
Mend

una ap

ara pres

orrea; p

e del re

enio de

as parte

onsable.

o antes

a Revo

tre el par

r artículo

ctoral d

conform

68 del R

TACIÓN 

nte apart

ciales a

por los

observa

men de c

campañ

ntamient

NDIDATO 

avier Ochoa
arajas 

undo Reyes 
Medina 

 

o de Jesús 
doza Rojas 

portación

idente d

por tant

curso de

e Coalici

s acord

.. 

s señala

olución 

rtido pol

os 45, 4

e Micho

me lo e

Reglamen

DE LAS

tado se 

atribuible

s Partid

aciones 

campañ

ña de la

tos, de lo

AYU

a 

C

P

INSTIT

 

9

n de un

del ayun

to se 

e confor

ión, el 

daron qu

ado, que

Democr

ítico y e

6 y 47 d

oacán. 

establec

nto de F

S FALTA

procede

e a la C

os de 

que se 

a sobre

a Coalici

os siguie

UNTAMIENT

Cotija 

Churumuco

Pátzcuaro 

                      
TUTO 
                      

2 

n simpa

ntamiento

encuent

rmidad c

cual, se

ue sería

eda acre

rática, d

el aporta

del Regl

Por lo 

en los 

Fiscalizac

AS SUST

erá a re

Coalición

la Revo

determi

 el orige

ón “MIC

entes ca

TO

a) 
do

a) 
info
los

b) 
de 
pro
po
Ele

                       

                       

atizante 

o de Tu

tra acre

con la cl

eñala en

an asum

editada 

de no c

nte o do

lamento 

cual, ta

artículo

ción. 

TANCIA

alizar la

n “MICH

olución 

naron co

en, mon

CHOACÁ

andidatos

O

Por no hab
s lonas y 3 

Por no hab
orme sobre

s recursos p

Por reporta
 bardas det
ocedimiento
r la Secreta
ectoral 

                        

                        

IEM/

a la c

uxpan C

editado 

láusula o

n caso 

midas po

la falta

celebrar 

onante, v

 de Fisc

al omisió

os 280 

ALES 

a acredit

OACÁN

Democ

omo no 

nto y de

ÁN NOS

s: 

OBSERVAC

ber reportad
tres pintas 

ber Present
e el origen, m
para las cam

ar la cantida
tectadas po

os adminis
aria Genera

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

campaña

arlos Al

el eje

octava i

de mult

or el Pa

a atribuid

contrat

vulneran

calizació

ón debe

del Có

tación de

N NOS U

rática y

solvent

estino de

S UNE” 

CIÓN 

do la cantida
de bardas 

tado el form
monto y des

mpañas (IRC

ad de 3 tres
or las vistas
strativos en
al de este 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

a del 

berto 

rcicio 

nciso 

tas y 

artido 

da al 

to de 

ndo lo 

ón del 

e ser 

ódigo 

e las 

UNE” 

y del 

adas 

e los 

para 

ad de 2 

mato del 
stino de 
CA) 

s pintas 
s de los 
nviados 
Órgano 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Del a

que s

 

Como

condu

divers

imped

emple

acred

 

 

Resp

Fisca

deno

cuest

 
 

anterior 

son: 

1. No 

monto 

como 

foliada

c) y d)

Reglam

 

2. No r

en con

Estado

fracción

 

o se pue

uctas qu

sos prin

dir el c

eados e

ditación d

1. Acre

de pre

Reyes 

Ayunta

pecto de

alización

minado 

tión, lo s

“Por la
auditorí
de fech
Raimun
Municip

cuadro 

haber p

y destin

la docu

, contrav

) del Có

mento de

reportar 

ntravenci

o, así co

n VII, de

ede obs

ue vulne

ncipios 

onocimi

en las 

de las fa

editació

sentar e

Medin

amiento d

e la cua

, conclu

DICTAM

siguiente

as razon
ía númer
ha 27 v
ndo Reye
pal por C

se desp

presenta

no de lo

umentac

viniendo

ódigo Ele

e Fiscaliz

propaga

ión con 

omo los

el Reglam

servar, re

ran disti

rectores

ento cla

campa

altas, se 

ón de la

el inform

na pos

de Chur

al la Co

uyó dent

MEN, e

e: 

nes y fu
ro 1, seña
veintisiete
es Medin
Churumu

INSTIT

 

9

prenden 

do el fo

os recurs

ción com

o los artí

ectoral d

zación d

anda con

los artíc

 numera

mento d

especto 

intos art

s de la

aro del 

añas ele

agrupar

 falta su

me de c

stulado 

rumuco

omisión 

tro del a

en las fo

undament
alada me
e de ag
na, en cu
uco, pos

                      
TUTO 
                      

3 

2 dos t

ormato d

sos para

mprobat

culos 51

de Mich

del Instit

nsistente

culos 51

ales 6, 

e Fiscal

a estos

ículos d

 materi

origen 

ectorales

rá en los

ustancia

campaña

para 

. 

de Adm

apartado

fojas 46

tos expu
ediante o
gosto de 
uanto can
stulado p

                       

                       

tipos de

del infor

a las ca

toria im

1-A, frac

oacán, 

uto Elec

e en lon

1-A del C

127, 13

ización.

s aparta

e la norm

a, pero

y desti

s. De 

s siguien

al consis

a del ciu

Preside

ministrac

o númer

60 y 46

uestos e
oficio núm

dos mi
ndidato a
por la Co

                        

                        

IEM/

e faltas s

rme sob

ampañas

presa d

cción II in

149, 15

ctoral de

as y pin

Código 

34, 135,

ados, se 

mativida

o que c

no de l

tal sue

ntes: 

stente e

udadano

nte Mu

ción, Pre

ro 8, pu

1, del D

en la ob
mero CAP
il doce, 
al cargo 
oalición “

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

sustanci

re el or

s (IRCA

debidam

ncisos a

5, y 156

 Michoa

ta de ba

Electora

 149 y 

despren

ad electo

coinciden

los recu

erte, qu

en la om

o Raimu

unicipal 

errogativ

unto Ter

Dictame

bservació
PyF/256/
al ciuda
de Presi
“MICHOA

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ales, 

rigen, 

A) así 

mente 

a), b), 

6 del 

acán. 

ardas 

al del 

156, 

nden 

oral y 

n en 

ursos 

e la 

misión 

undo 

del 

vas y 

rcero, 

en en 

ón de 
/2012, 
adano 
idente 
ACÁN 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

 

La Co

forma

Fisca

polític

oficio

2012 

sus in

 

 

p
 
“
d
R
d
p
n
d
d
 
S
o
l

 
Al res

coalic

Sand

Ejecu

escrit

doce,

 
“Se
pre
cam

NOS U
el Parti
normas
puesto 

b) Por 
mon
com
folia
c) y
Reg

omisión 

a, de con

alización

cos, not

o número

dos mil

nformes 

“a).Obse

1.-  Infor
para las 

“Con fun
d) del 
Reglame
derivado 
partido p
no prese
destino 
documen

Se solici
origen, m
la docum

specto e

ción “M

ra Arac

utivo Est

to sin n

, manife

e reiteró a
esentar su
mpañas (

UNE”, inte
ido del T
s legales 
que no s

no habe
nto y de

mo la d
ada, cont
y d) del 
glamento 

de Adm

nformida

, otorgan

tificó a 

o CAPy

l doce, l

de cam

ervacion

rme de  
campañ

damento
Código 

ento de F
de la rev

político en
ento el fo
de los 

ntación c

ita al par
monto y d
mentación

el Partid

ICHOAC

celi Viva

tatal del

úmero d

stó lo sig

al candida
u Informe 
(IRCA)  d

egrada p
Trabajo, s

y reglam
solventó l

er prese
stino de

documen
traviniend
Código 
de Fisca

ministraci

ad con e

ndo el u

la Coa

yF 256/2

la siguie

paña: 

nes de au

 sobre e
ñas (IRCA

o en los a
Electora
Fiscaliza
visión rea
n su infor
formato d

recurso
omproba

rtido polít
destino d
n que res

do de la

CÁN NO

anco Mo

l Partido

de fecha

guiente:

ato vía tele
sobre el o
del proce

INSTIT

 

9

or los Pa
se acred
mentaria
la observ

ntado el
 los rec
tación c
do los ar
Electora

alización 

ión, Prer

el artículo

so de su

lición “M

2012, de

ente obs

uditoría:

el origen
A). 

artículos 
al de M
ción del 
alizada a
rme de g
del  Info

os para 
atoria imp

tico pres
de los re
spalde al 

a Revolu

OS UNE

orales, S

o de la 

a 10 die

 

efónica y 
origen, mo
eso electo

                      
TUTO 
                      

4 

artidos de
ditan los 
s imputa
vación co

l formato
cursos pa
comprob
rtículos 5
l de Mic
del Instit

rrogativa

o 158, fr

u garant

MICHOA

e fecha 

servación

: 

n, monto

51-A, Fra
Michoacán

Instituto
a la docum
gastos de
rme de 
las cam

presa deb

ente el f
ecursos p

mismo.”

ución De

E”, por 

Secretar

Revoluc

ez de s

por escri
onto y de
oral ordin

                       

                       

e la Rev
element

ables al 
onsistente

o del info
ara las c
atoria im

51-A, Fra
choacán,
tuto Elect

as y Fisc

racción I

tía de au

ACÁN N

27 vein

n detect

o y destin

acción II 
n, 149, 
o Electora
mentació

e campañ
  sobre 

mpañas 
bidamen

formato d
para las c
”

emocrát

conduct

ria de F

ción Dem

septiemb

ito, la obli
stino de lo

nario de 

                        

                        

IEM/

volución D
tos de in
citado pa
e en: 

forme so
campaña
impresa 
acción II 
 149, 15
toral de M

calizació

V, del R

udiencia 

NOS UN

ntisiete 

tada de 

no de lo

incisos  
155,  

ral de Mi
ón presen
ña,    se d

el orige
(IRCA) 

te foliada

del Inform
campaña

ica, inte

to de la

Finanzas

mocrátic

bre de 2

igación qu
os recurs
2011, as

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

Democrá
nfracción 
artido po

bre el o
as (IRCA

debidam
incisos a

55, y 15
Michoacá

ón en tie

Reglame

 a los pa

NE”, me

de agos

la revis

s recurs

a),  b),  c
y 156 
ichoacán
ntada por
detectó q
n, monto
así com

a. 

me sobre
as (IRCA

egrante 

a Licenc

s del Co

a,  med

2012 do

ue tiene d
os para la

sí como, 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ática y 
a las 

olítico, 

origen, 
A) así 
mente 
a), b), 
56 del 
án.” 

empo y 

nto de 

artidos 

ediante 

sto de 

ión de 

sos 

c) y 
del 

n, y 
r el 
que 
o y 
mo 

e el 
A) y  

de la 

ciada 

omité 

diante 

os mil 

de 
as 
la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

doc
en 
sati

 
Por s

que n

doce,

respo

anexó

de ca

“MICH

se pre

 
En vi

fojas 

coalig

por lo

incum

 
Art
(…)
 
El 
ofic
ing
apl
que
Re

 
Art
can
deb
cam
tota
pol
 
Art
con
Loc
por
pla
Ele
y g
ám

 

cumentaci
el desarr
isfactoria 

su parte 

nos ocup

, presen

onsable 

ó alguno

ampañas

HOACÁ

esentó n

sta de lo

131 y 1

gado al 

o tanto,

mplió con

tículo 6.-
) 

Órgano i
ciales au

gresos to
licación, 
e se tra
glamento

tículo 14
ndidatos 
berán pr
mpañas 
alidad de
lítico, y e

tículo 14
nvenio, q
cales y/o
r cada u

azo estab
ectoral, e
gastos re

mbito terri

ión comp
rollo de s
de parte 

el Parti

pa, del e

ntado po

del órga

os Inform

s (IRCA)

N NOS 

ninguno.

o anterio

132, Las

desaho

, se con

n la norm

-  

interno d
utorizados
otales qu
que gara
te, confo
o.  

42.- Los 
para G

resentar 
en las e
e los in

el candida

49.- Los 
que haya
o Ayunta
na de la
blecido e
n los cua
ealizados
itorial cor

robatoria 
u campañ
del candid

ido del T

escrito d

r C. P. D

ano inter

mes sobr

) de dive

UNE”, s

. 

or y com

s consid

ogar las 

nsiderar

mativa e

deberá pr
s, con lo

ue reciba
anticen la
orme a 

partidos
Gobernad

los inf
eleccione
ngresos r
ato dentro

Partidos 
an regist

amientos,
as campa
en el ar
ales se re
s por el 
rrespondi

INSTIT

 

9

de la tota
ña electo
dato o su 

Trabajo,

de fecha

Dulce M

rno del P

re el orig

ersos ca

e consta

mo se de

eracione

observ

ron com

lectoral,

resentar 
os que se
an, así c
a veracid
los linea

s político
dor, Dip
formes d
es respec
recibidos

ro del ám

Políticos
trado can
 deberán

añas en 
rtículo 51
elacionar
partido 

iente. 

                      
TUTO 
                      

5 

alidad de 
ral, sin q
represen

, tambié

 15 quin

aría Var

Partido d

gen, mo

ndidatos

ató que 

eterminó

es invoc

aciones 

mo no s

 que a c

a la Com
e compru
omo la d

dad de lo
amientos 

os o coal
putados 
de camp
ctivas, en
s y gast

mbito territ

s o coalic
ndidatos 
n presen
las elecc

1-A, frac
rá la tota
político, 

                       

                       

los ingres
ue se hay

ntante fina

én integr

nce de a

rgas Ávi

del Trab

nto y de

s postula

respecto

ó en el D

cadas po

se esti

olventad

continua

misión los
uebe el o
documen

o reporta
estable

liciones 
Locales 

paña po
n los cua
tos realiz
torial cor

ciones d
para G

ntar los i
ciones re
cción II, 
alidad de 

y los c

                        

                        

IEM/

sos y gas
ya tenido

anciero”.  

rante de

abril del 

la, en su

ajo, med

estino de

ados po

o a este 

Dictamen

or el ins

imaron 

das. Co

ción se 

s datos y
origen y 
ntación o
do en los

ecidos en

que hay
y/o Ay

or cada 
ales se r
izados p
rrespondi

de conform
obernado
informes 
espectiva
inciso c
los ingre

candidato

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

stos tenido
o respues

e la Coa

2012 do

u caráct

diante e

e los recu

r la Coa

municip

n de mé

stituto po

insuficie

on lo qu

cita: 

y docume
monto d

original d
s informe
n el pres

yan regis
yuntamie

una de
relaciona

por el pa
iente… 

rmidad co
or, Diput
de cam

as, dentr
c) del Có
esos recib
os, dentro

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

os 
sta 

alición 

os mil 

ter de 

l cual 

ursos 

alición 

pio no 

érito a 

olítico 

entes, 

ue se 

entos 
de los 
de su 
es de 
sente 

strado 
entos, 
e las 
ará la 
artido 

on su 
tados 

mpaña 
ro del 
ódigo 
bidos 

ro del 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

“…
com
seg

 

FO

Inf

 
(…)

 
Artícu
docum
 

I. 

II.

III
IV

V
V

V

V

IX

X

 
El A

Fisca

Inform

Camp

que 

Ayun

respe

fecha

Ayun

 

 

…Artículo
mprobato
gún la op

ORMATO 

forme sobre

) 

ulo 156.-
mentació

Estado 
privado)

. Estado 
privado)

I. Estado 
V. B

privado)
V. Respald
VI. C

banco; 
VII. D

efectuó
financia

VIII. D
siguient
tipo de 
medio e

X. C
de impu
pago a 

X. Inventa
y en me

Acuerdo 

alización

mes sob

pañas, q

hayan 

tamiento

ectivas, d

a para l

tamiento

o 155.- 
oria que 
peración r

e el origen, m

- Todos l
n impres

de posi
); 
de ingre

); 
flujo de e

Balanza d
) y auxilia
do del Si
Conciliac

Documen
ó el partid
amiento p
Descripci
tes datos
póliza co

electroma
Copia de
uestos po
terceros;
rio de ac

edio elec

de la

, por e

bre el o

que deb

registra

os, por 

del Proc

la entre

os, lo se

A los 
muestre

realizada

monto y des

los  infor
sa debida

ición fina

resos y e

efectivo c
de comp
ares con
istema C

ciones ba

ntación c
do polític
privado o
ión detal
s: factura
ontable, 
agnético)
l entero a
or la pres
; y 
ctivo fijo 
ctromagné

 Comis

el que s

origen, m

erán pre

ado can

cada u

ceso Ele

ega de 

ería: 

INSTIT

 

9

informe
e la act
a, conform

stino de los 

rmes deb
amente fo

anciera 

egresos 

consolida
probación
ntables m
ontable C

ancarias m

comproba
co con e
obtenido d
llada de 
a, fecha,
beneficia
); 
ante las 
stación d

al 31 de 
ético). 

sión de

se estab

monto y

esentar 

ndidatos

una de 

ectoral O

informes

                      
TUTO 
                      

6 

es se 
tividad fi
me a los 

recursos pa

berán ser
oliada: 

consolida

consolid

ado (finan
n consoli

mensuales
COI por c
mensual

atoria y j
el financi
debidam
los gasto
importe,

ario, cuen

autorida
de servic

diciemb

e Admin

blece la

y destino

los Part

s para 

las ca

Ordinario

s de ca

                       

                       

adjuntará
inanciera
siguiente

ara las cam

r acompa

ado (fina

dado (fina

nciamien
idada (fin
s; 
cada fina
es y los 

justificati
iamiento 
ente firm
os eroga
, concep
nta y sub

des fisca
cios perso

re de ca

nistració

a fecha 

o de lo

tidos Po

Gobern

mpañas

o 2011, q

ampañas

                        

                        

IEM/

á la do
a del pa
es forma

mpañas 

añados d

anciamie

anciamie

nto públic
nanciamie

anciamien
estados 

iva de lo
público 

mada; 
ados que
to de ga
bcuenta 

ales de la
onales su

da anual

ón, Pre

de ent

s recurs

olíticos o

nador, 

s en las

que dete

s para 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ocumenta
artido po
atos: 

CLAVE 

IRCA 

de la sigu

ento públ

ento púb

co y priva
ento púb

nto; 
de cuen

os gastos
otorgado

e conteng
asto, núm

(impresa

as retenc
ubordina

lidad (im

rrogativa

trega de

sos para

o Coalic

Diputado

s elecc

erminó q

el carg

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ación 
lítico, 

uiente 

lico y 

lico y 

ado); 
blico y 

nta del 

s que 
o y el 

ga los 
mero y 
a y en 

ciones 
ados y 

mpreso 

as y 

e los 

a las 

iones 

os y 

iones 

que la 

go de 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
Ahora

legale

camp

prerro

par t

fiscal

 
1. L

c

G

s

r

2. S

p

c

d

3. A

c

c

f

I

Oblig

de cu

trans

polític

 

Así t

meca

vida p

dicho

candi

Ay

a bien, 

es trans

pañas, e

ogativa p

traen u

ización, 

La oblig

cada un

General

se comp

reciban,

Sujetars

previstas

con el A

del año 

Adjuntar

comprob

candidat

formatos

Instituto 

 
aciones

uentas, la

parencia

cos, por 

también

anismos 

política d

os recurs

idatos e

Cargo 

yuntamiento

de una

critas, s

el derech

pública p

na seri

las sigu

ación de

no de lo

 del Ins

prueben 

 así com

se en la 

s por la 

Acuerdo 

que tran

r a los 

batoria 

tos post

s a que

Electora

s que tie

a cual tie

a sobre 

conduct

n, para 

que ofre

del país,

sos, en 

en med

Tom

os 01 d

a interp

e infiere

ho no só

para las 

e de o

uientes:

e presen

s candid

tituto El

y justifiq

mo su em

presenta

normati

de la Co

nscurre.

referido

que m

tulados, 

e se re

al de Mic

nen com

ene com

el origen

to de los

los ef

ezcan a

, certeza

particul

dios ma

INSTIT

 

9

ma de pose

de enero de 

pretación

e que, si

ólo de po

 respect

obligacio

ntar por 

datos qu

ectoral 

quen el 

mpleo y a

ación de

ividad, y

omisión 

s inform

muestre 

según l

efiere el

choacán

mo finalid

mo eleme

n de los

s respec

fectos d

a los ciud

a respec

lar los v

asivos 

                      
TUTO 
                      

7 

esión 

2012 

n sistem

 bien los

ostular c

tivas cam

ones, e

conduc

ue haya

de Mich

origen y

aplicació

e los info

y que en

referido

mes de 

la ac

a opera

 Reglam

n.  

dad el g

ento fun

s ingreso

ctivos ca

de que 

dadanos

cto del m

vinculado

de com

                       

                       

Entrega d

15 de ab

mática d

s partido

candidat

mpañas,

ntre otr

cto de su

a registra

hoacán, 

y monto

ón. 

ormes de

n la espe

o, lo era 

campañ

ctividad 

ación rea

mento d

arantiza

ndament

os obten

andidatos

la aut

s y a tod

monto y d

os con 

municaci

                        

                        

IEM/

de Informes

bril de 2012 

de las d

os tienen

tos, sino

, tales be

ras, en 

u órgano

ado ante

los info

o de los 

e gastos

ecie, de 

el 15 qu

ña la do

financi

alizada, 

de Fisca

ar la deb

al la pro

nidos po

s.  

toridad 

dos los a

destino e

la prom

ión, la 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

s 

disposic

n durant

o el de re

eneficios

materia

o interno

e el Co

rmes en

ingresos

s a las fe

conform

uince de

ocumenta

era de

así com

alización

bida rend

omoción 

r los par

cuente 

actores 

específic

moción d

propag

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

iones 

te las 

ecibir 

s a la 

a de 

o, por 

nsejo 

n que 

s que 

echas 

midad 

e abril 

ación 

e los 

mo los 

n del 

dición 

de la 

rtidos 

con 

de la 

co de 

e los 

ganda 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

coloc

otros

 
Por l

vigila

como

proce

neces

que e

 
Bajo 

postu

reseñ

recur

para 

y en 

con s

 

En es

polític

abril 

conce

Raim

Munic

 

Lo an

c) y d

Regla

mand

regist

tradu

dejad

cada 

irregu

de lo

institu

cada en 

. 

lo que 

ncia del

o finalida

edimient

sarios re

es una c

esa líne

ule cand

ñados, d

rsos y g

garantiz

consec

su labor f

ste cont

cos coal

del año

edió en 

mundo R

cipal de 

nterior, n

d) del C

amento 

datan e

trado, u

ce en el

do de inf

una de 

ular, si c

os partid

uciones 

especta

el debe

 origen 

ad que 

os dé a

especto 

uestión 

ea argu

didatos 

debiendo

gastos re

zar la líc

cuenteme

fiscaliza

texto, te

ligados 

o en cur

término

Reyes 

Churum

no obsta

ódigo E

de Fis

l prese

un inform

l incump

formar a

las cam

consider

dos polít

elector

aculares 

er de c

y uso de

la auto

a conoce

al finan

de interé

umentativ

tiene 

o presen

ealizado

ita proce

ente pe

adora de

nemos q

omitiero

rso, com

os de le

Medina,

muco.  

nte que 

Electoral 

scalizació

entar an

me deta

plimiento

a la auto

mpañas r

ramos q

ticos es 

rales qu

INSTIT

 

9

ubicado

eñirse a

e todos 

oridad e

er a la c

nciamien

és públic

va, tene

el debe

ntar  el 

os en los

edencia 

rmitir a 

 los recu

que en 

on prese

mo en e

ey, el in

, postul

los artíc

de Mich

ón del 

nte la a

allado d

o a la no

ridad ele

referidas

ue la fis

una ac

ue tiene

                      
TUTO 
                      

8 

os en la

a los p

los recu

encargad

ciudada

nto de l

co. 

emos qu

er de 

informe 

s actos 

y el res

la auto

ursos. 

el caso 

entar tan

el period

nforme 

lado pa

culos 51

hoacán, 

Instituto

autorida

de ingre

rmativid

ectoral lo

s, lo que

scalizaci

ctividad 

e como

                       

                       

a vía púb

rocedim

ursos co

da de ll

nía, los 

las cam

ue todo 

ajustars

detallad

y propa

peto de 

oridad ad

que no

nto en la

do de a

de cam

ara el c

-A, Frac

6, 142, 

o Electo

d elect

esos y 

ad elect

os recur

e a la luz

ón de lo

del Esta

o fin, d

                        

                        

IEM/

blica y b

mientos d

n que c

evar a 

elemen

mpañas e

partido 

se a lo

do del o

aganda 

los tope

dministra

s ocupa

a fecha 1

udiencia

mpaña d

cargo de

cción II, i

149, 15

oral de 

toral, po

egresos

toral en 

rsos em

z del de

os ingre

ado, a t

dar tran

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

bardas, 

de cont

uente, ti

cabo d

ntos de 

efectuad

político

os princ

origen de

de cam

es de ga

ativa cu

a los par

15 quinc

a que s

del cand

e Presid

incisos a

55, y 15

Michoa

or cand

s, lo qu

cita, al h

pleados

recho re

sos y ga

través d

nsparenc

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

entre 

trol y 

ienen 

ichos 

juicio 

das y 

o que 

cipios 

e sus 

mpaña 

astos, 

umplir 

rtidos 

ce de 

e les 

didato 

dente 

a), b), 

56 del 

acán, 

didato 

ue se 

haber 

 para 

esulta 

astos 

e las 

cia y 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

certid

calida

aplica

ocurr

ejerci

los re

 
Falta 

vigila

afecta

certez

 
En el

a foja

audito

Partid

40474

siguie

 

a) 

b) 

Resp

de “V

Secre

acred

acred

cuare

dumbre 

ad de 

ación se

re, si no 

icio total

equisitos

que im

ncia y 

ación a l

za, trans

 caso qu

as 132 a

oría, pud

do de l

448899,

entes ing

La céd

financia

Michoa

cantida

pesos 

 

Así com

número

$19,35

98/100

 
pecto a lo

Verificac

etaría G

ditó la e

ditar que

enta y se

a los re

institucio

e dirija 

queda d

l de los 

s fiscales

mpidió a

control 

los princ

sparenci

ue nos o

a la 134, 

do dete

la Revo

, de HBS

gresos: 

dula ana

amiento

acán, al

ad de $5

68/100 M

mo apor

o 50 de 

51.98 (D

0 M.N.) 

os egres

ción y 

General d

existenc

e la ca

eis peso

ecursos 

ones de

al cum

demostra

ingresos

s de sus

a esta a

del fin

cipios re

ia y rend

ocupa co

la autor

ctar den

olución 

SC Méx

lítica de

 público

 Partido

5,446.68

M.N.). 

rtación e

fecha 1

Diecinuev

sos, se 

Monitore

del  Ins

cia de p

antidad 

os 68/10

INSTIT

 

9

que ma

e interé

plimiento

ado, com

s y egre

 candida

autorida

nanciam

ctores e

dición de

omo se 

ridad fisc

ntro de 

Democr

xico, S.A

e prorrate

o otorga

o de la 

8 (cinco 

en efecti

0 de oc

ve mil t

determin

eo” y d

tituto El

propaga

de $5,

0 M.N.) 

                      
TUTO 
                      

9 

anejan 

és públ

o debid

mo en es

esos con

atos. 

ad electo

miento, g

en mater

e cuenta

aprecia 

calizado

llamada

rática, i

A., Institu

eo núme

ado por 

Revolu

mil cua

ivo regis

ctubre de

rescient

nó de lo

de las 

ectoral 

nda, po

446.68

corresp

                       

                       

los part

ico, par

o de su

ste caso

n docume

oral rea

generán

ria de fis

as. 

en el di

ora, a tra

 “cuenta

dentifica

ución de

ero 1 un

r el Inst

ción De

trociento

strada co

el 2011 

tos cincu

os inform

vistas o

de Mich

or lo cu

(cinco 

pondió a 

                        

                        

IEM/

tidos po

ra verif

us fines

o, la reca

entación

alizar su

dose c

calizació

ctamen 

avés de l

a conce

ada con

e Banca

no, eroga

tituto El

emocráti

os cuare

on póliza

por la c

uenta y 

mes de la

ordenad

hoacán 

ual, sólo

mil cua

gastos 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

olíticos e

ficar qu

s, lo qu

audación

n que cu

u funció

on ello 

ón: lega

consolid

la revisió

ntradora

n el nú

 Múltiple

ado con

ectoral 

ca, por 

enta y s

a de dia

antidad 

un pes

a empre

as por 

que no 

o se pu

atrocient

operativ

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

en su 

e su 

ue no 

n y el 

umpla 

ón de 

una 

lidad, 

dado, 

ón de 

a” del 

mero 

e, los 

n el 

de 

la 

eis 

ario 

de 

sos 

esa 

la 

se 

udo 

tos 

vos 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

para 

del 

Churu

 

Confo

$5,44

M.N.)

los m

(Diec

cuale

“cuen

de HB

fue re

se d

polític

fojas 

transf

acred

prese

Reye

realiz

Churu

respe

 

Resp

Vivan

telefó

sobre

proce

comp

aplica

tenido

repre

deslin

obliga

las cam

Partido 

umuco.  

orme lo 

46.68 (c

), prorra

municipio

cinueve 

es salier

nta conc

BSC Mé

eportada

eterminó

co, segú

136 y

ferencia

ditación 

entar el I

es Medin

zaron m

umuco, 

ectivo.  

pecto a 

nco Mora

ónica y p

e el orige

eso elec

probatori

ados en

o respu

esentante

ndarse 

ación de

pañas d

de la 

anterior

cinco m

teado de

os; y la

mil tresc

ron de l

entrador

éxico, S

a a esta 

ó inicia

ún se d

y 470, 

a. Por 

se limit

Informe 

na, las a

movimien

y que

los argu

ales, en 

por escri

en, mon

ctoral o

ia de la

n el desa

uesta s

es finan

de res

e prese

del Proce

Revol

r, se det

il cuatro

e gastos

a transfe

cientos 

os recu

ra” e ing

.A., Inst

autorida

r un p

esprend

con el 

lo que 

tará a a

de Gast

anteriore

ntos de 

 estos 

umentos

el senti

to, la ob

nto y des

ordinario

a totalid

arrollo d

atisfacto

ncieros, 

ponsabi

entar los

INSTIT

 

10

eso Elec

ución D

termina 

ocientos

s operat

erencia 

cincuen

rsos pú

gresaron

itución d

ad, de a

rocedim

de del d

fin de

es im

analizar 

tos de C

es citas s

ingreso

no fue

s vertido

ido de q

bligación

stino de 

o de 20

ad de 

de su ca

oria de 

dado qu

lidad, p

s referid

                      
TUTO 
                      

00 

ctoral Or

Democrá

que pud

s cuaren

tivos por

por la 

nta y un

blicos m

n a la cue

de Banc

ahí que r

miento o

dictamen

e conoc

mporte a

la irreg

Campaña

solo sirv

os y eg

eron re

os por la

ue se le

n que ten

los recu

011, as

los ingr

ampaña

parte 

ue éstos

pues es

dos info

                       

                       

rdinario 

ática d

do conoc

nta y se

r el parti

cantidad

 pesos 

manejad

enta núm

ca Múltip

respecto

oficioso 

n que n

cer el d

aclarar 

ularidad

a del ca

ven para

gresos e

eportado

a Licenc

e reiteró 

nían de 

ursos pa

sí como

resos y 

a elector

de los 

s resulta

s dable

rmes es

                        

                        

IEM/

2011 do

del cand

cerse el

eis pes

ido a ca

d de  $

98/100 

os por 

mero 404

ple; cuen

o a estos

contra 

os ocup

destino 

que la 

d consis

ndidato 

a confirm

en la ca

s en e

ciada Sa

a los ca

presenta

ara las c

o la do

gastos 

ral, sin q

candid

an insuf

e señala

s una c

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

os mil on

didato 

l origen 

os 68/1

ada uno 

$19,351.

M.N.), 

la referi

4744981

nta que 

s aspect

el parti

pa  en 

de dic

 presen

sten en 

Raimun

mar que 

ampaña

el inform

andra A

andidato

ar su Inf

campaña

ocumenta

obtenid

que se 

datos o

icientes 

arse qu

carga qu

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

nce 

de 

de 

00 

de 

.98 

los 

ida 

14, 

no 

tos 

ido 

las 

cha 

nte 

no 

ndo 

se 

a a 

me 

raceli 

os vía 

forme 

as del 

ación 

dos y 

haya 

 sus 

para  

ue la 

ue la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

norm

coalic

De e

expre

 
Có
 
Art
 
VII.
obt
que
rec

 
Re
 
Art
inte
 
Los
con
cum
rec
que
la c
 
Co
 
CL
 
OC
artí
que
Adm
e 
coa
de 
un 
 

De a

insist

trabaj

obser

anter

mate

se de

polític

 

atividad 

ciones a

esta ma

esament

ódigo Ele

tículo 58

. El partid
tención y
e la coali
cursos y e

glament

tículo 7.
egren de

s partidos
n el conv
mplimien
cursos, d
e emane
coalición,

onvenio d

LÁUSULA

CTAVA.- 
ículo 58, 
e el Par
ministrac
informar 
alición, a
los recur
represen

hí que s

e, el de

jo, a trav

rvarlo, la

rior se r

ria elect

efine qué

co y que

electora

a través 

anera, 

te, lo sig

ectoral d

8.- El con

do polític
y utilizac
ición cum
el señala

to de Fis

- Por ca
signarán

s político
venio res
to de la

de la pres
en de est
, frente o

de de la 

AS 

Las part
fracción

rtido de 
ción de la
r sobre 
así como 
rsos. Dic
ntante de

se estim

eber es a

vés de s

a respo

robustec

toral den

é debe 

e se invo

al le ha 

de sus ó

tenemos

uiente:

del Estad

venio de

co respon
ción del f
mplirá las
amiento d

scalizació

ada coali
n ante el I

os que fun
spectivo,
as dispo
sentación
te Reglam
o candida

Coalició

tes acuer
n VII del 

la Revo
a coalició
la obten
de cump

cha Comi
el Partido

me no le 

atribuible

su órgan

onsabilid

ce con 

ntro del 

entende

oca a con

INSTIT

 

10

impues

órganos

s que 

do de Mic

e coalició

nsable de
financiam
s disposic
de los órg

ón 

ición o fr
Instituto, 

ncionen 
 serán c
osiciones
n de sus
mento, a
atura com

ón “MICH

rdan que
Código E

olución D
ón que s
nción y 
plir las d
isión de A
o del Trab

asiste 

e de ma

no intern

ad reca

el crite

expedie

erse por

ntinuació

                      
TUTO 
                      

01 

sto a los

s interno

la norm

choacán

n deberá

e recibir, 
miento de
ciones re
ganos res

frente de
a un Órg

como co
correspon
s relativa
s informe
ún y cua

mún. 

HOACÁN

e de conf
Electoral 
Democrá
será resp

utilizaci
disposicio
Administr
bajo … 

la razón

anera di

o común

ae sobre

rio emit

ente SU

r respon

ón: 

                       

                       

s propios

s, y no a

mativida

n: 

á contene

administ
e la coal
elativas a
sponsabl

 los part
gano Inte

oalición o 
nsables a
as a la
es y de t
ando ya h

N NOS U

formidad 
para el 
tica pres

ponsable 
ión del 
ones rela
ración ad

n al part

recta a 

n y cons

e ambos

tido el T

P-RAP-

sabilidad

                        

                        

IEM/

s partido

así a los

ad elect

er: 

trar e info
lición y, 
a la fiscal
les para 

tidos pol
erno Com

frente de
ante el I
 fiscaliz
todas las
haya que

UNE” 

con lo d
Estado d
sidirá la 
de recib
financiam

ativas a la
demás se

tido polít

éste y a

secuente

s entes 

Tribunal

176/201

d directa

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

os polític

s candid

toral, se

ormar so
la mane
lización d
ello. 

líticos qu
mún. 

e conform
Instituto, 
zación d
s obligac
edado dis

dispuesto
de Micho

Comisió
bir, admin
miento d
la fiscaliz
e integrar

tico, pue

al partid

emente, 

políticos

l Federa

1, en el

a de un

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

cos o 

datos. 

eñala 

obre la 
era en 
de los 

ue los 

midad 
en el 

de los 
ciones 
suelta 

 en el 
oacán, 
ón de 
nistrar 
de la  
zación 
rá por 

es se 

o del 

al no 

s. Lo 

al en 

l cual 

 ente 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

…”
pue
diri
com
pue
aut
om
act

 
Por s

el Re

señal

 

En 
pro
con
ant
info
que
pre
ma
Pre
Voc
 

Adem

Revo

obliga

de su

atend

con la

“IN

QU

DE

DE

de 

3, d

en 

pol

cor

y c

dab

”En princ
eden ser
igentes o
mo entida
ede ser d
torizadas

misión en 
to ilícito…

su parte,

ecurso d

ló:  

tanto qu
ocedimien
ntenido s
te el Co
ormes qu
e reciban
esentació
anejo d
errogativa
calía de A

más se 

olución D

ación de

us ex c

der los re

a Tesis X

NFORMES

UE ADM

ESAHOGA

E SAN LU

los artícu

del Regla

el Esta

líticos qu

rrespond

comproba

ble concl

cipio, en 
r directam
o de pers
ad jurídic
directam

s para ex
la prepa

…”. 

, el Trib

e Apela

ue por su
nto de 
se despr
onsejo G
ue compr
n, así com
ón y revis
e dicho
as y Fis
Administ

determi

Democrá

e los par

candidat

equerim

XXX/201

S DE GA

MINISTR

AR LOS

UIS POT

ulos 38, 

amento e

do, se d

ue recibe 

de presen

ar el orig

luir que e

el sistem
mente res
sonas qu
ca de acu

mente res
xpresar su
aración, e

unal Ele

ción núm

u parte, lo
fiscaliza

rende la 
General 
rueben y 
mo su em
sión de ta
os recu
scalizació
tración y 

ina que

ática, ca

rtidos po

tos o re

iento qu

11,  que 

ASTOS D

RA LOS

S REQUE

TOSÍ).—D

de la Ley

en Mater

desprend

y admin

ntar al Co

gen, uso 

está oblig

INSTIT

 

10

ma jurídi
sponsabl
ue inequí
uerdo con
sponsable
u volunta
ejecución

ectoral d

mero TE

os nume
ación de

obligació
del Ins

y justifique
mpleo y 
ales infor
ursos, l
ón, conta
Prerroga

 la res

arece de

olíticos, a

epresen

ue le form

se cita 

DE CAMP

S RECU

ERIMIEN

De la int

y Elector

ria de Fis

de que a

nistra los 

onsejo El

y destin

igado a d

                      
TUTO 
                      

02 

ico mexi
les por a
ívocamen
n sus fac
e cuando
ad, partic
n o ayuda

del Estad

EEM-RA

rales 51-
e los pa
ón a car
tituto El
en el orig
aplicació
rmes; y q
la Com
ará con 
ativas. 

puesta 

e fundam

a través 

tantes f

mule est

a contin

PAÑA. E

URSOS, 

NTOS RE

terpretaci

ral de San

scalizació

al órgan

recursos

lectoral lo

no de es

desahoga

                       

                       

icano, lo
ctos de s
nte conc
cultades. 
o, a travé
cipen med
a para la

do de M

AP-018/2

-A, 51-B 
artidos p
rgo de é
lectoral 
gen y mo
ón; el pro
que para

misión d
el apoy

dada p

mento, d

de su ó

financier

ta autori

uación:

EL ÓRGA

ESTÁ 

ELATIVO

ión siste

n Luis Po

ón de los

no intern

s genera

ocal los i

sos recur

ar los req

                        

                        

IEM/

s partido
sus repre

creticen s
Esto es,

és de las
diante un

a comisió

Michoacá

2012, en

y 51-C, 
políticos,
éstos, de
de Mich

onto de lo
ocedimie
a la fiscal
de Adm
yo y sop

por el P

debido a

órgano p

ros de 

idad, de 

ANO PAR

OBLIG

OS (LEGI

mática y

otosí, y 2

s Partidos

o de los

les y de 

informes 

rsos; por

querimie

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

os polític
esentante
su volunt
, un parti
s person
na acción
ón de alg

án al res

 la sente

delinean
 de cu

e presen
hoacán l
os ingres
nto para
lización d

ministració
porte de 

Partido d

a que es

artidario

los mis

conform

RTIDARI

GADO 

ISLACIÓ

y funcion

24, párraf

s Político

s partido

campaña

de gasto

r tanto, e

ntos de 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

cos 
es, 
tad 
ido 

nas 
n u 
gún 

solver 

encia 

n el 
uyo 
tar 
los 
sos 
 la 
del 
ón, 

la 

de la 

s una 

o y no 

smos, 

midad 

IO 

A 

ÓN 

al 

fo 

os 

os 

a, 

os 

es 

la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

aut

rep

doc

Cuar

  
Juici

Popu

Esta

Nava

 

Ahora

Coali

Revo

postu

los cu

coalic

señal

de su

 
Confo

Demo

incum

recur

Estad

Micho

el ori

camp

ordina

cláus

Estat

contro

candi

través

 

Adem

Fisca

dadas

esto u

toridad a

portado 

cumentac

rta Época: 

io de revisión

ular.—Autorid

ado de San Lu

a Gomar.—S

a bien, d

ción “M

olución D

uló 52 ci

uales se

ción con

lados, m

u argume

orme a 

ocrática 

mplió co

rsos de 

do y el 

oacán, p

gen, mo

pañas p

ario de 

sula octa

al de la

olar y po

idato mu

s su órg

más, de

alización

s al Pa

un ejerc

administr

en los 

ción que 

n constitucion

dad responsa

uis Potosí.—

Secretaria: Ge

de la rev

MICHOA

Democrá

incuenta

e presen

nocía s

mientras 

entación

lo ante

integra

n las dis

los parti

Reglam

particula

onto y d

para Ay

dos m

ava, en 

a mater

or ende 

ultireferid

ano inte

e que 

, corres

rtido de

icio inde

rativa ele

informe

le sea re

nal electoral.

able: Sala de

21 de julio de

eorgina Ríos 

visión de

ACÁN N

ática y d

a y dos 

ntaron 5

sus oblig

que fue

n la acep

rior, es 

ante de 

sposicio

idos pol

mento d

rmente 

destino d

yuntamie

il once; 

relación

ria, el r

informa

do lo era

erno com

los mov

ponden 

e la Rev

ependien

INSTIT

 

10

ectoral, r

es de 

equerida.

 SUP-JRC-1

e Segunda In

e 2010.—Una

González.” 

e la total

NOS UN

del Part

candida

51 cincue

gaciones

e omisa

ptación d

evident

la Coa

ones que

íticos qu

de Fisca

en la pa

de los re

entos e

toda v

n con el 

respons

ar el rec

a el Part

mún.  

vimiento

a eroga

volución 

nte de lo

                      
TUTO 
                      

03 

relativos 

campaña

. 

81/2010.—A

nstancia del 

animidad de 

idad de 

NE” a 

tido del 

tos para

enta y u

s y así

 en un 

de tal he

te que e

alición 

e en ma

ue estab

alización

arte relat

ecursos 

en el p

vez que 

artículo

able dir

urso util

tido de la

os dete

aciones 

Democ

os recurs

                       

                       

a la co

a, así 

ctor: Partido 

Tribunal Elec

cinco votos.—

informe

través 

Trabajo

a integra

uno; lo q

í la cum

municip

echo. 

el Partid

“MICHO

ateria de

blece el 

n del In

tiva a inf

en uno 

pasado 

como 

o 58, fra

recto de

lizado p

a Revolu

ctados 

de esta

crática, c

sos, con

                        

                        

IEM/

omprobac

como e

Político Esta

ctoral del Pod

—Ponente: S

es prese

del Pa

o, se de

ar ayunt

que evid

mplió e

pio, desp

do de la

OACÁN 

e fiscaliz

Código 

nstituto 

formar y

 de sus

proces

se esta

acción IV

e obten

ara la c

ución De

por la 

a Autorid

comprob

secuent

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ción de 

exhibir 

atal Concienc

der Judicial d

Salvador Olim

ntados p

artido d

esprende

amiento

dencia q

n los c

prendién

a Revol

NOS U

zación d

Electora

Electora

y docum

 informe

sos elec

ableció e

V del Có

er, regi

ampaña

emocrát

Unidad

dad Elec

bándose

temente 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

lo 

la 

cia 

del 

mpo 

por la 

de la 

e que 

os, de 

ue la 

casos 

ndose 

ución 

UNE”, 

de los 

al del 

al de 

mentar 

es de 

ctoral 

en la 

ódigo 

istrar, 

as del 

ica, a 

d de 

ctoral 

e con 

se le 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

atribu

orige

candi

a las

cláus

dicha

del C

Fisca

consi

estab

de Fis

 

 

Las s

éstas

omisi

los ca

6 se

contin

 

1.

O

ha



2. 

Je

Pá

ca

uye una 

n, mont

idato po

s obliga

sula octa

a irregula

Código E

alización 

dera qu

blece los

scalizac

2. Acre

propag

informe

y Pátzc

siguiente

s afectan

ón de re

andidato

is pinta

nuación 

. Respe

Ochoa Ba

aber rep

  2 dos

Secret

Michoa

Respec

esús M

átzcuaro

antidad d

respons

to y des

ostulado 

aciones 

ava incid

aridad lo

Electoral 

del In

ue se in

s artículo

ción, tal o

editació

ganda el

es de ca

cuaro. 

es faltas 

n el mism

eportar p

os que a

as de 

se deta

ecto al 

arajas c

portado l

s lonas

tario del

acán. 

cto al i

endoza 

o, por n

de: 

sabilidad

stino de

para pr

asumid

do h) de

os artícu

de Mich

nstituto 

ncurre e

os 280 d

omisión 

ón de la 

lectoral 

ampañas

se acre

mo bien

propaga

a continu

bardas 

llan: 

informe 

candidato

a cantid

 y 3 t

 Comité

nforme 

Rojas 

o haber

INSTIT

 

10

d directa

e sus re

residente

as por 

e su con

ulos 51-A

hoacán, 

Electora

en resp

del Cód

debe se

falta su

en pinta

s para in

ditarán d

n jurídico

anda ele

uación se

y 2 d

de cam

o a pres

dad de: 

res pint

é Distrita

de cam

candid

r reporta

                      
TUTO 
                      

04 

a por no

ecursos 

e munici

dicho 

nvenio d

A, fracc

149, 15

al de M

ponsabili

igo Elec

er sancio

ustancia

a de ba

ntegrar 

de mane

o y tiene

ctoral en

e detalla

os lona

mpañas 

sidente 

tas de 

al de Cot

mpañas 

dato a 

ado en 

                       

                       

o presen

utilizad

ipal de C

ente po

e coalic

ión II, in

55 y 156

Michoacá

dad, y 

ctoral y 

onada. 

al consis

ardas y 

los ayun

era conju

en como

n el info

arán, res

as no 

del ciu

municip

bardas

tija del I

del ciu

preside

el infor

                        

                        

IEM/

ntar el In

os en c

Churumu

olítico c

ción, vio

ncisos a

6 del Re

án. Por 

conform

168 del

stente en

lonas d

ntamient

unta, en

o punto e

rme de 

specto d

reporta

udadano 

pal de C

, certific

Instituto 

dadano 

ente m

rme de 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

nforme s

campaña

uco; en 

coaligad

lentando

), b), c) 

eglamen

lo que

me a lo

 Reglam

n no rep

entro de

tos de C

n virtud a

en comú

campañ

e un tot

adas, qu

Luis J

Cotija, po

cada po

Electora

Antonio

municipal

campañ

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

sobre 

a del 

base 

o en 

o con 

y d), 

to de 

e, se 

o que 

mento 

portar 

e los 

Cotija 

a que 

ún la 

ña de 

al de 

ue a 

avier 

or no 

or el 

al de 

o de 

l de 

ña la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

 

Ahora

irregu

fiscal

en ba

Distri

consi

 

 

Propa

regist

espec

inform

candi

citaro

 

En e

instau

Prerro

punto

detec

barda

así co

Regla

 

Dicha

los in

camp

3 tres 

Pátzcu

a bien, 

ularidade

izadora 

ase a las

tales de

stente e

aganda 

trada en

cie o ero

mes sob

idatos a

on anteri

efecto, d

uración d

ogativas

o tercero

ctó la om

as violen

omo los

amento d

as omisi

nformes

paña, pre

pintas d

uaro del 

previo

es en 

en el p

s Actas C

e Cotija 

en: 

A

de la 

n la co

ogación

bre el ori

a integra

ormente

dentro 

del pres

s y Fisc

o del de

misión de

ntando l

s numera

de Fisca

ones, fu

 sobre 

esentad

de barda

Instituto

o a arg

comento

eriodo d

Circunst

y Pátzc

Tipo de 

Propagand

Ayuntamien

Cotija 

Pátzcuaro

Total 

cual p

ntabilida

 por la 

igen, mo

ar ayunta

e. 

del dict

sente pro

calización

enominad

e reporta

os artíc

ales 6, 

alización

ueron de

el orige

os por la

INSTIT

 

10

as detec

 Electora

gumenta

o, es p

de revis

tanciada

uaro, la 

da/ 

nto 

Pin

d

Bard

3

o 3

6

pudo co

ad, ni re

Coalició

onto y d

amientos

tamen 

ocedimie

n, concl

do DICT

ar propa

culos 51-

127, 13

n. 

etectada

en, mon

a Coalic

                      
TUTO 
                      

05 

ctadas p

al de Mi

ar sobr

preciso 

ión de g

as por los

existen

tas 

e 

das 

Lon

3 2

3 

6 2

onstatars

eportada

ón “MICH

estino d

s del es

consolid

ento, la 

luyó den

TAMEN,

aganda e

-A del C

4, 135, 

as dentro

nto y d

ción “MIC

                       

                       

por el Se

choacán

re la a

señala

gastos d

s Secret

cia de p

nas tota

2 5

 3

2 8

se que 

a como

HOACÁN

derivados

stado de

dado qu

Comisió

ntro del 

 a fojas

electoral 

Código E

149 y 1

o del pro

destino 

CHOACÁ

                        

                        

IEM/

ecretario

n. 

acreditac

r que 

de camp

tarios de

propaga

l 

no se

 una a

N NOS 

s de cam

e Michoa

ue dio 

ón de Ad

apartad

s 460, 46

en lona

Electora

156, frac

oceso de

de los 

ÁN NOS

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

o Distrita

ción de

la auto

paña, de

e los Co

nda elec

 encon

portació

UNE” e

mpañas 

acán, qu

origen 

dministra

do núme

63 y 46

as y pinta

l del Es

cción VI

e revisió

recurso

S UNE”, 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

al de 

e las 

oridad 

etectó 

mités 

ctoral 

traba 

ón en 

en los 

para 

ue se 

a la 

ación, 

ero 8 

64, se 

as de 

stado, 

I, del 

ón de 

os de 

y las 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

obser

Admi

CAPy

mil do

 

“CAN
COT
 
1. Ba
 
 
Con 
135, 
efect
camp
Elect
Secr
Adm
está 
sigui

No. 

1 

2 

3 

 
Por l
 

a) La do
b) El for

 
2. Pr
 
Con 
142 y
y der
de a
Proc
la S

rvacione

nistració

yF/256/2

oce, al te

NDIDAT
TIJA. 

ardas no 

fundame
142 y 1

tuada en 
paña par
toral Ordi
retaría Ge
inistrativo
registrad

ientes pin
 
 

Proce
en

Espe
Sanc

do

IEM-P
105/2

IEM-P
105/2

IEM-P
105/2

lo anterior

ocumenta
rmato de 

ropagand

fundame
y 149 del
rivado de 
ctividades

ceso Elect
Secretaría

es relat

ón, Prer

2011, de

enor sig

TO: LUIS 

reportad

nto en lo
149 del R

su inform
ra Presid
inario 201

eneral del 
o Sancion
do en su
tas de ba

edimi
to 

ecial 
ciona
or 

PES-
2011 

PES-
2011 

PES-
2011 

r, se solici

ación com
BARDAS

da en lona

nto en lo
l Reglame
la revisió

s de cam
toral Ordin
a Genera

ivas le 

rrogativa

e fecha 

uiente: 

JAVIER

das. 

os numera
Reglamen
me sobre
dente Mu
11, efectu
Instituto E

nador que
u contabi
rdas que 

Candidato

Luis Javier 
Ochoa 
Barajas 

Luis Javier 
Ochoa 
Barajas 

Luis Javier 
Ochoa 
Barajas 

ita al part

mprobatori
S. 

as, manta

os numera
ento de Fi
ón realizad

mpaña a P
nario 201
al del In

INSTIT

 

10

fueron

as y Fis

27 veint

R OCHOA

ales 51-A 
nto de Fis
e el orige
unicipal d
uada con 
Electoral d
e a contin
ilidad, ni 
a continu

Ub

M
G
V

Mi

G
Prie
con 

Mi

Cal
Bra
Mi

tido anexa

ia corresp

as y/o ga

ales 51-A 
iscalizació
da a los in
Presidente
1, efectua
nstituto E

                      
TUTO 
                      

06 

 notifica

scalizació

tisiete d

A BARAJ

 del Códi
iscalizació
n, monto

de Cotija,
motivo d

de Michoa
nuación s

reportad
uación se 

bicación 

Calle 
Monseñor 
Guizar y 
Valencia, 

Cotija, 
ichoacán. 

Calle 
Guillermo 
eto esquina 

Zaragoza, 
Cotija, 

ichoacán. 

lle Nicolás 
avo, Cotija, 
ichoacán. 

ar lo siguie

pondiente;

allardetes

 del Códi
ón del Ins
nforme so
e Municip
ada con m
Electoral 

                       

                       

adas p

ón, med

e agost

JAS       

igo Electo
ón, y der
o y destin

 Michoac
de las vist
acán den

se enlista;
do como 
describen

Conte
pro

“PRE
JAV

C
JU

LOG

Se
testig

“PR
JA

Se
testig

“PRE
LUIS
POR

JU
LOG

Se
testig

ente: 

; y 

s no repor

igo Electo
stituto Ele
obre el ori
pal de Cot
motivo de 

de Mic

                        

                        

IEM/

or la C

diante o

o del añ

          M

oral del E
rivado de
no de act
cán, en 
tas orden
tro del Pro
; se advie

una ero
n: 

enido de la 
opaganda 

ESIDENTE 
VIER POR 
COTIJA 
UNTOS 
GRAMOS 
MAS” 

e adjunta 
go número 

1 

RD LUIS 
AVIER” 

e adjunta 
go número 

2 

ESIDENTE 
S JAVIER 
R COTIJA 
UNTOS 
GRAMOS 
MÁS” 

e adjunta 
go número 

3 

rtados. 

oral del E
ectoral de 
igen, mon
tija, Micho
la vista or

choacán 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

Comisión

oficio nú

ño 2012

MUNICIPI

Estado, 12
 la revisi
tividades 
el Proce

nadas por
rocedimien
erte que 

ogación, 

Part
q

Pos

Coa
MICH
ÁN 

UN
(PRD

Coa
MICH
ÁN 

UN
(PRD

Coa
MICH
ÁN 

UN
(PRD

Estado, 12
Michoacá

nto y desti
oacán en
rdenada p
dentro d

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

n de 

mero 

2, dos 

IO: 

27, 
ión 
de 

eso 
r la 
nto 
no 
las 

tidos 
que 

tulan 

alición 
HOAC
NOS 
NE 
D-PT) 

alición 
HOAC
NOS 
NE 
D-PT) 

alición 
HOAC
NOS 
NE 
D-PT) 

27, 
án, 
ino 

n el 
por 
del 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Proc
advie
eroga
 

N
o. 

1 

2 

 
Por l
 

a) La do
b) En s

inform
forma

 
En la m

surgió d

recurso

Rojas, 

 
“1. Ba
 
Con fu
142 y 
la Sec
Admin
presen
no est
bardas
 

No. 
Pr

S

1 IEM-

2 IEM-

cedimiento
erte que 
ación, la p

Proced
o

Espe
Sancio

IEM-P
105/2

IEM-P
105/2

lo anterior

ocumenta
su caso, 
me sobre
ato IRCA.

misma f

de la rev

os de ca

sobre lo

ardas no 

undament
149 del R

cretaría G
nistrativo 
ntó inform
tá registra
s que a co

rocedimiento
Especial 

Sancionador 

-PES-159/20

-PES-159/20

o Adminis
no está 

propagan

dimient
o 
ecial 
onador 

PES-
2011 

PES-
2011 

r, se solici

ación com
reportar 
 el origen
. 

fecha se

visión de

mpaña, 

o siguien

reportad

to en los 
Reglamen
General de

Sanciona
me sobre e
ado en su 
ontinuació

o 
Can

011 
Antonio
Mend

011 
Antonio
Mend

strativo S
registrad

da que a 

Candidat
o 

Luis 
Javier 
Ochoa 
Barajas

Luis 
Javier 
Ochoa 
Barajas

ita al part

mprobatori
el gasto 

n, monto y

eñalada,

el inform

corresp

nte:  

das. 

numerale
nto de Fisc
el Instituto
ador que 
el origen, 
contabilid

ón se des

ndidato 

o de Jesús 
doza Rojas 

o de Jesús 
doza Rojas 

INSTIT

 

10

Sancionad
do en su 
continuac

t
Ub

Lon
Z

esq
Nico

Mi

Lon

Rom
a
G

Mi

tido anexa

ia corresp
efectuad

y destino 

, tambié

me sobre

pondiente

es 51-A d
calización
o Electora

a contin
monto y d
dad, ni re

scriben: 

Ub

En la p
Tzurumu
primer cu

población a
carreter
Pátzcu

Pátzcuar

En la p
Tzurumutar
primer cuad

Mic

                      
TUTO 
                      

07 

dor que a
contabili

ción se de

bicación  

na en Calle 
Zaragoza 
quina con 
olás Bravo, 
Cotija, 

ichoacán. 

na en Calle 
Rubén 

mero frente 
a la calle 
Galeana, 

Cotija, 
ichoacán. 

ar lo siguie

pondiente;
do en la 
de los rec

én se re

e el orige

e a  Ant

del Código
n, y con m
al de Mic
nuación 
destino de
portado c

bicación  

 
población de 

utaro, afuera d
uadro de dich

a un costado 
ra Federal de
uaro-Morelia, 
ro, Michoacá

 

población de 
ro y esta fuer
dro de Pátzcu
choacán. 

                       

                       

a continu
idad, ni r
escriben:

Con
d

propa

“MICH
N NO
LUIS 

OC
PRES

E 
COT

LA 
Se a

tes
núm

“VA
TODO

JA
PRES

Se a
tes

núm

ente: 

; y 
contabilid
cursos pa

ealizó la 

en, mont

tonio de

o Electora
motivo de 

hoacán d
se enlist
e los recu
como una 

Co
p

del 
ha 
de la 
e 

án. 

“To
VO

T

PRES
Se a

ra del 
uaro, 

“To
VO

T

PRES
Se a

                        

                        

IEM/

uación se 
reportado

tenido 
de la 
aganda 

HOACÁ
OS UNE 

JAVIER 
CHOA 
SIDENT

E DE 
TIJA DE 

PAZ” 
djunta 

stigo 
mero 4 

AMOS 
OS LUIS 
VIER 
SIDENT
E” 
djunta 

stigo 
mero 5 

dad, así c
ara la Cam

observ

to y dest

e Jesús 

ral del Est
las vistas

dentro del
ta; se ad
ursos, y en

erogació

ntenido de l
propaganda 

oño Mendoza
OTA 13 NOV.
Trabajo que 
convence 

SIDENTE PR
adjunta testig
número 6 

oño Mendoza
OTA 13 NOV.
Trabajo que 
convence 

SIDENTE PR
adjunta testig
número 7 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

enlista; 
o como u

Partido
que 

Postula

 
Coalició

MICHOA
N NOS U

(PRD-P
 

 
Coalició

MICHOA
N NOS U

(PRD-P
 

como en 
mpaña en

ación qu

tino de l

Mendo

tado, 127
s ordenad
l Procedim
dvierte qu
n consecu

ón, las pin

la 
Parti

Po

a 
V. 

RD” 
go 

Co
“MICH

NO
(PR

a 
V. 

RD” 
go 

Co
“MICH

NO
(PR

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

se 
una 

os 

an 

ón 
ACÁ
UNE 
PT) 

ón 
ACÁ
UNE 
PT) 

el 
n el 

ue 

os 

za 

7, 135, 
das por 
miento 
ue no 
uencia 
tas de 

idos que 
ostulan 

oalición 
HOACÁN 

OS UNE”  
RD-PT) 

oalición 
HOACÁN 

OS UNE”  
RD-PT) 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

3 IEM-

 
Por lo 
 

a) 
b) 

 

Por s

electo

través

prese

la apo

de b

anter

 

En co

habe

tal y 

Dicta

“MICH

solve

obsta

audie

Regla

Sala 

bajo 

QUE 

ADM

DEL 

ELEC

conte

toda 

otorg

 

-PES-159/20

anterior, 

La docu
El forma

 

su parte,

oral, se 

s de su

entó doc

ortación

bardas y

riormente

onsecue

rse real

como se

men Co

HOACÁ

entar las

ante qu

encia, le

amento 

Superio

el núme

CONF

INISTRA

CÓDIGO

CTORAL

estación 

vez que

ado para

011 
Antonio
Mend

se solicita

umentació
ato de BA

, y en co

determ

u repres

cumenta

 de la pr

y las 2

e señala

encia, ten

izado m

e precis

onsolidad

N NOS

s observ

e esta 

e otorg

de Fisca

r del Tri

ero 02/2

FIGURAN

ATIVO P

O FEDE

LES”, e

a los r

e dicho e

a ello, h

o de Jesús 
doza Rojas 

a al partid

ón compro
RDAS. 

ontestac

inó que

sentante

les con 

ropagan

2 dos 

ados. 

nemos q

manifesta

ó anterio

do se de

S UNE”

vaciones

autorid

gó confo

alización

bunal E

2002, cu

N TAL 

PREVIST

ERAL D

el térmi

requerim

ente pol

a preclu

INSTIT

 

10

Ubicada
privada 

salida a Ta
fuera del p

Pátzcuar

do anexar 

obatoria co

ción al re

e la Coa

 legal, 

las cual

nda elect

lonas n

que den

ación alg

ormente

eterminó

” no re

s que se

dad en 

orme a

n, y acor

lectoral 

yo rubro

GARA

TO EN 

DE INST

no de 

mientos r

ítico no 

uído su d

                      
TUTO 
                      

08 

a en propieda
de la carreter
acámbaro y e
primer cuadro
ro, Michoacá

r lo siguien

orrespond

equerim

alición “M

no reali

es comp

toral con

no repo

tro del D

guna po

e, en las

ó, que  

ealizó m

e citaron

cumpli

al nume

rde a la 

del Pod

o reza: 

ANTÍA E

EL ART

TITUCIO

10 di

relaciona

hizo val

derecho 

                       

                       

ad 
ra 
esta 
o de 
án. 

“Toño
Se a

nte: 

diente; y 

iento he

MICHOA

izó man

probará 

nsistente

ortadas, 

Dictame

or parte 

s fojas 9

en virtu

manifest

n en pár

imiento 

eral 158

jurisprud

er Judic

“AUDIE

EN EL 

TÍCULO 

NES Y 

ez días

ados co

ler su de

para ha

                        

                        

IEM/

o Mendoza PR
adjunta testig
número 8 

echo por

ACÁN N

nifestació

el origen

e en las 

de los

n Conso

del inst

96, 97, 2

d a que

tación a

rrafos a

a su 

8, fracc

dencia e

cial de la

NCIA. E

PROC

49-A, P

PROCE

s, para

on sus c

erecho e

cerlo efe

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

RD” 
go 

Co
“MICH

NO
(PR

r la auto

NOS UN

ón algun

n y mon

6 seis p

s candid

olidado, 

tituto po

227 y 27

e la Coa

alguna 

anteriore

garantía

ción IV,

emitida p

a Federa

ELEMEN

CEDIMIE

PÁRRAF

EDIMIEN

a que 

candidat

en el tér

ectivo.  

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

oalición 
HOACÁN 

OS UNE”  
RD-PT) 

(…)” 

oridad 

NE” a 

na ni 

nto de 

pintas 

datos 

al no 

lítico, 

73 del 

alición 

para 

s, no 

a de 

, del 

por la 

ación, 

NTOS 

ENTO 

FO 2, 

NTOS 

diera 

tos, y 

rmino 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Lo an

del T

núme

puntu

 
“…
de 
com
los 
opo
 
Es 
pro
est
 
El 
fisc
ha 
acl
a h
req
pue
dic

 

Al r

solve

“MICH

Electo

Regla

regist

monto

señal

como

barda

existe

núme

Gene

electo

 

Puntu

Coali

nterior, d

Tribunal 

ero SUP

ualizó lo 

La precl
una de

mbatida d
derecho

ortuno en

cierto qu
ocesal po
tablecido

principio
calización

fenecid
laracione
hacerlo; 

querimien
eden ha
tamen…

respecto

entadas, 

HOACÁ

oral del

amento 

trado en

o y de

lados, y

o una ap

as y la 

encia de

eros IEM

eral del

oral.  

ualizado

ción “M

de confo

del Pod

P-RAP-1

siguient

lusión es
eterminad
dentro de
os y facu
n la forma

ue la prec
or no hab
os en la le

o de pre
n que lle

do el pla
es o rectif

o bien, 
ntos den
acerlo cu
” 

o dicha

en el

N NOS 

l Estado

de Fisc

n su co

estino d

ya sea c

portación

colocac

entro de 

M-PES-

 Institu

os los he

ICHOAC

ormidad 

der Judic

18/2003,

te: 

s un princ
da situac
e un dete
ultades d
a y térmi

clusión s
ber ejerc
ey. 

eclusión 
va a cab
azo dent
ficacione

los par
tro de lo
uando s

as obse

l aludid

UNE” in

o; 6, 12

calizació

ontabilida

de activ

como u

n en esp

ción de 

los Pro

105/201

uto Elec

echos qu

CÁN NO

INSTIT

 

10

con el 

cial de la

, en el 

cipio pro
ción jurí
erminado

de las pa
inos esta

significa l
cido dete

rige en
bo esta a
tro del 

es a los p
rtidos po
os diez 

se está 

ervacion

do dicta

ncumplió

27, 134,

ón de e

ad, ni r

vidades 

na erog

pecie a f

lonas, n

ocedimie

1 y IE

ctoral d

ue diero

OS UNE”

                      
TUTO 
                      

09 

criterio e

a Feder

cual, 

ocesal qu
ídica pro
o plazo, y
artes se p
ablecidos 

la pérdida
erminados

n los dis
utoridad.
cual la 

partidos, s
olíticos q
días que
en la e

nes se

amen, 

ó con los

, 135, 1

este órg

reportado

de ca

gación r

favor de 

no obsta

entos Ad

EM-PES-

de Mich

on origen

”, para u

                       

                       

emitido 

ración re

en lo q

ue supon
ocesal po
y que es 
pierden p
en la ley

a, extinci
s derech

stintos p
. Por ejem
Comisió

se encue
que no 
e se les 
etapa de

 consi

por lo 

s numer

149 y 1

gano ele

o en su

mpaña 

ealizada

los can

ante qu

dministra

-159/201

hoacán, 

n a las 

un debid

                        

                        

IEM/

por la S

ecaído a

que nos

ne la con
or no h
una form

por su no
y. 

ión o con
hos en lo

procedim
mplo, un

ón puede
entra imp
conteste
concede

e elabor

deraron

cual 

rales 51-

156 frac

ectoral, 

u inform

de los

a por la

didatos 

e fue a

ativos Sa

11 por 

como 

faltas at

do análi

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

Sala Sup

al exped

s ocupa

nsolidació
haber sid
ma en qu
o ejercic

nsumació
os tiempo

mientos d
na vez qu
e solicita

posibilitad
en a tale
en, ya n
ración d

 como

la Coa

-A del có

cción VI

al no h

me de o

s candid

a Coalici

las pinta

acreditad

ancionad

el Co

propag

tribuidas

sis de é

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

perior 

diente 

a, se 

ón 
do 
ue 
io 

ón 
os 

de 
ue 
ar 
da 
es 
no 
del 

o no 

alición 

ódigo 

II del 

haber 

origen 

datos 

ión o 

as de 

da su 

dores 

nsejo 

ganda 

s a la 

éstas, 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

es op

las ob

 

Del C

 

 
C
o
a

 

Del R

 
“Artíc
queda
siguie
 

e) 

 
f) 

 
g) 

 
h) 

 
“Artíc
anunc
electo

 
a) L

n

portuno t

bligacion

Código E

“Artícul
Consejo 
origen y 
aplicació

Reglame

culo 127
arán com
entes con

Gastos 
mantas
eventos
y otros
ciudada

Gastos 
salarios
políticas
eventua
transpo
suminis
asambl
los par
candida

Gastos 
compre
insercio
a la ob
contrata
claridad

Gastos 
e intern
profesio
grabaci
objetivo

culo 134
cios espe
orales, aj

Los anu
nombre d

transcrib

nes omit

Electoral 

lo 51-A.
Genera
monto d

ón…” 

ento de F

7.-Deber
mprendid
nceptos: 

de prop
s, espec
s político
s similar
anía su o

operativ
s del p
s, honora
al de b
orte de m
stros y 
leas, toda
rtidos po
atos; 

de propa
enden los
ones pag
btención 
ante, co
d cuando

de produ
net que 
onales; 
ión y pr
o. 

4.- Los pa
ectacular
justándos

ncios es
de candi

bir el con

tidas: 

del Esta

. Los pa
l los inf
de los in

Fiscaliza

rán ser 
dos dent

paganda
ctaculares
os realiza
res que 

oferta pol

vos de 
personal 
arios, com
bienes m

material y 
servicios
as las ac

olíticos s

aganda e
s realizad
gadas, an

del voto
omo el m
o se trate 

ucción de
compren
uso de 

roducción

artidos p
res en la
se a las s

spectacul
idatos o 

INSTIT

 

11

ntenido 

ado de M

artidos p
formes e
ngresos 

ación del

reportad
tro de lo

a, que co
s, volan

ados en lu
tengan

lítica; 

la camp
eventua

mpensac
muebles 
persona

s gener
ctividade

se dirijan

en diarios
dos en c
nuncios p
o. En tod
medio im
de propa

e los men
nden los 

equipo 
n, así co

podrán co
a vía púb
siguiente

lares en
militante

                      
TUTO 
                      

10 

de los a

Michoacá

políticos 
en que 
que reci

l Instituto

dos en 
os topes

omprend
ntes, pan
ugares a

n como 

paña, qu
al, reco
ciones, g

e inmu
al, viáticos
rales, as
es en que
n al elec

s, revista
cualquiera
publicitar
do caso,
mpreso, 
aganda o

nsajes pa
realizad
técnico

omo los 

ontratar p
blica par
s disposi

n la vía 
es de un 

                       

                       

artículos 

án: 

deberán
comprue
iban, así

o Electo

los infor
s de ga

den los r
ncartas, 

alquilados
propósit

ue compr
onocimien
gastos mé
uebles, 
s, y otros
sí como
e los can
ctorado p

as y otros
ra de eso
rios y sus
, tanto e
deberán

o inserció

ara radio
dos para
o, locaci

demás 

publicida
ra precam
iciones:

pública 
partido, 

                        

                        

IEM/

que se 

n presen
eben y j
í como s

ral de M

rmes de
sto de 

realizado
equipos

s, propag
to prese

renden l
ntos po
édicos,  a
servicios

s similare
o reunion
ndidatos 
para pro

s medios 
os medio
s similar
el partido
n identifi
ón pagad

o y televis
 el pago
iones o 

inheren

ad consid
mpañas 

con la i
su logot

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

vinculan

ntar ante
justifique
su emple

Michoacá

e campa
campaña

os en ba
s de so
ganda uti
entar an

los sueld
r activid
arrendam
s, gasto
es, mater
nes púb
o vocer

omover a

impreso
os, tales 
res, tendi
o y cand
icar con 
da; y, 

sión, imp
o de ser

estudio
tes al m

derada c
y campa

imagen 
tipo, lema

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

n con 

e el 
n el 
eo y 

án: 

aña y 
a, los 

ardas, 
onido, 
ilitaria 

nte la 

dos y 
dades 
miento 
os de 
riales, 
blicas, 
ros de 
a sus 

os que 
como 
ientes 
didato 

toda 

presos 
rvicios 
os de 
mismo 

(…) 

como 
añas 

o el 
as o 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

s
c
i
c
 

b) S
p
c
s
t
q
c
s
s
 

c) D
e
h
r
p
y
E
c
 

I. N
II. C
III. U
IV. P
V. D

 
d) L

e
f
 

e) E
u
 

f) L
l
c

A
u
c
d
l
u
b
c
p

slogans 
candidato
instancia
contrato

Se entie
propagan
columnas
sin movim
transport
que se 
celebren 
solament
similar, s

Durante 
entregar 
hecha co
renta de 
pública, a
y manufa
Este in
correspo

Nombre 
Condicio
Ubicació
Precio to
Duración

Los co
espectac
fiscales d

El partid
utilizada 

La inform
los infor
contables

 
Artículo 
ubicación
campaña
de la aut
la descrip
utilizados
beneficia
con lo d
prorrateo

que iden
os, pod
a partidi

o a los in

ende po
nda que
s, manta
miento, p
te públic
coloque 
eventos

te duran
sin contra

las preca
a la Com

on las em
espacio

así como
actura de

nforme 
ondientes

de la em
ones y tip
n, croqui

otal y unit
n de la pu

omproban
culares e
de la legi

do deberá
en anun

mación in
rmes de
s que cor

135.- L
n y las 
a para la 
torización
pción de 
s, la ide
ada con e
dispuesto
o. Dicha

ntifiquen 
drán ser
ista que 

nformes 

r anunc
e se co
as, marqu
panorámi
o o de t

en cua
s público
nte la ce
avenir lo d

ampañas
misión un
mpresas 
os y colo
o con las
e toda pu
deberá 

s y la sigu

mpresa; 
po de serv
is y desc
tario; y 
ublicidad 

ntes de
en la vía
islación a

á presen
cios espe

ncluida en
e precam
rrespond

Los par
medidas
pinta de 
n para s
los costo

entificació
este tipo 
o en est
 relación

INSTIT

 

11

al partid
r contra
cada pa
de gasto

cios espe
ontrate y
uesinas, 
icos, par
transport
alquier e
os, de 
elebració
dispuesto

s y camp
n informe
propieta

ocación d
s empres
ublicidad

ser e
uiente inf

vicio; 
cripción d

y del con

e los 
a pública
aplicable;

ntar mue
ectacular

n el pres
mpaña y
dan. 

rtidos lle
s exactas

propaga
u fijación
os, el det
ón del c
de propa
te Regla
n será 

                      
TUTO 
                      

11 

do o a cu
atados s
artido de
os de ca

ectacular
y difund
muebles

rabuses, 
te privad
espacio 
espectác

ón de és
o en el a

pañas ele
e pormen
arias o co
de anunc
sas dedic
d que se 
ntregado
formación

de la publ

ntrato. 

gastos 
a deberá
; 

stras y/o
res en la 

sente artí
y campa

evarán u
s de las
anda elec
n en inm
talle de lo
candidato
aganda, d
amento r
entregad

                       

                       

ualquiera
solamen
esigne y
ampaña y

res en 
da en b
s urbanos
puentes,

do de pa
físico en
culos o 
stos y c

artículo 50

ectorales,
norizado 
oncesion
cios espe
cadas a l

utilice p
o, anex
n: 

licidad; 

efectua
án inclui

o fotogra
vía públ

ículo deb
aña, junt

una rela
s bardas
ctoral, es
uebles d
os mater
o, y la 
debiendo
respecto 
da a la

                        

                        

IEM/

a de sus
nte a tr
y deberá 
y precam

la vía p
buzones,
s de pub
, vallas, 
sajeros; 
n lugare
deportiv

cualquier
0 del Cód

, cada pa
de toda 

narias de
ectacular
la produc

para dich
xando la

ados en
ir con lo

afías de l
lica; y 

berá ser r
to con l

ción que
s utilizad
specifican
de propie
riales y m
fórmula 

o cumplir
de los 

 autorid

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

s militante
ravés de

anexars
mpaña; y

pública 
, cartele

blicidad c
vehículo
así com

es donde
vos, así 
r otro m
digo;  

artido deb
contrata

edicadas 
res en la
cción, dis
os anunc
as fact

n anun
os requis

la public

reportada
los regis

e detalle
das en c
ndo los d
edad priv
mano de o

o camp
r, en su c

criterios
dad elec

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

es o 
e la 
se el 
y  

toda 
eras, 
on o 
s de 

mo la 
e se 

sea 
medio 

berá 
ación 

a la 
a vía 
seño 
cios. 
turas 

ncios 
sitos 

cidad 

a en 
stros 

e la 
cada 
datos 
vada, 
obra 
paña 
caso, 
s de 
ctoral 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

a
d
B

A
s

 
VI

 
De la

una 

obliga

 

anexand
documen
BARDAS

(…) 
 
Artículo
su con
diputad
campañ
dentro d
Código 
ingreso
candida
(…) 
 

Artículo 
siguiente

I. Doc
efec
el fin
 

a interpre

parte, e

ación de

a) Llev

exa

con

 
 L

d

 L

 E

i

 L

p

 E

R

M

b) A

c) R

do fotog
ntación 
S. 

o 149.-  
nvenio, q
dos locale
ña por ca
del plazo

Electora
s recibid

atos, den

156.- T
e docume

cumentac
ctuó el pa
nanciami

etación d

en lo qu

e: 

var una

actas de

ntenga: 

Los dato

de propie

La descr

El detall

dentifica

La fórm

propaga

En su c

Reglame

Michoac

Anexar f

Requisita

grafías, 
soporte 

Los part
que hay
es y/o ay
ada una d
o estable
ral, en lo
dos y ga
ntro del ám

Todos los
entación 

ción com
artido po
iento priv

de los p

ue resp

a relació

e las b

os de la 

edad pri

ripción d

e de los

ación de

mula o 

nda, y,

caso los

ento de

cán. 

fotografía

ar el form

INSTIT

 

11

y acom
corresp

tidos polí
yan regi

yuntamien
de las ca
cido en e
os cuale
astos rea
mbito ter

s informe
impresa 

mprobator
olítico con
vado obte

receptos

ecta a 

ón que d

bardas u

autoriza

ivada,  

de los co

s mater

el candid

campañ

 criterio

e Fiscal

as de la

mato BA

                      
TUTO 
                      

12 

mpañand
pondiente

íticos o c
istrado c
ntos, deb
ampañas
el artículo
es se re
alizados 
rritorial co

es debe
debidam

ria y jus
n el finan
enido deb

s legales

las pint

detalle l

utilizada

ación pa

ostos, 

iales y m

ato,  

ña bene

os de pr

ización 

s pintas 

ARDAS

                       

                       

do la in
e acomp

coalicione
candidat

berán pre
s en las e
o 51-A, f
elacionará

por el 
orrespon

rán ser 
mente folia

stificativa
nciamient
bidamen

s invoca

tas de 

la ubica

as en c

ara su fij

mano d

eficiada 

rorrateo 

del Ins

de bard

                        

                        

IEM/

informaci
pañado 

es de con
tos para
esentar lo
eleccione
fracción I
rá la tota
partido p

ndiente. 

acompa
iada: 

a de los 
to públic
te firmad

ados, se 

bardas, 

ación y 

cada ca

jación e

e obra 

con e

a que 

stituto E

das; 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ión con
del form

nformida
a gobern
os inform
es respec
II, inciso 
alidad d
político, 

ñados d

gastos 
co otorga
da;” 

deduce

conllev

las med

mpaña, 

en inmue

utilizado

ste tipo

se refie

Electora

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

n la 
mato 

ad con 
nador, 

mes de 
ctivas, 
c) del 

de los 
y los 

de la 

que 
do y 

e, por 

va la 

didas 

que 

ebles 

os, la 

o de 

re el 

al de 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

Por lo

Bajo 

barda

repor

espec

direct

los re

 

En l

Circu

Munic

acred

las ac

pleno

deter

proce

“MICH

aport

el inc

Códig

del R

que s

los g

contin

 

d) A

c

q

o que co

1. Pres

2. En s

como 

recurso

 

este co

as y lon

rtar el in

cie) o 

tamente

ecursos q

a espe

nstancia

cipios 

ditadas l

ctas circ

o uso de

rminacio

edimient

HOACÁ

aciones 

cumplimi

go Elect

Reglame

se circun

gastos y

nuación 

Anexar 

correspo

que aval

orrespon

sentar la

su caso,

en el in

os para l

ontexto, 

nas, llev

ngreso (

bien, el

e por el p

que corr

ecie, to

adas de

anterior

la existe

cunstanc

e sus fac

nes con

o que n

N NOS

vinculad

ento a la

toral del

ento de 

nscribe a

y/o ingre

se desc

la do

onda, ad

e el ingr

nde a las

 docume

, reporta

nforme 

la Camp

se pue

a correl

(en el c

l egreso

partido), 

respond

omando 

e los Se

rmente 

encia de

ciadas fu

cultades

ntenidas

nos ocu

S UNE” 

dos con

as obliga

 Estado

Fiscaliza

al deber

esos der

cribe: 

INSTIT

 

11

cumenta

demás d

reso y ga

s lonas, c

entación

ar el gas

sobre e

paña en 

ede infer

lativa la 

caso de 

o (en e

en los i

a.  

en co

cretarios

citados

e propag

ueron em

. Circun

s en el 

upa, en 

fue om

 la prop

aciones 

o de Mic

ación de

r de rep

rivados 

                      
TUTO 
                      

13 

ación e

de la do

asto. 

conlleva

n compro

sto efect

el origen

el forma

rir que, 

obligac

que de

el supue

nformes

onsidera

s de los

s, se 

ganda e

mitidas p

stancias

Dictame

el sent

misa en

aganda 

conteni

choacán

el Institu

portar en

de la p

                       

                       

en cita

cumenta

a la oblig

obatoria 

tuado en

n, mont

ato IRCA

la exist

ción del 

erive de

esto de

s sobre e

ción qu

s Comité

encuen

electoral,

por autor

s que ad

en Cons

tido de 

n repor

electora

da en lo

, 127, 1

uto Elec

n el infor

propagan

                        

                        

IEM/

a al in

ación co

gación de

corresp

n la cont

to y des

A. 

tencia d

instituto

e una ap

e que s

el origen

ue con

és Distr

ntran d

, en ate

ridad co

dminicula

solidado 

que el 

rtar los 

al señala

os artícu

134, 135

toral de

rme corr

nda elec

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

nforme 

omproba

e: 

pondiente

tabilidad

stino de

de pinta

o polític

portació

sea cub

n y mont

 las A

itales de

debidam

ención a

mpetent

adas co

materia

la coal

gastos

ada, acr

los 51-A

5, 149 y

e Michoa

respond

ctoral q

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

que 

atoria 

e. 

d, así 

e los 

s de 

co de 

n en 

bierto 

to de 

Actas 

e los 

mente 

 que 

te en 

n las 

a del 

lición 

s y/o 

redita 

A, del 

y 156 

acán, 

iente 

ue a 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

a) Re

circun

Distri

siguie

 

No. 
P

1 

2 

3 

1 

2 

1 

2 

3 

especto 

nstancia

tales de

ente pro

Procedimien
Especial 

Sancionado

IEM-PES-
105/2011 

IEM-PES-
105/2011 

IEM-PES-
105/2011 

IEM-PES-
105/2011 

IEM-PES-
105/2011 

IEM-PES-
159/2011 

IEM-PES-
159/2011 

IEM-PES-
159/2011 

a las p

adas lev

e Cotija y

paganda

nto 

or 
C

Luis J

Luis J

Luis J

Luis 

Luis 

Anto
Men

Anto
Men

Anto
Men

pintas d

vantada

y Pátzcu

a:  

Candidato 

B

Javier Ochoa
Barajas 

Javier Ochoa
Barajas 

Javier Ochoa
Barajas 

L

Javier Ochoa
Barajas 

Javier Ochoa
Barajas 

Bar

nio de Jesús 
ndoza Rojas

nio de Jesús 
ndoza Rojas

nio de Jesús 
ndoza Rojas

INSTIT

 

11

de barda

s por 

uaro del 

Bardas en el 

a Calle
Valenc

a 
Call
esqu

Co

a Calle N

Lonas en el M

a 
Lona

esquin
Co

a 
Lon

Rom
Galean

rdas en el mu

E
Tzur
prim

poblac
ca
P

Pátz

E
Tzurum
primer

Ubi
priv

salida
fuera 

Pátz

                      
TUTO 
                      

14 

as y lon

los Se

Instituto

Ubicación

municipio d

e Monseñor G
cia, Cotija, Mic

le Guillermo P
uina con Zara
otija, Michoac

Nicolás Bravo
Michoacán

Municipio de

a en Calle Za
na con Nicolá
otija, Michoac

na en Calle R
mero frente a l
na, Cotija, Mic

unicipio de P

 
En la població
rumutaro, afu

mer cuadro de
ción a un cost
arretera Feder
Pátzcuaro-Mor
tzcuaro, Mich

 

En la població
mutaro y esta
r cuadro de P

Michoacán

icada en prop
vada de la ca
a a Tacámba
del primer cu

tzcuaro, Mich

                       

                       

nas deri

ecretarios

o Electo

n 

de Cotija 

Guizar y 
choacán. 

Prieto 
agoza, 
cán. 

o, Cotija, 
. 

e Cotija 

ragoza 
ás Bravo, 
cán. 

Rubén 
la calle 
choacán. 

Pátzcuaro 

ón de 
uera del 
e dicha 
tado de la 
ral de 
relia, 
oacán. 

ón de 
a fuera del 
Pátzcuaro, 
n. 

piedad 
rretera 
ro y esta 
uadro de 
oacán. 

                        

                        

IEM/

vadas d

s de l

ral de M

Contenid
propag

“PRESID
JAVIER

COTIJA J
LOGRAMO
Se adjunta

númer

“PRD LUIS 
Se adjunta

númer

“PRESIDEN
JAVIER

COTIJA J
LOGRAMO
Se adjunta

númer

“MICHOAC
UNE LUIS 

OCHO
PRESIDEN

COTIJA DE
Se adjunta

númer

“VAMOS T
LUIS JA

PRESIDE
Se adjunta

númer

“Toño Me
VOTA 13

Trabajo
conve

PRESIDEN
Se adjunta

númer

“Toño Me
VOTA 13

Trabajo
conve

PRESIDEN
Se adjunta

númer

“Toño Me
PRD

Se adjunta
númer

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

de las a

os Com

Michoacá

do de la 
ganda 

DENTE 
R POR 

UNTOS 
OS MAS” 
a testigo 
ro 1 

JAVIER” 
a testigo 
ro 2 

NTE LUIS 
R POR 

UNTOS 
OS MÁS” 
a testigo 
ro 3 

CÁN NOS 
JAVIER 

OA 
NTE DE 

E LA PAZ” 
a testigo 
ro 4 

TODOS 
AVIER 
ENTE” 
a testigo 
ro 5 

endoza 
3 NOV. 
o que 
ence 
NTE PRD” 
a testigo 
ro 6 

endoza 
3 NOV. 
o que 
ence 
NTE PRD” 
a testigo 
ro 7 

endoza 
D” 
a testigo 
ro 8 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

actas 

mités 

án, la 

Partidos qu
Postulan

Coalición
MICHOACÁ

NOS UNE
(PRD-PT)

Coalición
MICHOACÁ

NOS UNE
(PRD-PT)

Coalición
MICHOACÁ

NOS UNE
(PRD-PT)

 
Coalición

MICHOACÁ
NOS UNE
(PRD-PT)

 

 
Coalición

MICHOACÁ
NOS UNE
(PRD-PT)

 

Coalición 
“MICHOACÁ

NOS UNE
(PRD-PT)

Coalición 
“MICHOACÁ

NOS UNE
(PRD-PT)

Coalición 
“MICHOACÁ

NOS UNE
(PRD-PT)

                      

                       

ue 
n 

n 
ÁN 
E 
) 

n 
ÁN 
E 
) 

n 
ÁN 
E 
) 

n 
ÁN 
E 
) 

n 
ÁN 
E 
) 

ÁN 
E” 

 

ÁN 
E” 

 

ÁN 
E” 

 

              

              



 
 
 

 

 

 

 

Visto 

eleme

confo

127, 

núme

Fede

LA D

UNA 

REVE

UN P

 

 

 

 

 

Adem

gene

Partid

a los 

Baraj

así co

a lo a

entos su

ormidad 

del Reg

ero 37/2

ración, 

IFUSIÓN

CAMPA

ELAN LA

PARTIDO

La pro

“MICHO

decir d

Trabajo

Aparec

candid

Ochoa 

postula

Cotija, 

Contien

año 20

Así co

despre

Cotija 

Ochoa 

13 NO

más, de 

rado a l

dos de la

ciudada

as, toda

omo de 

anterior, 

uficientes

con el a

glamento

010, em

que rez

N COME

AÑA CO

A INTE

O POLÍT

opagand

OACÁN

del partid

o. 

cen en 

atos: A

Barajas

ados que

respect

nen la i

011 dos m

omo la d

ende de 

Juntos 

Preside

V. Traba

dicha 

a coalic

a Revolu

anos: An

a vez qu

los part

se det

s para c

artículo 4

o de Fis

mitida po

za: “PRO

ERCIAL 

OMICIAL

NCIÓN 

TICO AN

da elec

 NOS U

do de la

ella po

Antonio 

s, así co

e lo es p

ivament

nvitación

mil once

difusión 

los lem

Logramo

ente de 

ajo que c

propaga

ción “MIC

ución De

ntonio de

e dicha 

tidos que

INSTIT

 

11

termina 

considera

49, del C

scalizac

or la Sa

OPAGA

QUE S

 CUAND

DE PR

NTE LA C

ctoral co

UNE” o 

a Revolu

r escrito

de Jesú

omo la m

para pres

te. 

n al voto

e. 

de su 

mas de 

os Mas”

Cotija d

convenc

anda se

CHOACÁ

emocrát

e Jesús 

propaga

e la inte

                      
TUTO 
                      

15 

que di

arse com

Código E

ión y co

la Supe

ANDA EL

E REAL

DO CON

OMOVE

CIUDAD

ontiene 

de los p

ución De

o los no

ús Men

mención

sidente 

o el día

platafor

campañ

”, “Micho

de La Pa

ce”. 

e despr

ÁN NOS

ica y de

Mendoz

anda con

gran, ad

                       

                       

chos te

mo prop

Electora

onforme

rior del 

LECTOR

LIZA EN 

NTIENE 

ER UNA

DANÍA”, p

el log

partidos 

emocráti

ombres 

ndoza R

n del ca

municipa

 13 trec

rma ele

ñas: “Pr

oacán N

az””, “To

rende u

S UNE” 

l Trabajo

za Rojas 

ntiene e

demás d

                        

                        

IEM/

estigos c

aganda 

al del Es

e a la ju

Poder j

RAL. CO

EL CON

ELEME

A CAND

por lo sig

o de l

que la 

ica ó de

y apel

Rojas y 

rgo para

ales de 

ce de no

ctoral, c

residente

Nos Une

oño Men

un bene

conform

o, así co

y Luis J

l logo de

de las ca

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

contiene

electora

tado y 1

urisprude

udicial d

OMPRE

NTEXTO

ENTOS 

IDATUR

guiente:

la Coal

integran

el partido

lidos de

Luis J

a el que

Pátzcua

oviembre

conform

e Javier

e Luis J

ndoza V

eficio dir

mada po

omo tam

Javier O

e la coal

aracterís

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

e los 

al, de 

126 y 

encia 

de la 

NDE 

O DE 

QUE 

RA O 

 

lición 

n, es 

o del 

e los 

avier 

e son 

aro, y 

e del 

e se 

r por 

Javier 

VOTA 

recto 

or los 

mbién 

choa 

lición 

sticas 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

a que

indud

 

En ef

cuand

sobre

a nom

Ocho

sin q

gasto

media

que f

el ap

Distri

conse

de re

se ha

mome

tanto

polític

gasto

Munic

Micho

Electo

Regla

 

Ahora

Inform

que e

abarc

realiz

se pr

de re

de re

concl

e se ha 

dableme

fecto, ta

do  la C

e el orige

mbre de

oa Baraja

ue hubi

o y/o a

ante bar

fue detec

oyo de 

tales de

ecuencia

portar to

aya obt

ento de 

, se tien

co de re

os y/o 

cipal de

oacán, v

oral del

amento d

a bien, 

me sobre

esta au

có la to

zaron en

esentaro

eferencia

eferenci

usión d

hecho m

nte a los

al como

Coalición

en, mont

e los ciu

as, con f

ere inclu

aportació

rdas y lo

ctada m

las cert

e Cotija y

a, se le 

odos los

tenido u

contest

ne debid

eferencia

ingresos

e los ay

vulneran

l Estado

de Fisca

respecto

e el orig

toridad 

otalidad 

n el trans

on, no s

a, como 

a, con 

e que h

mención

s candid

 se con

n “MICH

to y dest

udadanos

fecha 15

uido en 

ón en e

onas, en

mediante 

tificacion

y Pátzcu

solicitó 

s gastos 

una res

tar las o

damente

a relativa

s de ca

untamie

ndo lo es

o de M

alización

o de la 

en mont

concluy

de los 

scurso d

e report

se ha e

las ce

hubo ga

INSTIT

 

11

n en líne

datos ref

ncluyó e

HOACÁN

tino de s

s Anton

5 quince

los info

especie 

n la que

el proce

nes leva

uaro del 

al partid

relativos

puesta 

observac

e acredit

a a la om

ampaña

entos de

stablecid

ichoacá

n del Inst

present

to y des

ye que 

gastos 

de la ca

taron ga

expuesto

ertificacio

astos y/o

                      
TUTO 
                      

16 

eas que 

feridos.

en el Dic

N NOS U

sus recu

io de Je

e de abri

ormes d

relativo

e aparec

eso de r

antadas 

Instituto

do que 

s a su p

del par

ciones e

tada la o

misión d

 de los

e Cotija 

do por lo

án, 127, 

tituto Ele

tación d

tino de l

la prese

y/o ing

mpaña, 

stos en 

o una ve

ones le

o aporta

                       

                       

anteced

ctamen 

UNE”, p

ursos de

esús Me

l del año

e los ci

o a pr

cen los c

revisión 

por Sec

o Elector

cumplie

roceso d

rtido, ya

n el per

omisión 

e report

s candi

y Pátzc

os artícu

 134, 1

ectoral d

el forma

los recur

entación

gresos 

ya que 

los rubr

ez confro

evantada

aciones 

                        

                        

IEM/

de, lo cu

Consoli

resentó 

rivados 

endoza y

o 2012, d

tados ca

ropagand

candidat

de los i

cretarios

ral de M

ra con s

de selec

a que f

riodo de 

atribuid

tar la tot

datos a

cuaro de

ulos 51-A

135, 149

de Micho

ato IRCA

rsos de 

n de los

en esp

en los i

ros de la

ontados 

as, se 

en las 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ual posic

idado, a

los info

de camp

y Luis J

dos mil d

andidato

da real

tos, situa

nformes

 los Co

Michoacá

su obliga

cción, sin

fue omis

revisión

da al ins

talidad d

a Presid

el estad

A, del Có

9 y 156

oacán. 

A, relati

campañ

s mismo

ecie qu

informes

a propag

los info

arribó 

campañ

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ciona 

aún y 

ormes 

paña, 

Javier 

doce, 

os, el 

izada 

ación 

s, con 

mités 

án, en 

ación 

n que 

so al 

n; por 

stituto 

de los 

dente 

do de 

ódigo 

6 del 

vo al 

ña, es 

os no 

ue se 

s que 

ganda 

ormes 

a la 

ñas a 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

ocupa

propa

los c

partid

detec

cual c

Por ta

con e

candi

que d

Estad

Regla

Inform

divers

Unida

prom

de ga

const

 

Bajo 

prese

pues 

docum

que 

recur

 

Por o

lo qu

mate

parte 

UNE”

Electo

aplica

 

ar el ca

aganda (

candidato

dos polít

ctados e

concluyó

 

anto, al 

element

idatos r

de confo

do de M

amento 

mación F

sa docu

ad de Fi

edio, cu

astos de

tatar a d

ese con

ente falta

el hech

mentació

no se t

rsos emp

otra parte

ue a su 

ria de ac

 de los 

”, en té

oral y 

ada de m

argo de

(bardas 

os, que

ticos, el 

en divers

ó el día 9

estar pl

os de p

referidos

ormidad

Michoacá

de Fis

Financie

umentac

scalizac

uyo impo

e campa

iversas 

ntexto, n

a se ob

o de que

ón com

tenga c

pleados 

e, deriva

interés

creditac

partidos

érminos 

de Part

manera s

e Presid

y lonas)

e conten

cargo p

sas fech

9 nueve 

enamen

propaga

s, conse

 con los

án, en re

calizació

era NIF-

ción pres

ción de e

orte incl

aña de 

fojas de

no pasa

bstaculiz

e no hay

probato

certeza 

para la 

ado de la

s corresp

ión se a

s que co

de los 

ticipació

supletor

INSTIT

 

11

dentes M

), en los

nían la 

para el c

has, pero

de novi

nte acred

nda de 

ecuentem

s artícul

elación c

ón y e

A-6, “N

sentada

este Órg

uso ya f

los cand

el dictam

a desape

za la lab

ya repor

ria del 

sobre e

elaborac

a omisió

pondía 

advierte 

onforma

artículo

n Ciuda

ia al cas

                      
TUTO 
                      

17 

Municipa

s que se 

invitació

cual com

o dentro

embre d

ditado q

campa

mente t

los 49-B

con los 

l Boletí

ormas b

 por los

gano Ele

fue sum

didatos 

men cons

ercibido 

bor fisca

rtado y t

aportant

el origen

ción de d

ón del in

con res

que exis

an la Co

os 15 y 

adana d

so que n

                       

                       

ales, al 

promoc

ón al v

mpetían y

o del lap

del año 2

ue dicho

ña que 

raen ap

Bis del C

numeral

n 4040 

básicas 

s partido

ectoral, s

mado en 

señalad

solidado 

que co

alizadora

tampoco

te del r

n, mont

dicha pr

stituto p

specto a

stió una 

oalición 

21 de 

del Esta

nos ocup

                        

                        

IEM/

habers

cionaba 

voto, el 

y los mis

pso de c

2011, do

os testig

posicio

parejado

Código 

les 14, 4

de La

de Valu

os polít

se const

el dicta

dos, com

que nos

on la com

a de est

o haya p

recurso, 

o y des

ropagand

político d

a las ob

confesi

“MICHO

la Ley

ado de 

pa.  

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

se detec

la image

logo de

smos, fu

campaña

os mil on

gos conta

onaron a

os un g

Electora

49 y 127

a Norma

ación” y

icos an

tató un c

amen al 

mo se pu

s ocupa.

misión d

ta autor

presentad

ello ge

stino de

da electo

de manife

bservaci

ón tácita

OACÁN 

y de Jus

Michoa

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ctado 

en de 

e los 

ueron 

as, el 

nce.  

aban 

a los 

asto, 

al del 

7 del 

a de 

y a la 

te la 

costo 

tope 

uede 

. 

de la 

ridad, 

do la 

enera 

e los 

oral. 

estar 

ones 

a por 

NOS 

sticia 

acán, 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Por 

incum

su ex

del ca

propa

 

En co

indire

NOS 

Partid

postu

referi

coalic

polític

confo

resolu

gasto

electo

los in

 

De la

 

“Ar

la 

est

res

par

las 

I. 

det

esp

pol

est

 

Los

pue

último, 

mplimien

xistencia

andidato

aganda c

onsecue

ecta a lo

UNE”, 

do del 

ulados p

da en 

ción, se

cos son

ormidad 

ución, y

o; para 

oral refe

stitutos 

a Constit

rticulo 4

unión, e

tados, en

spectivam

rticulares

estipula

Los par

terminara

pecíficas 

líticos na

tatales, m

s partido

eblo en 

debe 

nto en re

a, origen

o, ello n

cuando 

encia, en

os parti

que so

Trabajo

or dicha

anterior

e consid

n corre

con lo

y ademá

lo ante

erente a 

políticos

ución Po

1. El pue

en los ca

n lo que

mente es

s de los 

ciones d

rtidos po

a las nor

de su 

acionales

municipal

os polític

la vida

tomars

eferencia

n e insta

o le hub

se les h

n el pres

dos que

on el Pa

o, debid

a coalició

res líne

dera, qu

esponsa

 señala

ás en vi

rior resu

la respo

s: 

olítica de

eblo ejerc

asos de 

e toca a 

stablecido

estados,

el pacto 

olíticos s

rmas y re

interven

s tendrá

les y del 

cos tiene

a democ

INSTIT

 

11

se en 

a, haya o

alación, 

biese ex

icieron l

sente cas

e confo

artido de

o a qu

ón, y no

eas; con

ue en e

bles de

ado en 

sta de q

ulta imp

onsabilid

e los Est

ce su sob

la comp

sus reg

os por la

 las que

federal. 

son enti

equisitos

ción en 

án derec

distrito fe

en como

crática, 

                      
TUTO 
                      

18 

cuenta 

obedecid

o que h

ximido a

as obse

so se ac

rmaron 

e la Re

ue se p

o se repo

nforme 

el prese

e la in

el cons

que no 

portante 

dad de g

tados U

beranía p

petencia 

gímenes 

a present

e en ning

idades d

s para su

el proc

cho a pa

ederal. 

o fin pro

contribui

                       

                       

que a

do a un 

hubiese 

a los par

rvacione

ctualiza 

la coal

evolución

posicionó

ortó la p

al prop

ente cas

nfracción

siderand

se com

transcr

garantes

nidos M

por medio

de estos

interiore

te consti

gún caso 

de inter

u registro

eso elec

articipar 

omover l

ir a la 

                        

                        

IEM/

aún y 

descono

sido un

rtidos de

es relativ

una res

ición “M

n Demo

ó a los

propagan

pio conv

so ambo

n, lo a

do décim

mprobó e

ribir la n

s con la 

exicano

o de los 

s, y por 

es, en lo

itución fe

podrán 

rés públi

o legal y 

ctoral. Lo

en las 

la partici

integrac

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

cuando

ocimient

a aporta

e reporta

vas. 

ponsabi

MICHOA

ocrática 

s candid

nda elec

venio d

os instit

anterior,

mo de 

el origen

normativ

que cue

s: 

poderes 

los de 

os términ

ederal y 

contrave

lico; la 

y las form

os partid

eleccion

ipación 

ción de 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

o el 

to de 

ación 

ar tal 

lidad 

ACÁN 

y el 

datos 

ctoral 

de la 

tutos 

, de 

esta 

n del 

vidad 

entan 

de 

los 

nos 

las 

enir 

ley 

mas 

dos 

nes 

del 

la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

rep

pos

los 

uni

par

que

obj

afil

 

De

Mic

 

(…)

Art

(…)

“Lo

det

ele

 

Los

pue

rep

ciu

púb

me

intr

 

De

 

“Ar

 

XIV

aju

dem

par

 

presentac

sible el a

program

iversal, l

rtidos po

edan pro

jeto socia

liación co

e la Co

choacán

) 

tículo 13

) 

os partid

terminará

ectoral. 

s partido

eblo en 

presentac

dadanos

blico, de 

ediante e

ransferibl

el Código

rtículo 35

V.  C

ustar su 

mocrático

rtidos pol

ción naci

acceso de

mas, prin

libre, sec

olíticos y 

ohibidas 

al diferen

orporativa

onstitució

n de Oca

3.  

dos polí

á las for

os polític

la vida

ción est

s, hacer 

acuerdo

el sufrag

le.  

o Elector

5. Los pa

Conducir 

conducta

o, respe

líticos y l

ional y c

e estos a

ncipios e

creto y d

y afiliarse

la interv

nte en la

a.” 

ón Polít

ampo: 

íticos so

rmas esp

cos tiene

a democ

tatal y 

posible 

 con los 

gio univ

ral de M

artidos po

r sus ac

a y la de

etando la

los derec

INSTIT

 

11

como org

al ejercici

 ideas q

directo. S

e libre e 

vención d

a creació

tica del

on entid

pecíficas

en como

crática, 

municip

el acce

program

versal, li

ichoacá

olíticos e

ctividades

e sus m

a libre p

chos de lo

                      
TUTO 
                      

19 

rganizacio

io del po

que postu

Solo los 

individu

de organ

ón de pa

l Estado

dades d

s de su 

o fin pro

contribui

pal, y 

so de é

mas, princ

ibre, se

án: 

están obli

s dentro

militantes 

participac

os ciudad

                       

                       

ones de 

oder públ

ulan y m

ciudada

ualmente 

nizacione

artidos y 

o Libre

de interé

intervenc

omover l

ir a la 

como 

éstos al 

cipios e id

creto, d

igados a:

o de los

a los pr

ción polí

danos.” 

                        

                        

IEM/

ciudada

lico, de a

mediante 

anos pod

a ellos;

es gremi

cualquie

 y Sob

és públi

ción en 

la partici

integrac

organiza

ejercicio

deas que

directo, p

: 

s cauces

rincipios 

ítica de 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

anos, ha

acuerdo c

el sufra

drán form

; por tan

iales o c

er forma 

berano 

ico; la 

el proce

ipación 

ción de 

aciones 

o del pod

e postula

personal 

s legales

del esta

los dem

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

cer 

con 

agio 

mar 

nto, 

con 

de 

de 

ley 

eso 

del 

la 

de 

der 

n y 

l e 

s y 

ado 

más 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Asim

emitid

la Fed

 

“PA

SU

AC

bas

38,

Pro

per

ele

e in

se 

par

son

raz

jurí

leg

de 

per

artí

inc

ám

pol

con

est

des

del

disp

y, b

sus

ést

des

que

la 

res

ismo, al 

da por la

deración

ARTIDOS

US MIE

CTIVIDAD

ses I y II

 apartad

ocedimien

rsonas j

ectorales 

ncluso pe

tiene en 

rtidos po

n suscep

zón por l

ídica sól

gislador m

comete

rsonas f

ículo 41

umplimie

mbito lega

líticos co

nducta y 

te precep

staca la m

l partido,

pone que

b) la pos

s miembr

ta se aju

staca el r

e cometa

obligaci

sponsabil

respect

a Sala S

n, cuyo r

S POLÍT

EMBROS

DES—La 

I, de la C

do 1, inc

ntos Elec

jurídicas 

a través 

ersonas a

cuenta q

olíticos) p

ptibles d

la cual, l

lo puede

mexicano

er infracc

físicas, ta

1 que 

ento de l

al, en el 

nducir su

y la de s

pto regul

mera tra

, lo que

e al parti

sición de 

ros y sim

uste a lo

respeto a

an dichos

ión del 

lidad por

to, resul

Superior 

rubro y t

TICOS. S

S Y P

 interpre

Constituc

ciso a) y

ctorales 

que pu

de sus d

ajenas al

que las p

por su na

de hacerl

la condu

e realiza

o reconoc

ciones a

anto en 

los par

las dispo

artículo 3

us activid

sus milita

la: a) el p

nsgresió

 es aco

ido se le 

garante 

mpatizant

os princip

absoluto 

s individu

garant

r haber 

INSTIT

 

12

ta proce

del Trib

texto a c

SON IMP

PERSONA

etación d

ción Polít

y 269, d

permite 

ueden c

dirigentes

l partido p

personas 

aturaleza

lo a trav

ucta legal

rse a tra

ce a los 

a las di

la Cons

rtidos p

osiciones

38, que p

dades de

antes a l

principio 

ón a la no

orde con 

 impondr

del parti

tes, al im

pios del 

a la lega

uos const

te —par

aceptado

                      
TUTO 
                      

20 

edente in

bunal Ele

continuac

PUTABLE

NAS RE

de los a

tica de lo

del Códig

concluir, 

cometer 

s, militan

político. 

jurídicas

a, no pue

vés de a

l o ilega

ravés de 

partidos 

isposicion

stitución 

olíticos 

s referida

prevé co

entro de l

los princ

de respe

orma com

el artíc

rá una sa

ido polític

mponerle 

estado d

alidad, d

tituyen e

rtido po

o o al m

                       

                       

nvocar l

ectoral d

ción, que

ES POR

ELACION

rtículos 

os Estado

go Feder

que los 

infraccio

ntes, simp

Para arri

s (entre l

eden actu

acciones 

l en que

la activ

políticos

nes elec

federal,

serán 

as en el 

omo oblig

los cauce

cipios del

eto abso

mo base 

culo 269 

anción p

co respe

la obliga

democrá

de manera

l correlat

olítico—

menos to

                        

                        

IEM/

a Tesis 

del Pode

e señala

R LA CO

NADAS 

41, segu

os Unido

ral de In

partidos

ones a 

patizante

ibar a es

las que s

uar por s

de pers

e incurra 

vidad de

s como e

ctorales 

 al esta

sanciona

precepto

gación de

es legale

l estado 

oluto de l

de la res

mencion

or la viol

ecto de la

ación de

ático, ent

ra que las

tivo incum

que d

olerado la

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

XXXIV/2

er Judicia

a: 

ONDUCTA

CON 

undo pá

os Mexica

nstitucion

s políticos

disposici

es, emple

ta conclu

se cuenta

sí solas, 

sonas fís

una per

e aquélla

entes cap

a travé

ablecer e

ados po

o, como 

e los par

es y ajust

democrá

la norma

sponsab

nado, el 

lación a l

a conduc

 velar po

tre los cu

s infracci

mplimien

determina

as cond

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

2004 

al de 

A DE 

SUS 

rrafo, 

anos, 

nes y 

s son 

iones 

eados 

usión, 

an los 

pero 

sicas, 

rsona 

as. El 

paces 

s de 

en el 

or el 

en el 

rtidos 

tar su 

rático; 

, que 

ilidad 

cual 

la ley 

cta de 

orque 

uales 

iones 

nto de 

a su 

uctas 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

rea

con

con

res

tam

den

con

Co

inc

se 

pol

con

cum

tran

púb

cua

de 

si t

con

la 

eje

con

vig

que

 

Rec

may

Mig

Oje

tesi

 

Dispo

coligu

tienen

pueb

repre

ciuda

públic

alizadas 

nlleva, e

nducta il

sponsabil

mbién de 

ntro de s

nducta d

nstitución

umplimie

protegen

líticos, ac

nformació

mplimien

nsparenc

blico, as

al es pos

sus miem

tales acto

nsecució

doctrina,

ecutan e

nsideran 

ilancia d

e actúan 

curso de a

yo de 200

guel Reyes

sto Martín

is.—Secret

osiciones

ue que, 

n como 

lo en l

esentació

adano, h

co, de a

dentro d

en último

legal y 

lidad ind

la actua

su estruc

de tales s

n como 

ento a cu

n con el 

carrea la 

ón de la

to de la

cia en el

í como s

sible esta

mbros, c

os incide

n de sus

 en el s

en el de

como a

de la pers

en su ám

apelación. 

03—Mayor

s Zapata.—

nez Porcay

taria: Beat

s norma

los part

fin, en u

la vida 

ón esta

hacer po

acuerdo 

de las a

o caso, 

posibilita

dividual. 

ación de t

ctura inte

sujetos. 

en la le

ualquiera

l establec

imposici

a volunta

a función

l manejo 

su indep

ablecer q

como de l

en en el c

s fines. Lo

sentido d

esempeñ

actos de

sona jurí

mbito”. 

SUP-RAP

ría de cua

—Los Magis

yo y Eloy F

triz Claudia

ativas q

idos pol

una prim

democ

atal y 

osible e

con los 

INSTIT

 

12

actividade

la acep

a la san

El part

terceros 

erna, si 

Lo anter

ey electo

a de las n

cimiento 

ión de sa

ad gener

n pública 

de los r

pendencia

que el pa

las perso

cumplimi

o anterio

de que lo

ño de la

e la prop

ídica —cu

P-018/2003

tro votos—

strados Alf

Fuentes C

a Zavala Pé

que vinc

íticos so

er vertie

crática, 

municip

el acces

program

                      
TUTO 
                      

21 

es propi

ptación d

nción al 

tido polí

que no n

le resulta

rior sobre

oral secu

normas q

a nivel 

anciones

ral y la r

conferid

recursos,

a ideológ

artido es 

onas rela

iento de 

r se ve re

os actos 

as funci

pia perso

ulpa in v

3—Partido 

—Engrose:

fonsina Be

Cerda, no s

érez.” 

culadas 

on entid

ente, el p

contribu

pal, y 

so de é

mas, prin

                       

                       

ias del i

de las c

partido,

ítico pue

necesaria

a la calid

e la base

undaria, 

que cont

constituc

s; estos v

represen

da a los 

, especia

gica y fu

garante 

acionadas

sus func

reforzado

que los

iones qu

ona juríd

vigilando—

Revolucio

: Leonel C

erta Navarr

se pronunc

al crite

ades de

promove

uir a la

como 

éstos al 

ncipios e

                        

                        

IEM/

instituto 

consecue

, sin pe

ede ser 

amente s

dad de g

e de que

se esta

tienen los

cional de

valores co

tatividad 

partidos

almente 

uncional, 

de la co

s con su

ciones, as

o con lo e

s órganos

ue les c

dica, y d

— sobre 

nario Insti

Castillo Go

ro Hidalgo,

ciaron sob

rio en 

e interés

er la part

a integra

organiz

ejercici

e ideas q

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

político; 

encias d

erjuicio d

respons

se encue

garante 

e, tanto 

ablece qu

s valores

e los par

onsisten 

d a travé

s político

los de o

razón p

onducta, 

s activida

sí como 

establecid

s estatut

competen

del debe

las pers

itucional—

onzález y 

, José Fer

re el tema

cuestión

s público

ticipació

ación d

zaciones

o del p

que post

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

esto 

de la 

de la 

sable 

entran 

de la 

en la 

ue el 

s que 

rtidos 

en la 

s del 

os, la 

origen 

por la 

tanto 

ades, 

en la 

do en 

tarios 

n se 

er de 

sonas 

13 |de 

Mauro 

rnando 

a de la 

n, se 

o que 

n del 

de la 

s de 

poder 

tulen 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

media

que s

 

a) 

así e

que t

respe

imput

 

a) 

estad

 

En b

guard

dirige

que a

ajuste

electo

const

que d

condu

polític

condu

la res

 

De ta

simpa

cargo

del á

config

uso y

peligr

propio

este 

del P

ante el 

se encue

Conduc

l princip

toda pe

etar el m

tar jurídi

Ajustar

do demo

ase a l

dan la 

entes, m

a aquél 

en al p

oral, por

tituye el

determin

uctas re

co, lo c

ucta ileg

sponsab

al modo

atizantes

o público

ámbito d

gure una

y destin

ro los va

o partido

sentido 

Poder Ju

sufragio

entran ob

cir sus a

pio de "re

rsona (f

mandato

camente

r su con

ocrático. 

o anteri

posición

militantes

se le im

rincipio 

r lo tanto

l correla

na su re

ealizada

ual conl

gal y pos

ilidad ind

o, la con

s, preca

o de elec

de activ

a trasgr

o de tod

alores q

o polític

se ha p

udicial d

o univers

bligados

actividad

espeto a

física o 

o legal y

e la actu

nducta y

ior, se 

n de ga

, simpat

mpone la

de resp

o, las in

ativo inc

esponsa

as dentr

lleva a 

sibilita la

dividual.

nducta d

andidato

cción po

vidades 

resión a

dos sus

que tales

o, por h

pronunci

de la Fe

INSTIT

 

12

sal, libre

s a: 

des dent

absoluto

moral) 

y en ca

uación co

y la de 

ha dete

arantes 

tizantes,

a obligac

peto ab

fraccion

cumplim

abilidad 

ro de la

la acep

a sanció

. 

de cualq

s y can

opular, si

de esa

a las no

s recurso

s norma

haber inc

ado la S

ederació

                      
TUTO 
                      

22 

e, secre

tro de lo

o de la n

ante cu

aso de 

ontraven

sus mil

erminado

respect

, y cand

ción de 

soluto a

es que 

iento de

por hab

as activ

tación d

n al par

quiera d

didatos 

iempre q

 person

rmas es

os, y se

as proteg

cumplido

Sala Su

ón, en a

                       

                       

to y dire

os cause

norma le

ualquier 

incumpl

ntora de

litantes 

o que lo

to de la

idatos q

vigilar q

a la leg

comenta

el garan

ber acep

idades 

de las c

rtido polí

de los d

contend

que sean

na jurídi

stablecid

e vulner

gen, es 

o su deb

perior d

asuntos 

                        

                        

IEM/

ecto; en

es legale

egal", el 

circuns

imiento 

 la ley.  

a los p

os partid

a condu

que post

que esto

gislación

an dicho

nte (part

ptado o 

propias 

consecue

ítico, sin

irigentes

dientes 

n en inte

ica, con

das sobr

ren o se

respons

ber de v

el Tribu

como e

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ntes polí

es, tutela

cual im

stancia d

 es fac

principios

dos polí

ucta de 

tulan, pu

os último

 en ma

os indivi

tido pol

tolerado

del pa

encias d

n perjuici

s, milita

a ocupa

erés o de

n la cua

re el or

e ponga

sabilidad

vigilancia

nal Elec

el SUP-R

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

íticos 

ando 

mplica 

debe 

ctible 

s del 

íticos 

sus 

uesto 

os se 

ateria 

duos 

ítico) 

o las 

artido 

de la 

io de 

ntes, 

ar un 

entro 

al se 

rigen, 

n en 

d del 

a. En 

ctoral 

RAP-

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

18/20

su ac

Recu

 

Por lo

partid

miem

respo

vincu

corre

Luis 

Munic

la pro

 

Por l

propa

despr

Demo

realiz

prohi

propa

mene

carac

17/20

Judic

PART

QUE 

 

a) 

conlle

conoz

caso,

b) 

ello; 

003, SU

cumulad

rso de A

o anterio

dos polít

mbros y 

onsabilid

lada a 

spondie

Javier 

cipales, 

opagand

o anteri

aganda 

rende q

ocrática 

zación d

bitiva o 

aganda 

ester que

cterística

010 emit

cial de 

TIDOS P

DEBEN

Eficaz, 

eve al ce

zca del 

, resolve

Idónea

P-RAP-4

do, así c

Apelació

or, y ate

ticos le s

person

dad de c

la om

ente a su

Ochoa 

los gas

da electo

ior, al h

electora

que no 

y del T

de actos

bien, im

electora

e existie

as y con

tida por 

la Fede

POLÍTIC

N CUMPL

cuando

ese o ge

hecho y

er sobre 

a, en la m

47/2007

como SU

ón númer

endiendo

son impu

nas rel

culpa in

misión d

us cand

Barajas

stos y/o 

oral ante

haberse 

al en ba

hay por

Trabajo,

s tenden

mpidiend

al ante

era una 

diciones

la Sala

eración 

COS POR

LIR PAR

o su im

enere la 

y ejerza 

la licitud

medida 

INSTIT

 

12

7, SUP-R

UP-RAP

ro  ST-R

o precis

utables, 

acionad

n vigilan

e repor

idatos A

s, conte

ingresos

s señala

demost

ardas y 

r parte 

, circuns

ntes a e

do que s

s seña

medida 

s determ

a Superi

de rubr

R ACTO

RA DESL

mplemen

posibilid

sus atri

d o ilicitu

en que 

                      
TUTO 
                      

23 

RAP-43/

P-198/20

RAP-19/2

samente

como s

as con

do, es 

rtar en 

Antonio 

ndientes

s relacio

ada. 

trado en

lonas,  

de los 

stancias

evitar la

se lleva

lada, p

de des

minadas 

or del T

ro: “RES

OS DE T

LINDAR

ntación 

dad de q

ibucione

ud de la c

resulte 

                       

                       

/2008, S

09, así 

2009. 

 a la pr

e dijo, la

n sus a

que se 

su inf

de Jesú

s al ca

onados c

n autos 

referida

Partido

s que p

a transg

ara a ca

uesto q

linde qu

en la tes

Tribunal 

SPONSA

ERCER

RSE.”  

esté di

que la au

es para i

conduct

adecuad

                        

                        

IEM/

SUP-RA

como a

remisa d

as condu

actividad

estima 

forme d

ús Mend

rgo de 

con la e

la exis

as anter

s de la

udieran 

resión d

bo la di

que, pa

ue cump

sis de ju

Electora

ABILIDA

OS, CO

rigida a

utoridad

investiga

ta denun

da y apr

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

AP-70/20

al resolv

de que a

uctas de

des, po

que la 

de camp

doza Roj

Preside

existenci

tencia d

riorment

a Revolu

acredita

de la no

ifusión d

ara ello 

pliera co

urisprude

al del P

AD DE 

ONDICIO

a produc

d compet

arlo y, e

nciada. 

ropiada 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

008 y 

ver el 

a los 

e sus 

or la 

falta 

paña 

jas y 

entes 

ia de 

de la 

te se 

ución 

ar la 

orma 

de la 

era 

n las 

encia 

Poder 

LOS 

ONES 

cir o 

tente 

en su 

para 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

c) 

previs

(adm

hecho

pertin

medid

d) 

inmed

para 

e) 

mane

siemp

actua

 

Por 

conve

Micho

como

deter

a) E

propa

b) La 

c) La 

d) La 

 

Elem

 

a) E

propa

electo

repor

Partid

de ca

Luis J

confo

Jurídica

stos e

inistrativ

os y ej

nentes. P

das caut

Oportu

diata rea

evitar qu

Razona

era ordin

pre que

aciones o

otro lad

eniente 

oacán, e

o indisp

rminar la

El cont

agandíst

 naturale

existenc

 posibilid

entos qu

El cont

agandís

oral, con

rtadas po

dos de l

ampañas

Javier O

ormidad 

a, en 

n la 

vas, pen

jerzan, 

Por ejem

telares q

na, si 

alización

ue contin

able, si 

naria po

e esté a

o mecan

do, y e

citar lo

en el ex

ensable

a culpa in

tenido 

tico;  

eza del m

cia de u

dad de q

ue en la 

tenido 

stico. E

nsistente

or la Co

la Revo

s de su

Ochoa B

con el a

tanto s

Ley, p

nales o ju

en el á

mplo, me

que proc

la me

n al desa

núe; y, 

la acció

odría ex

a su alc

nismos a

en relac

os criter

xpediente

e tener 

n vigilan

específ

medio d

n benefi

que los p

especie

específ

En el pre

e en: 6 

alición “

lución D

s candid

arajas, s

artículo 4

INSTIT

 

12

se utilic

para q

urisdicci

ámbito 

ediante 

cedan; 

dida o 

arrollo d

ón o m

xigirse a

cance y

a implem

ción con

rios del 

e TEEM

present

do:  

fico de

e difusió

icio a los

partidos 

e se actu

fico de

esente c

seis pi

MICHOA

Democrá

datos: A

se calific

49 del Có

                      
TUTO 
                      

24 

cen ins

ue las

onales) 

de su 

la formu

actuac

de los ev

edida im

al partid

y dispon

mentar. 

n lo an

Tribuna

M-RAP- 0

te los 

el acto 

ón;  

s partido

políticos

ualizan, t

el acto 

caso, se

intas de

ACÁN N

ática y d

Antonio d

can com

ódigo El

                       

                       

strument

s autor

tengan 

compete

ulación d

ción im

ventos il

mplemen

o polític

nibilidad 

nterior, 

al Elect

005/201

element

que 

os polític

s conoci

toda vez

que 

e tiene 

e bardas

NOS UN

del Traba

de Jesú

mo propa

lectoral d

                        

                        

IEM/

tos o 

ridades 

conocim

encia, la

de la pe

plement

ícitos o 

ntada e

co de q

el ejer

también

toral de

0, el cu

tos sigu

se ca

cos denu

ieran de

z que: 

se cal

que la 

s y 2 d

E” (integ

ajo) en 

ús Mend

aganda 

del Esta

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

mecanis

electo

miento d

as acci

etición de

tada es

perjudic

s la que

que se t

rcicio de

n se es

e Estado

ual estab

uientes 

alifica c

unciados

e la difus

ifica c

propaga

os lona

grada po

los infor

doza Roj

electora

ado. 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

smos 

rales 

e los 

ones 

e las 

s de 

ciales 

e de 

trate, 

e las 

stima 

o de 

blece 

para 

como 

s; y, 

sión;  

como 

anda 

s no 

or los 

rmes 

jas y 

al, de 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

b) La

del R

dirige

 

c) L

denu

gene

de m

Rojas

contie

propu

indud

 

d) La

difus

posib

que lo

en co

estuv

forma

partid

norm

que 

ordina

medio

Por lo

Coali

repor

recur

Anton

gasto

barda

princi

a natura

Reglame

e a la ob

La exis

unciados

rado a lo

manera p

s y Luis

ene el l

uestas d

dableme

a posib

sión. Ah

bilidades

os partid

ondicion

vo coloca

an parte

do la c

atividad 

en perí

arios, e

os que s

o anterio

ción “M

rtar en 

rsos de 

nio de J

os y/o in

as y 2 

ipios de

leza del

nto de F

tención 

stencia 

s. De d

os cand

particula

s Javier 

ogo de 

de su c

nte a los

ilidad d

hora bi

s de des

dos de la

nes de c

adas en

 del Est

calidad 

elector

íodo de

stán ate

son susc

or, se en

MICHOAC

sus info

campa

Jesús M

ngresos

dos lon

 rendició

l medio 

Fiscaliza

del voto

de un

dicha in

idatos d

ar a sus

Ochoa 

los part

ampaña

s candid

de que 

ien, los

slindarse

a Revol

conocer

n los mu

tado de 

de gar

ral, debi

e campa

entos a 

ceptibles

ncuentra

CÁN N

ormes s

ñas de 

Mendoza

 derivad

nas; toda

ón de c

INSTIT

 

12

de difu

ación es 

o.  

n bene

serción 

de la Coa

s candid

Barajas

tidos po

a, y dem

datos ref

los par

s partid

e de la 

ución De

r la prop

unicipios

Michoa

rante e

ió conoc

añas lo

la prop

s de ella

a debidam

OS UN

sobre e

los ca

a Rojas 

dos de 

a vez q

uentas, 

                      
TUTO 
                      

25 

sión, qu

un med

eficio a

se apr

alición “

datos: A

s, toda 

olíticos o

más car

feridos.

rtidos p

os coa

propaga

emocrát

paganda

s de: Co

cán; ade

en el c

cer dich

s partid

paganda

. 

mente a

E”, con

el origen

ndidatos

y Luis 

la exist

que vuln

transpa

                       

                       

ue confo

dio de di

a los 

recia un

MICHOA

Antonio 

vez que

o de la 

acterísti

políticos

aligados,

anda en

tica y de

a en co

otija y Pá

emás de

cumplimi

ha propa

dos, má

a coloca

acreditad

nsistente

n, mont

s a inte

Javier 

tencia d

nera de 

arencia e

                        

                        

IEM/

orme al n

ifusión v

partido

n benefic

ACÁN N

de Jesú

e dicha 

coalició

cas que

s conoc

 sí es

n menció

el Trabaj

omento, 

átzcuaro

e que a

ento pu

aganda, 

ás que 

ada en 

da la falt

e en la 

to y de

egrar ay

Ochoa 

de 6 se

manera

en el ma

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

numeral 

visual qu

s polít

cio indir

NOS UN

ús Men

propaga

ón, así c

e posicio

cieran d

stuvieron

ón, toda

jo estuvi

esta m

o, los cu

l tener d

untual 

máxime

en tiem

los dive

ta atribui

omisió

stino de

yuntamie

Barajas

eis pinta

a directa

anejo de

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

126, 

ue se 

ticos 

recto 

E”, y 

doza 

anda 

como 

onan 

de la 

n en 

a vez 

ieron 

isma 

uales 

dicho 

a la 

e de 

mpos 

ersos 

ida al 

n de 

e los 

entos 

s, los 

as de 

a los 

e sus 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

recur

dificu

de la 

51-A 

VII de

DÉCI

admin

por 

corre

mism

corre

consi

Previ

respe

ello e

y del 

carác

Conv

por A

en se

mérito

respo

El he

del T

impid

coalic

la int

Estad

Es d

coalic

media

norm

rsos, así

ltad par

propaga

del códi

el Regla

IMO CU

nistrativa

los Par

sponde 

mas, a ef

spondie

derando

o al est

ecto de 

es menes

Trabajo

cter parc

venio pre

Acuerdo 

esión de

o de lo 

onsables

echo de 

Trabajo e

de que le

ción no s

tegran e

do de Mi

ecir, la 

ción con

ante esa

ativos in

í como 

ra conoc

anda ele

igo Elec

mento d

ARTO. 

a de la 

rtidos d

a esta 

fecto de 

ente, pa

o décimo

tudio de

los suje

ster señ

o confor

cial en 

esentado

del Inst

e fecha 1

anterior

s conform

que los

estén co

es sea r

sustituye

en térmi

ichoacán

causa, 

nsiste pr

a forma 

nternos 

el de ce

cer con c

ectoral n

ctoral del

de Fiscal

Una vez

Coalició

de la R

autorid

posterio

artiendo

o primer

e mérito

etos resp

ñalar que

rmaron l

cuanto 

o para ta

tituto Ele

11 once

r, se con

me a los

 partido

oaligado

reprocha

e a la pe

inos de 

n. 

fin o m

recisame

organiz

que le 

INSTIT

 

12

erteza a

certeza, 

no report

l Estado

lización.

z acredit

ón “MIC

Revoluc

ad elec

ormente 

o de 

o. 

, es ne

ponsabl

e los Par

la Coalic

ve a lo

al efecto

ectoral d

e de ago

nsidera a

s siguien

s polític

s (Coali

able la c

ersona ju

los art

motivo d

ente en 

zativa, s

son co

                      
TUTO 
                      

26 

al haber

el orige

tada en 

o; 6, 127

 

tadas la

CHOACÁ

ción De

ctoral rea

procede

los cri

cesario 

es de la

rtidos de

ción “MI

s ayunt

o, el cua

de Mich

osto del 

a los do

ntes razo

cos de la

ción “M

conducta

urídica d

ículos 5

determin

la part

se sujete

omunes 

                       

                       

rse visto

en de los

contrave

, 134, 13

s faltas 

ÁN NOS

emocrátic

alizar la

er a indiv

terios 

hacer d

as cond

e la Rev

ICHOAC

tamiento

al, fue ap

hoacán n

año 201

os partid

onamien

a Revolu

ICHOAC

a ya que

de los ins

52 del C

ante qu

icipación

e a una 

(declara

                        

                        

IEM/

o esta a

s recurs

ención a

35, 149,

y la res

S UNE”, 

ca y d

a califica

vidualiza

sostenid

diversas

uctas d

olución 

CÁN NO

os), en t

probado 

número 

11 dos m

os coali

tos: 

ución De

CÁN NO

e la exis

stitutos 

Código E

ue subsi

n en cie

serie d

ación d

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

autoridad

sos deriv

a los artí

 156 fra

ponsabi

conform

del Tra

ación de

ar la san

dos en

s precisi

escritas

Democr

OS UNE”

términos

 y regist

CG-26/2

mil once

gados c

emocrát

OS UNE

stencia d

políticos

Electora

iste en 

erta elec

e eleme

e princi

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

d con 

vados 

ículos 

cción 

lidad 

mada 

bajo, 

e las 

nción 

n el 

ones 

, por 

rática 

” (de 

s del 

trado 

2011 

e. En 

como 

ica y 

”) no 

de la 

s que 

al del 

toda 

cción 

entos 

pios, 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

progr

entre 

De es

polític

todos

fusion

mism

y de 

que l

hacia

del P

señal

“C
PO
IND
fun
com
del
los 
coa
4, 
Ele
disp
coa
gra
res
que
jurí
tem
con
reg
san
com
pen
Ade
des
leg
pol
qui
enu
que
rela
com
por
vol
úni
res
disp

rama de

 otros co

sta form

co y, en

s los efe

nan los 

mos, porq

declarac

la respo

a la coal

Poder Ju

la: 

OALICIO
OLÍTICOS
DIVIDUA
ncional, d
mo del pr
l Reglam

ingresos
aliciones,
61, 62 y

ectorales,
posicione
alición, d
ado de re
spectivas
e las co
ídicas di
mporales 
ntender 
glamenta
nciones p
metan un
nas que,
emás, de
sprende 

gales, las
lítico, por
iso darle
unciados
e se refie
acionada
municaci
r el prin
luntad de
icamente
specto de
posicione

 acción 

omprom

ma, las c

n consec

ectos le

partidos

que la m

ciones d

onsabilid

lición, se

udicial d

ONES. L
S C

ALMENTE
dentro de
rincipio ló

mento que
s y egre
, como d
y 269 de
, se po
es aplica

deben se
esponsab
s circunst
oalicione
istintas a

de par
en una 
rio en 
para los 

no o vario
, en su 
e ningun
una regla
s coalici
r el contr
es ese 
s perfecta
eren a la
as con l
ión o las
ncipio de
e conceb
e en los c
e lo cual 
es legale

y Estatu

misos que

coalicione

cuencia 

gales a 

s que c

misma co

de valide

dad sea 

egún el 

de la F

LAS FAL
COALIGA
E. De l
 ésta, la 
ógico de
e estable

esos de l
de los art
el Código
one de 
ables, co
er sancio
bilidad de
tancias y
es de p
a sus in
rtidos, cu

elecció
cuestión
partidos

os ilícitos
caso, d

na de las
a genera
iones de
rario, en 
tratamien

amente li
a represe
las prerr

s relativas
e represe
bir a las
casos en
cobra ap
es espec

INSTIT

 

12

utos), as

e contra

es actua

la repre

la de l

conforma

oalición c

ez de la 

individu

criterio 

Federació

LTAS CO
ADOS 
la interp
sustenta
 reducció

ece los li
los partid
tículos 59
o Federa

manifie
ometidas
onadas d
e cada un
y condicio
partidos 
ntegrante
uyo obje
ón; de e
n refiere
s político
s, revela 
deban ap
s disposic
al en el se
eberán s

los aspe
nto, lo 
imitados 
entación 
rrogativas
s a la as
entación 
s coalicio
 que con

plicación 
cíficas, só

                      
TUTO 
                      

27 

sí como

aen los I

aran com

esentaci

los instit

an la co

concluye

elecció

ual para

sosteni

ón en l

OMETID
DEB

pretación 
ada a bas
ón al abs
ineamien
dos políti
9 apartad
al de Ins
esto que
s por los
de mane
no de dic
ones. Lo 
políticos

es, pues 
eto es la
esta ma
e, en p
os que, c
un tratam
plicarse 
ciones de
entido de
ser tratad
ectos con
estableci
a las situ
ante las 
s sobre 
signación

proporc
ones com
ncreta y l
el princip
ólo debe

                       

                       

 a una p

nstitutos

mo si fu

ión de é

tuto coa

oalición 

e con la 

n de ay

a los par

do por e

a Tesis

DAS POR
BEN 

gramat
se de prin
surdo, tan
ntos aplic
ticos nac
dos 1 y 4
stitucione
e las i

s partidos
era individ
chos ente
anterior 

s no con
se trat

a suma 
anera, cu
lural, qu
conforma
miento in

a los p
el citado 
e que, pa
das com
ncretos e
ió expre
uaciones 
autorida
acceso 

n de sen
cional, p
mo un s
limitativam
pio jurídic
en aplicar

                        

                        

IEM/

plataform

s político

eran un

ésta sub

aligados 

ni desa

etapa d

untamie

rtidos po

el Tribu

s XXV/2

R LOS P
SANC

tical, sis
ncipios ju
nto del a

cables al 
cionales q
4, 59-A, 6
s y Proc
infraccion
s que in
dual, ate
es polític
parte de
nstituyen
ta sólo d
de esfu
uando e
ue se p
ando una

ndividualiz
partidos 

código e
ara todos
mo un s
en que e
esamente

prevista
ades elec

a los 
nadores y
patentizan
solo part
mente lo
co relativ
rse a los

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ma elect

os firma

 solo pa

bstituye 

pero n

aparecen

de result

entos. De

olíticos 

nal Elec

2002 la 

PARTIDO
CIONAR
stemática
urídicos, 
artículo 4

registro 
que form
60 aparta
cedimien
nes a 

ntegran u
endiendo
cos, y a s
e la base 
n person
de union

uerzos pa
el precep
propondr
a coalici
zado de 
coaligad
electoral 

s los efec
solo part
el legislad
e median
as, como 
ctorales, 
medios 
y diputad
ndo así 
tido polít
o determin
vo a que 
s supues

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

toral, 

ntes. 

artido 

para 

o se 

n los 

ados 

e ahí 

y no 

ctoral 

cual 

OS 
RSE 
a y 
así 
.10 
de 

men 
ado 
tos 
las 

una 
o al 
sus 
de 

nas 
nes 
ara 
pto 
rán 
ión, 
las 

dos. 
se 

ctos 
tido 
dor 
nte 
las 
las 
de 

dos 
su 

tico 
inó, 
las 

stos 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

pre
ext
raz
pen
coa
uno
si l
com
con
ind
per
con
ino
pun
circ
lo c
par
div
de 
ade
de 
cad
de 
que
en 
gra
ten
fina
coa
reg
san

Terc

Recu
votos
Hida

Recu
votos
José

En la

se sa

que la

Atend

dividi

B) el 

evistos e
tenderlas
zón. Esto
nal, apli
autoría, d
o de los p
las coalic
mún, cu
nsiderars

dividualm
rsonal q
ntraria a

observanc
nitivas de
cunstanc
cometiera
rte de un

vidiría ent
una sa

emás, en
individua

da partid
que se p

e la integ
la propia

aves o si
ndrían ap
anciamie
aliciones 
gistro, re
ncionator

cera Época: 

urso de apela
s. Ponente: J

algo, Eloy Fue

urso de apela
s. Ponente: L

é Fernando O

a cual, re

ancionar

a confor

 El g

polít

 Sus 

diendo 

rá en el 

corresp

expresam
s a otras
o es cong
icable a
donde la
partícipe
ciones so

uando en
se coauto
ente, co
ue corre
a la an
cia del p
e la resp
cias simila
a un part

na coalició
tre todos

anción m
n este su
alizar la 

do, como 
pudiera s
graron, s
a legislac
istemátic
plicación

ento públ
no goz

educiénd
ria de la a

ación. SUP-R
José Fernan
entes Cerda y

ación. SUP-R
Leonel Castill

Ojesto Martíne

efiere qu

ran de m

rman y a

grado d

ticos. 

respect

dicho c

apartad

ondiente

mente en
s situacio
gruente, a
al derec
as sancio
es, en la m
on una u
n esa in
ores, y p
n base 
esponda 
nterior, t
principio 
ectiva au
ares serí
tido políti
ón, toda 

s los ente
menor a 
upuesto, 
sanción,
la reinci

sancionar
se desna
ción elec
cas, sólo
n fáctica
lico o el 

zan de e
dose de
autoridad

RAP-019/200
do Ojesto M
y José Ferna

RAP-022/200
lo González. 
ez Porcayo. S

ue las in

manera 

atendien

e respo

ivas circ

criterio l

do A) po

e a las fa

INSTIT

 

12

n ellas, s
ones po
además,
cho adm
ones res
medida d

unión de 
nteracció
por tanto
en el gr
a cada

traería 
de equid
utoridad e
ía sancio
ico en fo
vez que,

es coalig
la que 
no podrí
 las circu
idencia. 
r directam
aturalizar
ctoral, por
 se le p

a las sa
registro

esa prerr
e esta 
d electora

1. Partido Ali
Martínez Porca
ando Ojesto M

01. Partido de
Disidentes: A

Secretario: Jo

nfraccion

individu

do: 

onsabilid

cunstanc

la indiv

or lo que

altas sus

                      
TUTO 
                      

28 

sin que 
or analog
 con el p

ministrativ
spectivas 
de su res
entes po

ón come
o, las sa
rado de 
a uno de
como c

dad en e
electoral,
onado de
rma indiv
, en la úl

gados, lo 
realmen

ían toma
unstancia
Finalmen
mente a 
ría el sis
rque aun
odría sa
anciones 
o de los 
rogativa 
manera 

al. 

ianza Social. 
ayo. Disident

Martínez Porc

el Trabajo. 2
Alfonsina Ber
osé Manuel Q

nes come

al confo

dad de 

cias y co

idualizac

 corresp

stanciale

                       

                       

sea adm
gía, igua
principio s
vo sanc

resultan
sponsabil
olíticos c
eten una
anciones 
responsa
e ellos. 

consecue
el ejercici
l, pues un
e manera
vidual, o 
ltima hipó
 que orig

nte le co
arse en c
as propia
nte, de a
la coalic

stema sa
n cuando
ancionar 

que p
partidos 
ni cuen

el ám

25 de octubr
tes en el crit
cayo. Secreta

25 de octubre
rta Navarro H

Quistián Espe

etidas p

orme a l

cada u

ondicione

ción de

ponde a 

es.  

                        

                        

IEM/

misible a
ldad o m
surgido d

cionador,
n aplicab
ilidad; de
coordinad
a infracc

resultan
abilidad 
Una int

encia la 
io de las
n ilícito c
a distinta 
que lo hi

ótesis, la
ginaría la
orrespon
cuenta, p
as o part
admitir la 
ción y no 
ncionato

o se trata
con mul

permiten 
políticos

tan con 
mbito de

re de 2001. M
terio: Alfonsin
ario: Adán Arm

e de 2001. M
Hidalgo, Eloy 
ericueta.” 

por las c

los ente

uno de 

es.  

e las sa

las falta

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

al juzgad
mayoría 
del derec
 sobre 

bles a ca
e modo q
dos a un 
ción, deb
n aplicab
y situac

terpretac
constan

s facultad
cometido 

según q
iciera com
 sanción

a aplicac
diera; pe

para efec
ticulares 
posibilid
a los en

orio previ
ara de fal
lta, pero 

afectar 
s, pues 
el refer

e activid

Mayoría de cu
na Berta Nav
menta Góme

Mayoría de cu
Fuentes Cer

oalicione

es polític

los ent

anciones

as forma

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

dor 
de 

cho 
la 

ada 
ue, 
fin 

ben 
bles 
ción 
ción 
nte 
des 
en 

que 
mo 
 se 

ción 
ero 

ctos 
de 

dad 
tes 
isto 
ltas 
no 
el 

las 
rido 
dad 

uatro 
varro 
z. 

uatro 
rda y 

es, 

cos 

tes 

s se 

ales y 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

A) C

SANC

Con l

valore

única

en la

como

neces

Nº 

1 

2 

3 

 
4 

5 

6 

CALIFICA

CIÓN DE

la comis

es sust

amente s

s cuenta

o indisp

sarias, s

Fra

Lore

M

Adela

Antonio 

Gera

Ja

Ja

Cam

Trini

Bern

J

Arquím

Mig

Man

María C

Carlos 

ACIÓN,

E LAS F

sión de é

tanciales

su pues

as rendi

pensable

son las q

CANDIDAT

ncisco Camp

enzo Barajas 

Moisés Gil Ra

ido Campove

de Jesús Me

rdo Contrera

avier Ayala Ra

avier López Y

merino Españ

idad Queved

nardo Zepeda
 

aime Pérez T

medes Osegu

uel Renteria 
 

nuel López M

Cristina Márq

Alberto Pare

 INDIV

FALTAS

éstas no

s prote

ta en pe

idas y d

es para 

que a co

TO 

pos Ruiz 

Heredia 

amírez 

erde Cuara 

endoza Rojas

s Cedeño

amírez 

Yáñez 

a Alonso 

o García 

a Vallejo 

Torres 

uera Solorio 

Galarza 

Meléndez 

quez Flores 

edes Correa 

INSTIT

 

12

IDUALIZ

S FORMA

o se acre

gidos p

eligro, c

de los do

garant

ntinuaci

AYUNTA

Aq

Buen

Ixt

Nu
Parang

s Pátz

Tacá

Tar

Tuz

Tz

Vista H

Arte

Hid

Lázaro C

San 

Panin

Toc

Tux

                      
TUTO 
                      

29 

ZACIÓN

ALES. 

editó ple

por la 

con la fa

ocumen

tizar la 

ón se en

AMIENTO 

quila 
 

navista 

tlán 

uevo 
garicutiro 

zcuaro

ámbaro

retan 

zantla 

zitzio 

Hermosa 

eaga 
 

dalgo 

Cárdenas 

Lucas 
 

dícuaro 
 

umbo 

xpan 

                       

                       

N E IM

enament

legislac

alta de c

tos y fo

transpa

nmarcan

No haber r
informe so
destino de
campañas 
gastos real
Unidad de 
los numera
como el “In
sobre el ori
recursos 
electorales 
Reglamento

a) Por no 
establecida
Reglamento
Instituto E
respecto a 
107 y 109 
la póliza de
treinta y un
dos mil onc
del Reglam
este Órgano
 

a) Por hab
con la vigen
23 y 96
Fiscalizació
relaciones c
del Código 

a) Por re
efectivo que
días de sa
sin cheque
partido o 
interbancari
del Reglam

a) Por n
documentac
solicitada, c
de elector 
contravinien

a) Por no h
donación e
aportante. 

                        

                        

IEM/

POSICIÓ

te la afec

ción apl

claridad 

ormatos 

arencia 

n: 

FALTA 

registrado en
obre el orig
e los recur

(IRCA), lo
lizados  det

Fiscalizació
ales 127, 13
structivo de 
gen, monto y

para las
de partido

o de Fiscaliza

observar la
s por el ar
o de Fisc
Electoral de
los cheques 
que amparan
e cheque 14
no de octubre
ce, violentan
mento de F
o Electoral 

ber presentad
ncia vencida, 
6 del Re

ón de este Ór
con los artíc
Fiscal de la F

ecibir una 
e excede la c

alario mínimo
e expedido 
a través de
ia, violentand
ento de Fisca

no haber 
ción 
consistente e
y testigos d

ndo así con e

haber celebra
entre el partid

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ÓN DE

ctación 

icable, 

y suficie

establec

y prec

n el formato 
gen, monto 
rsos para 
os ingresos 
tectados por 
ón, violentan
31 y 149, 
llenado infor
y destino de 
s campañ
o político” 
ación 

as formalidad
rtículo 101 
calización 
e Michoacá
101, 105, 10

n los gastos 
48 de fecha 
e del año 20
do 6, 96 y 1
iscalización 

do una factu
transgredien

eglamento 
rgano Electo

culos 29 y 29
Federación 

aportación 
cantidad de 8
o en el estad

a nombre 
e transferen
do el artículo 
alización. 

presentado 
comprobato

en credencia
de las bard

el artículo 135

ado contrato 
do político y

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

E LA 

a los 

sino 

encia 

cidos 

cisión 

del 
y 

las 
y 

la 
ndo 
así 
me 
los 

ñas 
del 

des 
del 
del 
án, 
06, 
de 
31 

011 
101 

de 

ura 
ndo 

de 
ral, 
9-A 

en 
800 
do, 
del 
cia 
43 

la 
oria 
ales 
as, 

5. 

de 
y el 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

De lo

faltas

indeb

sopor

mism

En m

en el 

las p

Electo

Regla

Por lo

faltas

llevar

tenien

eleme

deter

llevar

criter

en la 

CALI

 

a

 

La Re

ejerci

Asim

bien, 

en la

sentid

en un

 

Por o

de la 

o anterio

s formal

bido de 

rte docu

mo valor c

mérito de

objeto i

previstas

oral de

amento d

o anterio

s formale

r a cab

ndo en 

entos o

rminar ra

rá a ca

io emitid

sentenc

FICACIÓ

a) Tipo d

eal Acad

icio de 

ismo de

“la falta

a ejecuc

do la ac

n no hac

otro lado

Federac

r se adv

les refe

recursos

umental 

común, 

e lo ante

infractor

s en los

el Estad

de Fisca

or, en el

es de mé

bo la i

cuenta

objetivos 

azonable

bo en l

do por la

cia SUP-

ÓN DE L

de infra

demia d

la posib

fine a la

a por ha

ción de 

cción imp

cer. 

o, la Sala

ción en 

vierte qu

eridas p

s, sino u

de los in

que es e

erior, al e

r, corres

s artícul

do de 

alización

l siguien

érito est

ndividua

 como 

y subj

emente e

íneas s

a Sala S

-RAP-06

LA FAL

acción (a

e la Len

bilidad d

a omisió

ber deja

una co

plica un 

a Super

el SUP-

INSTIT

 

13

ue las div

porque c

una inde

ngresos 

el deber

existir p

sponde im

os artíc

Michoac

n.  

nte apart

tablecida

alización

se dijo

jetivos q

el monto

subsecue

uperior d

62/2005.

TA 

acción u

ngua Es

de hace

ón como

ado de h

osa o p

hacer, 

rior del T

-RAP-98

                      
TUTO 
                      

30 

versas i

con ella

ebida co

y egres

r de rend

luralidad

mponer 

culo 279

cán y 

tado se 

as en el

n de la

o en pá

que se 

o de una

entes, e

del Pode

. 

u omisió

spañola d

er, o bie

o la “abs

hacer al

or no h

mientras

Tribunal 

8/2003 y

                       

                       

nfraccio

as no s

ontabilida

sos, por 

dición de

d de con

una úni

9, la fra

artículo

procede

dictame

a sanció

árrafos q

dieron 

a multa a

ello de 

er Judic

ón) 

define a

en, el r

stención 

lgo nece

haberla 

s que la

Electora

 acumul

                        

                        

IEM/

nes acre

se acred

ad y un

lo cual 

e cuenta

nductas 

ica sanc

acción I 

os 167 

erá al an

en conso

ón corre

que ant

en ést

adecuad

conform

ial de la

a la acci

resultado

de hace

esario o 

ejecutad

a omisión

al del Po

lados es

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

editadas

dita un 

 inadecu

afectan 

as. 

pero un

ción de e

del Có

y 168 

nálisis d

olidado, 

espondie

teceden

a, ello 

da, lo qu

midad co

 Federa

ión com

o de ha

er o dec

conven

do”. En 

n se tra

oder Jud

stableció

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

s son 

uso 

uado 

a un 

nidad 

entre 

ódigo 

del 

e las 

para 

ente, 

, los 

para 

ue se 

on el 

ación, 

mo “el 

acer”. 

cir”, o 

iente 

ese 

duce 

dicial 

ó que 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

la acc

que c

omisi

no lo 

 

Adicio

SUP-

jurisd

eleme

un co

presu

de un

la con

acció

 

En el

de la

siguie

 

 

ción en s

conculca

ón, el su

cumple 

onalmen

-RAP-25

diccional

ento par

omportam

upone u

na inact

nducta e

ón o una

 caso a 

a Revo

ente: 

D

El partido
diez form
destino d
ingresos 
Fiscalizac
gastos en

El Partido
cheques 
los gasto
uno de o
proveedo

El Partido
factura q

Por reci
cantidad 
cheque 
transfere

El Partid
documen
las forma
en tres in

El Partid
contrato d

sentido e

a una n

ujeto act

en la fo

nte, en 

5/2010 y

l en ma

ra la exi

miento o

na acció

ividad o

es un co

 omisión

estudio

olución 

Descripció

o de la Re
matos de 
de los rec
y gastos 

ción, con
n propagan

o de la Re
números 

os de la pó
octubre de
or. 

o de la Rev
ue se enco

bir una a
de 800 d
expedido 
ncia interb

do de la R
ntación com
alidades le
nformes de

do de la 
de donació

estricto 

norma q

tivo incu

orma ord

las s

y SUP-R

ateria el

stencia 

o varios

ón o un 

o un no 

omporta

n. 

, las sei

Democr

n de la Irre

evolución D
los inform
cursos pa
realizados
sistente e
nda. 

evolución D
101, 105, 

óliza de che
el año 201

volución D
ontraba co

aportación 
ías de sal
a nombre

bancaria. 

Revolución
mprobator

egales, en 
e campaña

 Revoluc
ón entre el

INSTIT

 

13

se realiz

ue proh

umple un

enada e

entencia

RAP-38/

ectoral, 

de un il

, volunta

hacer p

hacer, q

miento q

is faltas

rática s

egularidad

Democrátic
mes sobre 

ra las cam
s, detectad
en financ

Democrátic
106, 107 

eque 148 
1 dos mil 

Democrática
n la vigenc

en efect
lario mínim
e del par

n Democrá
ia necesar
el reporte 
s. 

ión Demo
 partido po

                      
TUTO 
                      

31 

za a trav

híbe hac

n deber 

en la nor

as reca

/2010, l

determ

ícito, pu

ario o in

positivo; 

que prod

que se p

s formal

on de 

d Observa

ca no regi
el origen

mpañas (
dos por la 
ciamiento 

ca omitió e
y 109 que
de fecha 3
once, a n

a presentó
cia vencida

tivo que 
mo en el e
rtido o a 

ática no p
ria para c
de pintas 

ocrática n
olítico y el a

                       

                       

vés de u

cer algo

que la le

rma aplic

aídas e

a citada

minó que

uede ma

voluntar

o nega

duce un 

puede m

les com

omisió

ada 

istro en 10
n, monto y
IRCA), los
Unidad de
público y

expedir los
e amparan
31 treinta y
nombre de

ó una 
a. 

excede la
estado, sin
través de

presentó la
umplir con
de bardas

no celebró
aportante.

                        

                        

IEM/

na activ

o. En ca

ey le im

cable.  

en los 

a máxim

e la con

anifestar

rio; activ

tivo cua

resultad

manifesta

etidas p

ón, con

Acc
Om

0 
y 
s 
e 
y 

Om

s 
n 
y 

el 
Om

Om

a 
n 
e 

Om

a 
n 
s 

Om

ó 
Om

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

vidad pos

ambio, e

pone, o 

expedie

ma autor

nducta c

rse med

vo en cu

ando se 

do, es d

ar como

por el Pa

nforme 

ción u 
misión 

misión 

misión 

misión 

misión 

misión 

misión 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

sitiva 

en la 

bien 

entes 

ridad 

como 

iante 

uanto 

trata 

decir, 

o una 

artido 

a lo 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Toda

dispo

 

b

c

 

1.- M

 

 

 

 
 

 

 

s las an

osición p

b) Circ

concret

odo. En

En el 

Buenav

Tacám

Partido

formato

recurso

realiza

en fina

 

En el in

Democ

107 y 1

fecha 3

nombre

En el in

Democ

vigenci

 
En el 

político

de 800

a nomb

 
En los

Tocum

docum

nteriores

positiva q

cunstan

tizaron l

n cuanto 

informe

vista, 

mbaro, T

o de la 

os de lo

os para

dos, det

nciamie

nforme d

crática o

109 que 

31 treint

e del pro

nforme d

crática p

ia vencid

informe

o recibió

0 días de

bre del p

s inform

mbo, el 

entación

s faltas 

que man

cias de

las irreg

al modo

e de ca

Ixtlán, 

Taretan, 

Revolu

os inform

a las ca

tectados

nto públ

de camp

omitió ex

ampara

ta y uno

oveedor.

de camp

presentó

da. 

e de ca

 una apo

e salario

partido o

es de c

institut

n comp

INSTIT

 

13

son pro

nda un “h

e modo

gularida

o, como 

ampaña 

Nuev

Tuzan

ción De

mes sobr

ampaña

s por la U

lico y ga

paña de 

xpedir lo

an los ga

o de oct

. 

paña de 

ó una f

ampaña 

ortación

o mínimo

o a travé

campaña

to polít

robatoria

                      
TUTO 
                      

32 

oducto d

hacer”. 

o, tiem

ades. 

se ha p

de los 

vo Pa

tla, Tzi

emocráti

re el orig

as (IRCA

Unidad d

astos en 

Arteaga

os chequ

astos de

tubre de

Hidalgo

factura q

de Láz

n en efec

o en el e

s de tran

as de S

tico mu

a neces

                       

                       

de un in

mpo y 

lasmado

Ayunta

arangaric

tzio y 

ica no 

gen, mo

A), los 

de Fisca

propaga

a el Part

ues núm

e la póliz

el año 20

o el Part

que se 

zaro Cá

ctivo que

estado, s

nsferenc

San Luc

ulticitado

saria pa

                        

                        

IEM/

cumplim

lugar e

o anterio

amientos

cutiro, 

Vista H

registró 

onto y de

ingreso

alización

anda. 

ido de la

meros 10

za de ch

011 dos

ido de la

encont

árdenas 

e excede

sin cheq

cia interb

cas, Pan

o, no 

ara cum

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

miento a

en que

ormente:

s de Aq

Pátzcu

Hermosa

en 10 

estino de

os y ga

, consist

a Revolu

01, 105, 

eque 14

s mil onc

a Revolu

raba co

dicho 

e la cant

que expe

bancaria

nindícua

presentó

mplir con

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

 una 

e se 

: 

quila, 

uaro, 

a, el 

diez 

e los 

astos 

tente 

ución 

106, 

48 de 

ce, a 

ución 

on la 

ente 

tidad 

edido 

a. 

aro y 

ó la 

n las 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

2.- T

argum

duran

por la

Ordin

dicha

 

3.- L

encue

obliga

se de

efecto

se co

refier

 

c

 

El do

Espa

Dolo
carác
engañ

Al re

125/2

cabo 

En el

emitid

formali

informe

 
En el i

celebró

aportan

 
iempo. 

mentos s

nte la re

a Coalici

nario 201

as faltas 

Lugar. D

entra ac

aciones 

eben ob

os del lu

onsidera

ren a act

c) La co

olo conf

ñola, se

: En los 
cter deli
ñar a otr

especto, 

2008 ha 

la condu

 present

da por la

dades le

es de ca

nforme 

ó contra

nte. 

En cua

señalado

visión d

ión “MIC

11 dos m

durante

Dado qu

creditad

y derec

bservar e

ugar las 

a que fu

tividades

omisión 

forme a

e define d

delitos, 
ictivo. //
ro o de i

la Sala

sostenid

ucta a s

te caso, 

a Sala S

egales, 

ampañas

de camp

ato de 

nto al ti

os anter

e los inf

CHOACÁ

mil once

 el ejerc

ue el P

o en e

chos par

en el Es

present

ueron en

s realiza

 intenci

l diccion

de la ma

 volunta
// En lo
incumpli

a Supe

do que e

abienda

en conc

Superior 

INSTIT

 

13

en el re

s. 

paña de

donació

empo, s

riorment

formes d

ÁN NOS

e; ello e

cicio refe

Partido d

sta enti

ra con es

stado de

tes falta

n el prop

adas den

onal o c

nario de

anera sig

ad delibe
os actos
ir la oblig

rior en 

el dolo ll

as de las

cordanc

de nues

                      
TUTO 
                      

33 

eporte d

e Tuxpan

ón entre

se deter

te, las fa

de gasto

S UNE” d

en razón

erido. 

de la R

idad, y 

ste Insti

e Micho

as comet

pio Esta

ntro de e

culposa

e la Re

guiente:

erada de
s jurídic
gación c

el exp

eva imp

s consec

ia con lo

stro máx

                       

                       

de pintas

n  dicho

e el pa

rmina qu

altas de 

os de ca

durante 

 de que

Revoluci

que po

tuto Ele

oacán de

tidas po

ado, pue

esta entid

a de las 

al Acad

e comete
os, volu

contraída

ediente 

plícito, la

cuencias

o estable

ximo órg

                        

                        

IEM/

s de ba

o Instituto

artido p

ue atend

mérito s

ampaña 

el Proce

e, el Par

ón Dem

or consi

ctoral de

e Ocam

r el refe

es las o

dad fede

faltas. 

demia d

er a sab
untad m
a. 

número

 intenció

s que se 

ecido en

gano juri

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

rdas en

o Polític

político 

diendo a

se gener

present

eso Elec

rtido com

mocrática

iguiente 

e Micho

po, para

erido Par

omisione

erativa. 

e la Le

biendas d
manifiest

o SUP-

ón de lle

produci

n la sente

sdiccion

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

 tres 

co no 

y el 

a los 

raron 

ados 

ctoral 

metió 

a se 

sus 

acán 

a los 

rtido, 

es se 

engua 

de su 
ta de 

RAP-

evar a 

rán. 

encia 

nal en 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

mate

tiene 

autor

 

Resp

Demo

 

Nº

1 

2 

3 

4 

5 

 

Se c

enten

con b

Partid

esenc

coleg

come

en el 

 

ria elect

que ac

ridad. 

pecto a l

ocrática,

º 

Ber

J

Arquím

Mig

Man

María 

Carlos

concluye

ndido, no

base en

do para 

cial con

girse la 

eter las 

present

toral, ide

creditars

las falta

, siguien

CANDIDAT

rnardo Zeped
 

Jaime Pérez T

medes Osegu

guel Renteria 
 

nuel López M

Cristina Márq

 Alberto Pare

e que e

o obra d

n el cua

obtener

stitutivo 

existen

irregular

te caso e

entificad

se plena

as forma

ntes: 

TO 

a Vallejo 

Torres 

uera Solorio

Galarza 

Meléndez 

quez Flores

edes Correa

en todas

dentro d

al pudies

r el resul

del dol

ncia de 

ridades 

existe cu

INSTIT

 

13

a con la

amente 

ales imp

AYUNTA

Arte

Hid

Lázaro C

San 

Panin

Toc

Tux

s concu

del expe

se dedu

ltado de

lo), esto

volición

mencio

ulpa en e

                      
TUTO 
                      

34 

a clave 

y no p

utadas 

AMIENTO 

eaga 
 

dalgo 

Cárdenas 

Lucas 
 

dícuaro 
 

cumbo 

xpan 

urre una

ediente 

ucirse u

e la com

o es, co

n algun

nadas c

el obrar.

                       

                       

SUP-RA

uede se

al Partid

Por no o
establecida
Reglamento
Instituto E
respecto a 
107 y 109 q
la póliza de
treinta y un
dos mil onc
del Reglam
este Órgano
 

Por haber p
la vigencia 
y 96 del Re
de este Ór
con los artí
Fiscal de la

Por recibir 
que excede
salario mí
cheque exp
o a tr
interbancar
43 del Regl

Por no 
documentac
solicitada, c
de elector 
contravinien

Por no hab
donación e
aportante.

a omisió

element

na inten

isión de 

on base 

na del c

con ante

 

                        

                        

IEM/

AP-045/2

er presu

do de la

FALTA 

observar las
s por el art
o de Fisc
Electoral de
los cheques 
que amparan
e cheque 14
no de octubre
ce, violentand
mento de Fi
o Electoral 

presentado u
vencida, tran
eglamento d
rgano Electo
culos 29 y 29
 Federación 

una aportaci
e la cantidad 
nimo en e

pedido a nom
ravés de 
ia, violentan
amento de F

haber pr
ción 
consistente e
y testigos d

ndo así con e

ber celebrad
ntre el partid

ón culpo

to proba

nción es

las falta

en el c

citado p

erioridad

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

2007, el

umido p

a Revolu

 formalidad
rtículo 101 d
calización d
e Michoacá
101, 105, 10

n los gastos 
48 de fecha 
e del año 20
do 6, 96 y 1
scalización 

una factura co
nsgrediendo 2
e Fiscalizaci

oral, relacion
9-A del Códig

ión en efecti
de 800 días d
l estado, s

mbre del partid
transferenc

ndo el artícu
iscalización.

resentado 
comprobato

en credencial
de las barda
el artículo 135

do contrato d
do político y 

osa, en 

atorio alg

specífica

as (elem

cual pud

partido 

d, por lo

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

 dolo 

por la 

ución 

es 
del 
del 
án, 
06, 
de 
31 
11 
01 
de 

on 
23 
ón 
es 
go 

vo 
de 
sin 
do 
cia 
ulo 

la 
ria 
es 

as, 
5. 

de 
el 

ese 

guno 

a del 

mento 

diese 

para 

o que 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Asim

irregu

inform

solicit

de at

atinen

 

Por o

el for

para 

por la

 

 

Tene

eleme

dolo 

como

docum

camp

prorra

estuv

conoc

 

c) 

 

En cu

de la

artícu

ismo, e

ularidade

mes, au

tada. Co

tención, 

ntes. 

otro lado

rmato de

las cam

a Unidad

mos que

entos co

en las c

o fue pre

mentale

pañas qu

ateó a l

vo en po

cimiento

La tras

uanto a l

a Revolu

ulos 6, 2

es incue

es de c

un cuand

onsecue

cuidad

o, respec

el inform

pañas (

d de Fisc

Nº 

1 

e en dic

on base

conducta

ecisado e

s de las

ue el pa

as camp

osibilidad

o de ésto

scenden

la trasce

ución D

3, 43, 4

estionab

carácter 

do no e

entemen

o o vig

cto de la

me sobre

IRCA), l

calizació

C

Francis

Lorenzo

Mois

Adelaido 

Antonio de J

Gerardo 

Javier

Javie

Camerin

Trinidad

cho caso

e a los c

as del P

en la ac

s cuales

artido re

pañas e

des de 

os, no lo

ncia de 

endencia

emocrát

4, 45, 46

INSTIT

 

13

ble que 

formal 

entregó 

te, la irr

ilancia e

a falta co

e el orige

os ingre

ón, respe

ANDIDATO

sco Campos 

o Barajas He

sés Gil Ramír

Campoverde

Jesús Mendo

Contreras Ce

r Ayala Ramí

er López Yáñ

no España A

d Quevedo G

o,  dentr

cuales p

Partido d

reditació

s se de

ecibió de

en refere

reportar

s inform

las norm

a de las 

tica, se 

6, 4796,

                      
TUTO 
                      

35 

el par

encontra

la tota

regularid

en el cu

onsistent

en, mon

esos y ga

ecto en l

Ruiz 

redia 

rez

e Cuara 

oza Rojas

edeño 

írez 

ez 

lonso 

García 

ro del p

puede de

de la Re

ón de las

sprende

el Institu

encia div

r, y que 

mó.  

mas tra

faltas fo

determ

, 101, 12

                       

                       

rtido int

adas en

lidad de

dad se t

umplimie

te en no

nto y des

astos re

los sigui

AYUNTAMI

Aquila

Buenavis

Ixtlán

Nuevo
Parangaric

Pátzcua

Tacámba

Taretan

Tuzantl

Tzitzio

Vista Herm

resente 

etermina

evolución

s infracc

e que de

uto Elec

versos m

sin em

nsgredi

ormales 

mina que

27, 131, 

                        

                        

IEM/

tentó s

n la revi

e la doc

traduce 

ento de 

o haber r

stino de 

ealizados

entes in

ENTO 

a 

sta 

o 
cutiro

aro

aro 

n 

la 

o 

mosa 

expedie

arse la e

n Demo

ciones, é

el financ

ctoral de

montos; 

bargo, a

idas 

atribuibl

e se vio

 135,  14

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ubsanar

isión de

cumenta

en una 

las no

registrad

los recu

s  detect

formes:

ente sí o

existenc

crática, 

éste pres

ciamient

e Michoa

montos

aún teni

es al Pa

olentaron

49, 155,

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

r las 

e sus 

ación 

falta 

rmas 

do en 

ursos 

tados 

obran 

cia de 

pues 

sentó 

to de 

acán, 

s que 

iendo 

artido 

n los 

, 156 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

y el in

y 29

norm

de los

de cu

polític

de un

reúna

autor

donde

 

Por o

la no

35, fr

condu

ello e

se co

entre 

admin

que c

recur

 

e

d

t

 

Las f

susta

princi

que c

los re

recur

autor

 

nstructiv

-A del 

atividad 

s recurs

uentas, 

cos regis

na form

a los req

ridad fisc

e provie

otro lado

rmativid

racción X

ucir sus

el princip

onduzca

 ellos, l

nistrativa

constituc

rsos, tan

e) Los r

de crea

tutelado

faltas at

anciales 

ipios de 

con la co

ecursos,

rso; em

ridad. 

vo de lle

Código 

invocad

sos del p

pues p

stren su

a correc

quisitos 

calizado

enen y su

, al deja

ad elect

XIV, el c

s activida

pio de le

n dentro

os linea

a electo

cional y

to públic

resultad

ación de

os, se v

tribuidas

en mate

transpa

omisión 

, asimis

mpero, d

evando d

Fiscal 

da inten

partido p

pretende

us opera

cta y qu

exigido

ora, a fin

u destino

ar de obs

toral cita

cual imp

ades de

galidad,

o de los 

amientos

oral, los 

y legalm

cos com

dos o ef

e la nor

ulneraro

s al par

eria de f

arencia y

de dich

mo, se 

dilataron

INSTIT

 

13

del forma

de la 

nta prote

políticos,

 garant

ciones d

ue la so

os por la

n de qu

o o uso, 

servar el

ada, se v

pone la o

entro de

 toda ve

lineamie

s reglam

cuales 

mente tie

mo privad

fectos q

rma) y 

on o pu

rtido en 

fiscalizac

y certeza

as faltas

conoció

n la ac

                      
TUTO 
                      

36 

ato “IRC

Federac

eger, la 

 así com

izar el 

de ingres

oporten 

a ley qu

ue la m

que ava

l Partido

vulnera 

obligació

 los cau

ez que b

entos le

mentario

expide 

ene con

dos.  

que sobr

los inte

dieron v

menció

ción, pe

a en la r

s no se 

ó el orig

ctividad 

                       

                       

CA” y “BA

ción; se

transpar

mo la ce

hecho d

sos y ga

con la 

ue para 

isma co

ale tales

o inculpa

lo estipu

ón a tod

uses leg

busca qu

egales a 

s emitid

en ejer

ferida, d

re los o

ereses o

vulnera

ón, no v

ro si pus

endición

acreditó

gen, mon

de fis

                        

                        

IEM/

ARDAS”

e determ

rencia e

rteza en

de que 

astos co

docume

tal efec

onozca l

s registro

ado lo es

ulado po

do partid

gales; tu

ue los en

los que

dos por 

rcicio de

de vigila

bjetivos

o valore

rse. 

vulneran

sieron e

n de cue

ó un uso

nto y de

calizació

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

” ademá

mina qu

en el ma

n la rend

los par

ontablem

entación 

cto expid

la fuent

os conta

stablecid

or el num

o polític

utelando

ntes polí

e esté su

la auto

e la fina

ancia de

s (propó

es juríd

 los va

en peligr

entas, pu

o indebid

estino d

ón de 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ás 29 

ue la 

anejo 

dición 

rtidos 

mente 

 que 

da la 

e de 

bles. 

do en 

meral 

co de 

o con 

íticos 

ujeto, 

ridad 

alidad 

e los 

ósito 

dicos 

lores 

o los 

uesto 

do de 

e tal 

esta 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

f

s

c

 

En la

faltas

signif

Diccio

syste

(siste

enten

hacer

justifi

Revo

siemp

gené

sus in

 

g

 

A cr

forma

como

comis

menc

calific

 

INDIV

 

Calific

circun

proce

que c

resolu

por la

f) La r

sistemá

connota

a especi

s anterio

ficado, 

onario d

emáticus

ematikós

ndiendo 

r siempr

cación, 

olución 

pre del 

rica que

nformes

g) La si

iterio d

ales com

o se acr

sión de 

cionado, 

caron co

VIDUAL

cadas la

nstancia

ederá a 

correspo

ución y 

a Sala 

reiteraci

ática d

ación a 

e, no ex

ormente 

previsto

e la Len

s, la cu

s) cuyo s

como s

re algo e

encont

Democr

mismo 

e el Part

. 

ngularid

e este 

metidas 

reditó en

seis falt

pese a 

onjuntam

IZACIÓN

as faltas

as objetiv

la indivi

onda, en

al criter

Superio

ión de 

de una 

la reinc

xiste un

señalad

o por l

ngua Esp

ual prov

significa

sistema 

en partic

tramos 

rática, n

modo; e

tido real

dad o p

órgano

por el P

n aparta

as con e

que ex

mente po

N DE LA

s por est

vas com

dualizac

n atenci

io estab

or del T

INSTIT

 

13

la infr

mism

cidencia

a condu

das; ello

la Real

pañola, 

viene a 

do es q

aquello

cular o h

que la

no se 

es decir

lice las 

luralida

o electo

Partido d

ados pre

este car

iste una

or tratars

A SANC

te órgan

mo las s

ción de 

ón al co

blecido e

Tribunal 

                      
TUTO 
                      

37 

racción

ma obli

a. 

ucta sist

o es as

l Acade

que indi

su vez

que sigue

o que s

hacerlo d

as cond

han ca

r, no se

irregular

ad de las

oral, ex

de la Re

ecedente

rácter. S

a pluralid

se de falt

CIÓN  

no resol

subjetiva

las mism

onsidera

en la tes

Electora

                       

                       

, o bie

gación,

temática

sí, porqu

emia de

ca su or

z del g

e o se a

se procu

de cierta

ductas 

aracteriz

e puede 

ridades 

s faltas 

iste plu

evolución

es, el p

Sin emba

dad de l

tas de fo

utor, ate

s de las

mas y e

ando oc

sis de ju

al del P

                        

                        

IEM/

en, la v

, distin

a con re

ue atend

el Espa

rigen lat

griego σ

ajusta a 

ura obs

a manera

del Pa

ado po

afirmar 

señalad

acredita

uralidad

n Democ

artido in

argo, co

as mism

orma. 

endiendo

s irregul

stablece

tavo de

risprude

Poder Ju

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

vulnera

nta en 

specto a

diendo 

añol en

ino de la

συστημα

un siste

stinadam

a sin raz

rtido de

or realiz

r como r

das en t

adas. 

d de fa

crática, 

ncurrió e

mo ya s

mas, tale

o tanto a

aridades

er la san

 la pres

encia em

udicial d

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ación 

su 

a las 

a su 

n su 

a voz 

τικός 

ema, 

mente 

zón o 

e la 

zarse 

regla 

odos 

altas 

pues 

en la 

se ha 

es se 

a las 

s, se 

nción 

sente 

mitida 

de la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Fede

LA F

AUM

 

a

 

La fa

señal

esto, 

clarid

lo est

que e

fiscal

con la

señal

Revo

recur

recur

en po

 

b

g

 

Por lo

faltas

daño 

infrac

trans

faltas

única

adem

y efe

que 

jurídic

ración c

FALTA P

MENTAR 

a) La gr

altas co

ladas an

debido 

dad de la

tipulado 

esta aut

izadora,

a inform

la para 

olución 

rsos púb

rsos, pue

oder de e

b) La e

generar

o que re

s formale

directo

cciones 

parencia

s en co

amente p

más que 

ectiva lo

las infra

cos en p

cuyo rub

PROCED

R SEGÚN

ravedad

ometidas

nteriorm

a que la

as cuent

por la n

toridad e

, pese a 

mación y

tales e

Democr

blicos, pu

es como

esta aut

entidad 

rse con 

especta a

es referid

o y efe

atribuid

a y certe

omento,

pusieron

con la c

s bienes

acciones

peligro, 

bro es: “

DE LA M

N LAS C

 de la fa

s por e

mente, se

as mism

tas rend

normativ

electora

que imp

y las doc

fectos. 

rática, n

uesto qu

o puede

oridad. 

de la l

la comi

al daño 

das, est

ctivo a 

as al P

eza en 

 al ten

n en peli

comisión

s jurídic

s del p

pudiend

INSTIT

 

13

SANCIÓ

MÍNIMA

CIRCUNS

alta com

el Partid

e consid

mas se d

idas, as

vidad ele

l desarr

plicaron 

cumenta

Además

no se a

ue se co

e adverti

lesión, 

isión de

que pud

ta autorid

los bie

Partido 

la rendi

ner una

igro los 

n de ésta

cos tutel

artido p

do deriva

                      
TUTO 
                      

38 

ÓN. CON

A QUE C

STANCI

metida.

do de l

deran en

derivaron

sí como 

ectoral;

rollará a

que ésta

ales que 

s, con l

acreditó 

onoce e

irse de 

daño o

e la falta

do gener

dad con

enes ju

de la R

ición de

a natura

bienes j

as no se

lados re

político c

ar la pos

                       

                       

N LA DE

CORRES

IAS CON

a Revo

n su co

n de un

de un de

sin emb

decuada

a no con

la regla

as falta

un us

l origen 

la docum

o perjuic

a. 

rarse co

ncluye qu

urídicos 

Revoluci

 cuenta

aleza d

jurídicos

e dañó e

eseñado

colocaro

sibilidad 

                        

                        

IEM/

EMOSTR

SPONDA

NCURR

olución 

onjunto c

a falta d

escuido 

bargo, n

amente 

ntara op

amentac

s del P

so indeb

y aplica

mentaci

cios qu

on la com

ue no se

protegid

ón Dem

s, toda 

de cará

s tutelad

en una f

os. Sin e

on a dic

de caus

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

TRACIÓN

A Y PU

RENTES

Democr

como le

de cuida

en obse

o impidi

su activ

ortunam

ción elec

Partido d

bido de

ación de

ón que 

ue pudi

misión d

e acredit

dos por

mocrática

vez que

ácter for

os refer

forma dir

embargo

chos bi

sar un d

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

N DE 

UEDE 

”. 

rática 

eves, 

ado y 

ervar 

ieron 

vidad 

mente 

ctoral 

de la 

e los 

e sus 

obra 

eron 

e las 

tó un 

r las 

a: la 

e las 

rmal, 

ridos; 

recta 

o, ya 

enes 

daño, 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

tales 

una p

c

a

(

La re

dentr

Sala 

tendie

llevar

actua

41 de

los cr

La re

que s

“REIN

CONS

los ar

Mexic

inciso

Electo

de lo

autor

actua

ejerci

que 

contra

que a

media

contra

 

Por t

órgan

infraccio

posible r

c) La c

antelaci

(reincid

einciden

ro de la 

Superio

ente a s

r a cabo

ación al p

e nuestr

riterios d

eincidenc

se enum

NCIDEN

SIDERA

rtículos 

canos, e

o e), d

orales y

os Partid

ridad ad

alizada la

icio o pe

estima 

avencion

afectan 

ante la

avención

tanto, c

no reso

ones, de

reinciden

condició

ión en

encia). 

ncia en 

sentenc

r del Tri

er consi

o la  indi

principio

ra Ley F

de justici

cia, para

meran en

NCIA. 

ARSE PA

14 y 16

en relaci

del Cód

y 26.1 de

dos Pol

ministra

a reincid

eríodo e

reitera

nes, así

el mism

a cual 

n anterio

iñéndos

olutor, n

eben se

ncia. 

ón de q

n la c

un ele

cia recaí

bunal El

iderado 

vidualiza

o de lega

Fundame

a y equi

a actual

n la juris

ELEME

PARA SU

6 de la C

ón con 

digo Fed

el Regla

íticos N

ativa ele

dencia, 

n el que

ada la 

í como lo

mo bien

se san

or, tiene 

e a los

no exis

INSTIT

 

13

r objeto 

ue el e

comisió

emento

ída al ex

lectoral 

por la a

ación de

alidad qu

ental, y 

idad. 

izarse d

spruden

MENTOS 

U ACTU

Constituc

lo dispu

deral d

mento p

Nacionale

ectoral d

como ag

e se com

infracc

os prece

 jurídico

ncionó 

el carác

s parám

ste rein

                      
TUTO 
                      

39 

de una 

ente infr

ón de 

de cará

xpedient

del Pode

utoridad

e la sanc

ue consa

que tien

debe llen

cia 41/2

MÍN

UALIZAC

ción Pol

esto en 

e Instit

para la fi

es, los 

debe con

gravante

metió la 

ción; 2

eptos inf

o tutelad

al infra

cter de f

metros re

ncidencia

                       

                       

sanción

ractor h

una 

ácter ob

te SUP-

er Judic

d electora

ción, ello

agra en 

ne por o

nar dete

2012, co

NIMOS 

CIÓN” D

ítica de 

los artíc

tuciones

scalizac

element

nsiderar

e de una

transgre

. La 

fringidos

do, y 3

actor, c

firme. 

eferidos,

a respe

                        

                        

IEM/

n que tie

haya inc

infracci

bjetivo c

-RAP-85

cial de la

al en el 

o a fin d

la mater

objeto el

erminado

on el tex

QUE

De confo

los Esta

culos 35

s y Pro

ción de l

tos mín

r a fin d

a sanció

esión an

naturale

s, a fin d

. Que la

con mo

, a crite

ecto de

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

enda a e

currido 

ión sim

contemp

5/2006, d

 Federa

moment

de ajusta

ria el art

l apegar

os requi

xto siguie

E DE

ormidad

ados Un

55, párra

ocedimie

os Recu

imos qu

de tener

ón, son 

nterior, p

eza de 

de evide

a resolu

otivo de

erio de 

e las f

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

evitar 

con 

milar 

plado 

de la 

ación, 

to de 

ar su 

tículo 

rse a 

isitos 

ente: 

EBEN 

 con 

nidos 

afo 5, 

entos 

ursos 

ue la 

r por 

1. El 

por la 

las 

nciar 

ución 

e la 

este 

faltas 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

acred

de qu

mism

en su

recur

prove

una a

salari

o a 

docum

propa

donac

 

IMPO

 

Este 

se de

 

 L

s

 

 S

 

ditadas, 

ue el Pa

mo tipo d

us forma

rsos par

eedor; n

aportacio

io mínim

través 

mentació

aganda e

ción ent

OSICIÓN

órgano 

esprende

Las falta

su conju

Se acred

 En 

Bue

Tac

Part

form

los 

real

con

prop

 

 En 

Rev

pues no

artido de

de faltas

atos de lo

a las ca

i anexó 

ones en

mo en el 

de tra

ón com

en pinta

re el par

N DE LA

Electora

e lo sigu

as forma

unto com

ditaron s

el inform

enavista,

cámbaro

tido de 

matos de

recursos

lizados, 

sistente

paganda

el info

volución 

o obran 

e la Rev

; es dec

os inform

ampañas

facturas

n efectiv

estado,

nsferenc

probator

as de ba

rtido pol

A SANCI

al, estim

iente: 

ales señ

mo leves

seis form

me de c

, Ixtlán

, Tareta

la Revo

e los inf

s para la

detect

 en 

a. 

rme de

Democ

INSTIT

 

14

en la ins

volución

cir, no om

mes sob

s; ni om

s con la

vo que e

, sin che

cia inte

ria nece

ardas y t

ítico y e

ÓN. 

a que d

ñaladas 

s; 

males qu

campaña

n, Nue

an, Tuza

olución D

formes s

as camp

tados p

financia

 campa

crática o

                      
TUTO 
                      

40 

stitución

n Democ

mitió reg

bre el ori

mitió exp

a vigenc

excede 

eque exp

erbancar

esaria p

tampoco

l aportan

el estud

anterior

ue consis

a de los

evo P

antla, T

Democrá

sobre el 

pañas (IR

por la 

amiento 

aña de 

mitió ex

                       

                       

n anteced

crática h

gistrar lo

igen, mo

pedir che

cia venci

la cantid

pedido a

ia; ni o

ara las 

o omitió 

nte. 

dio de la

rmente, 

stieron e

s Ayunta

arangar

Tzitzio y 

ática no 

origen, 

RCA), lo

Unidad

públic

Arteaga

xpedir lo

                        

                        

IEM/

dentes e

hubiese 

os ingres

onto y de

eques a

ida; tam

dad de 

a nombr

omitió p

aportac

celebrar

 infracci

se cons

en:  

amiento

ricutiro, 

 Vista H

registró

monto 

os ingres

 de F

co y 

a el Pa

os chequ

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

en el se

cometid

sos y ga

estino d

 nombre

mpoco re

800 día

e del pa

presenta

ciones s

r contrat

ión com

sideraro

s de Aq

Pátzcu

Hermosa

ó en 10 

y destin

sos y ga

Fiscaliza

gastos 

artido d

ues núm

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ntido 

do el 

astos 

e los 

e del 

ecibió 

as de 

artido 

ar la 

sobre 

to de 

etida 

on en 

quila, 

uaro, 

a, el 

diez 

no de 

astos 

ción, 

en 

de la 

meros 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

 

 L

p

c

c

e

 

  

e

e

 

 E

u

101

de c

201

 En 

Rev

enc

 
 En 

polí

can

che

tran

 
 En 

Toc

doc

form

info

 
 En 

no c

apo

Las falt

principio

causa d

claridad 

estipulad

Las fal

electora

empero,

En la la

una con

, 105, 1

cheque 

1 dos m

el info

volución 

contraba 

el inform

ítico rec

tidad de

que ex

nsferenc

los infor

cumbo, 

cumentac

malidade

rmes de

el inform

celebró 

ortante. 

tas form

os de tra

e una fa

de las 

do por la

tas form

l desarr

, con su 

s faltas 

ducta re

06, 107 

148 de 

mil once, 

rme de

Demo

con la v

me de c

cibió un

e 800 d

xpedido 

ia interb

rmes de

el insti

ción com

es legale

e campa

me de ca

contrato

males sa

ansparen

alta de c

cuenta

a norma

males e

rollará a

comisió

cometid

eiterada.

INSTIT

 

14

y 109 q

fecha 3

a nomb

e campa

ocrática 

vigencia 

campañ

a aport

días de 

a nom

bancaria.

e campa

tuto po

mprobato

es, en el

ñas. 

ampaña

o de do

ancionab

ncia y ce

cuidado 

s rendid

tividad e

en cita 

adecuad

ón si se d

das por 

 

                      
TUTO 
                      

41 

que amp

31 treinta

bre del p

aña de 

presen

vencida

a de Lá

tación e

salario 

mbre de

. 

añas de 

olítico m

oria nec

 reporte

a de Tux

nación e

bles sól

erteza e

y neglig

das y u

electoral

no impi

damente 

dilató dic

el partid

                       

                       

paran los

a y uno

roveedo

Hidalgo

ntó una

a. 

ázaro C

en efect

mínimo

el partid

San Lu

multicitad

cesaria p

 de pinta

xpan  dic

entre el 

lo pusie

en la ren

gencia, 

un descu

. 

idieron 

su act

cha func

do infrac

                        

                        

IEM/

s gastos

 de octu

or. 

o el Pa

a factu

Cárdenas

tivo que

o en el 

do o a

cas, Pa

do, no 

para cum

as de ba

cho Inst

partido 

eron en

ndición d

así com

uido en 

que est

tividad f

ción.  

ctor, no 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

s de la p

ubre del

artido d

ra que

s dicho 

e exced

estado

a través

nindícua

present

mplir con

ardas en

tituto Po

político

 peligro

de cuent

mo la falt

observa

ta auto

fiscalizad

se pres

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

póliza 

l año 

de la 

e se 

ente 

de la 

, sin 

s de 

aro y 

tó la 

n las 

n tres 

olítico 

 y el 

o los 

tas a 

ta de 

ar lo 

ridad 

dora, 

sentó 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

 N

f

 

 E

p

g

A

L

P

e

s

d

c

C

A

G

Y

r

e

 

 A

a

c

i

e

 N

b

m

t

a

Asim

propo

futura

No se a

faltas ma

El partid

puesto q

gasto c

Arquíme

López M

Paredes

egresos

sin emb

de esta

conduc

Campos

Adelaido

Gerardo

Yáñez, C

reportar 

estando

Asimism

acreditó

campañ

impidió 

emplead

No se 

beneficio

mencion

transacc

advertir 

ismo, ta

orcional 

as e inhi

acreditó 

ateria de

do no de

que, co

campañ

edes Os

Meléndez

s Correa

 que en

bargo inc

a autori

ta dolo

s Ruiz, 

o Camp

o Contre

Camerin

los m

 en cono

mo, con l

 un us

as de lo

conoce

dos. 

advirtió 

o concr

nado, e

ciones re

que no e

ambién 

y cumpl

iba la re

conduct

e sanció

emostró

mo se h

a de 

seguera 

z, María

a; docum

ntraron a

currieron

dad fis

osa en 

Lorenzo

overde 

eras Ced

no Españ

ontos u

ocimient

la comis

so inde

os cand

r el orig

que el 

reto par

exhibió 

ealizada

existe lu

se es

a con lo

eincidenc

INSTIT

 

14

tas rein

ón. 

ó mala 

ha men

los ci

Solorio

a Cristin

mentales

a las cam

n en falt

calizado

los info

o Baraj

Cuara, 

deño, Ja

ña Alons

utilizados

to de est

sión de l

bido de

idatos, a

gen y m

partido

ra el p

las d

as por s

ucro algu

stima qu

os fines d

cia, acor

                      
TUTO 
                      

42 

cidentes

fe en se

cionado

udadano

, Migue

na Márqu

s compr

mpañas 

tas form

ora. Sin

rmes de

as Here

Antonio

avier Ay

so y Trin

s en s

to. 

as infrac

e los r

así tamb

monto d

o infract

partido, 

docume

sus cand

uno a fav

ue para

de disua

rde con 

                       

                       

s respec

eis de la

o, anexó

os Jaim

l Renter

uez Flor

robatoria

de los 

ales que

n emba

e los ca

edia, M

 de Jes

yala Ram

nidad Qu

sus resp

cciones 

recursos

bién con

del desti

tor hubie

puesto 

ntales 

didato, p

vor del p

a que 

asión de 

la capac

                        

                        

IEM/

cto a la 

a faltas 

ó a sus 

me Pé

ria Gala

res y Ca

as de los

citados 

e dilatar

rgo si 

andidato

Moisés G

sús Men

mírez, J

uevedo G

pectivas 

en refer

s ingres

n su com

ino de 

ese obt

que, c

soporte

pudiéndo

partido.  

la sanc

conduc

cidad ec

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

totalida

acredita

informe

rez To

arza, Ma

arlos Alb

s ingres

ciudada

ron el ac

se acr

os Franc

Gil Ram

ndoza R

Javier L

García, 

 campa

rencia, n

sados a

misión n

los recu

tenido a

como se

es de 

ose de 

ción re

ctas simi

conómica

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ad de 

adas, 

es de 

orres, 

anuel 

berto 

sos y 

anos, 

ctuar 

redito 

cisco 

mírez, 

Rojas, 

ópez 

al no 

añas, 

no se 

a las 

no se 

ursos 

algún 

e ha 

las 

ellas 

esulte 

lares 

a del 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

infrac

de ca

 

Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

 

Cabe

agrup

señal

diez e

de los

impon

ctor, por 

ampaña,

Fra

Lore

M

Adela

Antonio 

Gera

Ja

Ja

Cam

Trini

Bern

J

Arquím

Mig

Man

María C

Carlos 

e señala

paron en

lada en 

ex cand

s entonc

ner la sa

tratarse

 siguien

CANDIDAT

ncisco Camp

enzo Barajas 

Moisés Gil Ra

ido Campove

de Jesús Me

rdo Contrera

avier Ayala Ra

avier López Y

merino Españ

idad Queved

nardo Zepeda
 

aime Pérez T

medes Osegu

uel Renteria 
 

nuel López M

Cristina Márq

Alberto Pare

r que si 

n 6 seis

tabla q

didatos, 

ces cand

anción.  

e de seis

tes: 

TO 

pos Ruiz 

Heredia 

amírez 

erde Cuara 

endoza Rojas

s Cedeño 

amírez 

Yáñez 

a Alonso 

o García 

a Vallejo 

Torres 

uera Solorio 

Galarza 

Meléndez 

quez Flores 

edes Correa 

bien es

s faltas 

ue ante

mientras

didatos, 

 

INSTIT

 

14

s faltas

AYUNTA

Aq

Buen

Ixt

Nu
Parang

s Pátz

Tacá

Tar

Tuz

Tz

Vista H

Arte

Hid

Lázaro C

San 

Panin

Toc

Tux

s cierto p

formale

ecede co

s que la

lo que s

                      
TUTO 
                      

43 

formale

AMIENTO 

quila 
 

navista 

tlán 

uevo 
garicutiro 

zcuaro 

ámbaro 

retan 

zantla 

zitzio 

Hermosa 

eaga 
 

dalgo 

Cárdenas 

Lucas 
 

dícuaro 
 

umbo 

xpan 

para la a

es, tamb

omo la n

a número

se tomar

                       

                       

es deriva

No haber r
informe so
destino de
campañas 
gastos real
Unidad de 
los numera
como el “In
sobre el ori
recursos 
electorales 
Reglamento

Por no o
establecida
Reglamento
Instituto E
respecto a 
107 y 109 
la póliza de
treinta y un
dos mil onc
del Reglam
este Órgano
 

Por haber p
la vigencia 
y 96 del R
de este Ó
con los artí
Fiscal de la 

Por recibir 
que excede
salario mí
cheque exp
o a tr
interbancari
del Reglam

Por no 
documentac
solicitada, c
de elector 
contravinien

Por no ha
donación e
aportante. 

acredita

bién lo e

número 

o cinco 

rá en cu

                        

                        

IEM/

adas de 

FALTA 

registrado en
obre el orig
e los recur

(IRCA), lo
lizados  det

Fiscalizació
ales 127, 13
structivo de 
gen, monto y

para las
de partido

o de Fiscaliza

observar las
s por el ar
o de Fisc
Electoral de
los cheques 
que amparan
e cheque 14
no de octubre
ce, violentan
mento de F
o Electoral 

presentado u
vencida, tran

Reglamento d
rgano Electo
ículos 29 y 2
 Federación 

una aportac
e la cantidad 
nimo en e

pedido a nom
ravés de 
ia, violentand
ento de Fisca

haber p
ción 
consistente e
y testigos d

ndo así con e

ber celebrad
entre el partid

ción de 

es que 

uno, se

se com

uenta al 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

los infor

n el formato 
gen, monto 
rsos para 
os ingresos 
tectados por 
ón, violentan
31 y 149, 
llenado infor
y destino de 
s campañ
o político” 
ación 

s formalidad
rtículo 101 
calización 
e Michoacá
101, 105, 10

n los gastos 
48 de fecha 
e del año 20
do 6, 96 y 1
iscalización 

una factura c
nsgrediendo 

de Fiscalizac
oral, relacion
29-A del Cód

ción en efect
de 800 días 

el estado, 
mbre del part

transferen
do el artículo 
alización. 

presentado 
comprobato

en credencia
de las bard

el artículo 135

do contrato 
do político y

las falta

la infrac

e realizó

metió por

moment

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

rmes 

del 
y 

las 
y 

la 
ndo 
así 
me 
los 

ñas 
del 

des 
del 
del 
án, 
06, 
de 
31 

011 
101 

de 

con 
23 

ción 
nes 
igo 

tivo 
de 
sin 
ido 
cia 
43 

la 
oria 
ales 
as, 

5. 

de 
y el 

as se 

cción 

ó por 

r tres 

to de 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

Es m

dividi

come

tal y c

Fede

 

Ahora

estam

sanci

se de

este 

sesió

once,

 

“…

h) 

asu

deb

pro

mu

 

De a

consi

Partid

ejerci

conve

a dich

 

Adem

admin

indem

socie

monto

Estad

meneste

da entr

etidas po

como lo 

ración e

a bien, p

mos en 

ón a do

eterminó

Consejo

ón extrao

, en su c

 

En caso

umidas p

berán 

oporciona

ultas y sa

acuerdo 

derando

do de l

icio inde

enio señ

ho partid

más, es

nistrativa

mnizator

edad el d

o entre 

do de Mi

r señala

re los p

or la coa

ha sust

en la tesi

para fijar

presenc

os partid

ó en su c

o Genera

ordinaria

cláusula 

o de mu

por el pa

asumir 

almente d

nciones.

con ca

o anteri

a Revo

ependien

ñalado, l

do coalig

s menes

a es f

ria, esto

daño ca

50 a 50

ichoacán

ar que 

partidos 

alición de

entado e

is XXV/2

r la sanc

cia de 

dos coal

convenio

al en el 

a de fech

octava 

ultas y 

artido re

una 

de acuer

” 

ada una

or, se 

lución D

nte del r

a impos

gado. 

ster se

fundame

o es, no

ausado c

000 de 

n, confo

INSTIT

 

14

la imp

coaliga

eben se

el Tribun

2002.  

ción en e

una infr

igados, 

o de Coa

acuerdo

ha 11 on

inciso h)

sancione

esponsab

actitud 

rdo al po

a de la

acreditó

Democrá

recurso, 

sición de

ñalar q

entalmen

o busca

con el il

días sa

orme a la

                      
TUTO 
                      

44 

osición 

ados, en

r sancio

nal Elect

el prese

racción 

se tend

alición, m

o númer

nce de a

) se dete

es las p

ble de la

solida

orcentaje

s acred

ó una r

ática, ad

razón p

e la sanc

que la 

nte pre

a solam

ícito, la 

alario mí

as sancio

                       

                       

de san

n virtud

onadas d

toral del 

nte asun

en el q

rá en cu

mismo q

ro CG-26

agosto d

erminó lo

partes ac

a infracc

aria, r

e aportad

ditacione

responsa

demás 

por la cu

ción se h

naturale

eventiva

mente q

multa q

ínimo ge

ones pre

                        

                        

IEM/

nciones 

 de qu

de mane

 Poder J

nto, en v

que se 

uenta qu

ue fue a

6/2011 a

del año 2

o siguien

cuerdan 

ción, en 

responsa

do a la co

es realiz

abilidad 

de com

ual, y en

hará exc

eza de 

, no r

ue se 

quedará 

eneral v

evistas e

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

deberá

ue las f

era indiv

Judicial d

virtud de

impondr

ue confo

aprobado

aprobad

2011 do

nte: 

que ser

su defe

abilizándo

oalición, 

zadas e

directa

mprobars

n atenció

clusivam

la san

retributiv

repare 

fijada e

vigente e

en el art

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

á ser 

faltas 

vidual 

de la 

e que 

rá la 

orme 

o por 

do en 

s mil 

rán 

ecto 

ose 

de 

en el 

a del 

se el 

ón al 

mente 

nción 

va o 

a la 

en un 

en el 

tículo 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

279, 

artícu

 

En co

Demo

obser

equiv

el Es

00/10

comis

cantid

00/10

del fi

del m

señal

el art

las fa

patrim

condu

propó

 

Lo a

admin

indem

socie

en lo

las sa

en el 

benef

que e

si co

pesar

 

Ahora

que le

la fracc

ulo 168 d

onsecue

ocrática 

rve lo 

valente a

stado de

00 M.N.

sión de 

dad de $

00 M.N.)

nanciam

mes sigui

lar que l

tículo 27

altas des

monio d

uctas si

ósito pre

nterior 

nistrativa

mnizator

edad el d

 sucesiv

ancione

infracto

ficio a o

el sujeto

n la prim

r de ella

a bien, l

e corres

ción I d

del Regl

encia, lo 

una am

previsto

a 500 qu

e Michoa

), el cu

las fal

$29,540

); suma

miento p

iente en

a multa 

79, fracc

scritas c

el infrac

imilares 

eventivo.

es así, 

a es f

ria, esto

daño ca

vo, se e

s admin

or o en s

obteners

o se viera

mera sa

 conserv

la suma

sponde d

del Códi

amento 

que pro

monesta

o en n

uiniento

acán, a 

ual se e

ltas form

.00 (vei

a que le

úblico q

 que qu

que se e

ción I, de

con ante

ctor, se

en el 

. 

en raz

fundame

o es, no

usado c

evite su 

nistrativa

sus bien

se o que

a tentad

anción n

vó algún

 le será

de las p

INSTIT

 

14

igo Elec

de Fisca

cede es

ación pú

uestra 

os días d

razón d

encontra

males a

ntinuev

 será d

que corre

ede firm

encuent

el Códig

elación, 

e dirige 

futuro y

zón de 

entalmen

o busca

con el ilí

comisió

as produ

nes, en c

e recibió

do a com

no se vi

n benefic

á descon

rerrogat

                      
TUTO 
                      

45 

ctoral de

alización

s impone

ública pa

normati

de salari

e $59.0

aba vige

acreditad

ve  mil  q

esconta

esponda

me la pre

tra dentr

o en me

sin ser 

a disua

y por e

que la 

nte pre

a solam

cito, sin

n, toda 

ujeran u

compara

ó con su

meter un

o afecta

cio. 

ntada en

ivas por

                       

                       

el Estad

n.  

er al Part

ara que

va elec

o mínim

8 (cincu

ente en

das, la 

quinien

ada en

a al gas

esente re

ro de los

ención, y

demasi

adir la p

nde, pu

natura

eventiva

mente q

o que la

vez que

una afec

ación co

u comisi

na nueva

ado real

n dos de

r gasto o

                        

                        

IEM/

do de M

tido de l

e en lo 

ctoral y

mo gener

uenta y 

 el mom

cual as

tos cua

dos min

sto ordin

esolució

s límites 

y que se

ado gra

posible 

uede cu

leza de

, no r

ue se 

a preten

e en el c

ctación i

on la exp

ión, pod

a infracc

lmente o

e las me

ordinario

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

Michoac

a Revol

subsecu

y una m

ral vigen

nueve p

mento d

sciende 

arenta p

nistraci

nario, a 

n. Es pr

previsto

e impon

avosa pa

comisió

umplir co

e la san

retributiv

repare 

sión es 

caso de

nsignific

pectativa

dría prop

ción, má

o, inclus

ensualid

o, a part

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

án y 

ución 

uente 

multa 

nte en 

pesos 

de la 

a la 

pesos 

ones 

partir 

reciso 

os por 

e por 

ara el 

ón de 

on el 

nción 

va o 

a la 

que, 

e que 

cante 

a del 

piciar 

xime 

so, a 

ades 

ir del 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

mes s

señal

norm

antela

infrac

en el 

 

d

d

m

f

 

Debe

sanci

de q

conse

la Co

Cons

porqu

su co

sistem

Demo

cantid

que r

trece

consi

con l

Cons

partid

ordina

treinta

 

Cabe

sanci

señal

siguiente

lar que l

atividad 

ación y 

ctor, se d

futuro y

d) La im

desarro

manera

fundam

e tomars

ón impu

que con

ecución 

onstitució

stitución 

ue su sit

onducta 

ma dem

ocrática 

dad que

recibe d

, para c

dera qu

lo dispu

sejo Gen

do polít

arias la

a y siete

e hacer 

ón imp

lado com

e en que

la multa 

elector

que sin

dirige a 

y por end

mposició

ollo de l

 que co

entales

se en cu

uesta al 

ntinúe c

de los f

ón Polít

del Esta

tuación p

ilícita s

mocrátic

cuenta

e se imp

del Instit

cumplir c

ue no le 

uesto en

neral del 

ico reci

 cantida

e mil sete

mención

puesta a

mo resp

e quede

se encu

ral, y qu

n ser d

disuadir

de, pued

ón de la

as activ

omprom

s o subs

uenta ta

partido p

con el 

fines enc

ica de l

ado de M

patrimon

sin men

co, pue

a con c

one com

tuto Ele

con sus 

afecta s

n el cale

Instituto

ibirá pa

ad de $

ecientos

n del he

a través

ponsable

INSTIT

 

14

 firme la

uentra d

ue se im

emasiad

r la posib

de cump

a sanció

vidades

meta el 

sistencia

ambién, 

político r

desarro

comenda

os Esta

Michoacá

nial le pe

oscabo 

esto qu

capacida

mo multa

ctoral d

obligac

su patrim

endario 

o Elector

ara el s

$9’337,7

s novent

echo de

s de e

e, entend

                      
TUTO 
                      

46 

a presen

dentro de

mpone p

do gravo

ble comi

lir con e

ón no a

s de la a

cumplim

a. 

objetiva

referido,

ollo de 

ados en

ados Uni

án, como

ermite a

de su 

e el P

ad econ

a, comp

e Micho

ciones o

monio, p

de pre

ral de M

sostenim

796.89 (

ta y seis 

e que ex

esta res

diéndose

                       

                       

te resolu

e los lím

por las 

osa par

isión de 

l propós

afecte, s

agrupac

miento 

amente, 

 no lo p

sus a

 el artícu

idos Me

o entida

afrontar l

participa

Partido 

ómica, 

arada c

oacán, p

rdinarias

puesto q

rrogativa

ichoacá

miento d

(nueve 

pesos 8

xiste pro

solución 

e por és

                        

                        

IEM/

ución. E

mites pre

faltas d

ra el pa

conduc

sito preve

sustanc

ción po

de sus 

que el 

riva de l

actividad

ulo 41, f

exicanos

ad de inte

las cons

ación ef

de la 

en rela

on el fin

para el 

s; por ta

que, de 

as apro

n, se ad

de sus 

millones

89/100 M

oporcion

al par

sta, la a

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

Es import

evistos p

escritas

atrimonio

ctas simi

entivo. 

cialment

lítica, d

propós

monto d

a posibi

des par

fracción 

s, y 13 d

erés púb

secuenci

fectiva e

Revolu

ación co

nanciam

año dos

al motivo

conform

obado po

dvierte q

activid

s trescie

M.N.). 

nalidad e

rtido po

aplicació

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

tante 

por la 

 con 

o del 

lares 

te, el 

e tal 

sitos 

de la 

lidad 

ra la 

I, de 

de la 

blico, 

ia de 

en el 

ución 

on la 

iento 

s mil 

o, se 

midad 

or el 

ue el 

ades 

entos 

en la 

olítico 

ón de 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

un de

infring

aqué

para 

garan

e inn

legisl

exces

palab

legisl

admin

sanci

anális

admin

sanci

prete

que a

impue

propo

el bie

rendic

asimi

fines 

 

Sirve 

Sala 

mism

AGRA

IMPU

ESFE

AQUÉ

artícu

institu

caso, 

norma

tomar

etermina

gir la ley

l; la des

conseg

ntizar qu

necesari

ación e

siva la c

bras, el

ativo de

nistrativa

ón en re

sis de

nistrativa

ones ad

nde evit

atendien

esta al 

orcionali

en juríd

ción de

smo, la 

de prote

como s

Superio

ma que 

AVANTE

UTABLE 

ERA JUR

ÉL, AUN

ulos 82, p

uciones y

la apli

atividad e

r en cuen

ado med

y), debie

proporc

guirlo, o

ue las sa

io de lo

electoral 

cuantía e

 juicio 

e los d

a sancio

elación c

e los 

amente 

dministr

tar y las

ndo a lo

respon

dad, dad

dico tute

e cuent

medida 

ección q

sustento

r del Tri

reza: 

ES O A

A UN 

RÍDICA 

N CUAN

párrafo 1,

y Proced

icación 

electoral,

nta las ci

dio (mu

endo gu

ión entre

origina u

anciones

os dere

garanti

en relac

de pr

derechos

onadora

con el ti

biene

conside

rativas y

s sancion

o analiza

nsable 

do que s

elado q

as, los 

tomada

ue cons

o de lo a

bunal El

“SANC

ATENUAN

PARTID

DE OT

NDO INTE

, inciso w

dimientos

de las 

, el Cons

ircunstan

INSTIT

 

14

lta), par

uardar u

e el fin p

un enju

s no se c

echos p

zan, pu

ión con 

roporcion

s electo

, respec

ipo de c

es pro

erados 

y la pro

nes con

ado en 

se con

se indag

ue es 

cuales

a es la id

stituyen e

anterior l

lectoral 

CIONES. 

NTES D

DO POLÍ

TROS S

TEGREN 

w); 269 y

s Elector

sancion

sejo Gene

ncias part

                      
TUTO 
                      

47 

ra alcan

una relac

persegu

uiciamien

constituy

políticos 

udiéndos

la entida

nalidad 

orales y

cto de l

conducta

otegidos

ilícitos, 

oporción

 las que

los párr

nsidera 

gó y se l

la trans

s son s

dónea y 

el objeto

la siguie

del Pode

EN S

DERIVAD

ÍTICO, N

SUJETOS

UNA C

y 270, pá

rales, pa

nes deriv

eral del In

ticulares 

                       

                       

nzar un 

ción raz

ido y los

nto juris

yan en u

que la

se produ

ad de la

respec

y, en co

la cantid

a incrimi

s, los 

el tipo

n entre 

e intenta

rafos an

apegad

llegó a l

sparenci

suficient

necesa

o de la n

ente Tes

er Judic

SU DET

DAS DE

NO PUE

S O EN

COALICIÓ

árrafo 5, d

ara la de

vadas d

nstituto F

de cada

                        

                        

IEM/

fin (dis

zonable 

s medios

sdicciona

un sacrifi

a Const

ucirse b

a infracc

cto del 

oncreto 

dad y c

nada de

comp

o y cua

las con

a conseg

nteriores

da al p

a conclu

ia y ce

temente 

ria para 

orma en

sis suste

cial de la

TERMINA

E UNA 

EDEN A

NTES DI

ÓN.—Co

del Códig

eterminac

de infrac

Federal E

a caso co

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

suadir de

entre és

s emple

al a fin

icio exce

titución 

bien por

ión; en o

tratam

en ma

calidad d

ebe parti

portamie

antía de

nductas 

guirlo. P

s, la san

principio

usión de

erteza e

releva

alcanza

n cuestió

entada p

 Federa

ACIÓN, 

CONDU

FECTAR

ISTINTO

nforme a

go Feder

ción y, e

cciones 

Electoral 

oncreto y

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

e no 

ste y 

ados 

n de 

esivo 

y la 

r ser 

otras 

iento 

ateria 

de la 

ir del 

entos 

e las 

que 

Por lo 

nción 

o de 

e que 

en la 

ntes, 

ar los 

ón. 

por la 

ación, 

LAS 

UCTA 

R LA 

OS A 

a los 

ral de 

en su 

a la 

debe 

y para 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

cada 

calific

calific

realiza

acont

así co

pero 

distint

que m

que s

caso, 

haya 

pueda

cuand

perten

la do

modifi

que p

por el

las pr

bien s

circun

segun

reincid

ejecut

circun

neces

que s

dicha 

sin lle

jurídic

 

Recurs

Político

de la 

Fernan

Elector

133/20

920. 

partido 

car la gr

cación de

arse en 

tecimiento

omo los r

sobre to

tos a aqu

merezca 

se otorgu

la aplica

generad

a imputa

do el par

nezca a u

octrina, l

ficativas q

ponen de

llo, las ag

rimeras, 

sea por 

nstancias

ndas, es

dencia, 

tante; p

nstancias

sariamen

son aque

sanción,

egar al e

ca, la de 

so de ape

o Nacional

Peza.—Di

ndo Ojesto

ral 2003, T

002. Compi

político, 

ravedad 

e las ag

forma a

os partic

razonami

odo, no 

uél, que 

ser agra

ue por la

ación de

do, siend

ar directa

rtido polí

una coal

las cond

que dete

e manifie

gravante

es decir 

la facili

s, o por

sto es la

mismas 

por su 

s modific

nte por e

ellas que

, y que lo

extremo d

eximente

elación. S

l.—25 de o

isidentes: 

o Martínez 

Tercera Ép

ilación Ofic

contand

o leved

gravantes

arbitraria

culares q

ientos lóg

puede a

haya rea

avada o 

a autorid

e una san

do imposi

amente 

ítico al c

lición de

ductas a

erminan u

sto un ri

es se pue

las obje

idad de 

r la esp

as subjet

que rev

parte, 

cativas 

el efecto 

e inciden

o hacen 

de exclui

es”. 

SUP-RAP-0

octubre de

Eloy Fue

Porcayo.—

poca, supl

cial de Juri

INSTIT

 

14

do con u

dad de 

s o aten

a o capr

que en c

gicos, mo

afectar la

alizado o

atenuada

dad respo

nción, ex

ible exte

la realiz

cual se le

partidos.

agravante

una may

iesgo ma

eden clas

etivas, las

comisión

pecial fa

tivas, las

velan un

las con

de la 

sobre la

n en el g

en sentid

irla, ya q

016/2001.—

e 2001.—M

entes Cerd

—Secretar

lemento 6,

risprudenci

                      
TUTO 
                      

48 

una amp

una infr

nuantes 

richosa, 

cada sup

otivos y f

la esfera

o tipificad

a, puesto

onsable, 

xclusivam

nder sus

zación d

e deba a

. Lo ante

es son 

yor grave

ayor del 

sificar en

s que de

n en ate

acilidad p

s que in

na actitud

nductas 

responsa

a determi

grado en

do reduc

que se e

—Converg

Mayoría de

da, Alfons

rio: Rafael 

, páginas 

ia y Tesis R

                       

                       

plia facul

fracción. 

de una 

es decir

puesto es

fundamen

a jurídica

do la con

o que, e

en la d

mente le 

s efectos

de cada 

agravar o

erior es a

una ser

dad de l

sujeto o 

n objetiva

enotan pe

ención a 

para res

cluyen la

d aún m

atenuan

abilidad, 

inación d

n que fin

ctor o ate

staría ha

gencia por

e cuatro vo

ina Berta 

Elizondo G

195-196, S

Relevantes

                        

                        

IEM/

ltad disc

Sin em

conduc

r, debe 

specífico

ntos en q

a de suj

nducta o 

el perjuici

determina

conciern

s a quien

acontec

o atenua

sí, porqu

rie de c

la culpab

ente qu

as y subje

eligrosida

los me

sultar im

la preme

más repr

ntes son

que s

de la san

nalmente 

enuatorio 

ablando d

r la Demo

otos.—Pon

Navarro 

Gasperín. 

Sala Supe

s 1997-200

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

crecional 

mbargo, d

cta no p

contene

o se susc

que se ap

jetos o e

circunsta

io o ben

ación y e

ne a qui

nes no s

cimiento, 

ar su san

ue confor

circunsta

bilidad, pu

e las eje

etivas, si

ad del he

dios, suj

mpune; y

editación 

robable e

n igualm

son defin

nción, pu

se impo

de la mi

de otra f

ocracia, P

nente: Jos

Hidalgo y

Revista J

erior, tesis 

05, página

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

para 

dicha 

puede 

er los 

citan, 

poya, 

entes 

ancia 

eficio 

en su 

ien la 

se les 

aun 

nción, 

rme a 

ncias 

uesto 

ecuta; 

iendo 

echo, 

jetos, 

y las 

o la 

en el 

mente 

nidas 

uesto 

ondrá 

isma, 

figura 

Partido 

é Luis 

y José 

usticia 

S3EL 

s 919-

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

B) C

SANC

En e

consi

en e

cuale

de re

Demo

encam

calific

siguie

1. C

PRES

DEST

CHUR

RESP

 

Por 

indivi

 
CALI
 

a

 
La Re

ejerci

Asim

bien, 

en la

sentid

en un

 
Por o

de la 

CALIFICA

CIÓN DE

el siguie

deradas

l cual s

es, gene

esponsa

ocrática 

minadas

carán y 

ente:  

CALIFIC

SENTAR

TINOS D

RUMUC

PECTIVA

lo ante

dualizac

FICACIÓ

a) Tipo d

eal Acad

icio de 

ismo de

“la falta

a ejecuc

do la ac

n no hac

otro lado

Federac

ACIÓN,

E LAS F

ente ap

s como s

se deter

raron di

abilidade

y del T

s a la o

sancio

CACIÓN 

R EL 

DE LOS

CO E 

A.  

erior, a 

ción de l

ÓN DE L

de infra

demia d

la posib

fine a la

a por ha

ción de 

cción imp

cer. 

o, la Sala

ción en 

 INDIV

FALTAS

partado 

sustanci

rminaron

iferentes

es por 

Trabajo, 

obtenció

naran d

DE 

INFORM

 RECUR

INDIV

continu

a sanció

LA FAL

acción (a

e la Len

bilidad d

a omisió

ber deja

una co

plica un 

a Super

el SUP-

INSTIT

 

14

IDUALIZ

S SUSTA

se pro

ales est

n 2 dos

s tipos d

parte d

que com

ón de d

de man

LA FA

ME SO

RSOS U

VIDUAL

uación 

ón corres

TA 

acción u

ngua Es

de hace

ón como

ado de h

osa o p

hacer, 

rior del T

-RAP-98

                      
TUTO 
                      

49 

ZACIÓN

ANCIAL

ocederá 

tablecida

s tipos d

de result

de los P

mo se s

diversos 

era ind

ALTA 

OBRE 

UTILIZAD

IZACIÓN

se proc

spondie

u omisió

spañola d

er, o bie

o la “abs

hacer al

or no h

mientras

Tribunal 

8/2003 y

                       

                       

N E IM

ES.  

al aná

as en el 

de falta

tados es

Partidos

señaló a

fines c

ividual 

CONSIS

EL OR

DOS EN

N DE

cede a 

nte. 

ón). 

define a

en, el r

stención 

lgo nece

haberla 

s que la

Electora

 acumul

                        

                        

IEM/

POSICIÓ

álisis de

dictame

s susta

specífico

s de la 

anteriorm

concreto

de acue

STENTE

RIGEN 

N LA CA

E LA 

llevar 

a la acci

resultado

de hace

esario o 

ejecutad

a omisión

al del Po

lados es

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ÓN DE

e las f

en de mé

nciales. 

os, así c

Revolu

mente, e

os, ésta

erdo co

E EN 

MONTO

AMPAÑA

SANC

a cab

ión com

o de ha

er o dec

conven

do”. En 

n se tra

oder Jud

stableció

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

E LA 

faltas 

érito, 

Las 

como 

ución 

están 

s se 

on lo 

NO 

O Y 

A DE 

CIÓN 

o la 

mo “el 

acer”. 

cir”, o 

iente 

ese 

duce 

dicial 

ó que 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

la acc

que c

omisi

no lo 

 
Adicio

SUP-

jurisd

eleme

un co

presu

de un

la con

acció

 
En el

Revo

prese

ayunt

produ

los ar

de M

 
b

c

 
1.- M

Coali

Revo

inform

su ca

quinc

o bien

 

2.- Ti

gene

ción en s

conculca

ón, el su

cumple 

onalmen

-RAP-25

diccional

ento par

omportam

upone u

na inact

nducta e

ón o una

l caso a

olución D

entado e

tamiento

ucto de 

rtículos 5

ichoacán

b) Circ

concret

Modo. En

ción “M

olución D

me sobre

andidato

ce de ab

n, en el 

iempo. 

raron du

sentido e

a una n

ujeto act

en la fo

nte, en 

5/2010 y

l en ma

ra la exi

miento o

na acció

ividad o

es un co

 omisión

a estudio

Democrá

el inform

o de Chu

un incu

51-A, Fr

n, 6, 9, 1

cunstan

tizaron l

n cuanto

MICHOA

Democrá

e el orig

o a integ

bril del añ

periodo 

En cuan

urante e

estricto 

norma q

tivo incu

orma ord

las s

y SUP-R

ateria el

stencia 

o varios

ón o un 

o un no 

omporta

n. 

o, la falt

ática es

me de 

urumuco

mplimie

racción 

142, 149

cias de

las irreg

o al mod

ACÁN N

ática no

en, mon

grar Ayu

ño en cu

de gara

nto al tie

l proces

INSTIT

 

15

se realiz

ue proh

umple un

enada e

entencia

RAP-38/

ectoral, 

de un il

, volunta

hacer p

hacer, q

miento q

ta susta

s de om

campañ

o en el P

nto a un

II, inciso

9, 155, y

e modo

gularida

do, com

NOS UN

o presen

nto y des

untamie

urso (fec

antía de 

empo, se

so electo

                      
TUTO 
                      

50 

za a trav

híbe hac

n deber 

en la nor

as reca

/2010, l

determ

ícito, pu

ario o in

positivo; 

que prod

que se p

ancial co

misión,

ña de s

Proceso 

na oblig

os a), b),

y 156 de

o, tiem

ades. 

o se ha

NE” a 

ntó ante

stino de 

nto en 

cha seña

audienc

e estima

oral 201

                       

                       

vés de u

cer algo

que la le

rma aplic

aídas e

a citada

minó que

uede ma

voluntar

o nega

duce un 

puede m

ometida 

toda ve

su cand

Electora

gación d

, c) y d) 

l Reglam

mpo y 

 plasma

través 

e la au

los recu

Churum

alada pa

cia.  

a que la

1, lo que

                        

                        

IEM/

na activ

o. En ca

ey le im

cable. 

en los 

a máxim

e la con

anifestar

rio; activ

tivo cua

resultad

manifesta

por el P

ez que 

didato a

al Ordina

e hacer

del Cód

mento de

lugar e

ado ante

del Pa

utoridad 

ursos de 

muco, bie

ara su p

s faltas 

e quedó

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

vidad pos

ambio, e

pone, o 

expedie

ma autor

nducta c

rse med

vo en cu

ando se 

do, es d

ar como

Partido 

el no h

a integr

ario 201

r prevista

digo Elec

e la mate

en que

eriormen

artido d

electora

campañ

en el dí

resentac

de méri

ó evidenc

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

sitiva 

en la 

bien 

entes 

ridad 

como 

iante 

uanto 

trata 

decir, 

o una 

de la 

haber 

rar el 

1, es 

a por 

ctoral 

eria. 

e se 

nte, la 

de la 

al un 

ña de 

ía 15 

ción), 

ito se 

ciado 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

al mo

destin

respe

 
3.- L

ente j

por c

este 

come

 

c

 
El do

Espa

Dolo
carác
engañ

Al re

125/2

cabo 

En el

emitid

mate

tiene 

autor

exped

deter

Revo

las i

despr

del I

refere

repor

inform

omento 

no de l

ecto a su

ugar. D

jurídico 

consiguie

Órgano 

etió en e

c) La co

olo conf

ñola, se

: En los 
cter deli
ñar a otr

especto, 

2008 ha 

la condu

 present

da por la

ria elect

que ac

ridad enj

diente 

rminarse

olución D

infraccio

rende q

nstituto 

encia di

rtar, y qu

mó. Ade

de la re

los recu

us candi

Dado que

estatal 

ente, su

Elector

l propio 

omisión 

forme a

e define d

delitos, 
ictivo. //
ro o de i

la Sala

sostenid

ucta a s

te caso, 

a Sala S

toral, ide

creditars

juiciante

sí obra

e la exis

Democrá

ones, é

ue del f

Elector

versos 

ue sin em

emás, d

evisión d

ursos de

datos a 

e el Pa

registrad

us obliga

ral, adem

Estado.

 intenci

l diccion

de la ma

 volunta
// En lo
incumpli

a Supe

do que e

abienda

en conc

Superior 

entificad

se plena

e, tenem

an elem

stencia d

ática, pue

ste pre

financiam

ral de M

montos

mbargo, 

icho pa

INSTIT

 

15

de los i

e camp

integrar

rtido de

do en e

aciones 

más que

 

onal o c

nario de

anera sig

ad delibe
os actos
ir la oblig

rior en 

el dolo ll

as de las

cordanc

de nues

a con la

amente 

mos que 

mentos 

de dolo 

es como

esentó 

miento d

Michoac

; monto

aún ten

artido te

                      
TUTO 
                      

51 

nformes

paña qu

r los 113

e la Rev

l Institut

y derec

e el luga

culposa

e la Re

guiente:

erada de
s jurídic
gación c

el exp

eva imp

s consec

ia con lo

stro máx

a clave 

y no p

en la e

con b

en las 

o fue pre

docume

de camp

án, pro

os que 

niendo co

nía con

                       

                       

s sobre 

ue prese

3 ciento t

volución 

to Electo

chos de

ar de la

a de las 

al Acad

e comete
os, volu

contraída

ediente 

plícito, la

cuencias

o estable

ximo órg

SUP-RA

uede se

especie, 

ase a 

conduct

ecisado e

entales 

pañas q

rrateó a

estuvo 

onocimie

nocimien

                        

                        

IEM/

del orig

entó el 

trece Ay

Democ

oral de M

eben obs

a falta d

faltas. 

demia d

er a sab
untad m
a. 

número

 intenció

s que se 

ecido en

gano juri

AP-045/2

er presu

dentro 

los cu

tas del P

en la ac

de las

ue el pa

a las ca

en posi

ento de 

nto de s

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

gen, mo

Partido

yuntamie

crática e

Michoac

servarse

e mérito

e la Le

biendas d
manifiest

o SUP-

ón de lle

produci

n la sente

sdiccion

2007, el

umido p

del pres

uales p

Partido 

creditació

s cuales

artido re

ampaña

ibilidade

éstos, n

su obliga

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

nto y 

o con 

entos. 

es un 

cán y 

e por 

o, se 

engua 

de su 
ta de 

RAP-

evar a 

rán. 

encia 

nal en 

 dolo 

por la 

sente 

puede 

de la 

ón de 

s se 

ecibió 

as en 

es de 

no los 

ación 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

legal 

octav

aprob

media

respo

 

d)

 
En c

Revo

sobre

contra

Códig

Regla

los pr

el orig

partid

el info

que r

norm

trans

impor

neces

anális

 
Por o

la no

35, fr

condu

ello e

se co

entre 

admin

que c

recur

 

de pres

va del co

bado po

ante el

onsabiliz

 La tras

uanto a

olución D

e origen

aviniento

go Elec

amento 

rincipios

gen y ap

dos polít

orme qu

reciban, 

atividad 

parencia

rtancia r

sarios, 

sis de lo

otro lado

rmativid

racción X

ucir sus

el princip

onduzca

 ellos, l

nistrativa

constituc

rsos, tan

entar inf

onvenio 

r el Con

 acuerd

zó de pre

scenden

a la tras

Democrá

n, mon

o los ar

ctoral de

de la m

s de rend

plicación

icos de 

ue comp

así com

transg

a en el 

radica en

para qu

o present

, al deja

ad elect

XIV, el c

s activida

pio de le

n dentro

os linea

a electo

cional y

to públic

formes d

de coa

nsejo G

do núm

esentar l

ncia de 

scenden

ática, con

to y d

rtículos 5

e Micho

ateria. A

dición d

n de los 

presenta

ruebe y 

mo su em

gredida 

manejo

n que la 

ue ésta 

tado en 

ar de obs

toral cita

cual imp

ades de

galidad,

o de los 

amientos

oral, los 

y legalm

cos com

INSTIT

 

15

de camp

lición ce

eneral d

mero CG

los infor

las norm

ncia de 

nsistente

destino 

51-A, Fr

oacán, 

Así tene

e cuenta

recurso

ar ante e

justifiqu

mpleo y a

que s

o de los 

 autorida

tenga 

sus info

servar el

ada, se v

pone la o

entro de

 toda ve

lineamie

s reglam

cuales 

mente tie

mo privad

                      
TUTO 
                      

52 

paña, de

elebrado

del Instit

G-26/20

mes de 

mas tra

la falta 

e en no 

de los 

racción 

6, 9, 1

emos qu

as, el de

s, refere

el Conse

ue el orig

aplicació

se vinc

recurso

ad fiscal

mejores

ormes de

l Partido

vulnera

obligació

 los cau

ez que b

entos le

mentario

expide 

ene con

dos.  

                       

                       

 conform

o con el 

tuto Ele

011, me

campañ

nsgredi

atribuib

haber p

recurs

II, inciso

142, 14

e dichos

e transp

entes al 

ejo Gene

gen y m

ón. Por lo

cula dir

os del p

lizadora 

s eleme

e campa

o inculpa

lo estipu

ón a tod

uses leg

busca qu

egales a 

s emitid

en ejer

ferida, d

                        

                        

IEM/

midad co

Partido 

ctoral d

ediante 

ña respe

idas. 

ble al P

presentad

sos par

os a), b

49, 155,

s dispos

arencia 

deber q

eral de e

monto de

o que se

rectame

partido p

tenga lo

entos d

aña. 

ado lo es

ulado po

do partid

gales; tu

ue los en

los que

dos por 

rcicio de

de vigila

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

on la clá

del Tra

e Micho

el cua

ectivos. 

Partido d

do el inf

ra camp

), c) y d

, y 156

sitivos tu

y certez

ue tiene

este Inst

e los ingr

e tiene q

nte co

político, 

os eleme

e revisi

stablecid

or el num

o polític

utelando

ntes polí

e esté su

la auto

e la fina

ancia de

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

usula 

abajo, 

oacán 

al se 

de la 

forme 

paña, 

d) del 

6 del 

utelan 

za en 

en los 

tituto, 

resos 

que la 

n la 

y su 

entos 

ión y 

do en 

meral 

co de 

o con 

íticos 

ujeto, 

ridad 

alidad 

e los 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

e
d
t

 
La fa

en m

cuent

en la 

se tuv

el ca

Munic

orige

cuare

$19,3

M.N.)

 
f

s

c

 
En la

atend

en su

la voz

(siste

enten

hacer

justifi

Demo

modo

partid

sobre

 
g

 
A cri

come

e) Los r
de crea
tutelado

lta atribu

materia d

tas, pue

campañ

viera ce

andidato

cipal de

n y dest

enta y s

351.98 (

). 

f) La r

sistemá

connota

a especie

diendo a

u Diccion

z system

ematikós

ndiendo 

r siempr

cación, 

ocrática,

o; es de

dos polít

e el orige

g) La si

terio de

etidas po

resultad
ación de
os, se v

uida al p

de fisca

s con la 

ña se o

rteza de

o Raimu

e Churum

tino de 

seis pes

(Diecinu

reiteraci

ática d

ación a 

e, no ex

a su sign

nario de 

máticus, 

s), cuyo 

como 

re algo e

encontra

, no se h

ecir, no 

ticos co

en, mont

ngularid

e este ó

or los en

dos o ef
e la nor
ulneraro

partido e

lización,

omisión

bstaculiz

e la total

undo Re

muco. P

la cantid

sos 48/1

eve mil 

ión de 

de una 

la reinc

xiste una

nificado, 

la Leng

la cual 

significa

sistema

en partic

amos qu

han cara

se pue

oaligados

to y dest

dad o p

órgano 

ntes polí

INSTIT

 

15

fectos q
rma) y 
on o pu

en menci

, la cert

n de repo

zó la lab

idad de 

eyes M

Pues úni

dad de 

100 M.N

trescien

la infr

mism

cidencia

a condu

previsto

gua Espa

provien

ado es q

 aquello

cular o h

ue la co

acterizad

ede afir

s de re

tino de l

luralida

electora

íticos se

                      
TUTO 
                      

53 

que sobr
los inte
dieron v

ión, vuln

teza, tra

ortar los

bor fisca

recurso

Medina p

icamente

 $5,446

N.), y e

ntos cin

racción

ma obli

a. 

ucta siste

o por la 

añola, q

e a su v

que sigu

o que s

hacerlo d

onducta d

do por re

rmar co

eferencia

os recur

ad de las

al no ex

eñalados

                       

                       

re los o
ereses o
vulnera

nera los 

anspare

s recurso

alizadora

s que fu

postulad

e se tuv

.68 (cin

l origen

ncuenta 

, o bie

gación,

emática

Real Ac

ue indic

vez del 

ue o se 

se proc

de cierta

del Part

ealizarse

mo regl

a, omita 

rsos de c

s faltas 

xiste pl

s, pues c

                        

                        

IEM/

bjetivos
o valore
rse. 

valores 

ncia y r

os que s

a, se ge

ueron em

do para

vo cono

co mil c

n de la 

y un pe

en, la v

, distin

; ello es

cademia

ca su ori

griego σ

ajusta a

cura obs

a manera

tido de la

e siemp

la gené

rendir 

campañ

acredita

luralida

como se

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

s (propó
es juríd

sustanc

rendició

se emple

eneró qu

mpleados

a Presid

ocimiento

cuatrocie

cantidad

esos 98

vulnera

nta en 

s así, po

a del Esp

gen latin

συστημα

a un sist

stinadam

a sin raz

a Revol

re del m

érica que

los info

a. 

adas. 

ad de fa

e acredit

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ósito 
dicos 

ciales 

n de 

earon 

ue no 

s por 

dente 

o del 

entos 

d de 

8/100 

ación 

su 

orque 

pañol 

no de 

ατικός 

tema, 

mente 

zón o 

ución 

mismo 

e los 

ormes 

altas  

tó en 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

apart

susta

de ca

 
INDIV

 
Calific

circun

proce

corre

Partid

Coali

consi

estab

Tribu

“SAN

MÍNIM

CIRC

 
a

 
La fa

omisi

inform

impid

que, 

que 

ejerci

proce

banca

sanci

omisi

se ac

se ord

 
Lo an

del T

ados pr

ancial, co

ampaña 

VIDUAL

cada la 

nstancia

ederá a l

sponda,

do de la

ción “M

derando

blecido e

nal Elec

NCIÓN. 

MA QUE

CUNSTA

a) La gr

lta come

ón de 

mes de 

dió a est

con res

no se 

ieron en

edimient

arias no

onable 

ón de p

credita, r

denó la 

nterior ti

Tribunal 

recedent

onsisten

del ayun

IZACIÓN

falta p

as objetiv

la individ

, en ate

a Revolu

ICHOAC

o  décim

en la tes

ctoral de

CON LA

E CORR

ANCIAS 

ravedad

etida se

dicho e

campañ

ta autor

specto a

tuviese 

 esas ca

o oficios

o report

en el p

presenta

respecto

instaura

ene su 

Electo

tes, el p

ntes en n

ntamient

N DE LA

or este 

vas com

dualizac

nción al

ución D

CÁN NO

mo segu

is de jur

el Poder

A DEMO

RESPON

CONCU

 de las f

 conside

ente pol

ña con s

ridad de

al munic

certeza

ampañas

so sobre

tadas, s

presente

r inform

o a lo qu

ación de 

sustento

ral del 

INSTIT

 

15

partido in

no habe

to de Ch

A SANC

órgano

mo las s

ión de la

l Acuerd

Democrát

OS UNE

ndo, de 

rispruden

r Judicia

OSTRAC

NDA Y 

URRENT

faltas c

era com

ítico de

sus resp

esarrolla

ipio de 

a sobre 

s, lo que

e el desti

sin emb

e mome

mes, pue

ue no se

un proc

o en el 

Poder 

                      
TUTO 
                      

54 

ncurrió e

r presen

hurumuc

CIÓN  

o resolut

subjetiva

a misma

do de C

tica y d

E”, así c

 la pres

ncia emi

al de la 

CIÓN DE

PUEDE 

TES”. 

ometida

mo grave

 entreg

pectivas 

r su act

Churum

la tota

e llevó in

ino de re

bargo, e

ento sob

s es la 

e logró c

cedimien

criterio e

Judicia

                       

                       

en la co

ntado  e

co. 

tor, aten

s de las

a y estab

Coalición

del Trab

como po

sente res

itida por

Federa

E LA FA

E AUMEN

as. 

e, esto, d

ar a la 

docume

tividad f

muco Mic

alidad d

ncluso a

ecursos 

es de m

bre el c

falta que

conocer

nto divers

emitido 

al de la

                        

                        

IEM/

omisión 

el informe

ndiendo 

s irregul

blecer la 

 estable

ajo para

or lo señ

solución

r la Sala 

ación cuy

ALTA PR

NTAR S

debido a

autorid

entales 

fiscalizad

choacán

e recur

 que se 

y estado

menciona

caso, so

e hasta 

r, como 

so.  

por la S

a Feder

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

de una 

e  de ga

tanto a

aridades

sanción

ecido po

a integr

ñalado e

n y al cr

Superio

yo rubro

ROCEDE

SEGÚN 

a que co

dad elec

soportes

dora, pu

n, conlle

rsos que

ordenar

o de cue

arse qu

olo lo e

el mom

se ha d

Sala Sup

ración e

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

falta 

astos 

a las 

s, se 

n que 

or los 

rar la 

en el 

riterio 

or del 

o es: 

E LA 

LAS 

on la 

ctoral 

s, se 

uesto 

evó a 

e se 

ra un 

entas 

ue lo 

es la 

mento 

icho, 

perior 

en el 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

exped

transc

 

…”Lo 
proce
fiscali
fueron
de in
diligen
ocurri

 
En e

sanci

se co

el fut

hecho

 
b

g

 
Con 

indivi

Electo

resolv

d

p

y

s

c

p

A

h

p

d

diente i

cribe a c

anterior 
edimiento
izadora ú
n expresa
nvestigac
ncias qu
idos.”… 

se cont

ón, la c

onsidere 

turo y p

o referen

b) La e

generar

respecto

dualizac

oral del 

ver dent

…”En a

doctrina

primeros

y efectiv

son aqu

creación

para el b

Así, las 

habla d

producc

dicho re

dentifica

continua

r se hace
o, ya que
únicamen
amente r

ción la 
e resulte

texto, lo

cual, tom

apropia

roteja lo

ncia. 

entidad 

rse con 

o a este

ción de 

Poder J

tro del ex

atención 

 disting

s son aq

vo en el 

uéllos e

n de una

bien juríd

caracte

de peligr

ción de u

sultado…

ado con

ación: 

e evident
e mientra
nte tonm
reportado
autoridad

en neces

os partid

mando e

ada para

os valore

de la l

la comi

e eleme

las sa

Judicial 

xpedient

a la m

gue entr

quéllos q

bien jur

en los q

a situació

dico. 

rísticas 

ro son: 

un result

…”. 

INSTIT

 

15

n la cla

te por la 
as en el p
a (sic) en
os por el 
d adquie
sarias pa

dos coal

n cuent

a disuadi

es tutela

lesión, 

isión de

ento que

anciones

de la Fe

te SUP-

modalida

re ilícito

que cons

rídico pr

que la 

ón de pe

esencia

a) La p

tado, y b

                      
TUTO 
                      

55 

ave SUP

naturale
procedim
n consid
partido r

ere un 
ara esclar

ligados 

a la cal

ir al acto

ados po

daño o

e la falta

e debe 

s, la S

ederació

RAP-18

ad del d

os de d

sumado

rotegido 

consum

eligro efe

ales a te

posibilid

b) El car

                       

                       

P-RAP-9

eza divers
miento de
deración a
respectiv
papel a
recer la 

 deben

ificación

or de con

or las no

o perjuic

a. 

tomarse

Sala Su

ón, en e

88/2008, 

daño al

daño y 

os causa

en el tip

mación d

ectivo, c

ener en c

dad o p

rácter d

                        

                        

IEM/

90/2007,

sa de los
e revisión
aquellos 

vo, en el p
activo ef
verdad d

 ser ob

n de la i

nductas 

ormas a 

cios qu

e en cu

uperior 

l criterio

señaló 

l bien ju

de pe

an un da

po. Los 

del tipo

concreto 

cuenta c

probabilid

dañoso o

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

, el cua

s dos tip
n, la auto
aspecto
procedim
fectuando
de los he

bjeto de 

rregular

similare

que se

ue pudi

enta pa

del Trib

o adopta

lo siguie

urídico, 

eligro. L

año direc

segund

o exige 

y próxim

cuando 

dad de 

o lesivo 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

al se 

os de 
oridad 
s que 

miento 
o las 
echos 

una 

ridad, 

es en 

e han 

eron 

ara la 

bunal 

ado al 

ente: 

la 

os 

cto 

dos 

la 

mo 

se 

la 

de 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Bajo 

se ac

por l

Revo

trans

obten

c

a

(

La re

obser

la Sa

Fede

mome

ajusta

el art

apego

La re

que s

de vo

Supe

cual 

CONS

para 

los su

 
1. Q

(

2. Q

s

3. Q

e

esos pa

creditó u

las disp

olución 

parencia

nidos du

c) La c

antelaci

(reincid

eincidenc

rvado en

ala Sup

ración, 

ento de

ar su act

tículo 41

o a los c

eincidenc

se enum

otos en 

erior del 

reza: “R

SIDERA

tener po

upuestos

Que el 

(repetici

Que la i

supone 

Que en 

esa infra

arámetro

un daño 

posicione

Democ

a y certe

rante las

condició

ión en

encia). 

cia en u

n la sent

perior d

que de

 efectua

tuación 

1 de nue

criterios 

cia, para

meran en

sesión 

Tribuna

REINCID

ARSE PA

or surtid

s que se

infracto

ón de la

infracció

que amb

ejercicio

acción m

os, se tie

directo 

es norm

crática: 

eza en e

s campa

ón de q

n la c

un elem

tencia re

del Trib

be ser 

ar la ind

al princi

estra Le

de justic

a actual

n la tesi

pública

al Electo

DENCIA

ARA SU

da la rei

e enlistan

or haya 

a falta); 

ón sea d

bas prot

os anter

mediante

INSTIT

 

15

ene que 

y efectiv

mativas 

legalid

el origen

añas. 

ue el e

comisió

ento de

ecaída a

unal El

conside

dividualiz

pio de le

ey Funda

cia y equ

izarse d

s Tesis 

a de 25

oral del 

A. ELEM

U ACTUA

ncidenc

n a cont

cometid

de la mis

tegen el 

riores el 

e resoluc

                      
TUTO 
                      

56 

en la es

vo a los

infringid

dad, re

n, monto

ente infr

ón de 

 carácte

al exped

ectoral 

erado po

zación d

egalidad

amental

uidad. 

debe llen

VI/2009

5 de feb

Poder J

MENTOS

ALIZAC

cia, es n

tinuación

do con 

sma nat

mismo b

infracto

ción o se

                       

                       

specie, c

s bienes 

das po

endición

o y dest

ractor h

una 

er objetiv

iente SU

del Po

or la au

de la sa

d que con

, y que 

nar dete

9, aprob

brero de

udicial d

S MÍNIM

CIÓN”, la

necesario

n: 

anterior

uraleza 

bien jurí

or haya s

entencia 

                        

                        

IEM/

con la fa

jurídico

r el Pa

 de 

tino de 

haya inc

infracci

vo, de a

UP-RAP-

oder Jud

utoridad 

anción, e

nsagra e

tiene po

erminado

ada por

e 2009, 

de la Fe

MOS Q

a cual es

o que s

ridad un

a la ant

ídico; y, 

sido san

firme. 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

alta de m

os proteg

artido d

cuentas

los recu

currido 

ión sim

acuerdo 

-85/2006

dicial d

elector

ello a fi

en la ma

or  obje

os requi

r unanim

por la 

ederació

QUE DE

stablece

se actua

na infrac

terior, lo

ncionado

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

mérito 

gidos 

de la 

s y 

ursos 

con 

milar 

a lo 

6, de 

de la 

ral al 

n de 

ateria 

eto el 

isitos 

midad 

Sala 

ón, la 

EBEN 

e que 

alicen 

cción 

o que 

o por 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
Por t

órgan

institu

Revo

decir,

los re

Presi

antec

infrac

 
IMPO

 
Este 

come



como



vulne

en m

rendic

 
 Se

re

Re

 
 La

fun

 Ex

co

om

De

de

re

de

tanto, c

no reso

ución a

olución D

, no hab

ecursos 

dente M

cedentes

cción a la

OSICIÓN

órgano

etidas, se

 
 L

o grave; 

 
 C

eración a

materia d

ción de 

e omitió 

cursos d

eyes Me

as faltas

nción fis

 
xisten e

ometida 

misión e

emocrát

e Coalici

portar lo

e este Ó

iñéndos

olutor n

antecede

Democrá

ber prese

para la c

Municipa

s de qu

as mism

N DE LA

o Electo

e despre

Las falta

Con la a

a los bie

de fisca

cuentas

present

de camp

edina. 

s de m

scalizado

lemento

con do

en la que

ica, en 

ión celeb

os Inform

Órgano E

e a los

o exist

entes en

ática, hu

entado in

campañ

al; tampo

ue el p

mas dispo

A SANCI

oral esti

ende lo s

a se con

actualiza

enes juríd

alización

s. 

tar el inf

paña de

érito im

ora.  

os para 

olo, ya 

e estaba

concord

brado co

mes de 

Electora

INSTIT

 

15

s parám

te rein

n el se

ubiese c

nformes

a de sus

oco obr

artido p

osicione

ÓN. 

ma que

siguiente

nsideró 

ación de

dicos pr

n: el  d

forme so

 Chucan

mpidieron

conside

que se

a incurri

dancia c

on el Pa

Campa

al, es de

                      
TUTO 
                      

57 

metros re

cidenci

entido d

cometido

 sobre e

s candid

ra en el

político 

es legale

e del e

e: 

como s

e la falt

rotegidos

e legali

obre orig

ndiro (si

n que e

erar que

 hizo d

iendo, d

on la cl

artido de

ña ante

ecir, sab

                       

                       

eferidos,

a, pues

de que

o el mis

el origen

datos po

 archivo

haya si

es. 

estudio d

sustancia

ta susta

s por la 

dad y t

gen, mo

c), del c

esta aut

e la con

del debi

del Partid

áusula o

el Trabaj

 la Unid

bía plena

                        

                        

IEM/

, a crite

s no o

e el Pa

mo tipo 

, monto 

stulados

o de es

ido san

de las 

al y ést

ancial se

legislac

transpar

onto y de

candidat

toridad 

ducta in

do cono

do de la

octava d

o, el cua

dad de F

amente 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

erio de 

obran e

artido d

de falta

y destin

s al carg

sta autor

cionado

infracci

a se ca

e acredi

ión aplic

rencia e

estino de

to Raimu

realizara

nfractora

ocimient

a Revolu

del conv

al lo obl

Fiscaliza

la infrac

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

este 

n la 

e la 

a, es 

no de 

go de 

ridad 

o por 

ones 

alificó 

ta la 

cable 

en la 

e los 

undo 

a su 

a fue 

to la 

ución 

venio 

iga a 

ación 

cción 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

qu

tra

qu

pa

las

 Ún

au

(ci

ún

tre

 En

co

 No

fun

pr

pr

 No

ob

au

ing

pr

ún

 

Por o

cump

inhiba

por t

monto

Estad

279, 

artícu

 

ue se c

ansparen

ue esta a

ara cono

s campa

 
nicamen

uditoría a

inco mi

nicament

esciento

 
n las fal

onducta 

 
o fue d

ncionari

ropagand

resentó i

 
o se está

btenido 

utoridad 

gresaron

rerrogativ

nicament

otra parte

pla con 

a la rein

ratarse 

o entre 

do de Mi

la fracc

ulo 168, 

cometía 

ncia y re

autorida

ocer o fis

añas señ

nte se 

aplicado

l cuatro

te el ori

s cincue

tas com

reiterada

etectado

o electo

da elect

nformes

á en pos

algún b

no tuv

n recurs

va púb

te ingres

e, se est

los fine

cidencia

de una 

50 a 50

ichoacán

ción I d

del Reg

a la n

endición

d queda

scalizar 

ñaladas,

pudo c

o, el orig

ocientos 

gen de 

enta y un

metidas p

a ni rein

o por e

orales, 

toral a f

s de cam

sibilidad

eneficio

vo los 

os de la

blica rec

saron és

tima que

es de di

a, acorde

 falta g

000 de 

n, confo

del Códi

lamento

INSTIT

 

15

norma y

n de cue

aría ento

el orige

 no lo pr

conocer

gen y de

cuaren

la cantid

n pesos 

por el pa

cidente;

el monito

ni por 

favor de

mpañas.

es de co

 concre

elemen

a fuente 

cibieron 

stos. 

e para q

isuasión

e con la

grave, la

días sa

orme a la

igo Elec

o de Fisc

                      
TUTO 
                      

58 

y la afe

entas y 

onces im

en, mont

roporcio

r deriva

estino d

nta y se

dad de  

98/100 

artido in

 

oreo de

la emp

e los ca

onocer s

to, pues

ntos mí

privada

en la

que la sa

n de con

a capacid

a multa

alario mí

as sancio

ctoral de

calizació

                       

                       

ectación 

a pesar

mposibilit

to y uso

nó.  

ado del 

de la can

eis pes

$19,351

M.N.). 

nfractor, 

e campo

presa co

andidatos

si el part

s como 

nimos 

, adicion

as cam

anción re

nductas 

dad eco

 debe q

ínimo ge

ones pre

el Estad

ón.  

                        

                        

IEM/

a los 

r de ello

tada y o

o de los 

proced

ntidad d

os 68/1

1.98 (Die

no se p

o efectu

ontratada

s de qu

tido infra

se ha 

para de

nales a l

pañas, 

esulte pr

similare

nómica 

quedar f

eneral v

evistas e

do de M

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

principio

o y de s

obstaculi

recurso

dimiento

de $5,44

100 M.N

ecinueve

presentó

uado po

a para 

uienes n

actor hub

señalad

etermina

os que d

o bien

roporcio

es futur

del infra

fijada e

vigente e

en el art

Michoac

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

o de 

saber 

zada 

os de 

o de 

46.68 

N.) y 

e mil 

ó una 

r los 

ello, 

no se 

biese 

o, la 

ar si 

de la 

n, si 

nal y 

ras e 

actor, 

n un 

en el 

tículo 

án y 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Es m

entre 

la coa

ha su

en la 

 

Ahora

estam

sanci

se de

este 

sesió

once,

“…

h) 

asu

deb

pro

mu

 

De a

consi

Revo

recur

impos

coalig

 

En co

para 

fracci

126, 

del In

(sic) 

Micho

la cu

menester 

 los part

alición d

ustentad

tesis XX

a bien, p

mos en 

ón a do

eterminó

Consejo

ón extrao

, en su c

 

En caso

umidas p

berán 

oporciona

ultas y sa

acuerdo 

derando

olución D

rso, razó

sición d

gado. 

onsecue

que en 

iones VI

127, 13

nstituto E

días d

oacán, a

al ascie

señalar

tidos co

deben se

o el Trib

XV/2002

para fijar

presenc

os partid

ó en su c

o Genera

ordinaria

cláusula 

o de mu

por el pa

asumir 

almente d

nciones.

con ca

o anterio

Democrá

ón por 

de la sa

encia, lo 

lo subse

III y XVI

34, 135 y

Electoral

de sala

a razón 

ende a la

r que la 

aligados

er sanci

bunal El

2.  

r la sanc

cia de 

dos coal

convenio

al en el 

a de fech

octava 

ultas y 

artido re

una 

de acuer

” 

ada una

or, se ac

ática por 

la cual,

anción 

que pro

ecuente 

II, del C

y 157, f

l de Mich

ario mí

de $59.

a cantid

INSTIT

 

15

imposic

s, en vir

onadas 

ectoral d

ción en e

una infr

igados, 

o de Coa

acuerdo

ha 11 on

inciso h)

sancione

esponsab

actitud 

rdo al po

a de la

creditó u

compro

, y en 

se hará

ocede es

cumpla

Código E

fracción 

hoacán 

nimo g

.08 cincu

dad de $

                      
TUTO 
                      

59 

ción de s

rtud de q

de man

del Pod

el prese

racción 

se tend

alición, m

o númer

nce de a

) se dete

es las p

ble de la

solida

orcentaje

s acred

na respo

obarse e

atención

á exclus

s impone

a con lo 

Electoral 

I, del R

y una m

eneral 

uenta y 

$11,816.

                       

                       

sancione

que las f

nera indi

er Judic

nte asun

en el q

rá en cu

mismo q

ro CG-26

agosto d

erminó lo

partes ac

a infracc

aria, r

e aportad

ditacione

onsabilid

el ejercic

n al con

sivamen

er una am

previsto

del Esta

Reglame

multa eq

vigente 

nueve p

.00 (onc

                        

                        

IEM/

es debe

faltas co

ividual t

cial de la

nto, en v

que se 

uenta qu

ue fue a

6/2011 a

del año 2

o siguien

cuerdan 

ción, en 

responsa

do a la co

es realiz

dad del 

cio indep

nvenio s

nte a d

monesta

o en los 

ado de M

nto de F

uivalente

en el 

pesos 0

ce mil o

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

rá ser d

ometidas

al y com

a Federa

virtud de

impondr

ue confo

aprobado

aprobad

2011 do

nte: 

que ser

su defe

abilizándo

oalición, 

zadas e

Partido d

pendiente

señalado

icho pa

ación pú

artículos

Michoac

Fiscaliza

e a 200 

Estado

8/100 M

ochocie

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

divida 

s por 

mo lo 

ación 

e que 

rá la 

orme 

o por 

do en 

s mil 

rán 

ecto 

ose 

de 

en el 

de la 

e del 

o, la 

artido 

ública 

s 35, 

cán y 

ación 

cien 

o de 

M.N.), 

entos 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

dieci

minis

siguie

Voca

Micho

de la 

NOS 

 

Lo a

admi

indem

socie

en lo

las sa

en el 

benef

que e

si co

pesar

 

Es im

previs

descr

patrim

condu

propó

 

d
d
m
f

 
Esta 

la san

de la

para 

séis pe

stración

ente al 

lía de A

oacán, p

Revoluc

UNE” e

nterior 

nistrativ

mnizato

edad el d

 sucesiv

ancione

infracto

ficio a o

el sujeto

n la prim

r de ella

mportant

stos por

ritas con

monio d

uctas si

ósito pre

d) La im
desarro
manera
fundam

autorida

nción im

 posibili

la cons

esos 00/

n del fina

que qu

Adminis

por la co

ción Dem

n los sig

es así,

va es f

oria, est

daño ca

vo, se e

s admin

or o en s

obteners

o se viera

mera sa

 conserv

e señala

r la norm

n antela

el infrac

imilares 

eventivo.

mposició
ollo de l
 que co
entales

ad electo

mpuesta 

dad de 

secución

/100 M.

anciamie

ede firm

tración 

omisión d

mocrátic

guientes 

 en raz

fundame

to es, n

usado c

evite su 

nistrativa

sus bien

se o que

a tentad

anción n

vó algún

ar que l

matividad

ación y 

ctor, se 

en el 

. 

ón de la
as activ
omprom

s o subs

oral toma

al Partid

que con

n de lo

INSTIT

 

16

N.); mis

ento púb

me la pr

y Prerr

de una f

ca  integ

término

zón de 

entalme

no busc

con el ilí

comisió

as produ

nes, en c

e recibió

do a com

no se vi

n benefic

a multa 

d electo

que sin

dirige 

futuro y

a sanció
vidades

meta el 
sistencia

a en cue

do de la 

ntinúe c

s fines 

                      
TUTO 
                      

60 

sma que

blico que

resente 

rogativas

falta sus

rante de

os: 

que la 

ente pre

ca solam

cito, sin

n, toda 

ujeran u

compara

ó con su

meter un

o afecta

cio.  

se enc

oral, y qu

n ser d

a disua

y por en

ón no a
s de la a
cumplim
a. 

enta, obj

Revoluc

con el de

encome

                       

                       

e le será

e le corr

resoluc

s del In

stancial

e la Coa

natural

eventiva

mente q

o que la

vez que

una afec

ación co

u comisi

na nueva

ado real

uentra d

ue se im

demasiad

adir la p

nde, pu

afecte, s
agrupac
miento 

etivame

ción Dem

esarrollo

endados

                        

                        

IEM/

á desco

responda

ción, a t

nstituto 

l, atribuid

lición “M

leza de 

a, no re

que se 

a preten

e en el c

ctación i

on la exp

ión, pod

a infracc

lmente o

dentro d

mpone p

do grav

posible 

ede cum

sustanc
ción po
de sus 

ente, que

mocrátic

o de sus

s en el 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ontadas 

a, en el 

través d

Electora

do al Pa

MICHOA

 la san

etributiv

repare 

sión es 

caso de

nsignific

pectativa

dría prop

ción, má

o, inclus

de los lím

por las f

vosa par

comisión

mplir co

cialment
lítica, d
propós

e el mon

ca, no lo 

s activid

artículo

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

en 1 

mes 

de la 

al de 

artido 

ACÁN 

nción 

va o 

a la 

que, 

e que 

cante 

a del 

piciar 

xime 

so, a 

mites 

faltas 

ra el 

n de 

on el 

te, el 
e tal 
sitos 

nto de 

priva 

dades 

o 41, 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

fracci

y 13,

interé

conse

efecti

que e

econó

comp

Micho

obliga

patrim

calen

Institu

Revo

activi

tresci

M.N.)

 

Cabe

sanci

señal

un de

infring

aqué

para 

garan

e inn

legisl

exces

palab

legisl

admin

sanci

anális

admin

ión I, de

 de la C

és públic

ecuencia

iva en e

el Partid

ómica, e

parada c

oacán, 

aciones 

monio, 

ndario d

uto Elec

olución 

dades o

ientos tr

). 

e hacer 

ón impu

lados co

etermina

gir la ley

l; la des

conseg

ntizar qu

necesari

ación e

siva la c

bras, el

ativo de

nistrativa

ón en re

sis de

nistrativa

e la Cons

Constituc

co, porq

as de su

el sistem

do de la

en relac

con el fi

para el 

ordinari

puesto 

de prerr

ctoral de

Democr

ordinaria

reinta y 

mención

uesta a 

omo resp

ado med

y), debie

proporc

guirlo, o

ue las sa

io de lo

electoral 

cuantía e

 juicio 

e los d

a sancio

elación c

e los 

amente 

stitución

ción del 

que su s

u conduc

ma demo

a Revol

ción con

inanciam

año 20

as; por 

que, d

rogativas

e Micho

rática r

as la ca

siete m

n del he

través 

ponsable

dio (mu

endo gu

ión entre

origina u

anciones

os dere

garanti

en relac

de pr

derechos

onadora

con el ti

biene

conside

INSTIT

 

16

n Política

Estado

situación

cta ilícita

ocrático; 

ución D

n la can

miento q

013 dos

tal motiv

de conf

s aprob

oacán, s

recibirá 

antidad 

mil seteci

echo de

de esta

es, ente

lta), par

uardar u

e el fin p

un enju

s no se c

echos p

zan, pu

ión con 

roporcion

s electo

, respec

ipo de c

es pro

erados 

                      
TUTO 
                      

61 

a de los 

 de Mic

n patrim

a sin me

por lo a

Democrá

ntidad q

que recib

s mil tr

vo, se co

formidad

bado po

se desp

para 

de $9’3

ientos n

e que ex

 resoluc

ndiéndo

ra alcan

una relac

persegu

uiciamien

constituy

políticos 

udiéndos

la entida

nalidad 

orales y

cto de l

conducta

otegidos

ilícitos, 

                       

                       

Estados

choacán,

onial le 

enoscabo

anterior, 

ática, cu

ue se i

be del I

rece, pa

onsidera

d con l

or el C

rende q

el sos

337,796

oventa 

xiste pro

ción a lo

ose por é

nzar un 

ción raz

ido y los

nto juris

yan en u

que la

se produ

ad de la

respec

y, en co

la cantid

a incrimi

s, los 

el tipo

                        

                        

IEM/

s Unidos

, como e

permite

o de su 

es dab

uenta co

mpone 

nstituto 

ara cum

a que no

lo dispu

onsejo 

que el P

tenimien

.89 (nue

y seis p

oporcion

os partid

ésta, la a

fin (dis

zonable 

s medios

sdicciona

un sacrifi

a Const

ucirse b

a infracc

cto del 

oncreto 

dad y c

nada de

comp

o y cua

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

s Mexica

entidade

e afronta

participa

le consi

on capac

como m

Elector

mplir con

o le afec

uesto e

Genera

Partido d

nto de 

eve mil

pesos 89

nalidad e

dos polí

aplicació

suadir de

entre és

s emple

al a fin

icio exce

titución 

bien por

ión; en o

tratam

en ma

calidad d

ebe parti

portamie

antía de

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

anos, 

es de 

ar las 

ación 

derar 

cidad 

multa, 

ral de 

n sus 

cta su 

en el 

al del 

de la 

sus 

lones 

9/100 

en la 

íticos 

ón de 

e no 

ste y 

ados 

n de 

esivo 

y la 

r ser 

otras 

iento 

ateria 

de la 

ir del 

entos 

e las 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

sanci

prete

que a

impue

propo

el bie

rendic

asimi

fines 

 

Deter

del T

reza: 

 
“
A
U
J
A
a
F
d
d
I
p
c
g
d
e
a
s
e
d
c
p
r
s
s
i
c
s
p
s
g

ones ad

nde evit

atendien

esta al 

orcionali

en juríd

ción de

smo, la 

de prote

rminació

Tribunal 

 

“SANCIO
ATENUA
UN PAR
JURÍDIC
AUN CU
artículos 
Federal 
determin
de infrac
Instituto 
particular
contando
gravedad
de las ag
en form
acontecim
suscitan,
en que s
de sujeto
conducta
puesto q
responsa
sanción, 
siendo im
imputar 
cuando e
sanción, 
porque c
serie de
gravedad

dministr

tar y las

ndo a lo

respon

dad, dad

dico tute

e cuent

medida 

ección q

ón que a

Electora

ONES. E
ANTES D
RTIDO P
CA DE O
UANDO 

82, pár
de inst

nación y, 
cciones a
Federal 
res de 
o con u
d o leved
gravantes

ma arbitra
mientos 
 así com

se apoya
os o ente
a o circu
que, el p
able, en 

exclusiv
mposible
directam
el partid
pertenez

conforme
e circuns
d de la cu

rativas y

s sancion

o analiza

nsable 

do que s

elado q

as, los 

tomada

ue cons

a su vez 

al del Po

EN SU D
DERIVAD
POLÍTICO

OTROS S
INTEGR

rrafo 1, in
tituciones
en su ca
a la norm
Electora

cada ca
una amp
dad de un
s o atenu

raria o 
particula

mo los raz
, pero so

es distinto
unstancia

perjuicio o
la determ
vamente 

e extende
mente la 
do político
zca a un

e a la d
stancias 
ulpabilida

INSTIT

 

16

y la pro

nes con

ado en 

se con

se indag

ue es 

cuales

a es la id

stituyen e

se suste

oder Jud

DETERM
DAS DE 
O, NO 

SUJETOS
REN UN
inciso w)
s y Pro
aso, la ap
matividad
al debe 
aso conc
plia facu
na infrac
uantes d
capricho

ares que
zonamien
obre todo
os a aqu
a que m
o benefic
minación

le conc
er sus e

realizac
o al cua
na coalic

doctrina, 
modifica

ad, puest

                      
TUTO 
                      

62 

oporción

 las que

los párr

nsidera 

gó y se l

la trans

s son s

dónea y 

el objeto

enta en 

dicial de

MINACIÓ
E UNA C

PUEDEN
S O ENT
NA COA
); 269 y 
ocedimie
plicación
d elector
tomar en

creto y p
ultad dis
ción. Sin

de una co
osa, es 
e en ca
ntos lógi
o, no pue
uél, que h
merezca 
cio que s

n y en su
cierne a
efectos a
ción de 
al se le d
ción de p
las cond

ativas qu
to que po

                       

                       

n entre 

e intenta

rafos an

apegad

llegó a l

sparenci

suficient

necesa

o de la n

el Tesis

e la Fed

ÓN, LAS 
CONDUC
N AFEC
TES DIS
ALICIÓN.

270, pá
entos El
 de las s
ral, el C
n cuenta
para cad

screciona
n embarg
onducta n

decir, d
da supu
icos, mot
ede afect
haya real
ser agra
se otorg

u caso, la
a quien 
a quiene

cada a
deba ag
partidos. 
ductas a
ue deter
onen de m

                        

                        

IEM/

las con

a conseg

nteriores

da al p

a conclu

ia y ce

temente 

ria para 

orma en

s de la S

eración,

AGRAV
CTA IMPU
CTAR LA
TINTOS 
.—Confo
rrafo 5, 
lectorales
sanciones

Consejo G
a las circ
da partid

al para 
go, dicha 
no puede
debe co
uesto esp
tivos y fu
tar la esf
lizado o 
avada o

gue por la
a aplicac
la haya 
s no se 

acontecim
gravar o 

Lo ante
agravante
rminan 
manifiest

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

nductas 

guirlo. P

s, la san

principio

usión de

erteza e

releva

alcanza

n cuestió

Sala Sup

, misma

VANTES 
UTABLE
A ESFER
A AQUÉ

orme a 
del Cód

s, para 
s derivad
General 
cunstanc
do políti
calificar 
calificac

e realizar
ontener 
pecífico 

undamen
fera juríd
tipificado

o atenua
a autorid
ción de u

genera
les pue

miento, a
atenuar 

erior es a
es son u
una may
to un ries

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

que 

Por lo 

nción 

o de 

e que 

en la 

ntes, 

ar los 

ón. 

perior 

a que 

S O 
E A 
RA 
ÉL, 
los 

digo 
la 

das 
del 

cias 
ico, 

la 
ción 
rse 
los 
se 

tos 
dica 
o la 
da, 

dad 
una 
do, 
eda 
aun 

su 
así, 
una 
yor 
sgo 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

m
p
d
p
c
s
l
e
i
s
l
f
r
y
 
R
P
P
N
E
p
J

 
 
2. CA

PROP

SANC

 

Por c

de los

de la 

con l

los p

del In

ayunt

nos o

con s

por la

esta 

poste

Cons

con l

mayor de
pueden 
decir las 
por la f
circunsta
segunda
la reincid
en el e
igualmen
son defin
la sanció
finalment
reductor 
ya que se

Recurso d
Partido Po
Ponente: J
Navarro H
Elizondo G
páginas 1
Jurisprude

ALIFICA

PAGAN

CIÓN RE

cuanto ve

s Partido

Coalició

as obse

rocedim

nstituto E

tamiento

ocupan, 

su comis

as dispo

autorid

eriormen

siderándo

a comis

el sujeto
clasificar
objetiva

facilidad 
ancias, o 
s, esto e
dencia, m
ejecutante
nte circu
nidas nec
ón, puest
te se im
o atenua
e estaría

de apelac
olítico Nac
José Luis 

Hidalgo y 
Gasperín.R
95-196, S

encia y Tes

ACIÓN D

DA EL

ESPECT

e a esta

os de la

ón “MICH

ervacione

mientos a

Electora

os de C

se sanc

sión se 

osiciones

dad ele

nte proce

ose las 

sión de 

o o ente 
r en obje
as, las qu

de com
por la e

es las su
mismas q
e; por 

unstancia
cesariam
to que so

mpondrá 
atorio de

a habland

ción. SUP-
cional.—25
de la Pez
José Fern

Revista Ju
Sala Supe
sis Relevan

DE LA 

LECTOR

TIVA.  

a falta su

a Revolu

HOACÁ

es deriv

administ

al de Mic

Cotija y 

cionarán

vulnera

s norma

ectoral 

eder a in

presen

éstas s

INSTIT

 

16

que las 
etivas y 
ue denot

misión en
especial 
ubjetivas, 
que reve
su parte
s modifi

mente por
on aquel
dicha sa

e la mism
do de otra

-RAP-016/
5 de octub
za.—Diside
nando Oje
sticia Elec
erior, tesis
ntes 1997-

FALTA 

RAL E

ustancia

ución De

N NOS 

vadas de

rativos e

choacán

Pátzcua

n como 

aron los 

ativas ap

realizar

ndividual

ntes falta

se acred

                      
TUTO 
                      

63 

ejecuta; 
subjetiva

tan peligr
n atenci
facilidad 
las que 

lan una 
e, las c
icativas 
r el efect
llas que 
anción, y

ma, sin lle
a figura ju

/2001.—Co
bre de 20
entes: Eloy
esto Martín
ctoral 2003
s S3EL 1
2005, pág

CONSIS

E INDIV

l y la res

emocrátic

UNE”, e

e las vis

enviadas

n, respec

aro, del 

si fuera

mismos

plicables

r su c

lizar la s

as como

ditó plen

                       

                       

por ello
as, siend
rosidad d
ión a lo

para res
incluyen
actitud a
conducta
de la re
to sobre 
inciden 

y que lo
egar al e
urídica, l

onvergenc
01.—Mayo
y Fuentes 
nez Porca
3, Tercera
133/2002.C
inas 919-9

STEN E

VIDUAL

sponsab

ca y del

en su com

stas de 

s por la

cto de la

Dictame

a una so

s valores

s, por e

calificaci

sanción c

o sustan

namente 

                        

                        

IEM/

, las agr
do las pr
del hech

os medio
sultar im
n la prem
aún más 
as atenu
esponsab
la determ
en el gra

o hacen 
xtremo d
la de exim

ia por la 
oría de cu
Cerda, Al
yo.—Secre

a Época, s
Compilació
920. 

EN NO 

IZACIÓ

bilidad a

 Trabajo

misión, 

las reso

a Secreta

as camp

en Cons

ola, en v

s jurídic

ende, co

ión, a 

correspo

nciales, 

 la afec

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ravantes 
rimeras, 
o, bien s

os, sujet
mpune; y 
meditación

reproba
uantes s
bilidad, q
minación 
ado en q
en sent

de excluir
mentes”.

Democra
uatro votos
lfonsina Be
etario: Ra
suplemento
ón Oficial 

REPOR

N DE 

dministr

o integra

relacion

olucione

aria Gen

pañas de

solidado

virtud a 

cos tutel

orrespon

efecto

ondiente

puesto 

ctación a

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

se 
es 

sea 
tos, 
las 
n o 
ble 
son 
que 

de 
que 
tido 
irla, 

acia, 
s.—
erta 
fael 
o 6, 

de 

RTAR 

LA 

rativa 

antes 

adas 

es de 

neral 

e los 

 que 

que, 

ados 

de a 

 de 

e.  

que 

a los 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

valore

demo

sus 

deriva

que s

por lo

Micho

1.

O

ha



2. 

Je

Pá

ca

 

 

Lo an

del C

156, 

de M

corre

electo

Enton

estab

indivi

tanto 

para 

que s

el cr

Fede

es sus

ostrarse 

informes

ados de

se espec

os Secr

oacán si

. Respe

Ochoa Ba

aber rep

  2 dos

Secret

Michoa

Respec

esús M

átzcuaro

antidad d

3 tres 

Pátzcu

nterior, e

Código E

fracción

Michoacá

spondie

oral de la

nces, se

blecidas 

dualizac

a los el

determi

se llevar

riterio e

ración, e

tanciale

que el p

s sobre

e sus ca

cificarán

retarios 

iguiente

ecto al 

arajas c

portado l

s lonas

tario del

acán. 

cto al i

endoza 

o, por n

de: 

pintas d

uaro del 

en contra

Electoral 

 VII del 

án, que s

ente los 

as camp

e proce

en el 

ción de 

lemento

nar razo

rá a cab

mitido 

en la sen

s prote

partido n

e el ori

ampaña

n a conti

de los 

: 

informe 

candidato

a cantid

 y 3 t

 Comité

nforme 

Rojas 

o haber

de barda

Instituto

avención

del Est

Reglam

se circu

gastos 

pañas. 

derá al 

dictam

la sanc

s objetiv

onablem

o en líne

por la 

ntencia S

INSTIT

 

16

egidos 

no regist

igen, m

s de ca

inuación

Comités

de cam

o a pres

dad de: 

res pint

é Distrita

de cam

candid

r reporta

as detec

 Electora

n a lo dis

tado de 

mento de

unscribe 

y/o ing

análisis

men con

ción cor

vos y su

mente el 

eas sub

Sala S

SUP-RA

                      
TUTO 
                      

64 

por la 

tró en su

monto y 

andidato

n la prop

s Distrita

mpañas 

sidente 

tas de 

al de Cot

mpañas 

dato a 

ado en 

ctadas p

al de Mi

spuesto 

Michoac

e Fiscaliz

al debe

resos d

s de la 

nsolidado

rrespond

ubjetivos

monto 

secuent

Superior 

AP-062/2

                       

                       

legisla

u contab

destino

os a inte

paganda

ales de 

del ciu

municip

bardas

tija del I

del ciu

preside

el infor

por el Se

choacán

por los 

cán 6, 1

zación d

er de re

erivados

falta s

o, para

diente, t

s que se

de una 

tes, ello 

del Po

2005. 

                        

                        

IEM/

ación a

bilidad, n

o de s

egrar ay

a elector

Cotija 

udadano 

pal de C

, certific

Instituto 

dadano 

ente m

rme de 

ecretario

n. 

numera

27, 134

del Instit

portar e

s de la 

sustancia

 llevar 

teniendo

e dieron 

multa a

de conf

oder Ju

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

aplicable

ni report

us recu

yuntamie

ral detec

y Pátzc

Luis J

Cotija, po

cada po

Electora

Antonio

municipal

campañ

o Distrita

les 49, 5

4, 135, 1

uto Elec

en el info

propaga

al de m

a cab

o en cu

en ésta

adecuad

formidad

dicial d

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

e, al 

tó en 

ursos 

entos 

ctada 

cuaro 

avier 

or no 

or el 

al de 

o de 

l de 

ña la 

al de 

51-A, 

55 y 

ctoral 

orme 

anda 

mérito 

o la 

uenta 

, ello 

da, lo 

d con 

de la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

CALI

 
a

La Re

ejerci

Asim

bien, 

en la

sentid

en un

 
Por o

de la 

la acc

que c

omisi

no lo 

 
Adicio

RAP-

jurisd

eleme

un co

presu

de un

la con

acció

En el

“MICH

su co

monto

los i

electo

Cotija

incum

FICACIÓ

a) Tipo 

 
eal Acad

icio de 

ismo de

“la falta

a ejecuc

do la ac

n no hac

otro lado

Federac

ción en s

conculca

ón, el su

cumple 

onalmen

-25/2010

diccional

ento par

omportam

upone u

na inact

nducta e

ón o una

l presen

HOACÁ

ontabilid

o y dest

ngreso 

oral dete

a y Pátz

mpliendo

ÓN DE L

de infra

demia d

la posib

fine a la

a por ha

ción de 

cción imp

cer. 

o, la Sala

ción en 

sentido e

a una n

ujeto act

en la fo

nte, en 

0 y SU

l en ma

ra la exi

miento o

na acció

ividad o

es un co

 omisión

te caso

N NOS 

ad ni h

tino de s

y/o eg

ectada 

zcuaro e

o con ell

LA FAL

acción (

e la Len

bilidad d

a omisió

ber deja

una co

plica un 

a Super

el SUP-

estricto 

norma q

tivo incu

orma ord

las sent

UP-RAP

ateria el

stencia 

o varios

ón o un 

o un no 

omporta

n. 

, las falt

UNE”, s

haber re

sus recur

reso de

por los 

en cuant

o a sus 

INSTIT

 

16

TA 

(acción 

ngua Es

de hace

ón como

ado de h

osa o p

hacer, 

rior del T

-RAP-98

se realiz

ue proh

umple un

enada e

tencias 

P-38/201

ectoral, 

de un il

, volunta

hacer p

hacer, q

miento q

tas susta

son de 

eportado

rsos de 

erivado 

Secreta

o a 6 se

obligac

                      
TUTO 
                      

65 

u omisi

spañola d

er, o bie

o la “abs

hacer al

or no h

mientras

Tribunal 

8/2003 y

za a trav

híbe hac

n deber 

en la nor

recaída

10, la 

determ

ícito, pu

ario o in

positivo; 

que prod

que se p

anciales

omisión

 en sus

campañ

de la 

arios de

eis pinta

iones pr

                       

                       

ión) 

define a

en, el r

stención 

lgo nece

haberla 

s que la

Electora

 acumul

vés de u

cer algo

que la le

rma aplic

s en los

citada 

minó que

uede ma

voluntar

o nega

duce un 

puede m

s cometi

n, al no 

s inform

ñas a inte

existenc

e los Co

as de ba

revistas 

                        

                        

IEM/

a la acci

resultado

de hace

esario o 

ejecutad

a omisión

al del Po

lados es

na activ

o. En ca

ey le im

cable. 

s exped

máxima

e la con

anifestar

rio; activ

tivo cua

resultad

manifesta

das por 

haber r

mes sobr

egrar ay

cia de 

omités D

ardas y 

por los 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ión com

o de ha

er o dec

conven

do”. En 

n se tra

oder Jud

stableció

vidad pos

ambio, e

pone, o 

ientes S

a autor

nducta c

rse med

vo en cu

ando se 

do, es d

ar como

la Coal

registrad

re el or

yuntamie

propaga

Distritale

2 dos lo

artículos

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

mo “el 

acer”. 

cir”, o 

iente 

ese 

duce 

dicial 

ó que 

sitiva 

en la 

bien 

SUP-

ridad 

como 

iante 

uanto 

trata 

decir, 

o una 

lición 

do en 

rigen, 

entos 

anda 

s de 

onas, 

s 49, 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

51-A,

155 y

Electo

b

 
1. 

Coali

electo

conta

orige

integr

caso,

electo

 

2. 

señal

proce

revisi

Coali

Ordin

dicha

3. 

confo

los cu

que d

Micho

obser

de mé

 

c

La int

mane

contin

, del Có

y 156, f

oral de M

b) Circu

conc

Modo. 

ción “M

oral en 

abilidad 

n monto

rar Ayun

, las ap

oral refe

Tiempo

lados an

eso elec

ón de l

ción “M

nario 201

as faltas 

Lugar.

orma por

uales so

dicha un

oacán y

rvarse p

érito, se

c) La co

tenciona

era el re

nuar con

digo Ele

fracción 

Michoac

unstanc

cretizaro

Las f

MICHOAC

materia

y report

o y dest

ntamient

portacion

erida en e

o. En c

nteriorm

ctoral 20

los infor

MICHOAC

11 dos m

durante

 Dado 

r los Pa

on entes 

nión de 

y por co

por este 

e cometió

omisión

alidad es

sponsab

n el juici

ectoral d

VII del 

cán. 

cias de

on las ir

faltas se

CÁN NO

 de fisc

tar ante

tino der

tos la to

nes en 

el inciso

cuanto 

ente, la

011, lo 

rmes de

CÁN N

mil once

 el ejerc

que la 

rtidos de

jurídico

partidos

onsiguie

Órgano

ó en el p

n intenci

s un asp

ble fijó s

io de re

INSTIT

 

16

del Estad

Reglam

 modo

rregulari

e conc

OS UN

calizació

e esta a

ivados d

otalidad 

especie

o que ant

al tiem

s faltas 

que que

e gastos

OS  U

e; ello en

cicio refe

Coalició

e la Rev

os que na

s fue ap

ente, su

o Elector

propio Es

ional o c

pecto su

su volunt

proche s

                      
TUTO 
                      

66 

do de M

mento de

o, tiemp

idades.

retizaron

E” incu

ón al ha

autoridad

de sus 

de los 

e relaci

tecede.

po, ate

de mér

edó evid

s de ca

NE” du

n razón 

erido. 

ón “MIC

volución 

acieron 

probada 

us obliga

ral, adem

stado. 

culposa

bjetivo q

tad en o

sobre la

                       

                       

Michoacá

e Fiscal

po y 

n del s

mplió c

ber omi

d en sus

campañ

gastos 

onada 

 

ndiendo

rito se g

denciado

ampaña 

urante e

de que 

CHOACÁ

Democ

en esta 

por el I

aciones 

más que

a de las 

que perm

orden a 

a conduc

                        

                        

IEM/

án 6, 12

lización 

lugar e

siguiente

con la n

itido reg

s inform

ñas de c

erogad

con la 

o a los 

generaro

o al mo

presen

el Proce

la Coali

ÁN NOS

crática y 

entidad

nstituto 

y dere

e el luga

faltas. 

mite apr

un fin o 

cta. En e

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

27, 134, 

del Ins

en que

e modo

normativ

gistrar e

mes sob

candidat

os, o e

propaga

argume

on duran

omento d

tados p

eso Elec

ición com

S UNE” 

del Tra

, ademá

Electora

echos de

ar de la 

reciar de

efecto, 

este sen

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

135, 

tituto 

e se 

o: la 

vidad 

en su 

re el 

tos a 

n su 

anda 

entos 

nte el 

de la 

por la 

ctoral 

metió 

esta 

bajo, 

ás de 

al de 

eben 

falta 

e qué 

para 

ntido, 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

no m

dispo

cuida

realiz

Bajo 

algun

de la

result

dolo)

volició

menc

Así, e

exped

acred

Se co

UNE”

existe

relaci

existe

no re

candi

2011

d

Con r

conta

de su

Electo

transg

Micho

Fisca

debe

deriva

merece 

osición n

ado o vig

zación de

este co

no con b

a otrora

tado de 

, esto e

ón algu

cionadas

en conc

diente S

ditarse p

oncluye 

” es cu

encia d

ionada c

e neglige

eportar p

idatos a

. 

d)  La tr

respecto

abilidad 

us campa

oral Or

gresión 

oacán 6

alización 

r de rep

ados de

el mism

normativ

gilancia,

e una co

ntexto, n

base en 

a Coalic

la comis

es, con b

una del 

s con an

cordancia

SUP-RA

plenamen

que la r

lposa; e

e dolo,

con la e

encia y f

propagan

a integra

rascend

o a la fal

y report

añas de

rdinario 

a los art

, 127, 13

del Inst

ortar en

e la pro

mo repr

va en vi

, que aq

onducta 

no obra

el cual 

ción “MI

sión de l

base en

citado 

teriorida

a con lo

AP-045/2

nte y qu

responsa

en virtu

 en cu

existencia

falta de 

nda de c

ar ayunta

dencia d

lta susta

tar en su

e candida

2011 l

tículos 4

34, 135,

tituto Ele

 el infor

opagand

INSTIT

 

16

roche u

rtud de 

quella ot

particula

dentro 

pudiese

ICHOAC

las faltas

 el cual

partido 

ad. 

o estable

2007 y 

e no pue

abilidad 

d a qu

uanto g

a de pro

cuidado

campaña

amientos

de las no

ancial re

u inform

atos a in

la prop

49, 51-A

, 155 y 1

ectoral d

me corre

a electo

                      
TUTO 
                      

67 

una pers

la falta

tra que 

ar que e

del expe

 deducir

CÁN NO

s (eleme

 pudiese

para c

ecido en

toda v

ede ser 

de la Co

e si bie

arante 

opagand

o por par

a relacio

s en el 

ormas t

lativa a 

me sobre

ntegrar a

paganda 

, del Có

156, frac

e Micho

espondie

oral, dis

                       

                       

sona qu

a de obs

ha fijad

es eviden

ediente 

rse una 

OS UNE

ento ese

e colegi

cometer 

n la sen

ez que 

presumi

oalición 

en no p

de la 

da electo

rte del c

onada co

Proceso

ransgre

la omisi

e el orige

ayuntam

elector

digo Ele

cción VI

oacán, qu

ente los

sposicion

                        

                        

IEM/

ue ha 

servació

do su vo

ntemente

element

intenció

E” para

encial co

irse la e

las irre

ntencia d

el dol

ido. 

“MICHO

pudo ac

conduct

oral no r

citado en

on las c

o Electo

edidas. 

ón de re

en, mon

ientos e

ral, se 

ectoral d

I del Re

ue se cir

s gastos 

nes que

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

infringid

ón, aten

oluntad e

e ilegal.

to proba

ón espec

a obtene

onstitutiv

existenci

egularid

dictada 

o tiene 

OACÁN 

creditars

ta infrac

reportad

nte políti

campaña

ral Ordin

egistrar e

nto y de

n el Pro

acredit

el Estad

eglament

rcunscri

y/o ingr

e tutelan

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

do la 

ción, 

en la 

atorio 

cífica 

er el 

o del 

ia de 

ades 

en el 

que 

NOS 

se la 

ctora 

da, sí 

co al 

as de 

nario 

en la 

stino 

oceso 

tó la 

do de 

to de 

be al 

resos 

n los 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

valore

legali

 

Con 

rendic

obliga

que e

aport

territo

nugat

en la

eleme

que u

Asim

en la 

obliga

hayan

recibi

de qu

a los 

posib

del m

En s

espec

legisl

de lo

los re

una f

aport

recau

actos

es de l

dad. 

dichas 

ción de 

ación de

el institu

aciones 

orial cor

torio el s

s campa

entos ne

utilizan lo

ismo, de

rendició

ación de

n realiza

idas en 

ue lo rep

hechos

bilidad de

manejo d

uma, la

cie reci

ador, at

s Estad

ecursos 

forma de

aciones 

udación 

s contrar

la certe

normas

cuentas

e reporta

uto polít

en din

rrespond

sistema 

añas tod

ecesario

os partid

e dichas

ón de cu

e reporta

ado y el 

el ámbi

portado 

, de man

e emitir j

e los rec

a obliga

bidas y

tento a l

os Unid

con que

e contro

de or

de fond

rios al Es

za, tran

s se tu

s, pues 

ar en los

tico y el

nero o e

diente, 

tendent

da vez q

os para 

dos polít

s norma

uentas y

ar los ga

de repo

ito territo

por los 

nera que

juicios v

cursos d

ción de

y gastos

as base

dos Mex

e cuentan

ol de dic

rigen il

dos de 

stado de

INSTIT

 

16

nsparenc

utela al 

la mism

 informe

l candid

especie 

misma 

te a gara

que impi

vigilar e

icos en 

s se de

ya que a

astos qu

ortar las 

orial cor

partidos

e la auto

verificab

de los pa

e reporta

s realiza

es del ar

icanos, 

n los pa

hos recu

ícito e 

un mod

e derech

                      
TUTO 
                      

68 

cia en 

principi

a impon

es de ga

ato hay

que ha

que al

antizar la

ide que 

el origen

campañ

riva la t

al impon

ue el ins

aportac

rrespond

s político

oridad fis

les, fide

artidos p

ar la to

ados, o

rtículo 4

de trans

rtidos po

ursos, p

interes

do irreg

ho. 

                       

                       

la rend

io de t

ne a los 

astos de 

yan reali

ayan rec

 no se

a equida

la autor

n y dest

ñas. 

tutela al 

ner a los

stituto po

ciones e

diente tr

os sea ve

scalizad

dignos y

olíticos. 

talidad 

obedece 

1 de la 

sparenta

olíticos y

para evit

ses ocu

gular, qu

                        

                        

IEM/

ición de

ranspare

partidos

campañ

izado, a

cibido e

er obse

ad que d

ridad cu

tino de 

principi

s partido

olítico y 

en dinero

rae cons

eraz, rea

dora elec

y confiab

 

de apo

a la i

Constitu

ar la pro

y con ell

ar la mi

ultos, a

ue pudie

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

e cuent

encia e

s político

ña los ga

así como

en el ám

rvada, 

debe imp

ente co

los recu

o de ce

os polític

el cand

o y/o es

sigo el d

al y ape

ctoral es

bles resp

ortacione

ntención

ución Po

ocedenc

o, estab

nistració

así com

era prov

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

as y 

en la 

os la 

astos 

o las 

mbito 

hace 

perar 

n los 

ursos 

erteza 

cos la 

didato 

pecie 

deber 

egado 

sté en 

pecto 

es en 

n del 

olítica 

cia de 

blecer 

ón de 

mo la 

vocar 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

e

La fa

mane

el ma

omisi

sus r

ayunt

Electo

infrac

daño 

admin

los in

con e

Judic

RAP-

f

En la

así, 

Acad

tenem

“Volv

acepc

de an

juzga

 

En e

aque

polític

de la 

e) Los r

de cr

tutela

alta atrib

era direc

anejo de

ón de re

recursos

tamiento

oral Ord

cción de

materi

nistrativa

ntereses 

el criter

cial de la

-188/200

f) La r

siste

conn

 
a especie

porque 

emia de

mos que

ver a dec

ción ent

nteriores

a, en lo q

este sen

llas situa

co que i

reincide

resultad

reación 

ados, se

buida a 

cta los p

e sus rec

eportar e

s deriva

os de la 

dinario 2

e resulta

al de 

as en ci

jurídico

rio de la

a Federa

08. 

reiteraci

mática 

notación

e, no ex

atendie

el Espa

e, por cu

cir o hac

iende la

s conden

que se d

ntido, po

aciones 

influyen 

encia.  

dos o ef

de la n

e vulner

los part

rincipios

cursos, 

en sus in

ados de 

Coalició

2011 la 

ado mat

los bie

ta; esto 

s proteg

a Sala 

ación en

ión de 

de un

n a la re

xiste una

endo a 

añol en 

anto ve 

cer algo”

a circuns

nas del r

iferencia

or reitera

de tiem

en una

INSTIT

 

16

fectos q

orma) y

raron o 

idos coa

s de ren

así com

nformes 

sus ca

ón “MICH

propag

terial, d

nes jur

es, oca

gidos po

Superio

n la sen

la infr

na mis

inciden

a condu

los sig

su Dic

al prime

”, mientra

stancias 

reo, por 

a de la r

ación d

mpo, mod

a repetic

                      
TUTO 
                      

69 

que sobr

y los int

pudiero

aligados

dición d

mo el de 

sobre e

ampañas

HOACÁ

anda el

ado que

rídicos 

asionan u

r la ley. 

r del T

ntencia r

racción,

ma ob

cia. 

ucta reite

gnificado

ccionario

er conce

as que l

que pue

delitos d

einciden

e la inf

do o lug

ción de l

                       

                       

re los o

tereses 

on vulne

s en me

e cuenta

certeza

el origen

s de ca

N NOS 

lectoral, 

e gener

tutelado

un daño

Lo ante

ribunal 

recaída 

, o bie

bligación

erada ni

os, prev

o de la 

epto, reit

a reitera

ede ser 

de índol

ncia. 

fracción 

ar produ

la condu

                        

                        

IEM/

objetivos

o valor

erarse. 

ención, v

as, trans

a, puesto

, monto 

andidato

UNE” e

se trad

ra una a

os por 

o directo

erior, de 

Electora

al expe

en, la v

n, disti

 sistemá

vistos p

Lengua

terar, lo 

ación en

agravan

e divers

debem

ucidas p

ucta, dis

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

s (propó

res juríd

vulneran

sparenc

o que co

y destin

s a inte

n el Pro

duce en 

afectació

las no

o y efect

conform

al del P

ediente S

vulnera

inta en

ática; ell

por la 

a Espa

define c

n su segu

nte, deriv

sa del qu

os ente

por el pa

stinguién

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ósito 

dicos 

n  de 

ia en 

on la 

no de 

egrar 

oceso 

una 

ón o 

rmas 

ivo a 

midad 

Poder 

SUP-

ación 

n su 

lo es 

Real 

ñola, 

como 

unda 

vada 

ue se 

ender 

artido 

ndola 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

Por c

de la

συστη

un s

obstin

mane

Partid

Coali

realiz

regla 

inform

camp

Electo

regula

no se

 
g

A cri

susta

pues 

vulne

del E

Regla

se cir

gasto

 

Así, e

Revo

“MICH

cauce

respe

en el

princi

cuent

cuanto ve

a voz 

ηματικός

sistema, 

nadame

era sin r

dos de l

ción “M

zarse sie

genéric

mes sob

pañas d

oral Ord

ado exp

e adviert

g) La si

 
iterio de

anciales 

como 

eraron lo

Estado d

amento 

rcunscri

os y/o ing

esta aut

olución D

HOACÁ

es legale

ecto a s

l Proces

ipios de

tas. 

e al sign

systemá

ς (sistem

entend

nte hac

razón o 

a Revol

MICHOAC

empre de

ca que d

bre el ori

de cand

dinario 

presame

e que la

ngularid

e este 

cometid

se acre

o previsto

e Micho

de Fisca

be al de

gresos d

toridad 

Democrá

N NOS 

es y al h

us camp

so Elect

e certez

nificado d

áticus, 

matikós) 

diendo 

cer siem

justifica

ución D

CÁN N

el mismo

dicho ins

gen, mo

didatos 

2011, la

nte por 

a falta ha

dad o p

órgano 

das por

editó en

o por lo

oacán 6,

alización

eber de 

derivado

estima 

ática y 

UNE” a

haber om

pañas d

toral Ord

za, lega

INSTIT

 

17

de sistem

la cual

cuyo sig

como s

pre algo

ación, en

emocrát

OS UN

o modo; 

stituto po

onto y de

a integ

a totalid

nuestra

aya sido 

luralida

elector

r la Coa

n aparta

s numer

 127, 13

n del Ins

reporta

os de la p

que la f

del Tra

l no con

mitido rep

e sus c

dinario 2

lidad y 

                      
TUTO 
                      

70 

mático a

 provie

gnificado

sistema 

o en pa

ncontram

tica y de

E”, no 

es deci

olítico h

estino d

rar ayu

dad de 

 reglam

constan

ad de las

ral, no 

alición “

ados pr

rales 49

34, 135,

stituto E

r en el i

propaga

falta com

abajo, in

nducir su

portar la

andidato

2011, ex

transpa

                       

                       

atendien

ene a s

o es que

aquello

articular 

mos que

el Traba

se han

r, no se 

aya omi

e los re

ntamien

sus ing

entación

nte y rep

s faltas 

existe p

“MICHO

receden

9, 51-A, d

, 155 y 

Electoral 

informe 

anda elec

metida p

ntegrant

us activi

a totalida

os a inte

xiste un

arencia 

                        

                        

IEM/

do a su 

su vez 

e sigue o

o que 

o hace

e la cond

ajo, integ

n caract

puede a

itido rep

cursos d

ntos en 

gresos l

n elector

petitiva. 

acredita

pluralida

OACÁN 

tes, los

del Cód

156, fra

de Mic

corresp

ctoral. 

por el P

tes de 

dades d

ad de su

egrar ay

na vulne

en la r

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

origen l

del g

o se ajus

se pro

rlo de c

ducta de

grantes d

terizado

afirmar c

portar en

derivado

el Pro

lo cual 

ral. Es d

adas. 

ad de f

NOS U

s coalig

igo Elec

cción VI

hoacán,

pondiente

Partido d

la Coal

dentro de

s gastos

yuntamie

eración a

rendición

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

atino 

riego 

sta a 

ocura 

cierta 

e los 

de la 

o por 

como 

n sus 

os de 

oceso 

está 

decir, 

faltas 

UNE”, 

ados 

ctoral 

II del 

 que 

e los 

de la 

lición 

e los 

s con 

entos 

a los 

n de 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 
Indiv

 
Calific

circun

proce

corre

Partid

Coali

consi

estab

Tribu

“SAN

MÍNIM

CIRC

 
a) 

Las f

habe

sobre

de lo

Ordin

Comi

Micho

Se de

pleno

apare

institu

lineam

mérito

fiscal

En e

Traba

ser o

vidualiza

cada la 

nstancia

ederá a l

sponda,

do de la

ción “M

derando

blecido e

nal Elec

NCIÓN. 

MA QUE

CUNSTA

La gra

faltas co

r omitido

e el orige

os candi

nario la p

tés Dis

oacán. 

erivó de

o conoci

ejada el

uto polít

mientos 

o impid

izadora 

ese cont

ajo integ

bjeto de

ación de

falta p

as objetiv

la individ

, en ate

a Revolu

ICHOAC

o  décim

en la tes

ctoral de

CON LA

E CORR

ANCIAS 

avedad d

ometidas

o regist

en, mont

idatos a

propaga

tritales 

e una in

miento 

 no obs

tico de 

estable

ió que 

en la rev

texto, lo

grantes 

e una sa

e la San

or este 

vas com

dualizac

nción al

ución D

CÁN NO

mo segu

is de jur

el Poder

A DEMO

RESPON

CONCU

de la fal

s se con

rar en s

to y des

a integra

anda ele

de Coti

nobserva

de ésta

servarla

no repo

ecidos e

esta au

visión de

os Partid

de la C

nción, la

INSTIT

 

17

nción  

órgano

mo las s

ión de la

l Acuerd

Democrát

OS UNE

ndo, de 

rispruden

r Judicia

OSTRAC

NDA Y 

URRENT

ta come

nsideran

su conta

tino de s

ar ayun

ectoral d

ija y Pá

ancia a 

, así co

, lo que

ortar sus

en la no

utoridad 

e los info

dos de 

Coalición

a cual, to

                      
TUTO 
                      

71 

o resolut

subjetiva

a misma

do de C

tica y d

E”, así c

 la pres

ncia emi

al de la 

CIÓN DE

PUEDE 

TES”. 

etida. 

n como 

abilidad 

sus recu

tamiento

etectada

átzcuaro

la norm

omo de 

e demu

s recurs

ormativid

electora

ormes d

la Rev

 “MICHO

omando

                       

                       

tor, aten

s de las

a y estab

Coalición

del Trab

como po

sente res

itida por

Federa

E LA FA

E AUMEN

media,

y repor

ursos de

os en e

a por los

o del In

matividad

las cons

estra la

os de c

dad. As

al desar

e preca

volución 

OACÁN

o en cue

                        

                        

IEM/

ndiendo 

s irregul

blecer la 

 estable

ajo para

or lo señ

solución

r la Sala 

ación cuy

ALTA PR

NTAR S

esto, d

rtar en s

rivados 

el Proce

s Secre

nstituto 

d elector

secuenc

a volunta

conformi

simismo,

rrollara 

mpaña. 

Democ

 NOS U

nta la ca

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

tanto a

aridades

sanción

ecido po

a integr

ñalado e

n y al cr

Superio

yo rubro

ROCEDE

SEGÚN 

ebido a

sus infor

de camp

eso Elec

tarios de

Electora

ral, tenie

cias que

ad de d

idad con

, la falta

su activ

crática y

UNE”, de

alificació

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

a las 

s, se 

n que 

or los 

rar la 

en el 

riterio 

or del 

o es: 

E LA 

LAS 

 que 

rmes 

paña 

ctoral 

e los 

al de 

endo 

 trae 

dicho 

n los 

a de 

vidad 

y del 

eben 

ón de 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

la irr

condu

norm

 
b)

Para 

las ac

que p

estab

En e

previs

ya qu

concl

jurídic

cuent

se vu

son 

Micho

Fisca

tutela

rendic

sanci

c) 

A cri

obran

de la

mism

el orig

a inte

regularid

uctas sim

as a que

 La en

genera

 

el Diccio

cepcione

por lesió

blece que

este sen

sto por 

ue con 

uye que

cos prot

tas y el 

ulneraron

los artí

oacán 6

alización 

an los 

ción de 

ón que t

La co

antelac

(reinci

terio de

n en la i

a Revolu

mo tipo de

gen, mo

egrar ay

dad, se 

milares 

e se han

tidad d

arse con

onario d

es de en

ón se en

e detrim

ntido, ex

la Cons

la comis

e se ac

tegidos: 

de la le

n dispos

ículos 4

, 127, 13

del In

principio

cuentas

tienda a

ndición

ción e

dencia)

e este ó

institució

ución D

e falta; e

onto y de

yuntamie

conside

en el fu

n hecho 

de la le

n la com

de la Rea

ntidad e

tiende "

mento es 

xiste un

titución 

sión de 

creditó 

la certe

egalidad,

sitivos q

49, 51-A

34, 135,

stituto E

os de l

s; por lo

 evitar u

 de qu

en la 

). 

órgano r

ón antec

Democrá

es decir,

estino de

entos e

INSTIT

 

17

ere apr

uturo y p

referenc

esión, d

misión d

al Acade

es el "Va

"daño, pe

la "dest

na trans

Política 

la falta 

un dañ

eza y la

, puesto

que prote

A, del 

, 155 y 1

Electora

egalidad

 tanto, t

una posib

ue el en

comisió

resoluto

cedentes

ática y d

, haber o

e sus re

en el Pr

                      
TUTO 
                      

72 

ropiada 

proteja lo

cia. 

daño o 

de la falt

emia de 

alor o im

erjuicio 

trucción 

sgresión

de los 

sustanc

o direct

a transp

o que co

egen va

Código 

156, frac

al de M

d, certe

tal omisi

ble reinc

nte infr

ón de 

r, no ex

s en el 

del Trab

omitido r

ecursos d

roceso E

                       

                       

para d

os valor

perjuic

ta. 

la Leng

mportanc

o detrim

leve o p

n al pri

Estados

cial refe

to y efe

parencia

n la com

alores su

 Electo

cción VI

Michoacá

eza y t

ión, deb

cidencia

actor h

una 

xiste re

sentido 

bajo hu

reportar 

de camp

Electora

                        

                        

IEM/

isuadir 

res tutela

cios qu

ua Espa

cia de alg

mento". P

parcial de

ncipio d

s Unidos

erida, es

ectivo a

 en la 

misión d

ustancia

oral del 

I del Re

án, dispo

ranspare

be ser ob

. 

haya inc

infracci

incidenc

de que 

biesen 

en su in

pañas de

l Ordina

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

al acto

ados po

ue pudi

añola, un

go", mie

Por otro 

e algo". 

de lega

s Mexica

sta autor

a los bi

rendició

e dicha 

les, com

Estado

eglament

ositivos 

encia e

bjeto de

currido 

ión sim

cia, pue

los Par

cometid

nforme s

e candid

ario 201

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

or de 

or las 

eron 

na de 

entras 

lado, 

lidad 

anos, 

ridad 

enes 

n de 

falta 

mo lo 

o de 

to de 

que 

en la 

e una 

con 

milar 

s no 

rtidos 

do el 

sobre 

datos 

11 la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

totalid

49, 5

135, 

Institu

repor

deriva

esta 

sanci

 
Robu

aprob

de 20

DEBE

Supe

cual e

que s

 
1. Q

(

2. Q

s

3. Q

e

 
Impo

 

Este 

se de

 
 L

 
 C

v

a

t

 

dad de s

51-A, de

155 y 

uto Elec

rtar en 

ados de

autorida

onado p

ustece l

bada po

009, con

EN CO

erior del 

establec

se actua

Que el 

(repetici

Que la i

supone 

Que en 

esa infra

osición d

órgano 

esprende

La falta 

Con la 

vulnerac

aplicable

transpar

sus ingre

l Código

156, fr

ctoral d

el info

e la prop

ad ante

por infrac

las ante

r unanim

n el rubr

ONSIDER

Tribuna

ce que p

licen los

infracto

ón de la

infracció

que amb

ejercicio

acción m

de la Sa

Electora

e lo sigu

sustanc

actualiz

ción a l

e en ma

rencia en

esos y/o

o Electo

racción 

de Micho

orme c

paganda

ecedente

cción a l

eriores 

midad de

ro “REIN

RARSE 

al Electo

para ten

s supues

or haya 

a falta); 

ón sea d

bas prot

os anter

mediante

anción.

al, estim

iente: 

ial se ca

zación d

os bien

ateria de

n la rend

INSTIT

 

17

o egreso

oral del 

VII del 

oacán, 

orrespon

a elector

es de q

las mism

asever

e votos 

NCIDEN

PARA 

oral del 

er por s

stos que

cometid

de la mis

tegen el 

riores el 

e resoluc

a que d

alificó co

de las 

nes juríd

e fiscaliz

dición de

                      
TUTO 
                      

73 

os en con

Estado 

Reglam

que se

ndiente 

ral. Tam

que el 

mas disp

aciones

en sesió

NCIA. EL

SU A

Poder J

surtida la

e se enlis

do con 

sma nat

mismo b

infracto

ción o se

el estud

omo med

faltas s

dicos pr

zación: e

e cuenta

                       

                       

ntravenc

de Mich

mento d

e circuns

los ga

mpoco ob

partido 

posicione

, la te

ón públi

LEMENT

ACTUAL

udicial d

a reincid

stan a co

anterior

uraleza 

bien jurí

or haya s

entencia 

dio de la

dia. 

sustancia

rotegidos

el de leg

as. 

                        

                        

IEM/

ción a lo

hoacán 

de Fisca

scribe a

astos y

bra en e

político

es legale

esis Tes

ca de 2

TOS MÍN

IZACIÓN

de la Fe

dencia, e

ontinuac

ridad un

a la ant

ídico; y, 

sido san

firme. 

 infracci

ales se 

s por la

galidad, 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

os nume

6, 127, 

alización

al debe

y/o ingr

el archiv

o haya 

es. 

sis VI/2

5 de feb

NIMOS 

N”, la 

ederació

es neces

ción: 

na infrac

terior, lo

ncionado

ión com

acredit

a legisla

certeza

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

rales 

134, 

n del 

er de 

resos 

vo de 

sido 

2009, 

brero 

QUE 

Sala 

ón, la 

sario 

cción 

o que 

o por 

etida 

ta la 

ación 

a y la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

 S

r

C

 

 A

i

p

o

m

 S

c

A

C

c

0

Tamb

con 

econó

comis

fuero

mone

confo

mate

 Se o

ayunta

relacio

ayunta

 
Se toma

reincide

Coalició

Aún y c

infractor

parte de

obligacio

materia.

Si bien 

conform

Adminis

Consolid

cantidad

00/100 M

bién lo e

los elem

ómico q

sión de 

n realiz

etarios; p

ormidad 

rial elect

omitió 

mientos

nadas c

mientos

a en cue

nte por 

n “MICH

uando n

ra fue co

e los par

ones es

 

es cie

idad c

tración, 

dado, o

d total d

M.N.) ca

Tipo 

Propaga

Ayuntam

Coti

Pátzcu

Tot

es que e

mentos 

ue pudi

las falta

adas, p

por lo ta

con el 

toral en 

reportar

s, un tota

con los c

s de Coti

enta que

parte d

HOACÁN

no hay e

ometida 

rtidos co

stablecid

erto que

on un 

Prerrog

origen d

de $2,17

antidad d

de 

anda/ 

miento 

Pin

d

Bar

ija 

uaro 

al 

n el cas

suficien

eron ha

as, ello 

pues est

anto no 

criterio

el exped

INSTIT

 

17

r en 

al de 6 s

candidato

ija y Pátz

e no se 

de los p

N NOS U

elemento

dolo, sí

oaligados

das en 

e el im

costo 

gativas y

el prese

77.00 (do

derivado

ntas 

de 

rdas 

Lonas

3 2 

3  

6 2 

o particu

ntes par

aber obte

dado, a

tás no p

les es 

o sosten

diente S

                      
TUTO 
                      

74 

los inf

seis pint

os a pre

zcuaro.

presentó

partidos 

UNE”. 

os para 

í se des

s, para d

las disp

porte to

estima

y Fiscaliz

ente pr

os mil c

o de lo si

s 
Propag

Tota

5

3

8

ular, este

ra demo

enido lo

a la natu

pueden 

aplicabl

nido por

SUP-JRC

                       

                       

formes 

tas de ba

esidentes

ó una co

político

conside

prende 

dar caba

posicione

otal de 

ado por

zación, 

rocedimi

ciento se

guiente:

ganda 

al  
Pr

$

$

e órgano

ostrar e

s partido

uraleza 

ser est

e la figu

r el má

C-108/20

                        

                        

IEM/

de ca

ardas y 

s munic

onducta 

os integr

erar que

falta de 

al cumpl

es aplic

la prop

r la C

dentro d

ento as

etenta y

: 

Costo 

romedio 

Total 

$1,292.00 

$885.00 

$2,177.00 

o electo

l eventu

os infrac

y la ma

timadas 

ura del 

áximo tr

011. 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ampaña 

2 dos lo

ipales d

reiterad

rantes d

 la cond

cuidado

imiento 

cables d

paganda

Comisión

del Dicta

scendió 

y siete p

ral no cu

ual ben

ctores c

anera en

en térm

decomis

ribunal e

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

de 

onas, 

e los 

da, ni 

de la 

ducta 

o por 

a las 

de la 

a, de 

n de 

amen 

a la 

pesos 

uenta 

eficio 

con la 

n que 

minos 

so de 

en la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Ahora

un pa

monto

indivi

objeti

ellos,

reinci

monto

Al res

Electo

el ex

como

el mo

mism

orige

Es m

entre 

la coa

ha su

en la 

 

Ahora

estam

sanci

aport

en su

Gene

extrao

Son l

 

P

a bien, d

arámetro

o de la

dualizar

ivos com

 la falta

idencia d

o total im

specto, c

oral del 

xpedient

o en el q

onto tot

mo sea 

n del mo

menester 

 los part

alición d

ustentad

tesis XX

a bien, p

mos en 

ón a dos

ación de

u conven

eral en 

ordinaria

os siguie

Partido In

Partido 

D

debemo

o o ele

a sanció

r la sa

mo subje

 de plen

de la co

mplicado

cabe pre

Poder J

te SUP-

ue nos o

al implic

determin

onto invo

señalar

tidos co

deben se

o el Trib

XV/2002

para fijar

presenc

s partido

e cada u

nio de Co

el acu

a de fec

entes: 

ntegrante

de la Re

emocráti

s tomar 

mento p

ón, por

anción d

etivos pa

no cump

nducta, 

o en la ir

ecisar qu

Judicial d

-RAP-89

ocupa, q

cado en

nable. P

olucrado

r que la 

aligados

er sanci

bunal El

2.  

r la sanc

cia de 

os coalig

uno de lo

oalición,

uerdo nú

cha 11 o

e Coalició

evolución

ica 

INSTIT

 

17

r en cue

primordi

r lo que

debe c

ara dete

plimiento

la reiter

rregularid

ue el crit

de la Fe

9/2007, 

queda al

n las irr

Para ello

o. 

imposic

s, en vir

onadas 

ectoral d

ción en e

una infr

gados, s

os partid

, mismo

úmero 

once de 

ón 

 

                      
TUTO 
                      

75 

nta que 

al, ni ex

e esta 

considera

erminar e

o a los r

ración de

dad. 

terio de 

deración

presupo

l arbitrio 

egularid

o debe 

ción de s

rtud de q

de man

del Pod

el prese

racción 

se tendrá

dos coal

que fue

CG-26/2

agosto 

P

                       

                       

el mon

xclusivo

autorida

ar otros

el monto

requisito

e la falta

la Sala S

n, en la 

one que

de la au

dades co

precisa

sancione

que las f

nera indi

er Judic

nte asun

en el q

á en cue

igados, 

e aproba

2011 ap

del año

Porcentaj

                        

                        

IEM/

to involu

o para d

ad al m

s elem

o de la m

os de la 

a y, no ú

Superio

sentenc

e en ci

utoridad 

ometidas

arse con

es debe

faltas co

ividual t

cial de la

nto, en v

que se 

enta el p

el cual s

ado por e

probado

 2011 d

je de apo

50% 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ucrado n

determin

momento

entos, 

misma, 

autorida

únicamen

r del Trib

cia dictad

ertos ca

estimar

s, cuand

n clarida

rá ser d

ometidas

al y com

a Federa

virtud de

impondr

porcentaj

se deter

este Con

o en se

dos mil o

ortación 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

no es 

nar el 

o de 

tanto 

entre 

ad, la 

nte el 

bunal 

da en 

asos, 

r o no 

do el 

ad el 

divida 

s por 

mo lo 

ación 

e que 

rá la 

je de 

minó 

nsejo 

esión 

once. 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

 

Del p

Revo

iguale

conte

Ayun

 

Finalm

propo

futura

infrac

en un

el Es

artícu

167 d

 

Por c

proce

subse

XVIII,

135 y

Electo

de sa

de $5

cantid

peso

minis

siguie

Voca

Micho

 
Ahora

amon

previs

Partid

porcentaj

olución D

es en la

endió e

tamiento

mente, 

orcional 

as e inhi

ctor, por 

n monto 

stado de

ulo 279, 

del Regla

cuanto 

ede es 

ecuente 

, del Có

y 157, 

oral de 

alario m

59.08 cin

dad de 

os 00/1

stración

ente al 

lía de A

oacán, p

a, respe

nestación

sto en lo

do del Tr

je antes

Democrá

a formac

n 52 

os.  

también

y cumpl

iba la re

tratarse

entre 50

e Micho

fracción

amento 

hace a

impone

cumpla 

ódigo Ele

fracción

Michoac

mínimo g

ncuenta 

$2,954

00 M.N

n del fina

que qu

Adminis

por la co

ecto del P

n públic

os artícu

rabajo 

 mencio

ática y e

ción de l

municip

n se e

a con lo

incidenc

e de una

0 a 5000

oacán, c

n I del C

de Fisca

l Partido

er una 

con lo p

ectoral d

n I, del 

cán y un

eneral v

y nueve

4.00 (do

N.); mi

anciamie

ede firm

tración 

misión d

Partido 

ca para

ulos 35, 

INSTIT

 

17

onado se

el Partido

la Coalic

ios par

stima q

os fines d

cia, acor

a falta lev

0 de día

conforme

Código E

alización

o de la

amone

previsto 

del Esta

Reglam

na mult

vigente e

e pesos 

os mil 

sma q

ento púb

me la pr

y Prerr

de una f

del Trab

a que e

fraccion

                      
TUTO 
                      

76 

e puede 

o del Tra

ción “MI

ra integ

que par

de disua

rde con 

vísima,  

s salario

e a las 

Electoral 

n.  

a Revolu

estación 

en los a

ado de M

mento de

a equiva

en el Es

08/100 

novecie

ue le 

blico que

resente 

rogativas

falta sus

bajo lo q

en lo su

nes VIII y

                       

                       

concluir

abajo pa

CHOAC

grar la 

ra que 

asión de 

la capac

la multa

o mínimo

sancion

del Esta

ución D

pública

artículos 

Michoac

e Fiscal

alente a

tado de 

M.N.), l

entos c

será d

e le corr

resoluc

s del In

stancial

que proc

ubsecue

y XVIII, 

                        

                        

IEM/

50% 

r que el 

articiparo

CÁN NO

formac

la san

conduc

cidad ec

a debe q

o genera

nes pre

ado de M

Democrá

a para 

35, frac

án y 12

ización 

a 50 cin

Michoa

a cual a

cincuent

desconta

responda

ción, a t

nstituto 

. 

cede es 

ente cum

del Cód

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

Partido d

on en pa

S UNE”

ción de

ción re

ctas simi

conómica

quedar f

al vigent

evistas e

Michoac

ática, lo 

que e

cciones V

26, 127, 

del Ins

cuenta 

cán, a r

asciende

ta y cu

adas e

a, en el 

través d

Electora

imponer

mpla co

igo Elec

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

de la 

artes 

” que 

 los 

sulte 

lares 

a del 

fijada 

te en 

en el 

cán y  

que 

n lo 

VIII y 

134, 

tituto 

días 

razón 

e a la 

uatro 

en 1 

mes 

de la 

al de 

r una 

on lo 

ctoral 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

del E

Regla

multa

vigen

nueve

(dos 

mism

financ

quede

Admi

la com

 
Lo a

admi

indem

socie

en lo

las sa

en el 

benef

que e

si co

pesar

 

Ahora

de la 

la Co

corre

siguie

señal

norm

antela

infrac

en el 

 

Estado d

amento 

a equiva

nte en e

e pesos 

mil no

ma que 

ciamient

e firme

nistració

misión d

nterior 

nistrativ

mnizato

edad el d

 sucesiv

ancione

infracto

ficio a o

el sujeto

n la prim

r de ella

a bien, la

Revolu

oalición 

sponde 

ente en 

lar que l

atividad 

ación y 

ctor, se d

futuro y

de Micho

de Fisca

alente a

el Estad

08/100 

ovecien

le se

to públic

e la pre

ón y Pre

de una fa

es así,

va es f

oria, est

daño ca

vo, se e

s admin

or o en s

obteners

o se viera

mera sa

 conserv

a suma 

ción De

“MICHO

de las 

que qu

la multa 

elector

que sin

dirige a 

y por end

oacán y

alización

a 50 cin

o de M

M.N.), l

tos cin

rá des

co que l

esente 

errogativ

alta sus

 en raz

fundame

to es, n

usado c

evite su 

nistrativa

sus bien

se o que

a tentad

anción n

vó algún

le será 

mocrátic

OACÁN 

prerroga

uede firm

se encu

ral, y qu

n ser d

disuadir

de, pued

INSTIT

 

17

y 126, 1

n del Ins

ncuenta

Michoacá

a cual a

ncuenta

contada

e corres

resoluc

as del In

stancial.

zón de 

entalme

no busc

con el ilí

comisió

as produ

nes, en c

e recibió

do a com

no se vi

n benefic

descont

ca y del

NOS U

ativas po

me la p

uentra d

ue se im

emasiad

r la posib

de cump

                      
TUTO 
                      

77 

27, 134

stituto El

a días d

án, a raz

asciende

 y cua

as en 

sponda, 

ión, a 

nstituto 

. 

que la 

ente pre

ca solam

cito, sin

n, toda 

ujeran u

compara

ó con su

meter un

o afecta

cio.  

tada en 

 Trabajo

UNE” de

or gasto

presente

dentro de

mpone p

do gravo

ble comi

lir con e

                       

                       

, 135 y 

lectoral d

de sala

zón de 

e a la ca

atro pes

1 una 

en el m

través 

Electora

natural

eventiva

mente q

o que la

vez que

una afec

ación co

u comisi

na nueva

ado real

1 minist

o, partid

 las me

o ordina

e resolu

e los lím

por las 

osa par

isión de 

l propós

                        

                        

IEM/

157, fra

de Mich

ario mín

$59.08 

antidad d

sos 00/

minis

mes sigu

de la 

al de Mic

leza de 

a, no re

que se 

a preten

e en el c

ctación i

on la exp

ión, pod

a infracc

lmente o

tración a

os que 

ensualid

rio, a pa

ción. Es

mites pre

faltas d

ra el pa

conduc

sito preve

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

acción I

oacán y

nimo gen

cincuen

de $2,95

/100 M

tración 

uiente al

Vocalía

choacán

 la san

etributiv

repare 

sión es 

caso de

nsignific

pectativa

dría prop

ción, má

o, inclus

a los par

conform

ades qu

artir del 

s import

evistos p

escritas

atrimonio

ctas simi

entivo. 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

I, del 

y una 

neral 

nta y 

54.00 

.N.);; 

del 

l que 

a de 

n, por 

nción 

va o 

a la 

que, 

e que 

cante 

a del 

piciar 

xime 

so, a 

rtidos 

maron 

ue le 

mes 

tante 

por la 

 con 

o del 

lares 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

d

d

m

f

 
Esta 

la san

Traba

desar

encom

de lo

de M

patrim

sin m

por 

coalig

cantid

que r

trece

consi

con l

Cons

el Pa

de s

millon

89/10

de su

millon

92/10

desco

afecta

 

Cabe

sanci

señal

d) La im

desarro

manera

fundam

autorida

nción im

ajo, no 

rrollo d

mendad

s Estad

ichoacá

monial le

menosca

lo ante

gantes, 

dad que

recibe de

, para c

dera qu

lo dispu

sejo Gen

artido de

us activ

nes tresc

00 M.N.)

us activid

nes ocho

00 M.N.

ontadas 

an sus a

e hacer 

ón impu

lados co

mposició

ollo de l

 que co

entales

ad electo

mpuesta 

los priv

e sus 

os en e

os Unid

án, como

es permi

bo de s

erior, es

cuentan

e se imp

el Institu

cumplir c

ue no le 

uesto en

neral del 

e la Rev

vidades 

cientos 

); y por s

dades o

ocientos

) adem

de las 

actividad

mención

uesta a 

omo resp

ón de la

as activ

omprom

s o subs

oral toma

a los P

van de 

activida

el artícul

os Mex

o entidad

ite afron

su partic

s dable

n con c

pone com

to Electo

con sus 

afecta 

n el cal

Instituto

volución 

ordinar

treinta y

su parte

rdinarias

s cuaren

ás de 

prerrog

des. 

n del he

través 

ponsable

INSTIT

 

17

a sanció

vidades

meta el 

sistencia

a en cue

Partidos d

la pos

ades pa

o 41, fr

icanos, 

des de 

ntar las c

ipación 

e consid

capacida

mo multa

oral de M

obligac

su patri

endario 

o Elector

Democr

rias la c

y siete m

e el Parti

s recibirá

ta y siet

que las

ativas d

echo de

de esta

es, ente

                      
TUTO 
                      

78 

ón no a

s de la a

cumplim

a 

enta, obj

de la Re

sibilidad 

ara la 

acción I

y 13, de

interés 

consecu

efectiva

derar q

ad econ

a, comp

Michoac

ciones o

monio, p

de pre

ral de M

rática re

cantidad

mil setec

ido del t

á la can

te mil se

s multas

de los c

e que ex

 resoluc

ndiéndo

                       

                       

afecte, s

agrupac

miento 

etivame

evolució

de que

consecu

I, de la 

e la Con

público, 

encias d

a en el s

que los

nómica, 

parada c

cán, para

ordinarias

puesto q

errogativ

Michoacá

ecibirá p

d de $9

cientos n

rabajo p

ntidad de

eisciento

s que a

itados in

xiste pro

ción a lo

ose por é

                        

                        

IEM/

sustanc

ción po

de sus 

ente, que

ón Demo

e contin

ución d

Constitu

nstitució

porque

de su co

sistema 

s Partid

en rela

con el fin

a el año 

s; por ta

que, de 

vas apro

án, se de

para el s

9’337,79

noventa 

para el s

e $3,847

s setent

actualme

nstitutos

oporcion

os partid

ésta, la a

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

cialment

lítica, d

propós

e el mon

ocrática 

núen co

de los 

ución Po

n del Es

 su situa

onducta 

democrá

dos Pol

ación co

nanciam

2013 do

al motiv

conform

obado p

esprende

sostenim

96.89 (n

y seis p

sostenim

7,671.92

ta y un p

ente les

s político

nalidad e

dos polí

aplicació

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

te, el 

e tal 

sitos 

nto de 

y del 

on el 

fines 

olítica 

stado 

ación 

ilícita 

ático; 

íticos 

on la 

miento 

os mil 

vo, se 

midad 

por el 

e que 

miento 

nueve 

pesos 

miento 

 (tres 

pesos 

s son 

os no 

en la 

íticos 

ón de 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

un de

infring

aqué

para 

garan

e inn

legisl

exces

palab

legisl

admin

sanci

anális

admin

sanci

prete

que a

impue

propo

el bie

rendic

asimi

fines 

 

Deter

del T

reza: 

 
“
A
U
J
A
a
F
d
d
I

etermina

gir la ley

l; la des

conseg

ntizar qu

necesari

ación e

siva la c

bras, el

ativo de

nistrativa

ón en re

sis de

nistrativa

ones ad

nde evit

atendien

esta al 

orcionali

en juríd

ción de

smo, la 

de prote

rminació

Tribunal 

 

“SANCIO
ATENUA
UN PAR
JURÍDIC
AUN CU
artículos 
Federal 
determin
de infrac
Instituto 

ado med

y), debie

proporc

guirlo, o

ue las sa

io de lo

electoral 

cuantía e

 juicio 

e los d

a sancio

elación c

e los 

amente 

dministr

tar y las

ndo a lo

respon

dad, dad

dico tute

e cuent

medida 

ección q

ón que a

Electora

ONES. E
ANTES D
RTIDO P
CA DE O
UANDO 

82, pár
de inst

nación y, 
cciones a
Federal 

dio (mu

endo gu

ión entre

origina u

anciones

os dere

garanti

en relac

de pr

derechos

onadora

con el ti

biene

conside

rativas y

s sancion

o analiza

nsable 

do que s

elado q

as, los 

tomada

ue cons

a su vez 

al del Po

EN SU D
DERIVAD
POLÍTICO

OTROS S
INTEGR

rrafo 1, in
tituciones
en su ca
a la norm
Electora

INSTIT

 

17

lta), par

uardar u

e el fin p

un enju

s no se c

echos p

zan, pu

ión con 

roporcion

s electo

, respec

ipo de c

es pro

erados 

y la pro

nes con

ado en 

se con

se indag

ue es 

cuales

a es la id

stituyen e

se suste

oder Jud

DETERM
DAS DE 
O, NO 

SUJETOS
REN UN
inciso w)
s y Pro
aso, la ap
matividad
al debe 

                      
TUTO 
                      

79 

ra alcan

una relac

persegu

uiciamien

constituy

políticos 

udiéndos

la entida

nalidad 

orales y

cto de l

conducta

otegidos

ilícitos, 

oporción

 las que

los párr

nsidera 

gó y se l

la trans

s son s

dónea y 

el objeto

enta en 

dicial de

MINACIÓ
E UNA C

PUEDEN
S O ENT
NA COA
); 269 y 
ocedimie
plicación
d elector
tomar en

                       

                       

nzar un 

ción raz

ido y los

nto juris

yan en u

que la

se produ

ad de la

respec

y, en co

la cantid

a incrimi

s, los 

el tipo

n entre 

e intenta

rafos an

apegad

llegó a l

sparenci

suficient

necesa

o de la n

el Tesis

e la Fed

ÓN, LAS 
CONDUC
N AFEC
TES DIS
ALICIÓN.

270, pá
entos El
 de las s
ral, el C
n cuenta

                        

                        

IEM/

fin (dis

zonable 

s medios

sdicciona

un sacrifi

a Const

ucirse b

a infracc

cto del 

oncreto 

dad y c

nada de

comp

o y cua

las con

a conseg

nteriores

da al p

a conclu

ia y ce

temente 

ria para 

orma en

s de la S

eración,

AGRAV
CTA IMPU
CTAR LA
TINTOS 
.—Confo
rrafo 5, 
lectorales
sanciones

Consejo G
a las circ

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

suadir de

entre és

s emple

al a fin

icio exce

titución 

bien por

ión; en o

tratam

en ma

calidad d

ebe parti

portamie

antía de

nductas 

guirlo. P

s, la san

principio

usión de

erteza e

releva

alcanza

n cuestió

Sala Sup

, misma

VANTES 
UTABLE
A ESFER
A AQUÉ

orme a 
del Cód

s, para 
s derivad
General 
cunstanc

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

e no 

ste y 

ados 

n de 

esivo 

y la 

r ser 

otras 

iento 

ateria 

de la 

ir del 

entos 

e las 

que 

Por lo 

nción 

o de 

e que 

en la 

ntes, 

ar los 

ón. 

perior 

a que 

S O 
E A 
RA 
ÉL, 
los 

digo 
la 

das 
del 

cias 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

p
c
g
d
e
a
s
e
d
c
p
r
s
s
i
c
s
p
s
g
m
p
d
p
c
s
l
e
i
s
l
f
r
y
 
R
P
P
N
E
p
J

 
 

En at

de la

Admi

VII, d

12, 3

particular
contando
gravedad
de las ag
en form
acontecim
suscitan,
en que s
de sujeto
conducta
puesto q
responsa
sanción, 
siendo im
imputar 
cuando e
sanción, 
porque c
serie de
gravedad
mayor de
pueden 
decir las 
por la f
circunsta
segunda
la reincid
en el e
igualmen
son defin
la sanció
finalment
reductor 
ya que se

Recurso d
Partido Po
Ponente: J
Navarro H
Elizondo G
páginas 1
Jurisprude

tención 

as atribu

nistració

del Códig

5, y 38 

res de 
o con u
d o leved
gravantes

ma arbitra
mientos 
 así com

se apoya
os o ente
a o circu
que, el p
able, en 

exclusiv
mposible
directam
el partid
pertenez

conforme
e circuns
d de la cu
el sujeto
clasificar
objetiva

facilidad 
ancias, o 
s, esto e
dencia, m
ejecutante
nte circu
nidas nec
ón, puest
te se im
o atenua
e estaría

de apelac
olítico Nac
José Luis 

Hidalgo y 
Gasperín.R
95-196, S

encia y Tes

a los an

uciones 

ón, Prer

go Elect

del Acu

cada ca
una amp
dad de un
s o atenu

raria o 
particula

mo los raz
, pero so

es distinto
unstancia

perjuicio o
la determ
vamente 

e extende
mente la 
do político
zca a un

e a la d
stancias 
ulpabilida

o o ente 
r en obje
as, las qu

de com
por la e

es las su
mismas q
e; por 

unstancia
cesariam
to que so

mpondrá 
atorio de

a habland

ción. SUP-
cional.—25
de la Pez
José Fern

Revista Ju
Sala Supe
sis Relevan

nteceden

que le 

rogativa

toral del

uerdo de

INSTIT

 

18

aso conc
plia facu
na infrac
uantes d
capricho

ares que
zonamien
obre todo
os a aqu
a que m
o benefic
minación

le conc
er sus e

realizac
o al cua
na coalic

doctrina, 
modifica

ad, puest
que las 
etivas y 
ue denot

misión en
especial 
ubjetivas, 
que reve
su parte
s modifi

mente por
on aquel
dicha sa

e la mism
do de otra

-RAP-016/
5 de octub
za.—Diside
nando Oje
sticia Elec
erior, tesis
ntes 1997-

ntes y co

confier

as y Fisc

l Estado

el Conse

                      
TUTO 
                      

80 

creto y p
ultad dis
ción. Sin

de una co
osa, es 
e en ca
ntos lógi
o, no pue
uél, que h
merezca 
cio que s

n y en su
cierne a
efectos a
ción de 
al se le d
ción de p
las cond

ativas qu
to que po
ejecuta; 
subjetiva

tan peligr
n atenci
facilidad 
las que 

lan una 
e, las c
icativas 
r el efect
llas que 
anción, y

ma, sin lle
a figura ju

/2001.—Co
bre de 20
entes: Eloy
esto Martín
ctoral 2003
s S3EL 1
2005, pág

onsidera

ren a e

calizació

o de Mic

ejo Gene

                       

                       

para cad
screciona
n embarg
onducta n

decir, d
da supu
icos, mot
ede afect
haya real
ser agra
se otorg

u caso, la
a quien 
a quiene

cada a
deba ag
partidos. 
ductas a
ue deter
onen de m

por ello
as, siend
rosidad d
ión a lo

para res
incluyen
actitud a
conducta
de la re
to sobre 
inciden 

y que lo
egar al e
urídica, l

onvergenc
01.—Mayo
y Fuentes 
nez Porca
3, Tercera
133/2002.C
inas 919-9

andos ve

esta Com

ón los a

choacán

eral del 

                        

                        

IEM/

da partid
al para 
go, dicha 
no puede
debe co
uesto esp
tivos y fu
tar la esf
lizado o 
avada o

gue por la
a aplicac
la haya 
s no se 

acontecim
gravar o 

Lo ante
agravante
rminan 
manifiest
, las agr
do las pr
del hech

os medio
sultar im
n la prem
aún más 
as atenu
esponsab
la determ
en el gra

o hacen 
xtremo d
la de exim

ia por la 
oría de cu
Cerda, Al
yo.—Secre

a Época, s
Compilació
920. 

ertidos, y

misión T

artículos 

, 1, 2, 3

Instituto

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

do políti
calificar 
calificac

e realizar
ontener 
pecífico 

undamen
fera juríd
tipificado

o atenua
a autorid
ción de u

genera
les pue

miento, a
atenuar 

erior es a
es son u
una may
to un ries
ravantes 
rimeras, 
o, bien s

os, sujet
mpune; y 
meditación

reproba
uantes s
bilidad, q
minación 
ado en q
en sent

de excluir
mentes”.

Democra
uatro votos
lfonsina Be
etario: Ra
suplemento
ón Oficial 

y en eje

Tempora

51-C, I

3, 6, 7, 8

o Elector

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ico, 
la 

ción 
rse 
los 
se 

tos 
dica 
o la 
da, 

dad 
una 
do, 
eda 
aun 

su 
así, 
una 
yor 
sgo 
se 
es 

sea 
tos, 
las 
n o 
ble 
son 
que 

de 
que 
tido 
irla, 

acia, 
s.—
erta 
fael 
o 6, 

de 

rcicio 

al de 

V, V, 

8, 11, 

ral de 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Micho

Susta

infrac

Polític

 

PRIM

Fisca

resolu

Electo

ARTÍ

de M

sente

001/2

“Acue

el qu

Prerro

 

SEGU

NOS 

y del

Cons

de la 

recur

ayunt

la for

DÉCI

los Pa

 

1. Pa

 

a) Am

dispo

oacán, 

anciación

cciones 

cos, se e

MERO. E

alización

ución, d

oral del 

CULO T

Michoacá

encia de

2010 de

erdo del 

ue se c

ogativas

UNDO.- 

UNE”, c

 Trabajo

solidado 

revisión

rsos de c

tamiento

rma y tér

IMO CU

artidos c

ara el Pa

monesta

osiciones

que es

n de Q

a las re

emite la 

P U

Esta Com

, resultó

de confo

Estado 

TRANSIT

án de O

l Tribuna

e fecha 

Consej

crea e i

s y Fisca

Se enc

conform

o, de la

sobre o

n de los

campañ

os en el 

rminos e

UARTO d

coaligad

artido de

ción púb

s que so

stablece

Quejas o

eglas in

present

U N T O 

misión T

ó compe

ormidad 

de Mic

TORIO S

Ocampo

al Electo

30 trein

o Gener

ntegra 

alización

contró re

mada por

as irregu

origen, m

s informe

a que co

proceso

emitidos

de la pre

os las s

e la Rev

blica pa

obre la p

INSTIT

 

18

e los L

o Denu

herentes

te resolu

S  R E S

Tempora

tente pa

con los

hoacán,

SEGUN

o, public

oral del 

nta de 

ral del In

la Com

n”. 

esponsa

r los Par

ularidade

monto y 

es sobre

orrespon

o electo

s en el co

esente r

iguiente

volución

ra que e

presenta

                      
TUTO 
                      

81 

Lineamie

uncias r

s al fina

ución baj

S O L U

l de Adm

ara cono

s artículo

 publica

DO del 

cado en

Estado 

marzo d

nstituto 

isión Te

able a la

rtidos de

es detec

destino 

e el orig

ndientes

ral ordin

onsidera

resolució

s sancio

n Democ

en lo su

ción de 

                       

                       

entos p

relaciona

anciamie

jo los sig

U T I V O

ministrac

ocer y su

os 51-A

ado en e

Código 

n el año

de Mich

de 2010

Electora

emporal 

a Coalic

e la Revo

ctadas d

de sus 

en, mon

s a los c

nario 20

ando DÉ

ón; por t

ones: 

crática: 

ubsecuen

los infor

                        

                        

IEM/

para el

adas co

ento de 

guientes

OS: 

ción, Pre

ustancia

A y 51-B

el año d

Electora

o dos m

hoacán, 

0 dos m

al de Mic

de Ad

ción “M

olución 

dentro d

recurso

nto y de

candidato

11 dos 

ÉCIMO T

tanto, se

 

nte se a

rmes de

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

l Trámi

on presu

los Par

s: 

errogativ

r la pres

B del Có

dos mil s

al del Es

mil once

TEEM-R

mil diez 

choacán

ministra

MICHOA

Democr

del Dicta

os , resp

estino de

os a inte

mil once

TERCER

e impon

apegue a

e gastos,

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

ite y 

untas 

rtidos 

vas y 

sente 

ódigo 

siete; 

stado 

e; la 

RAP-

y el 

n, por 

ción, 

CÁN 

rática 

amen 

pecto 

e sus 

egrar 

e, en 

RO Y 

nen a 

a las 

, que 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

estab

Regla

 

b) Mu

cuare

minis

mes s

Voca

Micho

 

c) M

dieci

minis

financ

quede

Admi

 

d) Mu

y cua

minis

siguie

Voca

Micho

 

2. Pa

 

a) Am

dispo

estab

Regla

 

b) Mu

y cua

una m

mes s

blece tan

amento d

ulta por 

enta pe

stracion

siguiente

lía de A

oacán. 

Multa po

séis pe

stración

ciamient

e firme

nistració

ulta por 

atro pes

stración

ente al 

lía de A

oacán. 

ara el Pa

monesta

osiciones

blece tan

amento d

ulta por 

atro pes

ministra

siguiente

nto el Có

de Fisca

la canti

sos 00/

nes del 

e al que

Adminis

or la ca

esos 00/

n del f

to públic

e la pre

ón y Pre

la cantid

sos 00/1

n del fina

que qu

Adminis

artido de

ción púb

s que so

nto el Có

de Fisca

la cantid

sos 00/

ación de

e al que

ódigo E

alización

idad de

/100 M.N

financia

e quede 

tración 

antidad 

/100 M.N

inanciam

co que l

esente 

rrogativa

dad de $

100 M.N

anciamie

ede firm

tración 

el Traba

blica pa

obre la p

ódigo E

alización

dad de $

/100 M.N

el financ

e quede

INSTIT

 

18

lectoral 

n del Inst

$29,540

N.) mism

amiento 

firme la

y Prerr

de $11

N.) mism

miento 

e corres

resoluc

as del In

$2,954.0

.); mism

ento púb

me la pr

y Prerr

ajo: 

ra que e

presenta

lectoral 

n del Inst

$2,954.0

N.); mis

ciamiento

firme la

                      
TUTO 
                      

82 

del Esta

tituto Ele

0.00 (ve

ma que 

público 

a presen

rogativas

1,816.00

ma que 

público 

sponda, 

ión, a 

nstituto E

00 (dos 

ma que le

blico que

resente 

rogativas

en lo su

ción de 

del Esta

tituto Ele

00 (dos 

sma que

o públic

a presen

                       

                       

ado de 

ectoral d

eintinuev

le será 

que le 

te resolu

s del In

0 (once

le será 

que le

en el m

través 

Electoral

mil nov

e será d

e le corr

resoluc

s del In

ubsecuen

los infor

ado de 

ectoral d

mil nov

e le será

o que le

te resolu

                        

                        

IEM/

Michoac

de Micho

ve  mil 

descont

corresp

ución, a 

nstituto 

e mil o

descon

e corres

mes sigu

de la 

l de Mich

veciento

esconta

responda

ción, a t

nstituto 

nte se a

rmes de

Michoac

de Micho

veciento

á desco

e corres

ución, a 

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

cán, com

oacán. 

 quinie

tada en 

ponda, e

través d

Electora

ochocie

tada en

sponda,

uiente al

Vocalía

hoacán.

os cincu

ada en 1

a, en el 

través d

Electora

apegue a

e gastos,

cán, com

oacán;  

os cincu

ntadas 

ponda, e

través d

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

mo el 

entos 

dos 

en el 

de la 

al de 

entos 

 una 

 del 

l que 

a de 

uenta 

 una 

mes 

de la 

al de 

a las 

, que 

mo el 

uenta 

en 1 

en el 

de la 

                      

                       

              

              



 
 
 

 

 

 

Voca

Micho

 

TERC

los ef

resolu

 
CUAR

Conse

 
QUIN

cump

treinta

 
SEXT

conclu

 
Así l

Admin

mil tre

 

 

Así la

Gene

del a

Herná

Martín

Coron

Secre

fe. - - 

 

 

DR. R

_

Cons

lía de A

oacán. 

CERO. D

fectos de

ución. 

RTO. So

ejo Gene

TO. Infó

limiento 

a de abril

TO. Arch

uido. Hág

o resolv

nistración

ece. 

a aproba

ral del In

año 201

ández Re

nez, Lic. 

na, bajo 

etaria Ge

- - - - - - 

RAMÓN

___________
Dr. Rod

ejero Electo

Adminis

Dese vista

e realizar 

ométase 

eral del In

órmese 

dado a 

l de la an

hívese e

gase la a

vió por 

n, Prerrog

ron por 

nstituto E

3, dos 

eyes, Dr

María de

la pre

neral que

- - - - - - 

     
N HERNÁ

___________
dolfo Farías R
oral e Integra

tración 

a a la Vo

r los desc

a la co

nstituto E

al Tribu

la sente

nualidad 

en su 

anotación

unanim

gativas y

__________
Lic. Ma

Consejera E

_____
L.A.E

Secre

Unanimid

lectoral d

mil trec

r. Rodolf

e Lourde

sidencia 

e autoriz

- - - - - - -

ÁNDEZ 

____________
Rodríguez 
ante de la Co

INSTIT

 

18

y Prerr

ocalía de

cuentos d

onsiderac

Electoral d

unal Elec

encia núm

que trans

momento

n pertinen

idad de

y Fiscaliz

___________
aría de Lour

Electoral Pre

___________
E. José Ignac
etario Técnic

dad de v

de Micho

ce, los

fo Farías

s Becerr

del pri

a, Lic. M

- - - - - - -

REYES

____ 

omisión. 

                      
TUTO 
                      

83 

rogativas

e Admini

de la min

ción y a

de Micho

ctoral de

mero TE

scurre. 

o proce

nte en el 

e votos, 

zación, en

____________
des Becerra

esidenta de la
 

____________
cio Celorio O

co de la Com

votos en 

oacán, de

Conseje

s Rodríg

ra Pérez,

imero de

Marbella L

- - - - - - -

LIC

                       

                       

s del In

istración 

nistracion

aprobació

oacán. 

el Estad

EEM-RAP

sal opo

libro cor

la Com

n Sesión 

__________
a Pérez  
a Comisión.

_____ 
Otero 

misión. 

Sesión 

e fecha 2

eros Ele

guez, Mtr

 y Lic. Jo

e los m

Liliana Ro

- - - - - - -

C. MAR

______
M en D

Consejero E

                        

                        

IEM/

nstituto 

y Prerro

nes a qu

ón, en 

do de M

P-048/20

ortuno, c

rrespondi

misión T

del 18 d

  

Ordinaria

22 veintid

ectorales,

ro. Hum

osé Anto

menciona

odríguez

 - - - - - - 

 
RBELLA 

___________
D.C. Humber
Electoral e In

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

Electora

ogativas, 

ue refiere

su caso

Michoacá

012, de f

como as

iente. 

Tempora

de julio de

a del Co

dós, de a

, Dr. R

berto Ur

nio Rodr

ados, an

z Orozco.

- - - - - -

LILIANA

___________
rto Urquiza M
ntegrante de

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

al de 

para 

e esta 

o, del 

n, el 

fecha 

sunto 

al de 

e dos 

onsejo 

agosto 

Ramón 

rquiza 

ríguez 

nte la 

.- Doy 

A 

________ 
Martínez 
e la Comisió

                      

                       

n. 

              

              



 
 
 

 

 

 

PR
ELE

 

RESIDEN
ECTORA

NTE DEL
AL DE M

L INSTIT
MICHOA

INSTIT

 

18

TUTO 
ACÁN 

                      
TUTO 
                      

84 

R
SEC
INS

                       

                       

RODRIG
CRETAR
STITUTO

MIC

                        

                        

IEM/

GUEZ OR
RIA GEN
O ELECT
CHOACÁ

                       

                       

R-CAPYF-1

INSTITUTO
ELECTORA

DE MICHOAC

ROZCO
NERAL D
TORAL 
ÁN 

                       

                       

16/2012 

O 
AL              
CÁN 

 
DEL 
DE 

                      

                       

              

              


